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Señor J uez de Distr i to: 

D A N I E L P É R E Z A R C E , abogado, de esta vecindad, en 
representación del Señor 1). Estéban Martín, según lo 
acredi to con el poder que acompaño, an te Ud. respetuo-
samente expongo: 

Los Señores Elorza, L e j a n a y Compañía , con fecha 
1- de Dic iembre de 1900 y an te el Juez 2" de In s t an -
cia de esta c iudad , presentaron d e m a n d a contra mi po-
de rdan te en la vía mercantil, rec lamándole el pago de 
$ 3,651.63, saldo según la parte actora, de una cuenta co-
r r ien te seguida al demandado . 

Para f u n d a r la procedencia de s u o j L m a n d a en la 
f o rma mercant i l , los Señores Elorza, i j ® z a y Compa-
ñía, exhibieron una carta fechada en ^ t r a ^ Lucía el 2(5 
de Agosto de 1899 y con la f irma de E. Martín, en la que 
aparece aceptado de conformidad el saldo á que se refie-
ren los demandan te s . 

* 

Con base tan deleznable el .Juez 2'-' de 1- Ins tanc ia 
aceptó la forma mercant i l del juicio, y en tal v i r tud , 

m a n d ó emplazar á mi poderdan te de la manera que in-
dica el ar t ículo 1,070 del Código de ( 'omercio. esto es. 
por edictos publ icados tres veces en el Periódico Oficial 
del Estado, pues los Señores Elorza, Lejarza y Compa-
ñía, con el objeto de realizar sus miras , aseguraron con 



notoria malicia , que ignoraban el domici l io del Señor 
Mar t ín . 

Con p roced imien to tan a ten ta tor io , mi representa-
do ignoró lo que se t r a m i t a b a contra sus intereses, es-
tando m u y lejos de pensar que sus bienes pr incipales , lo 
que const i tu ía el pa t r imon io de sus hijos, hub ie ran pa-
sado al domin io de los Señores Elorza, Lejarza y C o m -
pañía, qu ienes eran deudores á mi poderdan te de innu-
merables servicios. 

Sea como fuere , es un hecho que seguido mercant i l -
mente el litigio cont ra el Señor Martín, se le not i f icaron 
todas las providencias subsiguientes en estrados, resul-
tando que sin saberlo, fué condenado por sentencia de 
once de J u l i o de mil novecientos uno, á pagar á los ac-
tores la s u m a de $ 3,651.63 ctvs. tres mil seiscientos cin-
cuen ta v un pesos sesenta y t res centavos y á las costas 
del juicio que fueron tasadas también sin audiencia del 
demandado , en la suma de qu in ien tos veint i t rés pesos, 
y embargándosele un crédito de diez mil pesos que tenía 
con t ra la sociedad "Somel lera . Lejarza y Compañía ," y 
el ve in te po r$ fcen to de su representación en la m i s m a 
Sociedad. 

N o m b r a d o s los peritos á satisfacción de los d e m a n -
dan tes va luaron ad libitum, sin t ene r á la vista n i n g u n o s 
antecedentes , por la sola razón de su capr icho, los bie-
nes embargados , dando un valor de dos mil pesos al 
veinte por ciento de representación en una compañía mi-
nera cu vos productos es públ ico y notor io han sobrepa-
sado de*ciento c incuen ta mil pesos en pocos meses, y un 
crédito de diez mil pesos, con t ra la expresada Sociedad 
"Somel lera . Lejarza y Compañ ía" por cuyas can t idades 
se ad jud ica ron á la casa Elorza, Lejarza y Compañ ía , en 
cua t ro de Diciembre de 1001. no habiéndose p resen tado 

postores en el r ema te anunciado , y otorgándose la escri-
tura respectiva en supuesta rebeldía del d e m a n d a d o , 
por el mismo Juez de los autos, en once del repet ido 
mes y año. 

Es evidente que en per juic io del Señor Esteban 
Martín, se lian vu lne rado con los actos á que me refiero 
las garan t ías que otorgan los ar t ículos 14 y 16 de la Car-
ta f u n d a m e n t a l de la Repúbl ica , pues en la t rami tac ión 
del juicio, se han comet ido las s iguientes violaciones: 
1" La ca r ta que aparece dir igida por el Señor E. Martín 
en que se manif ies ta conforme con un saldo deudor de 
$ 3,651.63 ctvs. en la l iquidación de la cuenta corr iente 
con Elorza, Lejarza y Compañía , no pudo legalmente 
encauzar por la vía mercant i l un negocio civil por su 
natura leza , supues to que no estando reconocido por el 
deudor conforme á derecho, cons t i tuye una in iqu idad 
jur ídica haber lo aceptado como autént ico an tes de co -
menzar el juicio. Además, y t ra tándose sobre todo de 
juicios t r ami tados conforme al Código de Comercio, es 
necesario que los documen tos pr ivados procedentes de 
uno de los interesados que se presenten por el otro, se 
reconozcan por aquél para hacer fé (ar t ículos 1,241 y 
1,296 Código de Comercio] no r igiendo en este respecto 
lo prevenido en el ar t ículo 451 del Código de Proced i -
mien tos Civiles que de te rmina que el documen to priva-
do presentado1 en juicio por vía de prueba.v no obje tado 
por la par te contrar ia se t endrá por admi t ido y sur t i rá 
sus efectos como si hubiera sido reconocido. En conse-
cuencia. el Juez de los au tos resolvió cont ra ley expresa 
al da r por reconocida la ca r ta que se supone firmada 
por E. Martín, y que presentaron los Señores Elorza . 
Lejarza v Compañía , con su demanda para dar le la for-
ma mercan t i l , y fué también a ten ta to r ia la sentencia 



que cun el único apoyo de esa ca r ta condenó á mi repre-
sentado. Aquí se impone este d i l e m a : Si el negocio era 
civil no p u d o t r ami t a r s e conforme al Código de Comer-
cio: si era mercant i l , fué una in iqu idad , un a t en tado 
apoyarse en un precepto del Código de Procedimientos 
Civiles d iamet ra l men te opuesto al o r d e n a m i e n t o comer-
cial, para dar por reconocido un documen to pr ivado an-
tes de ser con tes tada la d e m a n d a , con el solo objeto de 
evi tar que mi poderdan te tuviera conocimiento de ella, 
qui tan dolé el derecho que le otorga el ar t ículo 75 del 
Código re formado de Procedimien tos Civiles del Es tado , 
que dice á la l e t ra : C u a n d o se ignore la población don-
de reside la persoga que ha de ser notif icada, se hará pu-
b l icando la dé te rmkiac ión respect iva por qu ince veces 
consecut ivas si en el lugar del juicio hubie re un perió-
dico d iar io ; si no lo hubiere , la publicación SJ h a r á por 
t res veces en el periódico de más circulación ó único si 
fuere s emana r io ; sin per juic io de observarse en su caso 
lo d ispues to en el t í tu lo X I I l ibro 19 del Código Civil. 
Si la notif icación fue re de emplazamien to para c o m p a -
recer en juicio, no podrá hacerse sino en la fo rma pre-
venida en el a r t í cu lo 73!!—El p roced imien to mercan t i l 
es restr ic t ivo, y no se puede coar ta r á n inguno el dere-
cho de ser juzgado con la amp l i t ud de t r ámi tes que el 
Código de P roced imien tos <'iviles señala, si no está cla-
r a m e n t e de t e rminado el carácter mercan t i l de un juicio. 

E n el caso de que se t r a ta , aun concediendo la au-
tencidad de la firma del Señor Es teban Mart ín , hay que 
adver t i r que s iendo éste el demandado , y hab iendo ce-
lebrado ún icamen te un acto civil en sus re lac iones con 
la sociedad Elorza , Lejarza y Compañía , la con t i enda 
debió seguirse conforme á las reglas del derecho común 
[ar t ículo 1,050 del Código de Comercio J. 

Kn tal concepto, fué violado ese art ículo, al aplicar-
se el ^artículo 1,070 del mismo o r d e n a m i e n t o al notificár-
sele á mi representado ún icamen te por el Periódico Ofi-
cial del Estado, el ñuto en que se le mandó emplazar al 
juicio, debiendo hacerse tal notificación conforme lo de-
t e rmina el ar t ículo 75 del Código de Procedimientos Ci-
viles vigente en el Est.Vlo. Por otra par te , según el ar-
tículo 76 del Código de (Comercio, no solí actos comer-
ciales la compra de ar t ículos ó mercader ías que para su 
uso ó consumo, ó los de su famj l ia hagan los comercian-
tes. Y las operaciones que hizo el Señor Martín con 
Elorza , Lejarza. y Compañía fueron de esa especie.—21? 
En el juicio seguido contra mi poderdan te cambió el 
personal del Juzgado dos veces: la pr imera , el dos de 
Sept iembre de 1901, en el que el J u e z Lic. Ignacio Noris 
mandó requer i r de pago y embarga r los bienes del Se-
ñor Martín, y la segunda, en diez de Dic iembre del mis-
mo año, en que el Lic. Francisco R. Espinosa, mandó 
otorgar la escri tura de adjudicación en favor de la par te 
actorn. 

Ahora bien: el ar t ículo 87 del Código de Procedi-
mientos Civiles, sup lemen ta r io del de Comercio ordena 
que cuando haya cambio en el personal de un Juzgado 
o Tr ibuna l que conozca del negocio, se haga la pr imera 
notificación persona lmente , y como en el caso no cono-
cían el domici l io del demandado , los Señores Elorza, 
Lejarza y Compañía según lo indican en su libelo, es 
evidente (¡ue debió hacerse saber ese cambio por medio 
de avisos publ icados en el Periódico Oficial del Estado, 
suponiendo sin conceder, que sea de na tura leza mercan-
til el litis t a n t a s veces mencionado. 

Resulta de lo expuesto, que no habiéndose notifica-
do lega lmente al Señor Esteban Martín, la sentencia de 



o de J u l i o cié 1901 que- lo condenó á pagar á E lo r / a . L e -
jarza v Compañ ía la suma que le rec lamaron , ni los au-
tos de dos de Sep t iembre y diez de Dic iembre del mis-
mo año que respec t ivamente m a n d a r o n embarga r y otor-
gar la escr i tura de adjudicac ión en favor de Elorza , Le-
jarza y Compañía , del veinte por c iento que representa-
ba nú pode rdan te en la sociedad "Somel le ra , Lejarza y 
Compañía , " y el crédito de diez mil pesos con t ra la mis» 
ma razón social, no ha corrido ni podía correr el t é rmino 
para in t e rponer el recurso de amparo , supues to que la 
prescripción en este respecto se cuen ta desde la notifica-
ción legal de la providencia que viola una garant ía cons-
t i tucional , según la ju r i sp rudenc ia u n á n i m e de los Tri-
buna les Federales de la Repúbl ica consagrada en innu-
merables ejecutorias de la S u p r e m a Corte de Jus t ic ia . 
V n a notificación hecha en fo rma dis t in ta de la que co-
r responde en derecho, es nula , y lo que es nulo, no pro-

duce n i n g ú n efecto. > > 

Otro de los absurdos, ó mejor dicho de los inicuos 
a t en tados comet idos con t ra mi poderdan te el Señor Mar-
tín, consiste en que se mandó embarga r y r ema ta r toda 
la representación que le corresponde en la sociedad "So-
mellera , Lejarza y Compañ ía , " ad judicándose á los de-
m a n d a n t e s po.r una suma irr isoria j u n t a m e n t e con un 
crédi to de diez mil pesos, cuando el ar t ículo 152 del Có-
digo de Comercio, d ispone q u e los acreedores par t icula-
res de un socio, no tendrán respecto á la sociedad otro 
derecho que el de embargar lo que conste corresponder 
al socio deudor , por u t i l idades ó capi tal , y para perci-
bir los en la m i s m a fo rma y plazos en que éste debiera 
recibirlos de la sociedad. Y si el acreedor par t i cu la r del 
socio lo fuere por crédito an te r io r á la const i tución de la 
sociedad, t endrá derecho á embarga r y á erigir de ésta la 

liquida ció ¡i y pago inmedia to de lo que por capi ta l é in-
tereses corresponda al socio deudor . 

Los Señores Elorza, Lejarza y Compañ ía no pudie-
ron en consecuencia embarga r ni ad jud icarse el veinte 
por ciento que representaba mi c l iente en la negociación 
"Somellera , Lejarza y Compañ ía , " que .explota las mi-
nas "San ta María," "El Duende ," "Agua Zarca" y ot ras 
var ias de "Santa Lucía," Dis t r i to de Concordia , ni el cré-
di to de diez mil pesos con t ra la m i s m a sociedad, sin pe-
dir su l iquidación por la par te cor respondien te al deudor . 

Pero los Señores Elorza , Lejarza y Compañía se hu-
bieran visto bur lados en su idea de apoderarse del pa-
t r imon io del Señor Martín y su desgraciada famil ia , por-
que bien sabía y sabe I). Bonifacio Lejarza, socio de mi 
poderdan te y Gerente de Elorza, Lejarza y Compañía , 
que la sociedad "Sometiera, Lejarza y Compañía , " jamás 
dió cuen ta de sus operaciones á mi representado y que 
m u y bien pudo resu l ta r un saldo en favor del ú l t imo, 
revisando los libros de la Negociación, y cuando es bien 
sabido en Mazatlán, el número de bar ras de plata que 
d u r a n t e la ausencia del Señor Mart ín , han pasado pol-
la Recaudación de Ren ta s y Aduana Marí t ima, como 
productos de las minas explo tadas por la t an ta s veces 
mencionada empresa "Somel lera , Ix-jarza y Compa-
ñía." 

Carecen pues, con irresistible evidencia de base le-
gal los au tos de 2 de Sept iembre y 10 de Dic iembre de 
1901 que manda ron embargar y o torgar la escri tura de 
ad judicac ión respec t ivamente de los bienes de mi repre-
sentado, au tos que repito no fueron tampoco notifica-
d o s conforme á derecho, y el Juez resolvió contra ley 
•expresa íil dictarlos, fundándose en los ar t ículos 750 y 



1,041 y s i g u i e n t e s de l C ó d i g o d e P r o c e d i m i e n t o s Civiles? 
y 807 y 838 de l m i s m o o r d e n a m i e n t o . 

E n m é r i t o d e lo e x p u e s t o y c o n a p o y o d e la f r a c c i ó n 
1, a r t í c u l o 7 4 5 de l C ó d i g o d e P r o c e d i m i e n t o s F e d e r a l e s , 
o c u r r o á U d . , S e ñ o r J u e z d e D i s t r i t o , i n t e r p o n i e n d o el 
r e c u r s o d e a m p a r o c o n t r a los a c t o s d e q u e m e q u e j o , y 
de los c u a l e s h a s t a b o y t u v e c o n o c i m i e n t o p o r h a b é r s e -
m e p u e s t o d e * m a n i f i e s t o el j u i c i o s e g u i d o p o r los Seño-
r e s E l o r z a , L e j a r z a y C o m p a ñ í a c o n t r a el S e ñ o r E s t e b a n 
M a r t í n , s u p l i c a n d o q u e en d e f i n i t i v a se s i r v a r e s o l v e r q u e 
la J u s t i c i a d e la U n i ó n , a m p a r a y p r o t e j e á m i p o d e r -
d a n t e , c o n t r a la s e n t e n c i a d e c i n c o d e J u l i p d e 1901, V 
a u t o s s u b s e c u e n t e s d e 2 d e S e p t i e m b r e y 10 d e D i c i e m -
b r e ya r e l a c i o n a d o s del m i s m o año , p o r v i o l a r s e n o t o -
r i a m e n t e en su p e r s o n a l a s g a r a n t í a s q u e se e x p r e s a n e n 
los a r t í c u l o s 14 y 16 d e l a C o n s t i t u c i ó n C e n e r a l d e la 
R e p ú b l i c a . 

M A Z A T I . A N , A B R I L ¡>R 1 9 0 2 . 

0 , Pérez Jrfrc&s 

^ L E G - A T O , 

Seño r J u e z de D is t r i to: 

Las cuestiones t r a í d a s al debate en el juicio de a m p a r o que 
he promovido en nombre del Señor Es teban Mar t ín , e o n t r a ac-
tos del Juez 2° de I a Ins tancia de Maza t l án , son bien sencillas 
y su resolución me parece trivial , si se tienen en cuen ta elemen-
tales principios jurídicos que fo rman el sus ten táculo de los de-
rechos de mi representado. 

Se t r a t a de s abe r si a lgún presunto acreedor puede, invo-
c a n d o la ley mercantil , despojar á una persona de los bienes 
únicos que const i tuyen su fo r tuna ; emplazar la p a r a con te s t a r 
u n a d e m a n d a por medio ele un Periódico Oficial que nadie lee 
cuando el procedimiento civil m a n d a se le cite personalmente; si. 
el hecho de c o m p r a r un piloncillo de azúcar ó diez kilos de cafe, 
envuelve un ac to de comercio, sólo porque al vendedor se le an-
toje a n o t a r el precio en u n a mal l l amada cuen ta corriente; y si 
en fin, es b a s t a n t e pa ra encauzar un negocio por la vía mercan-
til, la simple afirmación del demandan te de provenir su acción 
ele un ac to de comercio. 

Desde luego declaro que la ley, la equidad y el sent ido co-
mún resuelven en sent ido negat ivo las cuestiones p ropues tas , 
y en el caso concretó de este ampa ro , la humanidad y el cora-
zon deben aduna r se á la ley, p a r a sa lvar á un hombre t r a b a j a -
dor y honrado , de la ruina v el desastre que sin duda le produ-
ci rán la subsistencia de un fallo ilegal é inicuo. 

Los antecedentes de este negocio const i tuyen una his tor ia 
que no por ser vulgar en el mundo, deja de ser conmovedora y 
t r i s te . El Señor Es teban Mar t ín , minero desde su juventud, 
hombre avezado á los duros t r a b a j o s que se desarrol lan en las 
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s o m b r í a s p rofundidades de la t ier ra , descubrió y denunció los 
fundos metálicos que hoy f o r m a n la próspera Negociación de 
S a n t a Lucía, de la sociedad "Somellera, Le ja rza y C o m p a ñ í a . " 

Mi poderdan te invi tó al Señor Bonifacio Lejarza , pa ra que 
en t r a se como socio en la explotación de las minas descubier tas , 
las cuales, estériles en su principio, comenzaron á produci r ricos 
f ru to s e s t ando y a ausen te el Señor Mar t ín en u n a le jana co-
m a r c a , r e m o n t a d o en u n a se r ran ía de uno de los E s t a d o s del 
in ter ior de la República. 

D u r a n t e su es tanc ia en el Mineral de S a n t a Lucía, mi re-
p resen tado c o m p r a b a en la ca sa de los Señores Elorza, Le ja rza 
y C o m p a ñ í a los a r t í cu los de pr imera necesidad, precisos p a r a la 
subsis tencia de él y su famil ia , los cuales p a g a b a en diversos 
plazos y que la casa vendedora hacía a n o t a r en cuen ta corriente. 

Ahora bien: mi p o d e r d a n t e cons t i tuyó con dicho Señor Le-
j a r z a y Don José Somellera, u n a escr i tura de sociedad colecti-
va en de Diciembre de 1899, en la cual se le reconoció el vein-
te por ciento del cap i ta l social, y un crédi to de diez mil pesos, 
p a g a d e r o con las ut i l idades del negocio, t o d o lo cual fué em-
b a r g a d o y r e m a t a d o á solicitud de su mismo socio Don Boni-
facio Lejarza , Gerente de Elorza , Lejarza y Compañ ía , sus acree-
dores d e m a n d a n t e s Y fueron tan felices los ac tores que no so-
lo encon t ra ron un Juez que declarase mercant i l lo que e ra civil 
por na tura leza , sino que t ambién ha l la ron dos peri tos que por 
sí y a n t e sí, sin d a t o s de n i n g u n a especie, va lor izaron el veinte 
por ciento de una Sociedad que en dos años lleva ob ten idas m á s 
de doscientas b a r r a s de p l a t a , en dos mil pesos, y el crédi to de 
diez mil, en mil pesos. 

Allí es tán los a u t o s originales á la v is ta p a r a que la d igna 
a u t o r i d a d federal, á quien me dirijo, se convenza de t a n t a ini-
qu idad , al d ic ta r su jus t ic iero fallo. 

Y a h o r a pa so á d i scu t i r en el terreno de la ley, las resolu-
ciones obje to del presente juicio de a m p a r o . 

II. 

El Código de Comercio tiene por base el Civil, cuyos precep-
tos modifica sólo en la p a r t e e s t r i c t amen te necesaria pa ra fijar 
la na tu ra l eza de los negocios mercanti les y de te rminar los de-

— 1 3 -

reehos y obligaciones que de ellos se d imanan . Es pues incues-
t ionable , necesario y fa ta l que un Juez al presentársele una de-
m a n d a en la vía mercanti l debe examina r si los documentos que 
la fundan son realmente comerciales así como las operaciones 
de que d imanan , siendo un principio consag rado por la juris-
prudencia que al act;>r corresponde justificar los elementos cons-
t i t u t i v o s de la acción mercant i l . 

El derecho mercanti l , repito, significa una excepción al de-
recho común y exije una interpretación restr ict iva de sus dispo-
siciones. 

Desviarse del procedimiento ord inar io civil p a r a t r a m i t a r 
un negocio conforme á las disposiciones del Código de Comer 
ció, e n t r a ñ a un a t a q u e á las g a r a n t í a s cons ignadas en el ar-
t ículo 14 de la Const i tuc ión General de la República, cuando no 
se e s t á en el caso de haberse verificado un ac to de comercio co-
mo en el presente negocio, en que el Juez 2? de l'.1 Ins tanc ia de 
M a z a t l á n juzgó y condenó á mi pode rdan te apl icando leyes co-
merciales inadecuadas y moles tándolo por consiguiente sin mo-
t ivo ó causa legal, v iolándose as í t ambién el ar t ículo 16 de la 
Ca rca fundamen ta l del país. 

Los Señores Elorza, Lejarza v Compañ ía , presentaron co-
mo base de su acción una c a r t a que se dice firmada p o r mi po-
derdante , la cual á la letra es como sigue: " S a n t a Lucía, Agos-
t o 2 6 de 1899.—Señores Elorza, Lejarza y Compañía .—Maza-
t lán .—Muy Señores míos: Con su c a r t a fecha 20 de Jul io próxi-
m o pasado , recibí la liquidación de mi cuenta corriente cor ta -
d a en 30 de Junio a r r o j a n d o un sa ldo deudor de $ 3 ,653 .63 v a -
lor en ese puer to y con el cual estoy conforme.—De lides, afino, 
y S. S.—23, Martín." 

Este documento no fué reconocido en a u t o s y mucho me-
nos lo e s t aba al iniciar su d e m a n d a los mencionados Elorza, 
Lejarza y Compañ ía , luego debe considerarse un abuso y a t ro -
pello inaud i to á los derechos de mi cliente, el hecho de que ba-
jo la sola p a l a b r a de la p a r t e con t ra r ia , la au to r idad respon-
sable, hubiera d a d o por p r o b a d a la cuen ta corriente, y (pie és-
te fuera negocio mercant i l , porque no debe olvidarse que una 
cuen ta aun cuando se t i tu le corriente, si no se deriva de opera" 
ciones ne tamen te comerciales, ni se lleva entre comerciantes, no 
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pasa de sei' un ac to civil, é incapaz por lo t a n t o de seguirse por 
el o rdenamien to mercanti l . A reserva de ocuparme m á s adelan-
te de este pun to , la a rb i t r a r i edad del Juez 2? de 1!.1 Ins tanc ia , 
se manif ies ta con solo tener á la v is ta el a r t ícu lo 1,24-1 del Có-
digo de Comercio que m a n d a que los documentos p r ivados y l a 
correspondencia de uno de los in teresados que se presenten por 
el o t ro , se reconocerán por aquél p a r a hacer fé. 

¿Por qué la a u t o r i d a d v io l ado ra pa só por prevención t a n 
t e rminan te y aceptó como au tén t ico un documento pr ivado , 
sin l lenar los requis i tos de la ley? La respues ta es muy sencilla: 
no era posible de o t r a m a n e r a encauzar p o r la vía mercanti l el 
juicio que se iniciaba y sólo así podr ía emplazarse al Señor Es-
teban Mar t ín , por av isos en el Periódico Oficial, que nadie lee 
y mucho menos una persona que como mi cliente, se encont ra-
ba r e m o n t a d o en u n a a b r u p t a ser ranía del E s t a d o de Jalisco. 

Ese mismo Juez en su sentencia, cometió igual a t ropel lo , 
d a n d o po~ reconocida la c a r t a de los Señores El orza, Le ja rza y 
Compañía , ap l icando el principio de que los documentos pr iva-
dos que se presenten por v ía de prueba y no se objeten, se con-
sideran reconocidos, precepto que en el Código de Comercio no 
existe, s ino que p o r el con t ra r io , allí se expresa la necesidad de 
que el interesado los reconozca. 

Sería chis toso si no fuera inicuo, el proceder de la a u t o r i -
dad responsable que aplica á su a n t o j o la ley civil y la mer-
canti l , aun en los p u n t o s en que se rechazan, p a r a l levar á ca-
bo la ruina de un hombre t r a b a j a d o r , cuyos hi jos a p e n a s tie-
nen pan que llevar á su boca. 

III. 

Suponiendo que la c a r t a de Elorza, Lejarza y C o m p a ñ í a 
hubieran tenido el ca rác te r de au tent ic idad que le quiso d a r el 
Juez responsable, se impone a h o r a discutir si el hecho de que 
en esa c a r t a se a luda á una cuen ta corriente, b a s t a p a r a fijar 
la na tura leza mercant i l del juicio seguido c o n t r a mi pode rdan -
te y evi tar así que se le hubiera emplazado personalmente p a r a 
con te s t a r la demanda que se le formuló. 

¿La cuenta corr iente seguida á pe r sona no comerciante de-
be reputarse mercanti l? 

— l ó ^ -

E s t a cuestión la resuelve en con t ra un i lustre jur isconsul to , 
Dalloz, quien en la pa l ab ra cuen ta corr iente números 67 y 09, 
se expresa en es tos términos: " C u a n d o la cuen ta corriente ha 
intervenido entre comerciantes, cons t i tuye un ac to esencial' 
mente comercial, aun cuando se hubiesen incluido eri ella, su-
mas debidas por causas del t o d o e x t r a ñ a s al comercio. Pero si 
la cuenta corriente ha intervenido entre un comerciante y un 
mchvicluo demandado que no tiene ese carácter, entonces el Tri-
bunal Civil es el competente." 

Supino, el célebre t r a t a d i s t a i ta l iano, dice: "En cuan to al 
ca rác te r jur ídico de la cuen ta corriente, admi t ido que ella pue-
da celebrarse así enti'e comerciantes coirlo en t re no comercian-
tes, es preciso resolver que no tiene carác te r mercanti l , sino 
cuando su causa lo es ." 

Pradicr Foderé, . define el ac to mercanti l á t o d a especula-
ción que t enga por obje to aprovecharse de la diferencia entre el 
ac to de adquisición de u n a cosa mueble v el precio de la nueva 
venta . 

Pues bien; no se h a i n t e n t a d o siquiera p r o b a r en los autos» 
seguidos por Elorza, Lejarza y Compañ ía , que las mercancías 
sacadas p o r mi «poderdante de la casa mencionada, tuvieran 
que revenderse, ni mucho menos, que el Señor Mar t ín fuera co-
merciante. pues al con t ra r io , tengo d e m o s t r a d o plenamente en 
este juicio de a m p a r o , que no lo es, ni lo fué, Según lo acredi-
t an los certif icados del Recaudador de Ren tas y Tesorero Mu-
nicipal del Distr i to de Concordia , en donde residía el fieman-
d a d o . 

Según la doc t r ina sen tada en u n a no tab le sentencia del Juez 
f>? de lo Civil de México, fecha de Agos to 26 de 1886, al actor 
corresponde demostrar la naturaleza mercantil del negocio, y 
existencia de la cuenta corriente, y en el a s u n t o obje to de este 
juicio consti tucional , ni la p a r t e d e m a n d a n t e ni el Juez, se ocu-
paron d e e s a circunstancia, que hizo n a d a menos que mi cliente 
tío se defendiera, supues to que se omit ió ci tar lo personalmente 
como lo determina el ar t ículo 75 r e fo rmado del Código de Pro-
cedimientos Civiles del Es t ado , único aplicable al caso, el cual 
dice á la le tra: "Si la notificación fuere de emplaza mié HÍI 
comparecer en juicio no podrá hacerse sino en Ia formrt^jtfí*i-í-



nirl.t en el artículo 73Y este artículo ordenti qüó se haga per-
sonalmente la notificación íeferida. 

No pudo en consecuencia defenderse mi representado, u n a 
"vez que ignoró la cont ienda judicial á que se le l l amaba , resul-
t a n d o de este procedimiento i rregular y a t e n t a t o r i o , que se vio-
ló en su persona el derecho de personal idad, pues á eso equiva-
le la f a l t a de defensa en juicio, y á la cual se con t rae el ar t ículo 
16 de la Const i tuc ión, 

L a s leyes que establecen excepciones á las reglas generales 
no son aplicables á caso a lguno que no esté especificado en las 
mismas leyes, y la cuestión esencialísima en t o d o juicio es su 
fo rma , pues el procedimiento es la g a r a n t í a m á s firme dt l dere-
cho, y p o r lo mismo lo que an te t odo debe resolverse es si el 
negocio es mercaiti l ó no. 

En el caso concreto de que me ocupo, hay que a sen ta r e s -
tas verdades incontrovert ibles: 

V! No es tá demos t r ado el c o n t r a t o de cuenta corriente se-
gu ida entre Elorza, Lejarza y Compañía y D. Esteban Mar t ín . 

2'í No lo es tá igualmente que esa cuenta h a y a procedido de 
una ac to mercanti l . 

3!> No se acreditó que el referido Señor Mar t ín , h a y a sido 
comerciante. 

De aceptar las t eo r í a s de los demandan t e s sobre que el sim-
ple hecho de l lamar cuenta corriente á las ven tas qiK general-
mente hacen á plazo las casas de comercio, resu l ta r ía (pie t o -
dos los juicios seguidos por aquellos con t ra sus deudores, se-
r ían mercantiles, pues b a s t a examinar los libros de cualquiera 
t ienda ó almacén p a r a ver que se a p u n t a n en cuenta corriente 
h a s t a las copas de coñac que se t o m a n en los mos t radores . 

El mismo Señor Licenciado Alcalde, a b o g a d o de Elorza, 
Lejarza y Compañía , quizás figure en esas f a m o s a s cuentas co-
rrientes con algún frasco de euracao ó de ciruelas de España , y 
es toy seguro que no por esa circunstancia se considera que ha-
y a ejecutado un ac to mercantil , ni que sea mucho menos co-
merciante. 

Por lo tanto, es forzoso admitir que el simple hecho de 
comprar mercancías en un almacén, no constituye una opera-
ción mercantil, por la sola circunstancia de que se haya carga-

do su precio en cuenta corriente, y no es aplicable en este res-
pecto el Código de Comercio, para seguirse conforme á sus pre-
ceptos un juicio en que se reclame ese precio. 

IV. 

El Código Civil es la regla y el de Comercio la excepción, 
según lo enseñan publicistas tan famosos como Troplong Alau-
zet y Massé, doct r inas consignadas también en el Código de 
Comercio de México de 1884. cuyo art ículo 4'.' dice así: "El Có-
digo de Comercio tiene por base el Civil cuyos preceptos modi-
fica sólo en la pa r t e es t r ic tamente necesaria p a r a fijar la n a t u 
raleza de los juicios mercantiles y de terminar los derechos v 
obligaciones que de ellos se deriven." 

En el vigente Ordenamiento mercantil de 15 de Septiembre 
de 1889 se resuelve en la pa r t e úl t ima del ar t ículo 1,050 que 
cuando la par te d e m a n d a d a celebre un ac to civil la cont ienda 
se seguirá conforme á las reglas del derecho común. V es doc-
t r ina establecida en la jur isprudencia que las defensas legales 
que provienen directamente de la na tura leza de la acción y de 
la calidad del t í tu lo en que se funda deban tenerse siempre p o r 
opues tas por ser inherentes á la obligación que exije el ac to r . 
La razón es como dice un notable jur isconsul to mexicano, que 
tales defensas son simples aplicaciones de leyes que los jueces 
pueden y deben hacer de oficio, ya que la obligación del ac to r 
es p r o b a r todos y cada uno de los elementos de la acción que 
se ejercita. 

En el caso á que se refiere este a legato, el Juez 2'.' de l/.1 Ins-
tancia obró con t ra t odo derecho y toda justicia, admi t iendo 
en la vía mercantil u n a controvers ia que los Señores Elorza, 
Lejarza y Compañía , no p robaron fuera de na tura leza comer-
cial, como ya lo he repetido muchas veces. Si el derecho mer-
cantil es una excepción del civil y por o t r a p a r t e restrictivo, es 
claro que al juzgarse á una persona aplicándole un procedi-
miento especial que no corresponde, se le produce una molestia 
en su persona é intereses sin causa legal que lo justif ique. 

Las observaciones anter iores son más de tomarse en cuen-
ta , si se at iende á que no es tá p robado ni se intentó siquiera 
p r o b a r que D. Esteban Mart ín fuera comerciante, y por mi par-



te e s t á demos t r ado lo c o n t r a r i o , y el Código de Comercio, r a -
tifica los anter iores conceptos , en su ar t ículo 1 ,070 que dice á 
la le tra: " C u a n d o se ignore el domicilio de la persona que debe 
ser not i f icada, la p r imera not i f icación 9e h a r á pub l i cándo la de-
terminación respectiva p a r t res Veces consecut ivas en el Perió-
dico Oficial del E s t a d o , D i s t r i t o ó Ter r i to r io Federa l en que el 
comerciante deba ser d e m a n d a d o . 

De precepto t a n claro y ca tegór ico se desprende Con irresis-
tible evidencia que no e s t a n d o jus t i f icado que mi p o d e r d a n t e 
h a v a sido comerciante al en t ab l a r se en su c o n t r a la detriandav 
no debió citársele en la forma en que se hizo p a r a Contestarla,, 
d a n d o p o r r esu l t ado que se le condenase sin oírle. 

De lo expuesto en los p á r r a f o s anter iores resul ta (fue ni se 
probó que la llamada cuenta corriente proviniera de ac tos co-
mercia fés, esto es, de especulación por parte de Don Esteban 
Martín, ni que éste fuera comerciante, circunstancias previas 
que deben acredi tarse a n t e s de a r r e b a t a r á u n a persona la. am-
pliación de defensas que le concede el derecho Común, pues h a y 
que adver t i r que aun cuando mi r ep re sen tado formaba par te ' 
de la sociedad "Sometiera, Lejarza y C o m p a ñ í a . " los miembros 
de u n a asociación mercanti l no pueden' se r ind iv idua lmente con-
s iderados corno comerciantes pues to que rio o b r a n en nombre 
p rop io sino en el d j la pe r sona trioral que cons t i tuyen , y en 
consecuencia por una' ficción del derecho es la persona moral ' 
m> los asociados que la forman los que en derecho se r epu tan 
comerciantes . 

Así lo declaró en u n a ejecutor ia no tab le de 2 3 de Enero de' 
1896 la 4 a Sala del T r ibuna l del Distr i to, al resolver que el Se-
fror Rafael Mart ínez, miembro de la sociedad colectiva Mar t í -
nez, Fernández y Compañ ía , rio debía por esa so la c i rcunstan-
cia-considerársele en derecho comerciante . 

Además, en el presente caso', aun ' supon iendo sin conceder 
que*mi cliente tuviera aquel ca rác te r , no por eso serían mercan-
tiles sus compras de efectos hechas sin án imo de revenderlas, 
supues to que el ar t ículo 76 del Código de Comercio decide que 
no son ac tos mercanti les la compra de ar t ículos ó mercaderías : 

que p a r a su uso ó consumo ó los de su familia h a g a n los co-' 
i.nerciantes. 

¿En qué se fundó pues, el Juez 2°. de 1? Ins tanc ia de Maza-
t lán al t r a m i t a r en la vía mercanti l un negocio esencialmente 
civil? L a respuesta es fácil v concluvente: en la a rb i t r a r i edad y 
el capricho. Quía n o m i n o r leo. 

No se ocu l t a r á á la penetración de una persona del i lus t ra-
do cri terio de Ud., Señor Juez de Distri to, las consecuencias fa-
ta les de acep t a r como j u s t a s las doc t r inas de la a u t o r i d a d res-
ponsable y las del a b o g a d o Director de los Señores Elorza, Le-
ja rza y Compañ ía . B a s t a la simple afirmación de un deman-
d a n t e p a r a que se declare mercantil u n a controvers ia ; b a s t a 
(pie se diga que se ignora el domicilio del demandado , p a r a ci-
t a r l o por un periódico cuya existencia es h a s t a desconocida; es 
suficiente que se diga que el a s u n t o es comercial y comerciante 
el demandado , p a r a que se crea al a c t o r b a j o su pa l ab ra . Ma-
g is te r dixit . Y es to cuando v a de por medio la d i spu ta de g ran-
des intereses; cuando se t r a t a de la ru ina de un hombre labo-
rioso, v del desas t re de una familia; cuando se versan el veinte 
p o r ciento de u n a Negociación Minera que produce ac tua lmen te 
sendas b a r r a s de p la ta , y de un crédito de diez mil pesos en con-
t r a de la misma sociedad. 

No es un misterio que en el caso del Señor Esteban Mar t í n 
únicamente se ha tenido la idea de a r r eba t a r l e su fo r tuna por 
medio de un juicio perfi lado en la sombra ; v esto resal ta con 
mer id iana clar idad, sabiendo que al día siguiente de o t o r g a d a 
la escr i tura de adjudicación á los Señores Elorza, Lejarza v 
C o m p a ñ í a , de los bienes embargados , ya no ignoran el domici-
l io de mi poderdan te v le escriben á G u a d a l a j a r a , cobrándole 
con audacia inaud i t a el sa ldo y las cos ta s del tenebroso juicio. 

Es to no puede t i tu la rse sino un despojo con premeditación, 
-alevosía v ven ta j a . 

V I . 

T o d o s comprarnos en los almacenes de este puer to ; á t odos 
n o s a p u n t a n en cuenta corriente los precios de las mercancías, 
y sin e m b a r g o sería a b s u r d o p roc lamar que por ello hemos ve-
r i f icado ac tos comerciales, porque repito, es tos no se derivan 



de la v o l u n t a d de los que venden sino de su n a t u r a l e z a y de la 
ley"-. F e n este respqcto para que un aeto sea mercantil es pre-
ciso, es condición sine qua non que el comprador tenga la inten-
ción de tramitar ó reenajenar el uso ó dominio de la cosa pa-
ra lucrar en esa trasmisión y el Señor M a r t í n no ha realizado 
operaciones de ese género. 

Los ac tos mercant i les como significan u n a excepción del de-
recho común no deben presumirse cuando no se verifican entre 
comerciantes , cuya personal idad en este sent ido se hal la plena-
mente ac red i t ada . 

Siendo la idea de lucrar en la reventa ó t rasmis ión de la co-
s a adqui r ida , (dice el eminente ju r i sconsul to Lie J a c i n t o Pa-
llares) el hecho caracter ís t ico de t o d o ac to comercial ¿cómo se 
p r o b a r á esa intención, y á quien corresponde la p rueba? Es evi-
dente que la naturaleza mercantil de dichos actos se puede jus-
tificar por todos los medios permitidos por el derecho, v que 
esa prueba corresponde al que afirma que es un acto mercantil. 
.4 él le toca justificar que la intención del contratante fué la de 
adq .irir para revender con ánimo de lucrar, porque se trata de 
una afirmación de hecho positivo, circunstancia que siempre 
arroja la carga de la prueba sobre el que afirma, y porque sien-
do la ley mercantil una ley especial para sólo determinados ac-
tos que por determinadas condiciones deben quedar sujetos á 
esa ley especial, al que pre en da sustraer al imperio de la lev 
común determinado acto y sujetarlo á una ley especial, toca 
demostrar que esa lev especial es aplicable, que el acto de que 
se trata reúne ciertas condiciones de hecho para no estar reo-i-
do por la ley común, sino por la especial mercantil." 

Bas ta e x a m i n a r el expediente original del juicio seguido 
por los Señores Elorza . Lejarza y C o m p a ñ í a p a r a convencerse 
que ni siquiera se in tentó p r o b a r que la l l amada cuenta corrien-
te seguida al demandado , d imanase de ac tos comerciales ó de 
lucro. V es preciso consignar que el Código de Comercio, no 
hab la de la cuenta corriente como ac to de comercio, y es to es 
n a t u r a l porque como dice Supino, el profesor ilustre de Pisa : 
"el c o n t r a t o de cuen ta corriente puede celebrarse así en t re co-
merciantes como ent re no comerciantes y por esto no es mer-
cantil sino cuando su causa lo es." 

La verdad es que no existió c o n t r a t o de cuen ta corr iente 
en t re Elorza, Lejarza y Compañía y Mar t ín , ni aunque existie-
re se probó que fuese or ig inada de operaciones mercanti les. El 
nombre que se dé á un ac to no tiene significación si sus ele-
men tos cons t i tu t ivos no se hal lan de acuerdo con el t í tu lo . 

A t a n t o equivaldr ía que los demandan tes hubiesen l l amado 
cuen ta de depósi to ó de comisión la que a n o t a r o n en sus libros 
con el nombre de cuenta corriente. 

Es un dislate ó mejor dicho u n a ba rba r idad jurídica soste-
ner que los a p u n t e s que los comerciantes llevan á t o d o s sus 
deudores const i tuyen un verdadero c o n t r a t o de cuenta corrien-
te. En este un c o n t r a t o bilateral y c o n m u t a t i v o por el cual una 
de las p a r t e s remi ta á o t r a ó recibe de ella en propiedad can-
t idades de dinero ú u t r o s valores sin aplicación á un empleo de-
te rminado ni obligación de tener á la orden una can t idad ó un 
va lor equivalente pero á ca rgo de acred i ta r al remitente por 
sus remesas, l iquidar las en las épocas convenidas, compensar-
las de u n a sola vez h a s t a la concurrencia del débi to y del erédi-
t o y p a g a r el saldo. 

¿En dónde se encuentra la prueba de este c o n t r a t o celebra-
do entre Elorza, Lejarza y Compañía y Mar t í n? En n inguna 
par te , porque la ca r t a que sirve de base no es la f o r m a de la 
convención, ni aunque es tuviera reconocida, ella p robar í a , que 
esa cuen ta corr iente se deriva de operaciones de lucro, eircus-
tanc ia esencial pa ra que la cuenta se considerase mercantil , ni 
t a m p o c o demues t ra que se haya seguido en t re comerciantes. 

VIL 

Se han d e r r u m b a d o pues los débiles a r g u m e n t o s en que se 
apoyó e l j u e z 2 ° d e V.1 Instancia de Mazat lán , para d a r ca rác te r 
mercanti l á un juicio que no-debió t r a m i t a r s e en esa fo rma, v 
es to apesa r de que en su fallo recurrido en este a m p a r o , l lama 
comerciante á mi representado el Señor Esteban Mar t ín , de la 
misma mane ra que p u d o t i tu la r lo ingeniero ó farmacéut ico . 
Ln ese juicio peregrino la voluntad judicial lo hizo t o d o siquie-
ra sea con mengua de la just icia. 

Dos son los fundamen tos que a l e g ó l a p a r t e ac to ra pa ra 
pedir la condenación de mi cliente: 



T? Que de la inspección judicial p rac t i cada en sus libros 
aparece el ca rgo en c o n t r a de Mar t ín por la s u m a rec lamada . 

2'? Que el documento p r i v a d o en que b a s a r o n su d e m a n d a 
no fué ob je tado por el demandado . 

La pr imera prueba es i r regular , porque no siendo c i tado 
debidamente en juicio mi p o d e r d a n t e no puede perjudicarle la 
exhibición de los l ibros de la p a r t e con t r a r i a ; la segunda es 
sencillamente c o n t r a la ley, po rque a d o p t a d o el procedimiento 
mercanti l , el Código de Comeicio no acepta al reconocimiento 
presunto , sino expreso de los documentos p r ivados p a r a que 
h a g a n fé en juicio. En efecto, el ar t ículo 1,241 del Código de 
Comercio dispone que los documentos p r ivados y la correspon-
dencia procedentes de uno de los in te resados que se presenten 
p o r el o t ro , se reconocerrán por aquél p a r a hacer fé y el art ícu-
lo 1,296 del mismo Ordenamiento resuelve que los documen-
t o s pr ivados sólo h a r á n prueba plena y c o n t r a su a u t o r cuando 
fueren reconocidos legalmente conforme á los ar t ícu los 1,241 á 
1.245 del c i tado Código de Procedimientos Civiles que a d m i t e 
el da r por reconocido un documento p r ivado que no se obje tó , 
no puede ser supletor io del precepto del Código de Comercio 
que dispone lo con t r a r i o . Es to es decisivo y contundente , y 
por este m o t i v o rechazo t ambién que el Juez responsable h a v a 
d a d o por reconocida la c a r t a en que aparece mi p o d e r d a n t e 
reconociendo un sa ldo de cuenta corriente, an t e s de emplazar-
lo, porque t r a t á n d o s e de un ac to t a n t rascendenta l como el de 
que compareciera á defenderse, no debió nunca aceptarse como 
au tén t i co el documento referido, con el sólo objeto de ev i ta r 
se le cobrase persona lmente y estuviese en a p t i t u d de comba t i r 
las pretensiones expo l i a to r i a s de El orza, Lejarza v Compañía . 

VIII. 

Ot ro de los a t rope l los de que ha sido víct ima el Señor Mar-
tín, consiste en que habiendo c a m b i a d o el personal del Juzgado 
dos veces, no se le hizo saber ese cambio en n inguna forma co-
m o lo m a n d a el ar t ículo 37 del Código de Procedimientos Civi-
les supletorio del de Comercio. 

Y sin embargo , uno de esos jueces, el Señor Licenciado Ig-
nacio Noris, m a n d ó requer i r de p a g o y e m b a r g ó los bienes de 

iiií cliente eil 2 de Septiembre de 1901; v el o t r o JUez Lie F ran -
cisco R. Espinosa, en 10 de Diciembre del mismo año, m a n d ó 
adjudicar dichos bienes y o t o r g ó la escri tura de venta en favo! ' 
de los presuntos acreedores. 

•SV< han violado p,(es artículo.s etm'esm de la leq, y motivan </;.-
t-hos autm la concesión del amparo, puesto ,,,„> no 'ha corrido ni po-

cor,'er 1^'tlme.nte él término para interponerlo, de la, misma 
manera que no ha corrido d plazo para d auto de .1 de Diciembre 
dñ 1900$ qué mandó tramitar en la forma mercantU d jvicio ins-
taurado, y emplazar al demandado por el Periódico Oticial, pnr* 
Ias no/ificacioncs hechas er> otro forma que la que corresponda con-
forme d la lepi nulas, y loque es nido no product nhigún eferfu, 

1%. 

El úitiiiio a t e n t a d o Cometido Contra tí 1 Stíñor Esteban Mar-
tín, consiste en que el Juez 2? de l1.1 Ins tanc ia mandó e m b a r g a r 
y remata r le t o d a su representación en la sociedad Somellera, 
Lejarza y Compañía , que exp lo ta las minaá de S a n t a Luc ía , 
ad judicándola á loá demandantes ; cuaildoel ar t ículo 152 del Có-
digo de Comercio, previeile que los acreedores par t iculares de 
Im socio no t endrán respecto á la sociedad o t r o derecho que el 
de embarga r lo qtle conste co r responderá al socio deudor por 
util idades ó capi ta l y para percibirlos eri la misma forma y pla-
zos en que éste debiera recibirlos de la sociedad. Y si el acrece 
tlor par t icu lar del socio lo fuere por crédito an te r io r á la cons-
ti tución de la sociedad, t endrá derecho á embarga r y á exigir 
de éste la liquidación y p a g o inmedia to de lo qile por capi ta l é 
intereses corresponde al sdCio deudor. 

Luego antes de pedir la liquidación de la sociedad Somelle 
ra, Lejarza y Compañ ía de quien es socio y Gerente D. Bonifa-
cio Lejarza, Gerente también de Elorza, Lejarza y Compañ ía , 
no pudieron adjudicárseles á es tos los bienes todos que repre-
sen taba en la pr imera de dichas Compañías , el mencionado Se-
ñor Mar t ín , y carece de fundamen to legal, el a u t o que ordenó 
esa adjudicación, 

El Señor Licenciado Silvestre Moreno, M a g i s t r a d o que fué 



de la Suprema Cor te de Jus t ic ia , as ienta en su ob ra "El juicio 
de a m p a r o , conforme á las sentencias de los Tr ibunales Fede-
rales;" qm el amparo se ha concedido de ordinario, cuando se ha 
juzgado conforme á ana legislación diversa de |qadla por la que 
H<> debe juzgar como cuan'/" se resuelve un negocio por la legislación 
dril cuando debió resolver*: conforme d la 'mercantil ó id con trario." 

Y como esa ju r i sprudenc ia se hal la de acuerdo con la ley, y 
como además en el presente caso se han v io lado de u n a m a n e 
i-a. escandalosa ar t ícu los expresos de la ley civil y mercanti l , 
vulnerándose en la persona de mi represen tado las g a r a n t í a s 
sanc ionadas en los a r t í cu los 14- y 16 de la Const i tuc ión Gene-
ral de la República, concluyo sol ic i tando se conceda el a m p a r o 
que pido c o n t r a la sentencia de 3 de Julio de 1 9 0 1 v a u t o s sub-
secuentes de 2 de Septiembre y 10 de Diciembre del mismo año, 
d a n d o aqu í también por reproducidas las razones que expon-
go en la demanda que presenté en 22 de Abril úl t imo y la cual 
sirve de base al presente juicio. 

Al fa l larse de conformidad con mi solicitud concediendo a! 
Señor Es t eban M a r t í n el a m p a r o de la Jus t ic ia Federal c o n t r a 
los a c to s de qüe se queja, no so lamente se rendirá cul to á la ley, 
sino que se h a b r á real izado u n a obra h u m a n i t a r i a , haciendo 
b r o t a r de los labios de la v íc t ima es ta frase conso ladora ; ¡Hay 
qué tener fé en la just icia! 

M A Z A T L A N , J U N I O 5 I > I I L 9 0 2 . 
» 

fD. ¡Péraz JÍrce. 

i 

PEDIMENTO DEL M I S T E R I O PUBLICO. 

C . J R K Z DE D I S T R I T O : 

El Ministerio Público dice: que ha examinado el presente 
juicio de a m p a r o in terpuesto por el Señor Licenciado Daniel Pé-
rez Arce, en representación de Don Esteban M a r t í n , c o n t r a ac-
tos del Juez 2? de l'.1 Instancia , por violación d é l o s ar t ículos 
14 y 16 de la Const i tución General de la República. 

Alega el quejoso: que los Señores Elorza, Lejarza y Com-
pañía presentaron demanda cont ra su poderdan te en la vía 
mercanti l , reclamándole el p a g o de $ 3 ,651.63 ctvs. t res mil 
seiscientos cincuenta y un pesos sesenta y tres centavos , sa ldo 
de cuenta corriente, v pa ra funda r la procedencia de su deman-
da exhibieron una c a r t a , fechada en S a n t a Lucía y con la tir-
ina de Mar t ín , en la que aparece acep tado de conformidad el 
saldo por éste; que con este solo d a t o la au to r idad ejecutora 
aceptó la forma mercanti l del juicio, y en es ta forma m a n d ó 
emplazar á su poderdante , por medio de edictos en el Periódico 
Oficial, pues los actores en el juicio mani fes ta ron no saber el pa-
radero del demandado , quien .ignoraba por comple to que se si-
guiera .ese juicio en su c o n t r a ; que todas las demás notif icacio-
nes se le hicieron en es t rados , has ta pronunciar sentencia en su 
con t ra , hacerse el emba rgo de sus bienes y adjudicárseles á los 
demandantes , siendo que su poderdan te carece del c a r ác t e r de 
comerciante, y además no reconoció como lo prescriben los ar-
tículos 1,241 y 1,296 del Código de Comercio, la expresada 
c a r t a la que conforme á la ley común, que no era aplicable ai 
caso, se dió por reconocida por no haber sido ob je t ada . Oue 
dos veces hubo cambio en el personal del Juzgado y s omi t ió el 
hacer á su poderdan te la notificación prevenida para estos ca 



de la Suprema Corte de Justicia, asienta en su obra "El juicio 
de amparo, conforme á las sentencias de los Tribunales Fede-
rales;" que el amparo se ha concedido de ordinario, cuando se ha 
juzgado conforme á ana. legislación diversa de |gadla por la que 
se debe jangar como cuando se resuelve un negocio por la legislación 
dril cuando debió resolver*- conforme d la mercantil ó al contrario." 

Y como esa ju r i sprudenc ia se hal la de acuerdo con la ley, y 
como además en el presente caso se han v io lado de u n a m a n e 
i-a. escandalosa ar t ícu los expresos d é l a ley civil y mercanti l , 
vulnerándose en la persona de mi represen tado las g a r a n t í a s 
sanc ionadas en los a r t í cu los 14- y 16 de la Const i tuc ión Gene-
ral de la República, concluyo sol ic i tando se conceda el a m p a r o 
que pido c o n t r a la sentencia de 3 de Julio de 1 9 0 1 y a u t o s sub-
secuentes de 2 de Septiembre y 10 de Diciembre del mismo año, 
d a n d o aqu í también por reproducidas las razones que expon-
go en la demanda que presenté en 22 de Abril úl t imo y la cual 
sirve de base al presente juicio. 

Al fa l larse de conformidad con mi solicitud concediendo a! 
Señor Es t eban M a r t í n el a m p a r o de la Jus t ic ia Federal c o n t r a 
los a c to s de qüe se queja, no so lamente se rendirá cul to á la ley, 
sino que se h a b r á real izado u n a obra h u m a n i t a r i a , haciendo 
b r o t a r de los labios de la v íc t ima es ta frase conso ladora ; ¡Hay 
qué tener fé en la just icia! 

M A Z A T L A N , J U N I O 5 I > I I L 9 0 2 . 
» 

fD. ¡Péraz JÍrce. 

i 

PEDIMENTO DEL M I S T E R I O PUBLICO. 

C . J R K Z DE D I S T R I T O : 

El Ministerio Público dice: que ha examinado el presente 
juicio de a m p a r o in terpuesto por el Señor Licenciado Daniel Pé-
rez Arce, en representación de Don Esteban Mar t ín , c o n t r a ac-
tos del Juez 2? de 1" Instancia , por violación d é l o s ar t ículos 
14 y 16 de la Const i tución General de la República. 

Alega el quejoso: que los Señores Elorza, Lejarza y Com-
pañía presentaron demanda cont ra su poderdan te en la vía 
mercanti l , reclamándole el p a g o de $ 3 ,651.63 ctvs. tres mil 
seiscientos cincuenta y un pesos sesenta y tres centavos , sa ldo 
de cuenta corriente, v pa ra funda r la procedencia de su deman-
da exhibieron una c a r t a , fechada en S a n t a Lucía y con la tir-
ina de Mar t ín , en la que aparece acep tado de conformidad el 
saldo por éste; que con este solo d a t o la au to r idad ejecutora 
aceptó la forma mercanti l del juicio, y en es ta forma m a n d ó 
emplazar á su poderdante , por medio de edictos en el Periódico 
Oficial, pues los actores en el juicio manifes taron no saber el pa-
radero del demandado , quien .ignoraba por comple to que se si-
guiera .ese juicio en su c o n t r a ; que todas las demás notif icacio-
nes se le hicieron en es t rados , has ta pronunciar sentencia en su 
con t ra , hacerse el emba rgo de sus bienes y adjudicárseles á los 
demandantes , siendo que su poderdan te carece del ca rác te r de 
comerciante, y además no reconoció como lo prescriben los ar-
tículos 1,241 y 1,296 del Código de Comercio, la expresada 
c a r t a la que conforme á la ley común, que no era aplicable ai 
caso, se dió por reconocida por no haber sido ob je t ada . Oue 
dos veces hubo cambio en el personal del Juzgado y s omi t ió el 
hacer á su poderdan te la notificación prevenida para es tos ca 
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sos po r la ley, y (pie p o r las razones que expone pide se le c o n -
ceda es te a m p a r o c o n t r a la sentencia definit iva y a c t o s subsi-
guientes que de ella emanen . La a u t o r i d a d e jecu tora i n f o r m ó : 
(pie e fec t ivamente el ju ic io seguido p o r los Señores E lorza , Le 
j a r z a y C o m p a ñ í a c o n t r a M a r t í n , fué t r a m i t a d o y concluido en 
la v ía mercan t i l . En el presente juicio los Señores Elorza , Le -
j a r z a y C o m p a ñ í a se p r e sen t a ron man i f e s t ando , (pie según ellos 
110 procedía el recurso, p o r e s t a r fue ra de t é rmino , v p o r o t r a s 
razones de fondo que expresa ron . 

D u r a n t e el t é r m i n o de p rueba se pidieron á ped imen to del 
que joso los a u t o s or iginales del ju ic io ma te r i a de es te a m p a r o 
y se recibieron las o t r a s p r u e b a s q u e solicitó. 

El Min i s t e r io Públ ico p a r a pedir , considera: 1? Que los Se-
ñores Elorza , Le ja rza y C o m p a ñ í a , como a c t o r e s en el juicio 
<pie s iguieron c o n t r a E s t e b a n M a r t í n , e s t a b a n en la obl igac ión 
de" p r o b a r que éste era comerc ian te , v que los a c t o s que con él 
p r a c t i c a r o n ten ían el c a r á c t e r mercan t i l . 2:.' Que según a p a r e -
ce ju s t i f i cado en a u t o s , M a r t í n no es comerc ian te v los c o n t r a -
t o s que celebró con Elorza , Le j a r za y C o m p a ñ í a , son de 1111 ca-
rác te r p u r a m e n t e civil. 3? Oue s i endo esto así , el emplazamien-
to debió habe r se hecho de la m a n e r a prevenida en el C ó d i g o d e 
Proced imien tos Civiles, y no c o n f o r m e al de Comercio, que es 
la excepción de aquel Código . 4? Que e s t a n d o d e m o s t r a d o igua ' 
men te que h u b o c a m b i o s en el p e r s o n a l del J u z g a d o i g u a l m e n t e 
debieron habe r se hecho saber en la f o r m a prevenida en el dere-
cho común . 5 o Que las not i f icac iones que se h a g a n en o t r a for-
m a que la es tablec ida po r la lev son nulas . 6? Oue h a b i é n d o s e 
seguido el juicio, de que se t r a t a c o n f o r m e al Código Mercan t i l 
y f a l l ado con fo rme al mi smo , s i e n d o (pie el apl icable eva el de 
Proced imien tos Civiles, es i n d u d a b l e que se han v io lado l a s ga-
r a n t í a s i n v o c a d a s en la d e m a n d a . P o r lo expues to y s iendo 
c ie r tas las c i t a s cpie hace el p r o m o v e n t e en es te juicio, l a s q u e 
son apl icables al caso, pide el M i n i s t e r i o Públ ico que se c o n c e -
da este a m p a r o cuyo p lazo p a r a ped i r lo 110 se puede decir legal-
men te (pie se venció c u a n d o fué i n t e r p u e s t o , t o d a vez que sien-
do las not i f icaciones nu l a s 110 p r o d u c e n efecto a l g u n o . M a z a -
l lán , J u n i o 5 de 1902 .—José AUhro.- O t r o sí: A m p l i a n d o los 
r a z o n a m i e n t o s e x p u e s t o s a n t e r i o r m e n t e p a r a f u n d a r la conce-

sión de este a m p a r o debo man i f e s t a r : que el a u t o en que el Juez 
2'.' de l1.1 I n s t a n c i a dió p o r c o n t e s t a d a n e g a t i v a m e n t e la deman-
da in t e rpues t a po r E lorza , Le ja rza y C o m p a ñ í a se m a n d ó no-
t i f icar en la m i s m a f o r m a que el e m p l a z a m i e n t o y no c o n s t a ha-
berse hecho, pues no apa rece el Per iódico Oficial respect ivo. E11 
tal v i r tud , p o r e s t a m i s m a razón , 110 ha pod ido co r re r el t é r -
mino p a r a i n t e rpone r el a m p a r o — I g u a l fecha. - AlÜiro. 

S ] ] X T K N C I A . 

M a z a t l á n , J u n i o ve in t iuno de mil novecientos dos . 
Visto el presente juicio de a m p a r o p r o m o v i d o p o r el Señor 

Licenciado Daniel Pérez Arce c o m o a p o d e r a d o de E s t e b a n M a r -
tín c o n t r a a c t o s del Juez 2 d e l*1 I n s t a n c i a de este Dis t r i to , y 
R E S U L T A N D O L?Que en v e i n t i c u a t r o de Abril del a ñ o ac tua l pre-
sen tó un escr i to en este J u z g a d o dicho l e t r ado a c r e d i t a n d o de-
b id amen te su pe r sona l idad y en el cual expone que los Señores 
Elorza, Le ja rza y C o m p a ñ í a con fecha p r imero de Diciembre de 
mil novec ien tos y a n t e el Juez referido p r e s e n t a r o n d e m a n d a 
c o n t r a M a r t í n en la v ía mercant i l rec lamándole el p a g o de 
$ 3 , 6 5 1 . 6 3 t res mil seiscientos cincuenta y un pesos sesen ta y 
t r e s c e n t a v o s s a ldo según el a c t o r de u n a c u e n t a cor r ien te se-
g u i d a al d e m a n d a d o . Que p a r a f u n d a r la procedencia de su de-
m a n d a en la f o r m a mercant i l , los Señores E lorza , Lejarza v 

. C o m p a ñ í a exhibieron u n a c a r t a f echada en S a n t a Lucía el vein-
tiséis de A g o s t o de mil ochocientos n o v e n t a v nueve v con la 
firma de E. M a r t í n en la que aparece a c e p t a b a de con fo rmidad 
el s a ldo r e l ac ionado . Oue la a u t o r i d a d e jecu tora acep tó la.for-
m a mercan t i l riel ju ic io y en t a l v i r tud m a n d ó e m p l a z a r al de-
m a n d a d o po r edic tos pub l i cados tres veces en el Periódico Ofi-
cial de c o n f o r m i d a d con lo d i spues to en el a r t í cu lo 1 ,070 del Có-
digo de Comercio , pues los Señores Elorza, Le ja rza y C o m p a -
ñía a s e g u r a r o n que i g n o r a b a n el domicilio de M a r t í n . Oue to-
d a s las not i f icaciones subsecuentes se hicieron en la f o r m a ex-
p r e s a d a d a n d o po r r e s u l t a d o que sin saber lo fué c o n d e n a d o á 
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p á g a r á los ac tores por sentencia de once de Jul io de mil nove-
cientos uno la s u m a d e m a n d a d a y las cos ta s del juicio que fue-
ron t a s a d o s también sin audiencia del d e m a n d a d o en la s u m a 
de $ 523 quinientos veint i t rés pesos, embargándose le un crédi-
to de 8 10 ,000 diez mil pesos que tenía c o n t r a la sociedad So-
mel l t ra , Lejarza y C o m p a ñ í a y el veinte por ciento de su repre-
sentación en la m i s m a sociedad. Que los per i tos n o m b r a d o s 
p a r a v a l u a r dichos bienes dieron el va lo r de $ 2 ,000 dos mil pe-
sos al 20% veinte p o r ciento relacionado y es t iman en $ 1 ,000 
mil pesos un crédi to de $ 10,000 diez mil pesos c o n t r a la socie-
dad Somellera, Lejarza y Compañ ía , que en c u a t r o de Diciem-
bre de mil novecientos uno y por no haberse presen tado p o s t o r 
en el r ema te anunc iado se o t o r g ó la escr i tura en rebeldía del 
d e m a n d a d o ad jud icando dichos bienes á los ac tores . Que esti-
ma v io lados en perjuicio de Mar t í n los ar t ícu los 14 y 16 de la 
Const i tuc ión. Oue la ca r t a diri j ida por el Sr. M a r t í n no fué re-
conocida legalmente porque conforme al Código de Comercio 
es necesario que los documentos p r ivados procedentes de u n o 
de los in te resados que se presenten por el o t ro , se reconozcan 
por aquél p a r a hacer fé conforme lo disponen los a r t í cu los 1,241 
y 1,296 del Código de Comercio, no r igiendo en este respeetoel 
ar t ículo 451 del Código de Procedimientos Civiles. Que M a r t í n 
debió ser emplazado p a r a comparecer en ju ic io d é l a m a n e r a 
prevenida en el ar t ículo 73 del Código de Procedimientos Civi-
les. Que según el a r t ícu lo 76 del Código de Comercio no son 
ac tos mercanti les la compra de ar t ículos ó mercaderías que pa -
ra su uso ó consumo ó los de su familia h a g a n los comercian-
tes. Oue las operaciones que hizo con Elorza, Lejarza y C o m - . 
p a ñ í a fueron de esa especie. Que en el juicio seguido c o n t r a su 
poderdan te cambió el personal del Juzgado dos veces: la prime-
ra el dos de Septiembre de mil novecientos uno en que el Juez 
Lic. Ignacio Xoris m a n d ó requerir de pago y e m b a r g a r los bie-
nes de M a r t í n , v la segunda en diez de Diciembre del mismo a ñ o 
en que el Lic. Francisco R. Espinosa m a n d ó o t o r g a r la escritu-
ra de adjudicación en f a v o r de la p a r t e a c t o r a . Que esos cam-
bios de personal no se hicieron saber en la forma legal al (piejo-
so. Oue no habiéndose notif icado legalmente al re lacionado 
Mar t í n la sentencia de cinco de Julio de mil novecientos ano y 
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los a u t o s de dos de Septiembre.y diez de Diciembre del mismo 
a ñ o debe considerarse in te rpues to en t iempo el presente a m p a -
ro. Que al mandar se e m b a r g a r y r e m a t a r t oda la representa-
ción que le correspondía al poderdan te del quejoso la sociedad 
Somellera, Lejarza y Compañ ía , se fa l tó á lo d ispuesto en el 
ar t ículo 152 del Código de Comercio que dispone que los acree-
dores par t iculares de un socio no t end rán respecto á la socie-
dad o t r o derecho que de e m b a r g a r lo que conste corresponder 
al 

socio deudor por ut i l idad v p a r a percibirlos en la misma for-
ma y plazo que dicho socio debiera recibirlos. Que si el crédi to 
fuese an te r io r á la const i tución de la sociedad t e n d r á derecho 
el acreedor á e m b a r g a r y exijir de éste la l iquidación y p a g o in-
media to de lo que por cap i ta l é intereses cor responda al sa ldo 
deudor . Que funda su demanda en la fracción del ar t ículo 
7 4 5 del Código de Procedimientos Federales. R E S U L T A N D O 2'.' 

Que pedido informe con justificación á la a u t o r i d a d ejecutora 
lo evacuó man i fes t ando que el juicio que dió margen al presen 
te se t r a m i t ó en la fo rma mercanti l y haciendo u n a relación de 
la t rami tac ión seguida en dicho juicio. R E S U L T A N D O 3V Que se 
corrió t r a s l a d o del informe con justificación al Señor Agente 
del Ministerio Público p a r a los fines legales quien lo renunció 
y pidió se recibiera e s t f j u i c i o á prueba, á lo que se proveyó de 
conformidad decre tándose la dilación respectiva por ocho d ías 
comunes á las par tes . Que los Señores Elorza, Lejarza y Com-
pañía se presentaron p a r a los efectos del ar t íeulo 753 del Có-
digo de Procedimientos Federales. R E S U L T A N D O 4 ? Que e s t a n d o 
den t ro del término p r o b a t o r i o pidió el quejoso se dirij iera ofi-
cio á la a u t o r i d a d ejecutora á fin de que remitiese copia certifi-
cada de t o d o el juicio p romovido por Elorza,- Lejarza y Com-
pañía c o n t r a Es teban Mar t ín . Que igualmente solicitó se pi-
diera al Escr ibano Público Lic. Francisco C. Alealde test imo-
nio de la escr i tura en que se cons t i tuyó la sociedad Somellera. 
Lejarza v Compañ ía . Que se proveyó de conformidad habiendo 
remitido el Juez 2? de l'.1 Instancia de es ta ciudad originales los 
a u t o s del relacionado juicio. Que además, pidió el p r o m o vente se 
cor ; t i tuyera el personal de esU Juzgado en el escri torio de los Se-
ñores Elorza Lejarza y C o m p a ñ í a y se compulsa ra copia certifica-
da de los as ientos que figuran en el Libro Mayor relat ivos á la 



cuenta llevada á M a r t í n v que f o r m a n la s u m a rec lamada a n t e 
el Juez 2? de Ins t anc ia de e s t a c iudad . Oue t ambién pedía 
se c o m p u l s a r a cop ia de las f a c t u r a s re la t ivas . Que después se 
desist ió el quejoso de la p rác t i ca de la p rueba ú l t i m a m e n t e re-
ferida. Que t a m b i é n presen tó c o m o p ruebas cer t i f icados de la 
Tesorer ía Municipal del Dis t r i to de Concord ia y de la Recau-
dac ión de R e n t a s en que aparece no habe r tenido establecimien-
t o mercan t i l el p o d e r d a n t e del que joso y del oficial del Regis t ro 
en que c o n s t a no e s t a r m a t r i c u l a d o c o m o comerciante.—RESUL-
TANDO 5V Que concluida la dilación p r o b a t o r i a se de ja ron los 
a u t o s en la Secre tar ía del J u z g a d o á fin de que las p a r t e s t o m a -
r a n a p u n t e s p a r a a legar , y hab iendo expues to la del quejoso y 
el tercer in te resado lo que á sus derechos convino y pedido el 
Agente del Minis ter io Público, se conceda el a m p a r o sol ici tado. 
— C O N S I D E R A N D O IV Que en el juicio seguido c o n t r a Es teban 
M a r t í n , los Señores Elorza Le ja rza y C o m p a ñ í a como ac to res 
debieron p r o b a r de u n a m a n e r a p lena que el r e l ac ionado M a r -
tín es comerc ian te y de los cer t i f icados p re sen tados p o r el recu-
r ren te en este juicio apa rece a c r e d i t a d o que no ha ten ido dicho 
carácter.—CONSIDERANDO 29 Que el a r t . 1 ,241 del Cód igo de Co-
mercio dice: que los documen tos p r i v a d o s y la correspondencia 
procedentes de uno de los in te resados que se presenten por el 
o t ro , se reconocerán por aquél p a r a hacer fé. Que no hab iendo 
a c r e d i t a d o el d e m a n d a d o en el juicio que dió m a r g e n al presen-
te, debió emplazársele en la f o r m a prevenida en el a r t í cu lo 78 
del Código de Procedimientos Civiles y no darse p o r reconoci-
d o el d o c u m e n t o que a c o m p a ñ a r o n á su d e m a n d a los a c to r e s 
s ino es ta r se á lo d ispues to en el a r t í cu lo t r a n s c r i t o del Código 
Mercantil.—CONSIDERANDO 3? Que no habiéndose hecho al rela-
c ionado M a r t í n las not if icaciones en la f o r m a legal, son nu l a s 
y p o r lo mismo no pueden produc i r n ingún efecto; no pudiéndo-
se, p o r lo mismo, sos tener que el presente juicio se h a y a inter-
pues to fuera de té rmino , s u p u e s t o que el p o d e r d a n t e del Sr. Li-
cenciado Daniel Pérez Arce no t u v o conocimiento en la f o r m a 
legal de las resoluciones en c o n t r a de las que h a ped ido a m p a -
ro—CONSIDERANDO 4? Que la S u p r e m a Cor te de Jus t ic ia h a re-
suel to que procede el a m p a r o en m a t e r i a civil c u a n d o se aplica 
mía ley que sea n o t o r i a m e n t e e x t r a ñ a al caso de que se t r a t a 

<» se l imitan los medios de defensa en juicio, c o m o c u a n d o se 
t r a m i t a un negocio conforme á la ley civil debiendo ser la mer-
cant i l o al con t r a r i o : que en el presente caso se h a ap l i cado el 
Código de Comercio sin haberse p r o b a d o que las operaciones 
que se hicieron c o n s t a r en la c u e n t a l levada á Mar t ín por Elor-
za, Lejarza y C o m p a ñ í a t e n g a n p o r origen a c t o s de comercio. 
Que aparec iendo de los a u t o s or iginales de referencia que se 
aplico el Código de Comerc io á un individuo que no es comer-
c iante y que no se ac red i tó hubiera p r a c t i c a d o operaciones mer-
canti les , resul ta que se aplicó una lev n o t o r i a m e n t e inadecua-
da al caso de que se t r a t a , v io lándose por lo mismo el a r t í cu lo 
14 de la Cons t i tuc ión y su cor re la t ivo el 16 invocados en la de-
m a n d a de a m p a r o . - P o r lo expues to , de conformidad con el 
parecer del Señor Agente del Minis te r io Público, v con funda-
m e n t o de los a r t í cu los 101 y 102 de la Cons t i tuc ión v 806 v 
8 0 7 del Código de Procedimientos Federales , se resuelve: Pri 
mero. La Jus t ic ia de la Unión a m p a r a v p ro te je á Es t eban 
M a r t í n , r ep resen tado por el Señor Licenciado Daniel Pérez Al-
ce c o n t r a la sentencia de once de Jul io de mil novecientos uno 
y a u t o s de dos de Sept iembre y diez de Diciembre del mismo 
a ñ o p r o n u n c i a d o s en el juicio seguido por Elorza Lejarza v Com-
pañ í a c o n t r a el referido Mar t ín .—Segundo . Repónganse las es-
t ampi l l a s que f a l t an en es ta actuación.—Tercero. Notifíquese. 
publíquese y r emí tanse es tos a u t o s á la Suprema Cor te de Jus-
ticia p a r a .su revisión.—F. Labastida y Aágiiiano.—A. Muñía, 
Secretar io . 



EJECUCION EN LA S E N T E N C I A DE AMPARO 
E N E L A S U N T O M I N E R O 

"El Herrero," "La Casita" y " L a s D e m a s í a s , " 

Por solícitas que hayan sido las constituciones de los pue-
blos que han reconocido el principio de la soberanía, en hacer 
clara y terminante la declaración de los derechos del hombre, 
la mayor parte de ellas no han consagrado un remedio eficaz 
contra los abusos del poder. 

A proporción que la acción de las leyes, dice el Sr. Vallar-
ía, es menos vigorosa, y que las autoridades las respetan me-
nos, es más necesario un medio que infunda la noción del de-
recho, haciendo conocer á cada individuo el que le compete; 
un medio que dé armas al débil para luchar contra los abusos 
del fuerte, un medio que encierre al poder dentro de los lími-
tes que 110 pueda traspasar, para que asi tampoco pueda aten-
tar contra los derechos del hombre. 

México ha dado vida y realidad á una institución que no 
poseen ni los países más adelantados en cultura, como Francia 
y Alemania, ni los que se enorgullecen de ser más libres como 
Inglaterra y Estados Unidos; á una institución que es la ga-
rantía positiva de los derechos que al hombre no pueden se-
cuestrar ni las leyes ni los gobiernos; á una institución sin la 
que todos los bilis of tights que se han escrito, desde el san-
cionado en Inglaterra en 1687, desde el mismo que la Consti-
tuyente francesa proclamó en 1789, hasta el que nuestra Cons-
titución contiene, no son más que palabras pomposas, vanas 
promesas, compromisos sin sanción. 



Pero ¿de que sirve que tengamos en el amparo, en esa li-
beral y levantada institución, el medio eficaz que garantice los 
derechos del hombre; el a rma poderosa que sirve al débil para 
luchar contra los abusos del fuerte, si esa garantía, si esa ar-
ma, si ese medio, no encierra positivamente al poder que abu-
sa dentro de los límites que marca la misma institución? ¿De 
que sirve la institución del amparo si la desobediencia á las le-
yes se extiende á la desobediencia de las prescripciones de la 
institución misma; si la autoridad desobediente á la ley, ex-
tiende su desobediencia á las ejecutorias de la H. Corte que 
como el soberano y legítimo intérprete de nuestro derecho pú-
blico, pronuncia en acatamiento de esa misma institución, pa-
ra proteger, para garantizar el derecho del hombre vulnerado? 

La condición fundamental para que las leyes realicen sus 
principios, llenen el objeto que deben llenar, es que se cum-
plan, que se ejecuten, que se practiquen. La institución del 
amparo, como toda institución, si no se respeta, si no se obe-
dece, es 1111 mito. 

El asunto que hoy llevamos ante el Tribunal , á quien aque-
lla institución y la suprema ley de la República confieren la 
soberana misión de ser el guardián, el protector de los dere-
chos del hombre, es de una trascendencia infinita v muy par-
t icularmente para Sonora que ha seguido con atención 'y con 
marcadas muestras de justo interés todas las faces que ha ve-
nido presentando este ruidoso asunto. 

Ante el problema que hoy debe resolver la H. Corte, desa-
parece la personalidad del quejoso; los intereses que en ese pro-
blema se ventilan no son ya los de un particular. ¿Pueden las 
autoridades locales de los Estados, cualquiera que sea su cate-
goría, desobedecer, eludir el cumplimiento de las ejecutorías 
de amparo? ¿La soberanía de los Estados implica en esas au-
toridades facultades omnímodas, de tal modo que la amplitud 
de ellas les permita desobedecer las definitivas v soberanas re-
soluciones del primer Tr ibuna l de la Nación? 

Tales son los problemas que en el presente negocio se ofre-
cen hoy á la consideración y decisión del Tr ibunal encargado 
por la ley para hacer respetar los derechos del hombre. '^Esa 
resolución será un precedente moralizador ó funesto cuva tras-
cendencia se palpa. 

Nosotros tenemos aun fé en la justicia; la opinión pública 
es nuestro juez, para ilustrarla publicamos las constancias si-
guientes: 

Sr. DEagisfrado de [a ¡a Safa: 

J . G U I L L E R M O D O M I N G U E Z , Apoderado general del 
Sr. Isidro A. Aguayo, como lo tengo acreditado en autos con 
el Sr. Santiago H. Brent, ante Ud. como mejor proceda, con 
el respeto debido y contestando el traslado que se sirve correr-
me sobre la promosión del Sr. Lie. Miguel A. López que pide 
se declare ejecutoriada la sentencia pronunciada por el antece-
sor de Ud. con fecha diez y nueve de Agosto último, expongo 
lo siguiente: 

La sentencia de que se trata no puede declararse ejecuto-
riada, por dos razones fundamentales: Pr imera.—Porque esa 
sentencia, siendo revocatoria de la ejecutoria de amparo de 
treinta y uno de Marzo de mil ochocientos noventa v siete, es 
nula de pleno derecho. Segunda.—Porque contra esa senten-
cia existe el solemne requerimiento hecho por el Juzgado de 
Distrito en nombre de la Unión, d e fecha treinta y ' uno de 
Agosto últ imo y recibido por la Sala en dos de Septiembre del 
año anterior, y cuyo requerimiento está pendiente de ser con-
firmado ó revocado por la H. Suprema Corte de Justicia. 

Para convencerse de que la sentencia, cuya declaración eje-
cutoria se pide, es nula, basta ver la resolución dictada por el 
Juzgado de Distrito en que se resuelve que dicha sentencia es 
idéntica en su parte resolutiva á la sentencia recurrida, á la 
sentencia contra la cual se concedió el amparo, y precisamen-
te porque esa sentencia es idéntica á la anterior, fué por lo que 
la autoridad federal decretó el requerimiento, con fundamento 
y en cumplimiento del art. 49 de la ley de amparo. Esa sen-
tencia (le diez y nueve de Agosto tiene el mismo valor v debe 
producir los mismos efectos que si se hubiera dictado una sen-
tencia, decretando el establecimiento de la esclavitud, del mo-
nopolio, la previa censura en la manifestación del pensamien-



to; es una sentencia que por ser contraria á las prescripciones 
fundamenta les del Código Supremo de la Repúbl ica , puesto 
que las ejecutorias de amparo p ronunc ian la ú l t ima palabra en 
un asunto y n i n g u n a autoridad puede revocarlas, esa senten-
cia, repito, es nula de pleno derecho, y por lo mismo mal pue-
de pedirse que se declare ejecutoriada. 

Contra esa sentencia, no es exacto que 110 se haya inter-
puesto n i n g ú n recurso; se ha interpuesto el que procede, que 
es el requer imiento de la autoridad federal para que la ejecu-
tora cumpla con el supremo manda to de la H. Corte. 

Es verdaderamente original, Señor Magistrado, que tenien-
do la sentencia de que se trata sobre si una resolución del J u z -
gado de Distr i to en que se hace solemne requer imiento á la 
autor idad ejecutora por haberla pronunciado, se pre tende hoy 
pedir que se declare ejecutoriada una sentencia que con sólo el 
requer imiento está herida de muer te ; una sentencia, que con-
t rar iando las prescripciones expresas, no ya de la ley funda-
mental , s ino de la jur isprudencia común, revoca ab ie r tamente 
una ejecutoria de amparo ; una sentencia que, cuando menos, 
en el estado en que se halla, su existencia ó nul idad depende 
de la resolución final que dicte la Suprema Corte de Just ic ia , 
sobre si se ha cumpl ido ó 110 con su ejecutoria de t re inta y uno 
de Marzo úl t imo, resolución que aun no se dicta porque el 
asunto no está en grado, pero que de todos modos, mientras 
no se dicte, no puede, no debe declararse ejecutoriada esa sen-
tencia. 

No quiero, Señor Magistrado, distraer por más t iempo la 
atención de Ud. con u n asunto de obvia resolución. Me re-
mi to tan sólo á la ilustración de Ud. y á los antecedentes que 
obran en autos. 

Por todo lo expuesto, á Ud. suplico, Señor Magistrado, se 
sirva declarar que no ha lugar á decretar ejecutoriada la sen-
tencia de diez v nueve de Agosto últ imo, pronunciada en el 
asunto minero 1 ' E l H e r r e r o , " " L a Casi ta" y " L a s Demas í a s , " 
puesto que de esa sentencia se ha interpuesto el recurso que 
corresponde, recurso que se está sustanciando y aun no se re-
suelve por los T r ibuna le s Federales. Es justicia que protesto 
con todo lo necesario. 

Hermosil lo, Marzo tres de mil ochocientos noventa y ocho. 

GJ. Guillermo Domínguez. 

Hermosillo, Marzo nueve de mil ochocientos noventa y 
ocho. 

V I S T A el art ículo promovido por el Sr. Licenciado Miguel 
A. López, en veint icuatro del pasado Febrero, pidiendo que 
se declare ejecutoriada la sentencia pronunciada por esta Sala, 
con fecha diez y nueve de Agosto del año próximo pasado, en 
el juicio mercantil seguido por los Sres. Sant iago H. Brent é 
Isidro A. Aguayo, sobre rectificación de medidas en el fundo 
minero " E l H e r r e r o ; " vista la contestación dada por el Señor 
Licenciado José Gui l le rmo Domínguez en su escrito de tres 
del corriente, y vistas igualmente las constancias de los autos 
que se creyó conveniente tener á la vista; v 

R E S U L T A N D O I ? — Q u e el Sr. Licenciado López, en su es-
cri to expresado, pidió que se declarara ejecutoriada la senten-
cia pronunciada por esta Sala, en diez y nueve de Agosto de 
mil ochocientos noventa y siete, en el juicio mercanti l sobre 
rectificación de la medida de la mina " E l H e r r e r o , " fundada 
su petición en el art ículo 1343 del Código de Comercio y en 
110 haber interpuesto n ingún recurso la parte contraria. 

R E S U L T A N D O 2 ? — Q u e en la contestación del traslado res-
pectivo dijo el Sr. Licenciado Domínguez que la declaración 
de estar ejecutoriada la sentencia de diez y nueve de Agosto de 
mil ochocientos noventa y siete 110 procede, tan to porque esta 
sentencia es nula , por ser revocatoria de la de amparo de trein-
ta y uno de Marzo del año expresado, como porque contra esa 
sentencia existe un requerimiento hecho por el Juzgado de 
Distrito del Estado en treinta y uno de Agosto úl t imo, el cual 
está pendiente de ser confirmado ó revocado por la Suprema 
Corte de Just ic ia . 

R E S U L T A N D O 3 ? — Q u e en veint iuno de Ju l io de mil ocho-
cientos noventa y seis se pronunció una sentencia definitiva 
por la 3 P5 Sala de este Supremo Tr ibuna l , contra cuya sen-
tencia se interpuso por parte del Sr. Aguayo el recurso de ara-



paro, el cual fué concedido por la Justicia Federal; comunica-
da la ejecutoria de la Suprema Corte á la Sala sentenciadora, 
se excusó del conocimiento del negocio el Ministro respectivo, 
y pasado el juicio á esta i S3 Sala, se pronunció; en diez y nue-
ve de Agosto del año próximo pasado, la sentencia cuya de-
claración de.estar ejecutoriada se pide. 

R E S U L T A N D O 4 ? —One á solicitud del Sr. Licenciado Do-
mínguez, como apoderado del Sr. Aguayo, requirió el Juzga-
do de Distrito en treinta y uno de Agosto de mil ochocientos 
noventa y siete á esta Sala para que cumpliera con la ejecuto-
ria de treinta y uno de Marzo del año expresado; y por oficio 
de ocho de Septiembre siguiente se contestó á la Autoridad 
Federal que en diez y nueve de Agosto anterior se había pro-
nunciado la nueva sentencia, y con ella, tanto el Juzgado de 
Distrito como la Sala, habían cumplido consti tucionalmente 
con la ejecutoria de la Suprema Corte. No hay constancia en 
los autos que el Juzgado de Distrito haya aceptado ó 110 la res-
puesta dada por la Sala al requerimiento hecho. 

C O N S I D E R A N D O : I P — Q u e si la sentencia de diez y nueve 
de Agosto de mil ochocientos noventa y siete, cuya declara-
ción de estar ejecutoriada se pide, 110 hubiera sido pronuncia-
da en cumplimiento de una ejecutoria de amparo, procedería 
hacer la declaración de plano, supuesto el precepto claro y ter-
minante del artículo 1343 del Código de Comercio, que pre-
viene que las sentencias de segunda instancia causan ejecuto-
ria; pero habiéndose pronunciado la sentencia en cuestión, en 
cumplimiento de la ejecutoria de la Suprema Corte, de fecha 
treinta y uno de Marzo de mil ochocientos noventa y siete, que 
nulifica la sentencia de veintiuno de Ju l io de mil ochocientos 
noventa y seis; existiendo un requerimiento hecho á esta Sala 
por el Juez de Distrito para que cumpla con la ejecutoria, que 
estimó que con la nueva sentencia no se cumplía con la reso-
lución federal; y no constando que la autoridad expresada ha-
ya quedado satisfecha con la respuesta que se le dió, es preci-
so para hacer ó 110 la declaración que se pide, examinar si 
conforme, al sistema establecido por la ley de amparo de mil 
ochociento ochenta y dos para la ejecución de sus sentencias, 
está ejecutoriada la de la Suprema Corte, y si la sentencia de 
diez y nueve de Agosto tiene en la actualidad los requisitos 
necesarios para que previa la declaración de haber causado eje-
cutoria, puede producir los efectos legales de una sentencia 
firme. 

C O N S I D E R A N D O : 2 P —Que en el capítulo V I I I de la Lev-
de Amparo, que lleva por epígrafe: De la ejecución de las sen-
tencias, se encuentran las siguientes disposiciones sobre ejecu-
ción de las mismas: Que pronunciada la ejecutoria por la Cor-
te se expide testimonio de ella al Juez de Distrito para que 
cuide de su ejecución (art. 48): esta autoridad hace saber sin 
demora la sentencia á la autoridad encargada inmediatamente 
de ejecutar el acto reclamado, y si antes de veinticuatro horas 
esta autoridad no procede como es debido, se ocurrirá á su su-
perior inmediato, requiriéndolo en nombre de la Unión para 
que haga cumplir la sentencia, y si la autoridad ejecutora no 
tuviese superior se le requerirá directamente (art. 49); v si el 
quejoso, el Promotor Fiscal ó la autoridad ejecutora, estimaren 
que el Juez de Distrito, por exceso ó defecto, no cumple con 
la ejecutoria, pueden ocurrir en queja ante la Corte pidiéndo-
le que revise los actos de aquel, y la Corte, en vista del infor-
me respectivo, confirmará ó revocará la providencia de que se 
trate (art. 52). Por las disposiciones citadas se ve que la Lev-
Orgánica tiene establecido, para la ejecución de las sentencias 
un sistema completo de ejecución con sus recursos propios, co-
mo lo son: el poder dado al Juez Federal como encargado de 
velar por el cumplimiento de las ejecutorias, para que requie-
ra á la autoridad á que ejecute la sentencia de amparo, y el re-
curso de queja que pueden promover el quejoso, el Promotor 
Fiscal ó la autoridad ejecutora; siendo la resolución de la Su-
prema Corte la que pone fin al procedimiento de ejecución. Lo 
anterior, que es la deducción recta de los artículos citados, ha sido 
igualmente deducido por el Lic. Fernando Vega en un artícu-
lo publicado en la "Revis ta de Legislación y Jurisprudencia " 
El articulista, hablando sobre la ejecución de las sentencias de 
amparo, hace la siguiente sinopsis del sistema expresado de 
ejecución: " limitándose nuestra Corte á amparar en el ca-
so que engendró la queja, devuelve los autos á la autoridad 
violadora. Esta autoridad, juez ó tribunal, por una disposi-
ción especial de nuestra ley orgánica, retrotrae los casos al es-
tado que guardaban antes de la violación y pronuncian 1111 nue-
vo fallo. Si pugna con la ejecutoria, el reclamante tiene el 
derecho de provocar 1111 debate sobre si en el caso ha habido 
exceso ó defecto de ejecución, sobre si ha sido ó 110 fielmente 
comprendida la resolución sobre garantías. Este debate se re-
suelve en definitiva por la Suprema Corte, y su resolución, co-
mo las de los tribunales franceses, es entonces una verdad in-



controvertible, un acto de soberanía jud ic ia l" \El Juicio de 
Amparo y el Recurso de Casación francés, § V Rev. de Leg. 
y Jur isp. , 2 ? Semestre de 1889, pág. 83). 

C O N S I D E R A N D O : 3 P —Que acreditado como está en autos 
que el Juez de Distrito no estimó cumplida la ejecutoria con 
la nueva sentencia de diez y nueve de Agosto de mil ocho-
cientos noventa y siete, existiendo un requerimiento de la au-
toridad federal dicha, para que esta Sala cumpla con la ejecu-
toria, y 110 constando que esa autoridad haya aceptado la con-
testación dada por la Sala en ocho de Septiembre úl t imo; re-
sultó de ello: que estándose dentro del sistema establecido pol-
la ley orgánica de catorce de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro, para la ejecución de sus sentencias, no se 
pnede decir ejecutoriada la sentencia de amparo. 

C O N S I D E R A N D O 4 ? —Que el efecto legal que debe produ-
cir la declaración de estar ejecutoriada una sentencia es el 
transit ni re judicata, es decir, que la sentencia pase en auto-
ridad de cosa juzgada, que sea una verdad legal, suficiente á 
producir la terminación de toda controversia judicial sobre el 
mismo asunto, y tenga fuerza contra quien litigó y sus here-
deros; esto es respecto del demandante y sus sucesores, en 
cuanto no puedan reclamar ó pedir de lo que en ella se decla-
re á su favor y respecto del demandado y los suyos, en cuanto 
que están obligados á satisfacer, cumplir ó entregar aquello á 
que se les condenó" ( José de Vicente y Carabant.es, tratado so-
bre la ley de Enjuiciamiento española, de 1S55, Lib. II, n ú m . 
1094). Ahora bien, como de autos consta que el Juez de Dis-
trito ha requerido á esta Sala para que cumpliera con la eje-
cutoria, por estimar que la senteneia de diez y nueve de Agos-
to de mil ochocientos noventa y siete no la cumplimentaba; y 
110 se sabe si la autoridad dicha aceptó ó no la respuesta que 
se le dió de estar cumplida la ejecutoria de la Suprema Corte, 
la Sala 110 puede hacer la declaración de estar ejecutoriada la 
sentencia en cuestión, pues está pendiente un requerimiento 
que es un medio de apremio en el sistema de ejecución de las 
sentencias de amparo, y hecha la declaración existe la posibi-
lidad legal de que ella sea destruida en sí misma y en sus efec-
tos jurídicos de ejecución; porque el Juzgado de Distrita insis-
ta en su requerimiento, y originándose el recurso de queja, la 
Suprema Corte resuelva en definitiva que la sentencia de diez 
y nueve de Agosto no cumple con el amparo concedido. De 
lo expuesto se deduce: que 110 teniendo la sentencia, cuya de-

claración de estar ejecutoriada se pide, el caracter de firme, 110 
puede hacerse la declaración solicitada. 

CONSIDERANDO: 5 ? — Q u e conforme á todo lo expuesto, 
la Sala se vé en la necesidad de negar la declaración de estar 
ejecutoriada la sentencia de diez y nueve de Agosto de mil 
ochocientos noventa y siete, que ha pedido el Sr. Licenciado 
Miguel A. López, por estimarse prematura dicha declaración, 
porque estando pendiente 1111 medio de apremio legal dentro del 
sistema de ejecución de las sentencias de amparo, como lo es 
el de requerimiento, la sentencia cuya declaración de haber 
causado ejecutoria se pide, no puede producir los efectos jurí-
dicos de sentencia pasada en autoridad de rosa juzgada. 

Por lo expuesto se resuelve: PRIMERA.—Xo hay lugar á 
declarar que ha causado ejecutoria la sentencia de diez y nue-
ve de Agosto de mil ochocientos noventa y siete, ni á devolver 
los autos al Juez de 1 ? Instancia de Sahuaripa, por estar pen-
diente 1111 requerimiento hecho á esta Sala por el Juez de Dis-
trito del Estado, sobre cumplimiento de la ejecutoria de ampa-
ro de treinta y uno de Marzo del año expresado. 

SEGUNDO.—Notifíquese á los Sres. Licenciados Miguel 
A. López y José Guillermo Domínguez. 

Así lo proveyó y firmó el Magistrado de la 1 r5 Sala de es-
te Supremo Tribunal . Doy fé .—Conrado Pérez Arando.— 
/'rnació fíuelna, Secretario. 



P E D I P I E N I O DEL P R O M U FISCAL. 

C. Juez de Distrito: 
El Promotor Fiscal dice: que estudiando el presente asun-

to relativo al amparo solicitado por el Sr. Lic. Guillermo Do-
mínguez, en representación del Sr. Isidro A. Aguavo, contra 
la sentencia que pronunció la 3 Sála del Tribunal" del Esta-
do, con motivo del asunto minero " E l Her re ro , " " L a Casita" 
y Las Demasías ," amparo que le fué concedido y confirmado 
por la Suprema Corte de la Nación, con fecha treinta y uno 
de Marzo de mil ochocientos noventa y siete; hay que hacer 
las siguientes consideraciones: 

Se lamenta el Señor Aguayo de que 110 se haya ejecutado 
dicha Ejecutoria por la relacionada Sala, y por lo mismo pide 
se lleve á cabo. La Sala 1 por ótrá parte, en defecto de la 
3 .rt , que se excusó en dicho negocio, falló nuevamente con 
fecha diez y nueve de Agosto del propio año, en los propios 
términos que la anterior, y de aquí deduce él Sr. Agiiavo que 
no se ha cumplido con la Ejecutoria. 

Seguidas las diligencias por todos sus trámites, se me llegó 
á consultar y entonces, con fecha veintiocho de Agostó de mil 
ochocientos noventa y siete, pedí a fojas J y 4 se requiriera á 
la 1 > Sala del Tribunal de Sonora, en nombre de la ('uión, 
á fin de que cumpliera con lo ordenado por la Suprema Corte 
de la Nación. 

E n este estado y después de muchas gestiones de los inte-
resados, el Juez que conocía de los autos, con consulta de ase-
sor optó por remitir los autos á la Superioridad para que resol-
viera lo que fuere de justicia. 



Dicha Superioridad, con fecha trece de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete, resolvió que no habiendo llegado 
en grado dichos autos los devolvía para que el Juzgado de Dis-
t ito resolviera lo que fuera de justicia. 

Ahora bien, del estudio que he hecho, concienzudo hasta lo 
más, resulta en concepto del suscrito: que está ejecutada di-
cha sentencia con la nueva sentencia que se pronunció, y pol-
lo mismo no ha lugar á lo que solicita el Señor Aguayo, pues 
quedan á dicho Señor otros recursos que no son entre ellos el 
que solicita y es el de pedir que la i ? Sala del Tr ibnna l del 
Estado cumpla con lo que ordenó la Superioridad, porque está 
va ejecutada. 

En tal virtud, soy de parecer, salvo el muy respetable de 
Ud., Señor Juez, que se resuelva que no ha lugar á lo que so-
licita el Sr. Isidro A. Aguayo, porque está ejecutoriada la sen-
tencia contra la cual solicitó el amparo de la Justicia de la 
Unión. 

Guaymas, Marzo 15 de 1898. — Gabriel Z. Hernández. 

R E S O L U C I O N : Guaymas, Marzo diez y ocho de mil ocho-
cientos noventa y ocho. 

Visto este Incidente sobre ejecución de la Ejecutoria que 
en treinta y uno de Marzo de mil ochocientos noventa y siete, 
pronunció la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
el juicio de amparo promovido por Don Isidro A. Aguayo con-
tra la sentencia fecha veintiuno de Julio de mil ochocientos 
noventa y seis, dictada por la 3 ^ Sala del Tr ibunal de Justi-
cia del Estado, en la controversia judicial suscitada por la opo-
sición de Aguayo á la rectificación de medidas hecha por San-
tiago H. Brent, de las pertenencias de su mina " E l Her re ro , " 
y Resultando: que el veinticuatro de Agosto de mil ochocien-
tos noventa y siete ocurrió á este Juzgado el Lic. J . Guillermo 
Domínguez, en representación de Don Isidro A. Aguayo, que-
jándose de que el Tr ibuna l Superior de Justicia del Estado 110 
daba el debido cumplimiento á la expresada ejecutoria y pi-
diendo que se le requiriese en los términos legales. El Juz-
gado proveyó de conformidad, y al hacerse el requerimiento 
contestó el T r ibuna l que la Ejecutoria de la Corte estaba cons-
ti tucionalmente cumplida, toda vez que volvieron las cosas al 
estado que guardaban antes de la violación constitucional. En 
la duda, el Juez antecesor del suscrito, de si estaba ó no cum-
plida la dicha Ejecutoria, elevo al Superior los autos para que 

resolviera el punto, y la Suprema Corte los devolvió por 110 
haber ido en grado y para que se dictara la resolución corres-
pondiente. De ello se dió conocimiento á las partes para que 
produjeran, si así lo deseaban, nuevas alegaciones antes de re-
solver; pero 110 lo hicieron y el 14 del actual se presentó la 
contraparte civil, S. H. Brent, informando: que el Tr ibunal 
de Justicia del Estado esperaba se le comunicara la decisión fi-
nal de este Incidente, y que se les originaban perjuicios de 
consideración con esa espera. El Fiscal, en vista de esa ma-
nifestación, pidió se declarara que la Ejecutoria de treinta v 
uno de Marzo de mil ochocientos noventa y siete estaba va bien 
y debidamente cumplida. 

C O N S I D E R A N D O P R I M E R O : Que conforme al artículo 45 cua-
renta y cinco de la Ley de amparo vigente en la fecha de la 
Ejecutoria, el efecto de una sentencia de esta clase consiste en 
hacer que las cosas vuelvan al estado que guardaban antes de 
la violación constituciónal\ y bajo ese concepto, en el caso es-
pecial de que se trata, la ejecución sólo podía consistir en que, 
retrotrayéndose el procedimiento al estado anterior á la sen-
tencia violatoria contra la cual se concedió el amparo, se dic-
tase un fallo. 

Por ser punto de explorado derecho, confirmado por mul-
tiplicadas resoluciones de la Corte Suprema, y por el concepto 
unánime de los autores, el de que así es como se cumplen cons-
titucionalmente esas ejecutorias, sería ocioso aglomerar citas 
para corroborarlo; y basta mencionar la terminante de la ejecu-
toria pronunciada por la misma Corte en 1 ? primero de Di-
ciembre de 1890 mil ochocientos noventa, concordante con 
otras diversas anteriores y posteriores y que se registra en el 
Semanario Judicial, tomo 2 ? , tercera época, fojas 1,159 v si-
guientes, conteniendo esto como primero y segundo de sus con-
siderandos. "Considerando primero: que la ejecutoria de casa-
' 'ción, fecha 23 de Jul io último, 110 es un acto de ejecución de la 
"de 28 de Agosto de 1889, que es la ejecutoria de amparo, pues 
1 'siendo el efecto único de las sentencias de amparo, según el ar-
t í c u l o 45 de la ley de 14 de Diciembre de 1882, restituir las 
"cosas al estado que guardaban antes de violarse la Constitu-
"ción, quedó cumplida la de 28 de Agosto con el solo hecho 
"de haberse citado de nuevo ante la 1 ? Sala del Tr ibunal Su-
p e r i o r para la vista del juicio que seguían el Sr. Don Román 
"Landaluce y los sobrinos de su finada esposa. Segundo: aue 
"en esta virtud, la ejecutoria de 23 de Jul io constituyó 1111 ac-



" to distinto del que motivó el amparo decidido por la senten-
"c ia de 28 de Agosto, y por lo mismo, si en aquella se in-
f r i n g i e r o n artículos de la carta fundamenta l se ameritaba un 
"nuevo amparo, para reparar esas violaciones y 110 el recurso 
"de queja establecido por el artículo 52 de la citada ley como 
•'lo ha reconocido esta Corte en ejecutoria de 10 de Marzo 
"de 1896." 

Considerando segundo: que en el mismo escrito presentado 
por la parte de Aguayo promoviendo este Insidente se minis-
traron los elementos necesarios para resolver de plano, que la 
Ejecutoría de la Corte, fecha treinta y uno de Marzo de mil 
ochocientos noventa y siete, estaba eonstitucionalmente cum-
plida, pues el interesado expresa y de autos consta, que la sen-
tencia de la 3 ? Sala del Tr ibunal de Justicia del Estado, fe-
cha 21 de Julio de mil ochocientos noventa y seis, contra la 
que se concedió el amparo, quedó sin efectos y se repuso el pro-
cedimiento, citándose nuevamente para sentencia á petición de 
Aguayo y pronunciándose la de Agosto diez y nueve de mil 
ochocientos noventa y siete; de todo lo cual resulta como evi-
dente que con el hecho de esa reposición hasta tal estado ante-
rior quedó producido el efecto legal que la ejecutoria de ampa-
ro exigía, único jurídicamente posible en el orden constitu-
cional, y que por tanto, aquella quedó debida y constitucio-
nalmente cumplida. A esta conclusión, forzosa en derecho, 
110 obsta la circustancia de que Aguayo, como si no tuvieren 
que ser exclusivamente de ejecución en este Incidente., se fun-
den en que la nueva sentencia violó conceptos ó consideracio-
nes de la Ejecutoria de la Corte Suprema; y 110 obsta tanto, 
porque las medidas de ejecución sólo pueden tener por objeto 
que quede sin efecto el acto que motivó el amparo, y que se 
retrotraiga el prodedimiento, todo lo cual ya se verificó y así 
consta, cuanto porque nunca entraría en las atribuciones de 
este Juzgado; ni de ningún Tr ibunal Federal en el mismo ca-
so, dictar á título de providencias de ejecución de naturaleza 
bien y previamente definida en la ley, los términos en que hu-
biera de dictarse sentencia Civil en negocio encomendado á la 
Justicia ordinaria y porque en últ imo extremo, aunque 110 es-
tuvieran precisados el efecto del amparo y las atribuciones de 
los Juzgados Federales, como claramente lo expresa la ejecu-
toria á que pertenecen los considerandos arriba insertos y lo 
convencen la índole y fines del juicio constitucional, habiendo 
la nueva sentencia del Tr ibunal Superior de Justicia de este 

Estado tratado y resuelto cuestiones que, como la de preferen-
cia a que fundamentalmente se contrae, son distintos de los que 
trato y tomó en cuenta la Suprema Ejecutoria mencionada, se 
advierte desde luego que ésta 110 aparece infringida v que con-
tra aquella sólo pudieron invocarse la casación si 'procedía ó 
nuevo amparo si encerraba violaciones constitucionales y de 
ninguna manera procedimientos de ejecución para que se'eie-
cute lo que ya está ejecutado. 

Por estas consideraciones y con fundamento del artículo 45 
cuarenta y cinco de la ley de catorce de Diciembre de mil ocho-
cientos ochenta y dos, se declara que la Ejecutoria de la H 
Suprema Corte de Justicia, fecha treinta y uno de Marzo de 
mil ochocientos noventa y siete, ha sido cumplida y que no ha 
lugar a las medidas de ejecución solicitadas por 'la parte de 
Aguayo. Hágase saber. 

Lo resol vio y firmó el Juez de Distrito. Doy fé. A'. F. 
Nieto.—Ricardo So di, Secretario. Rúbricas. 
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Sres. Magistrados de la Suprema Corte de 
Justicia Federal: 

J . Guillermo Domínguez, apoderado general del Sr. I). 
Isidro A. Aguayo, en el incidente de ejecución de sentencia 
de amparo en el asunto minero El " H e r r e r o , " " L a Casi ta" y 
" L a s Demasías," ante este alto y H. Tribunal, presento las 
siguientes consideraciones de ley y de justicia para que se dig-
ne prestarles su ilustrada atención al resolver el incidente de 
que se trata: 

El Juzgado de Distrito de Sonora, con fecha 18 del co-
rriente mes, resolvió en el expresado incidente, que la ejecu-
toria de esta H. Corte de 31 de Marzo de 1897, quedó va le-
gal y constitucionálmente cumplida, con el hecho de haber 
dictado el Tribunal común del Estado de Sonora, nueva sen-
tencia, por más que dicha sentencia sea idéntica en el fondo y 
en la forma á la sentencia contra la cual se concedió el ampa-
ro, á la sentencia recurrida. 

Como la resolución del Juzgado del Distrito, hace nugato-
ria la ejecutoria de amparo que ha favorecido á mi poderdan-
te, con fundamento del art. 52 de la ley de 14 de Diciembre 
de 1882, bajo cuya vigencia se concedió el amparo, ó con apo-
yo del art. 832 de la ley vigente, ocurro ante esta H. Corte 
por via de queja por defecto en la ejecución de la sentencia de 
amparo para que se sirva revocar la resolución del Juzgado de 
Distrito, previniéndole haga cumplir la ejecutoria de que se 
trata. 

Es verdaderamente inaudito lo que pasa en este grave a-
sunto, Sres. Magistrados. 

Con fecha 28 de Agosto de 1897, el promotor Fiscal de-
claró oficialmente en su pedimento después de haber estudia-
do detenidamente el asunto que "el objeto del amparo conce-
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"elido al peticionario Sr. Isidro A. Aguayo es el de volver las 
1 'cosas al estado que tenían antes de la violación y en el pré-
nsente caso no ha pasado asi, en consecuencia, es de reque-
r i r s e en nombre de la Unión á la i p Sala del T r ibuna l Su-
p e r i o r de este Estado á efecto de que cumpla con la ejecuto-
r i a de la Suprema Corte de la Nación, de fecha 31 de Mar-
r o del año en curso, de acuerdo con lo prevenido en el art. 
" 4 9 de la ley de amparo de 14 de Diciembre de 18 .82; _y en 
"caso de no cumplir con ella, se proceda como lo previenen 
"los artículos subsecuentes previos los trámites legales res-
pectivos. '1 

El Juzgado del Distrito, con fecha 31 del mismo Agosto, 
conformándose con el pedimento fiscal y con el parecer del 
Asesor decretó "•requiérase á nombre déla Unión á ta / ^ 
Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado para que 
"cumpla con la ejecutoria de la Suprsm.i Corle d< Justicix de 
"la Nación, comunicada á la j ^ Sala en 23 de Abril último" 

El 8 de Septiembre del mismo año la Sala requerida con -
testó: "que en el estado que guarda el negocio, tanto el Juz-
g a d o de Distrito, corno la Sala, han cumplido constitucio-
"na lmente con la ejecutoria dé la Cor te ." 

Hoy, con fecha 15 de Marzo del corriente año el mismo 
Promotor Fiscal del Juzgado de Distrito, después del estudio 
que ha hecho canciensudo hasta lo más, declara en su nuevo 
pedimento ' "que está cumplida la ejecutoria de la Ccrte con la 
-nueva sentencia que se pronuncio, y en consecuencia, pide 
' "que asi se declare." , 

Con fecha 18 del mismo Marzo el Juzgado de Distrito ha 
resuelto que la ejecutoria de la Corte, está ya cumplida con el 
hecho de haberse citado para nueva sentencia y haberse pro-
nunciado esta.'1' 

El Promotor Fiscal pidiendo hoy lo contrario de lo que pi-
dió ayer; el Juzgado de Distrito revocando sus propias resolu-
ciones: tamaña*inconsecuencia 110 necesita comentario?. Hila 
sólo revela el profundo menosprecio con que se acata y escu-
cha la u l t ima palabra del primer Tr ibunal de la Nación. 

I . 

• Con la nueva sentencia prenunciada el 19 de Agosto de 
1897 por la 1 S3 Sala del Tr ibuna l de Sonora, ha quedado cum-
plida constitucionalmente la ejecutoria de amparo, como lo ase-

miran el Promotor Fiscal y el Juzgado de Distrito, aquel en su 
ult imo pedimento y éste en su última resolución? 

La simple relación de los hechos que obran en nuestro an-
terior escrito de queja de 7 de Octubre de 1897, v al que nos 
referimos en todas sus partes, es 11:1 fiel extracto de \o< va vo-
luminosos expedientes que cuentan la historia de este asunto-
esa relación acredita desde luego, y sin necesidad de más axa-
men, que la ejecutoria de la Suprema Corte no se ha cumpli-
do tec avíe; cv.e el en ¡ aio qi e ella cRigó al Sr. Agua-so r o 
ha producido los efectos que le dá la lev; que lejos de eso la 
violación de las garantías de mi poderdante* que aquella ejecu-
toria mandó reparar se ha reagravado con la segunda sentencia 
dictada por la 1 p Sala del Tribunal de Sonora, que ha per-
sistido en legitimar una rectificación minera, declarada in-
constitucional por la Suprema Corte, llegando así audazmen-
te esa sentencia á reiterar la violación de las garantías, co i 
el pretexto de cumplimentar aquella ejecutoria'. Nos empe-
ñaremos en evidenciar estos aeertos, que fundan robustamen-
te nuestra petición. 

No queremos que la más pequeña duda, que el más leve 
escrúpulo, se levanten ofuscando la brillantez de la justicia que 
nos asiste. Procuraremos hacer patente la esterilidad de los 
esfuerzos empleados por el Tribunal de Sonora, en su segunda 
sentencia; por el Juzgado de Distrito y por los apoderados de 
nuestra parte contraria, que sin miramientos v sin respetos á 
la justicia, á la verdad y á la ley, lian hecho liso de todo gé-
nero de sofismas para embrollar, para oscurecer, para ofuscar 
la brillante luz de la justicia de nuestra causa. 

Dice el Juzgado de Distrito en los considerandos de su re-
solución de 18 del corriente mes, "que conforme al art. 45 de 
" la ley de amparo vigente en la fecha de la ejecutoria, el efec-
"to de una sentencia de esta clase consiste en hacer que las co-
rsas vuelvan al estado que guardaban antes de la violación 
"constitucionall; y bajo ese concepto, en el caso especial deque 
"SÍ trata, la ejecución sólo podía consistir en que, retrotravén-
' (lose el procedimiento al estado anterior á la sentencia viola-
"toria, contra la cual se concedió el amparo, se dictase 1111 nue-
"vo fallo: que en esta virtud, la ejecutoria de diez y nueve de 
"Agosto (la de la 1 r3 Sala) constituyó un acto distinto del que 
"motivó el ampara decidido por la Corte, y por lo mismo, si 
"en esta se infringieron artículos de la carta fundamental, ' se 
"ameritaba un nuevo amparo, para reparar esas violaciones v 



" n o el recurso de queja establecido por el art. 52 de la citada 
" ley, como lo lia reconocido esta Corte en ejecutoria de 10 de 
"Marzo de 1896: que la sentencia de la 3 ?* Sala del Tr ibunal 
"de Justicia de este Estado, fecha 21 de Julio de 1896, contra 
4 'la que se concedió el amparo, quedó sin efecto y se repuso el 
"procedimiento, citándose nuevamente para sentencia á peti-
c i ó n de Aguayo, y pronunciándose la de 19 de Agosto de 
" 1 8 9 7 , de todo lo cual resulta como evidente, que eon el hecho 
''de esa reposición hasta tal estado anterior, quedó producido 
"el electo legal que la ejecutoria de amparo exigía, único ju-
r í d i c a m e n t e posible en el orden constitucional, y que por tan-
"to, aquella quedó debida y constitucioualmente cumpl ida . " 

Nada hay en verdad tan cierto, en el recurso de amparo, 
como que su efecto es restituir las cosas al estado que guarda-
ban antes de violarse la Constitución. El art. 45 de la ley an-
terior, dice: " E l efecto de una sentencia que concede ampa-
"ro, es que se restituyan las cosas al estado que guardaban an-
otes de violarse la Constitución." El art. 825 de la ley vi-
gente, dice: " L a sentencia que concede amparo, deja sin efec-
"to el acto reclamado y restituye las cosas al estado que guar-
' 'daban antes de violarse la Constitución.'' 

Si esto es asi, la ejecución de una sentencia que concede 
amparo, por violación de garantías individuales, consistirá, de-
be consistir fot sosamente en hacer que desaparezca en la prác-
tica el acto violatorio. 

Cuando se declara la nulidad de 1111 acto ó contrato, la eje-
cución de la sentencia debe deshacer el acto ó contrato nulos. 
Si una sentencia niega la defensa en causa criminal; aplica re-
troactivamente una ley; legitima una expropiación verificada 
sin indemnización previa; decreta un auto de prisión por deu-
da civil, ¿cuál será el efecto del amparo en estos casos? ¿Bas-
tará retrotraer el juicio al estado que tenía cuando se señaló dia 
para la vista? ¿Cómo se cumple con el precepto terminante 
de la ley que exige que las cosas se restablezcan al estado que 
tenían antes de violarse la Constitución? 

E n todos estos casos, el efecto del amparo será: retrotraer 
el juicio hasta la diligencia en que el acusado tiene el derecho 
de nombrar su defensor; hasta nulificar la sentencia en que. se 
aplicaron leyes retroactivas; hasta invalidar el acto de la au-
toridad que expropió sin indemnización; hasta romper el auto 
de prisión dictadc contra el deudor. 

El efecto de una ejecutoria de amparo, 110 es restituir las 
cosas al estado que tenían antes de una sentencia, sino a! esta-
do que tenían antes de la violación constitucional. Si la vio-
lación de la Constitución se originó en la sentencia reclamada, 
con la anulación de esta sentencia se nulificará el acto recla-
mado, como por ejemplo, si esa sentencia ha sido dictada por 
tr ibunal incompetente; pero si la violación ha comenzado des-
de antes de la sentencia; si esa sentencia sóla ha venido á le-
git imar indebidamente un acto violatorio de una garantía in-
dividual, ejecutado con anterioridad, la reposición de las cosas 
al estado que tenían antes de la sentencia, no repara la viola-
ción constitucional; no restituye la garantía violada; 110 nulifi-
ca el acto reclamado, que es eí objeto capital del amparo. Pa-
ra que esto se realice, para que esto se verifique, es preciso, es 
absolutamente necesario que haya un acto positivo de autori-
dad competente que nulifique en el orden común el acto vio-
latorio que ha sido declarado nulo en el orden constitucional. 

El objeto del amparo 110 es destruir sentencias, sino resti-
tuir garantías; por eso y para eso se restituyen las cosas al es-
tado que tenían, 110 antes de una sentencia, sino antes de vio-
larse la Constitución. 

¿En nuestro caso, se han repuesto las cosas al estado que 
tenían antes de violarse la Constitución? ¿Está ya jurídica-
mente nulificado el acto reclamado, 110 tiene ese acto, como 
debe ser ningún efecto? ¿El acto reclamado, el acto violato-
rio de la garantía individual, 110 h a reaparecido en la nueva 
sentencia, ha quedado realmente en la práctica, insubsistente? 

El análisis más superficial de las constancias de autos, pa-
tentizan con la luz brillantísima de la evidencia que el acto 
violatorio subsiste, apesar de la ejecutoria de la Corte, apesar 
del requerimiento del Juzgado de Distrito. 

¿Cuál es el acto reclamado? ¿Cuál es el hecho fundamen-
tal que ha violado las garantías individuales de mi patrocina-
do? ¿Cuál es ese acto que la Suprema Ejecutoria nulificó, v 
cuya garantía violada ha protegido con su invulnerable escudo? 

El acto reclamado es la rectificación ó ampliación de la mi-
na " E l Her re ro , " solicitada por el Sr. Santiago H. Brent, ad-
mitida por el Agente de minería y sancionada por el Tr ibunal 
Superior, en todo aquello que invade las pertenencias de " L a 
Casi ta" y " L a s Demasías ," propiedad inviolable del Señor 
Aguayo. 
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Esa rectificación ha sido estigmatizada por la Corte, por 
ser anticonstitucional; por ser violatoria de una garantía indi-
vidual. 

El fundamento de esa reprobación, de esa condenación ina-
pelable, se halla indestructiblemente establecido. 

La solicitud de rectificación del Sr. Brent, pretendiendo 
veinticuatro pertenencias, que no le corresponden, que no ha 
adquirido, que no se le han enagenado, que no se le lian tras-
pasado, ni adjudicado, ni vendido, consti tuye en el fondo una 
verdadera solicitud de amplicación. Pero esta solicitud, para 
que prosperara, para que fuera legal, para que tuviera el sóli-
do y robusto fundamento de la ley, era preciso, era absoluta-
mente necesario que se hubiera tramitado, 'Han solo en lo qtie 
se refiere A las nuevas pertenencias que se desean adquirir, 
exactamente como en el caso de una nueva concesión, por ser 
necesario para la pai te nueva de la propiedad la expedición 
del titulo correspondiente. El plano que levantó el perito 
Escalante, debió ser solo de la parte nueva de la propiedad 
relacionando debidamente esta con la antigua, y las mojo-
neras debieron quedar colocadas en los linderos de la propie-
dad nueva, de acuerdo con las prevenciones respectivas del 
Reglamento, y esto solo sobre terreno libre." Circular de la 
Secretaría de Fomento número n de 3 de Septiembre de 1892 
y artículo 42 del Reglamento de la Ley de Minería vigente. 

El perito Escalante, no mensuró la mina " E l Herrero" 
en esta rectificación, como era de su deber, como lo manda la 
ley vigente; primero, por que amplió el número de pertenen-
cias que señala el título; segundo, por que esa amplificación 
la hizo sobre " L a Casita" y " L a s Demasías" y 110 sobre te-
rreno libre; y tercero, por que remidió todo el fundo, cambió 
los antiguos'linderos, y siguió el r u m b o é inclinación de la 
veta, que desconoce la ley vigente. 

Ante infracciones tan patentes, an te violaciones tan fla-
grantes, ¿que hizo la 3 p Sala del T r ibuna l de Sonora? De-
cretar que: "Las medidas practicadas por el perito, Sr. Bie-
lgo Escalante, y plano formado en la rectificación de perte-
" nencias del fundo minero "El Herrero," solicitado por el 
"Sr. Santiago H. Brent, están arregladas á la ley de 22de 
•"Noviembre de 1884, y en consecuencia, se condena al Señor 
"Isidro A. Aguayo á estar y pasar por ellas.'' 

Aquel acto violatorio de la ley, ejecutado por el perito Es-
calante, por el Agente de Minería y legitimado por la 3 t Sa-
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la del Tr ibunál de Sonora, en su sentencia de 21 de Julio de 
1896, es el que ha sido jus tamente reprobado por la Corte, co-
mo violatorio de una garantía constitucional, como solemne-
mente lo declara en el considerando tercero de su misma Eje-
cutoria, que á la letra dice: " q u e suponiendo en los dueños 
"del " H e r r e r o " perfecto derecho para solicitar la rectificación 
"referida, ya sea que esa solicitud tuviera por objeto reetificar 
" u n error de hecho, ó mas propiamente, según los anteceden-
t e s ¿ilativos, conseguir una ampliación de pertenencias, en 
"uno y en otro caso, debió sugetarse esa solicitud á los tránii-
"tes acial lados por la ley minera, para la adquisición de per-
" Heneadas, según las terminantes prevenciones del art. 42 del 
"Reglamento de 25 de Junio de 1892 y Circular de j de Scp-
"tiembre de ese mismo año, y como según el art. 15 de dicha 
" ley, las concesiones de pertenencias mineras, sólo se otorga-
" rán al primer solicitante en terreno libre, prohibiendo expre-
"sámente el art. 16 del Reglamento de esa' ley al Agente res-
p e c t i v o , el que admita, solicitud alguna en el mismo sitio en 
"que se haya hecho designación de pertenencias; ^Wla recli-
' ficacibn ó ampliación de que se trata, no debió dársele entra-
ndo en todo aquello que invadiera las pertenencias de "La 
"Casita" y "Las Demasías,'' solicitadas por el Sr. D. Isidro 
"A. Aguayo, puesto que la sola designación hecha por este Se-
''ñor y admitida por el Agente respectivo de Minería, quitó 
' 'al terreno el caracter de libre, por el contrato de promesa de 
"•venta, previos ciertos requisitos, que esa designación impor-
"ta pera el gobierno, quien consumó la venta una ves que se 
"llenaron los requisitos legales.'' 

Si se dice que el acto violatorio de que se trata, sólo ha te-
nido el caracter de violación constitucional, 110 desde que lo 
ejecutaron el perito Escalante y el Agente de Minería, sino 
desde que fué legitimado por la sentencia de la 3 S6 Sala, pues-
to que: hasta entonces esa violación ha podido ser permanente 
y eficaz, por constar en una sentencia que causa ejecutoria, re-
quisito indispensable para que pueda interponerse el amparo, 
conforme al art. 57 de la ley relativa; aun en este supuesto, 
para que el amparo produzca su efecto natural, es absoluta-
mente preciso que con la nulidad de la sentencia violatoria 
quede también anulado el acto reclamado, puesto que " l a sen-
tencia que concede amparo deja sin efecto el acto reclamado. ' ' 

Al nulificarse la sentencia violatoria, el acto reclamado, el 
que ha motivado el amparo, debe quedar también nulificado 



para siempre. De otra manera, no se explica, no se compren-
de, cómo puede nulificarse una sentencia subsistiendo sus efec-
tos; cómo y con qué objeto se restituyen las cosas al estado que 
tenían antes de la violación constitucional. 

Si, pues, el acto violatorio de la garantía individual del 
Sr. Aguayo, consiste, en la rectificación de " E l Her re ro , " en 
todo aquello que invade " L a Casita" y " L a s Demasías", en 
la admisión por el Agente de Minería de esa solicitud de rec-
tificación, ese acto, con la nulidad de la sentencia que lo legi-
timó, ha quedado para siempre nulo. Ese acto violatorio, no 
ha podido, no ha debido reaparecer en la nueva sentencia que 
se dictó y. como ha reaparecido esa nueva sentencia, es tan 
nula como la anterior, por haber vuelto á legitimar un acto 
que ha sido declarado anticonstitucional por el Tr ibunal So-
berano. 

Uno de los más eminentes comentadores de nuestro dere-
cho público, dice: " E l fallo de la Suprema Corte en un jui-
cio de amparo causa ejecutoria, y como quiera que toda sen-
tencia que adquiere ese caracter establece una verdad en el 
orden jurídico, se pregunta ¿cuál es la verdad que la cosa juz-
gada establece en esta clase de juicios? No es más que una, á 
saber que en el caso del debate, la ley ó el acto reclamado 
violaron una garantía individual del quejoso, invadieron la 
esfera de la autoridad Federal ó vulneraron ó restringieron la 
soberanía de uno de los Estados de la federación. „ E s t a 
"verdad de la cosa juzgada se hace incontrovertible en cual-
"quiera otro juicio: no puede someterse á nuevo debate cual-
q u i e r a quesea su forma, ni a lguna autoridad puede pronun-
"ciar un fallo en contradicción con e l la" lf§3E (Lozano Dere-
cho del hombre, pagina 485.) 

II . 
¿La nueva sentencia que se ha dictado por la 1 p Sala, 

por haber quedado nulificada la anterior á virtud del amparo, 
es 1111 acto distinto, ó es una consecuencia indeclinable del 
mismo amparo? ¿En esta nueva sentencia, la autoridad co-
mún , tiene absoluta libertad para fallar como mejor le parez-
ca, ó debe, en cumplimiento de la ejecutoria respetar la ver-
dad legal que esta consagró? ¿Esta misma autoridad puede 
impunemente reincidir en la misma violación de la garantía 
constitucional que ha sido amparada? 

La rectificación de " E l Her re ro" sobre " L a Casita" y 

" L a s Demasías;" este acto ejecutado originariamente por el 
perito Escalante, consentido por el Agente de Minería al acep-
tar la solicitud de Brent sobre terreno que no era libre y legi-
t imado indebidamente por la 3 ? Sala del Tr ibunal de Sono-
ra, en su sentencia de 21 de Julio de 1896; ese acto anticons-
titucional por violar una garantía individual; ese acto solemne-
mente reprobado por esta H. Corte en su ejecutoria de ampa-
ro; Gi2 hecho que constituye el acto reclamado, es el mismo que 
audazmente ha legitimado de nuevo la 1 f Sala del propio 
Tr ibunal de Sonora en su sentencia de 19 de Agosto últ imo. 
Esta última sentencia, al legitimar de nuevo ese hecho viola-
torio de la ley suprema, la autoridad que la pronunció, la au-
toridad nuevamente violadora de la ley, no ejecuta un acto dis-
tinto de los anteriores, ejecuta el mismo acto, la misma viola-
ción', con la circustancia agravantísima de que lo ejeciita á sa-
biendas, desobedeciendo una ejecutoria de amparo, violando la 
santidad de la cosa juzgada, é infiriendo al Primer Tr ibunal de 
la Nación la grave injuria de la burla y de la resistencia. 

¿La plenitud de facultades en el orden civil de la 1 í5 Sala 
del Tr ibunal de .Sonora, la autoriza para aplicar una lev dero-
gada, el Código de Minería de 22 de Noviembre de 1884? 
¿Ésa misma amplitud de facultades le permite fallar contra ley 
expresa, en contra de los artículos 8 y 15 de la ley de Minería 
vigente de 4 de Junio de 1892, artículos 16 y 42 del Regla-
mento de la misma ley de 25 de Junio del propio año, y Cir-
cular de la Secretaría de Fomento núm. 11 de 3 de Septiem-
bre del citado año de 1892? ¿La plenitud de esas facultades 
en el orden civil, es tan omnipotente para la 1 ? Sala del Tri-
bunal de Sonora, que le permite, que la autoriza para violar 
una garantía individual, para revocar una ejecutoria de ampa-
ro? ¿La soberanía del Estado de Sonora protege con su man-
to tamaña iniquidad? 

La Corte Suprema, el Tr ibunal Soberano, el guardian y 
protector de los derechos del hombre, jamás ha cousenttido se-
mejante atentado. Diversas ejecutorias de la misma H. Cor-
te han corregido siempre los eternos abusos del poder, mante-
niendo incólumes las prerrogativas del amparado. 

Este alto Tr ibunal , refiriéndose á un caso notable de deso-
bediencia, dice en su ejecutoria de 14 de Jul io de 1879: " E s t a 
Suprema Corte, en el deber ineludible que tiene de velar por 
la inviolabilidad de la benéfica institución del amparo, no pue-
de permitir que ella se nulifique, lo que necesariamente suce-



derla, ~<~Wsi tolerara que contra las ejecutorias de amparo se 
instauraran juicios en que se disponga que se haga lo contrario 
de lo que ellas mandan, ó que so pretexto de competencia y sin 
más fundamento que el conflicto que promueve la resistencia al 
cumplimiento de una ejecuto) ia, quedara en suspenso este cum-
plimiento. La Corte, por el contrario, tiene el más estrecho de-
ber de condenar el precedente que hoy se trata de establecer, 
no sólo declarando que él está reprobado por la Constitución, 
que él heriría de muerte á la institución del amparo, sino 
CONSIGNANDO AL fUEZ COMPETENTE A LOS 
QUE APARECEN CULPABLES -<Sbt 

Si con la nulidad de la sentencia anterior, de la sentencia 
recurrida, no ha quedado nulificado el acto reclamado; si ese 
acto puede reaparecer en la nueva sentencia que se dicte, la 
garantía violada, 110 ha sido restituida, y en ese caso debe res-
tituirse como el efecto fundamenta l y necesario del amparo. 

En la realización de este efecto que es el cumplimiento de 
la ejecutoria de amparo, no hay, 110 puede haber el concurso 
de dos soberanías. El cumplimiento de una ejecutoria de 
amparo, es un acto solemne de la soberanía nacional. En ese 
acto, la autoridad común, no puede, no debe escudarse con la 
soberanía local para e ludir el cumplimiento de la ejecutoria. 
La ampli tud de sus facultades, cualesquiera que ellas sean, no 
se extienden á modificar, revocar ó resistir la ejecutoria de am-
paro. A esa autoridad solo le toca obedecer, y no discutir, ni 
mucho mucho menos resistir ó alterar la soberana resolución. 

La ley y la jurisprudencia, respetando la soberanía local 
de los Estados, y la soberanía nacional, ha marcado la diferen-
cia, ha señalado los l inderos que existen entre los asuntos fe-
derales y los asuntos locales: lo son de la primera clase, 
aquellos que versan sobre materia que la ley suprema con-
signa á la Federación: ent ran en la segunda categoría, todas 
aquellas que la Constitución reserva á los Estados. 

Por eso los t r ibunales federales juzgan y castigan la rebe-
lión contra los Poderes Supremos de la República; los delitos 
fiscales que afectan el tesoro federal: por eso esos mismos tri-
bunales, reprimirán con legítimo poder los actos criminales 
que conspiren contra la justicia federal. 

Esta H. Corte, ha fijado la jurisprudencia de estos precep-
tos, en inuinerables ejecutorias; claramente en las de 28 de 
Marzo de 1873, 20 de J u n i o de 1874, 4 de Febrero de 1875, 
14 de Pmero de 1881 y 18 de Junio de 1896. 

Las ejecutorias uniformes de este alto Tribunal fijan la 
inteligencia de los textos constitucionales, v son la reo-la su 
prema de conducta de los mismos tribunales Federales * ' 

Esa doctr ina, esta jurisprudencia, estas ejecutorias tie-
nen solido y amplio fundamento en la organizacicn de nues-
tro regimen político. 

Si la Federación, no ha de tener facultad para castigar los 
delitos que atentan contra su propia existencia, como la re 
belion; que usurpan ó defraudan sus bienes como el robo el 
peculado, la falsificación de moneda, de documento; de crédi 
to; que enervan la acción de sus autoridades, impidiendo 
burlando sus resoluciones, como la resistencia, esa Federación 
es un mito, y la entidad política que de esas facultades carez-
ca, no tendrá las condiciones más indispensables v preciosas 
para su propia existencia. 

Los artículos 101 y 102 de la Constitución General han 
confiado la inviolabilidad de las garantías ind iv idua les ' á los 
tribunales federales. Para que estos sean obedecidos y pue-
dan cumplir con su misión; para impedir que el alto fin del 
amparo quede burlado por acto alguno de autoridad ó parti-
cular, esos mismos tribunales federales, conforme á los textos 
supremos, son los exclusivamente competentes para hacer 
efectivas sus ejecutorias de amparo, para juzgar de todo delito 
que conspire contra su noble objeto, que trate de hacer iluso-
rias esas facultades. 

Si esto 110 mandara la Constitución; si el Poder Judicial 
Federal, careciera de medios necesarios para defender su pro-
pia jurisdicción; para conservar expedito el ejercicio d e s ú s a-
tribuciones; para llenar los altos deberes que tiene, ese Poder 
el Primer Tr ibunal de la Nación, carecería de la condición 
esencial para la existencia de todo poder público. Con la burla 
desús propios actos quedarían también burlados aquellos pre-
ceptos del Código Supremo. 

Estas verdades, luminosas y profundas, se ha procurado os-
curecerlas por todos los medios posibles, ora sosteniendo que 
las ejecutorias de amparo se cumplen cuando se destruye una 
sentencia que ligitima el acto violatorio, aunque ese acto ha-
ya surgido, haya sido ejecutado con anterioridad, haciendo 
consistir el objeto de amparo, 110 en reponer las cosas al esta-
do que tenían antes de la violación constitucional, sino en re-
ponerlas al estado que tenían antes de la sentencia, por más 
que subsista esa violación, por más que, 110 hava sido reinte-



grada la garantía individual violada; ora escudando á la auto-
ridad violadora, con la soberanía loca! del Estado, y aparen-
tando hipócrita indignación porque se finge creer que al cum-
plir esa ejecutcria de amparo, si se respeta la verdad legal que 
entraña, se estima restringida la soberanía local y humillada la 
autoridad común, como si el cumplimiento de las ejecutorias 
de amparo no constituyera el primer deber que impone el 
Código Supremo á tedas las autoridades del país; ora imagi-
nando dificultades que ni en la ley, ni en la jurisdicción, ni en 
la práctica existen, como que la nueva sentencia de 19 de Agos-
to, pronunciada por la 1 $ Sala del Tr ibunal de Sonora, por 
más que sea revocatoria de la ejecutoria de amparo, no puede 
nulificarse, porque ha cesado con ella la jurisdicción del tr ibu-
nal común que la dictó, dando por supuesto "10 que no es cier-
to, lo que se ha demostrado plenamente que no es cierto, que 
está ya cumplida la ejecutoria de amparo, como si este recurso 
supremo no hubiera sido creado precisamente para anular to-
cas las sentencias que violen las garantías individuales, sin ne-
cesidad de declaración expresa y como uno de sus efectos fun-
damental m en t e j ur id i eos. 

La sentencia de 19 de Agosto último, que da existencia al 
acto violatorio declarado nulo por la ejecutoria de amparo; esa 
sentencia, que hace que figure como resolución, que son legí-
timas y válidas las medidas practicadas por el perito Escalan-
te, en toda la parte que invaden " L a Casi ta" y " L a s Dema-
s ías ," esa sentencia es nula de pleno derecho, porque el acto 
reclamado, el hecho violatorio de que se trata, ha sido borrado 
para siempre de los anales de este juicio porque ha quebranta-
do los derechos del hombre reconocidos como inviolables. Esa 
sentencia no constituye un acto nuevo, es una consecuencia 
indeclinable de la ejecutoria de amparo, el acto violatorio es 
ei mismo; las personas, las cosas y los derechos controvertidos 
los mismos. No cabe nuevo recurso de amparo, porque lo ve-
da el art. 10 de la ley de la mater ia: porque tal es también la 
jurisprudencia de esta H. Corte en varias ejecutorias, clara-
mente en las de 18 de Jun io de 1896, 1 ? de Julio y 23 de 
Septiembre de 1897, habiendo llegado en esta úl t ima, que se 
refiere al escandaloso atentado cometido por el Tr ibuna l de 
Campeche en la persona del Dr. Repetto, á declarar " q u e el 
"proceso mismo debe corlarse con todas sus consecuencias, pa-
ra que la libertad de que disfruta el Sr. Dr. Repetto, no que-
de considerada como uu simple hecho impuesto por razón del 

"amparesin apoyo en la ley, sino como un positivo derecho 
4 'que fué lesionado, y cuya violación fué reparada en virtud 
"de ese recurso; esto es, si Repetto no cometió delito alguno 
'4como se fundó en la ejecutoria de esta Corte y no hubo 
"motivo para encausarle, J':W el efecto jurídico del amparo 
4 4 concedido, es que mediante la declaración hecha por el fuez 
44de la causa que corresponda, conforme á la ley local, deje 
4 4sin efecto el procedim iento, no solamente por io que ve A la 
44libertad restringida por la detención, sino A todos los dere-
4 "chos que en su condición de hombre honrado disfrutaba Repe-
44tto antes de que se hubiera instaurado el procedimiento crimi-
"nal que se le instruyó, y que la sentencia pronunciada por el 
4 4 Tribunal de Campeche, no satisface al cumplimiento de la 
44ejecutoria en toda su integridad, en cuanto que, no pronun-
44ciado, como ha debido serlo, el auto definitivo que extinga 
"todo procedimiento en la causa contra Repetto, no se le ha 
"resarcido en el goce absoluto y pleno de todos sus derechos de 
"que debe disfrutar legalmente.'1 ""IES 

III. 
La Suprema Corte de Justicia, este refugio úl t imo de to-

das las exasperaciones del derecho herido, á donde acuden to-
dos los clamores del ciudadano atropellado, todos los gritos de 
angustia, de indignación ó de cólera, que arranca al hombre 
inerme el cacicazgo político ó judicial; la Suprema Corte de 
Justicia, abierta asi á todos los agravios, es el punto culmi-
nante por donde pasa ese increíble raudal de violaciones al de-
recho, y que hace concebir cuán honda, cuán pavorosa debe 
ser la realidad nacional en las sombrías intimidades de sus 
instituciones de justicia. 

Estas deformidades, sin embargo, esas violencias y trasgre-
ciones del hecho contra el derecho, hanse mostrado siempre 
reverentes y sumisas ante la magestad de la justicia federal, 
deponiendo su ilicitud y su extravío, tan pronto como la Cor-
te ha pronunciado el verbo excelso del amparo, que es el ver-
bo de las libertades públicas y el de los manes de la grandeza 
y de la cultura nacional. 

Pero hoy, ha dejado ya de ser un hecho, Sres. Magistrados, 
esa consoladora actitud. La violación de las ejecutorias de 
amparo, la desobediencia, la resistencia á sus soberanos man-
datos, se hacen frecuentes y comunes en diversos Estados de 
la República. 



Los eternos sofistas; los apologistas de la desobediencia y 
del desorden: aquellos para quienes la profesión del Derecho, 
110 es el estudio de la justicia humana, sino un arte ó habili-
dad de fascinar, de aturdir, de embrollar, haciendo lo blanco 
negro y viceversa; aquellos para quienes la vida, la propiedad 
y la honra no se rigen por las leyes de una ciencia social, sino 
que son cosas precarias, entregadas á la sagacidad de una chi-
cana ó á la brillantez de un sofisma, como apuestas en dinero 
á la destreza de un jugador, para esos señores, una ejecutoria 
de amparo queda cumplida cuando con una mano se destruye 
una sentencia, y con la otra se hace la segunda edición de la 
primera. Si en esta nueva sentencia, el que ha sido atrope • 
liado 110 se resigna con la pérdida de su vida, de su propiedad, 
de su honra ó de su libertad, debe interponer un nuevo ampa-
ro, que concedido, tendrá otra vez el alza y baja de la justicia, 
la Corte amparando y el Tribunal común revocando, indefini-
damente, sin que jamás se llegue al fin del eterno litigio. 

Apenas se concibe, Señores Magistrados, semejante doctri-
na. Si ella hubiera de prosperar, el sistema federal acabaría 
por 110 ser una fuerza política, sino un aparato de autoridad; 
no una institución, sino un ludibrio. 

Contra esta doctrina y todas las que tienden á hacer iluso-
rio un amparo, que hacen perdediza una garantía individual 
ya declarada y terminantemente reconocida por la más respe-
table decesión; contra ese sistema disolvente protestan los inte-
reses sociales identificados con la Federación; protestan los prin-
cipios condensad os como garantías tutelares del hombre, desde 
el art. 1 ? al 29 de la Constitución General ; protestan los es-
fuerzos que la Nación ha realizado por establecer los derechos 
del hombre; protesta la síntesis que encierra el art. iox, la no-
ble institución del amparo, que es el verbo de las libertades, 
porque es el escudo oontra las tiranías. 

El amparo no puede, no debe obedecer nunca á otro desig-
nio que el de restituir garantías, no el de destruir sentencias, 
y esto, sin dilación, perentoriamente, por el decoro mismo de 
la necesidad social, histórica y política de que procede. 

La Constitución no puede haber creado investiduras de au-
toridad que derriben y que enerven el objeto mismo de sus ins-
tituciones, el hombre, á cuyo beneficio se han creado- Los 
derechos del hombre son la base y el objeto de las institucio-
nes sociales, y todas las leyes, y todas las autoridades del país 

deben respetar y sostener las garantías que otorga la Constitu-
ción General de la República. 

La sentencia de la 1 « Sala del Tr ibunal de Sonora, bajo 
cualquier aspecto que se le considere, no es el cumplimiento 
de la ejecutoria de la Suprema Corte, sino la reincidencia en 
el delito de desobediencia á la Constitución. Esa sentencia no 
es la garantía del minero que emprende grandes trabajos y 
aventura fuertes sumas para la explotación de sus minas, sino 
el estímulo que se ofrece á la audacia, á la codicia, para denun-
ciar y apropiarse las propiedades agenas, sino el golpe de muer-
te dado á la minería en Sonora, que no puede vivir expuesta 
á semejantes peligros. 

Nosotros tenemos fé en la justicia de la Unión, en el noble 
ministerio de esta H. Corte, como guardián y protector de las 
garantías individuales en que el pais entero condensa su aspi-
ración suprema y su ideal de pueblo. Tenemos fé porque el 
amparo es el grito del hombre-harapo, del ciudadano-ilota, 
tradicionalmente injuriado, robado, escarnecido, y el derecho 
á ese recurso es la apelación al genio y al honor de nuestra de-
mocracia, contra el esfuerzo regresivo del absolutismo personal. 

Guaymas, Marzo veintitrés de mil ochocienta noventa y 
ocho. 

GJ. Guillermo Domínguez. 



QUEJA ANTE LA S U P R E M A CORTE. 

S E I I O R E S M A G I S T R A D O S DE I.A S U R R E M A C O R T E DF. J U S T I -
CIA F E D E R A L . 

J. Guillermo Domínguez apoderado general del Señor Don 
Isidro A. Aguayo, en el incidente de ejecución de sentencia 
de amparo en el asunto minero " E l Her re ro , " " L a Casita" 
y " L a s Demasías ," ante .este alto y H. Tribunal y con el res-
peto debido expongo: 

El día tres de Agosto de mil ochocientos ochenta y ocho, 
los Sres. Santiago M. Gee, Luis Dawis, con Roberto Steel y 
Santiago H. Brent sin acreditar que estuvieran constituidos 
cu compañía en la forma y términos prevenidos en el Título 
8 ° del Código de Mineiía de 22 de Noviembre de 1884, de-
nunciaron ante el Prefecto del Distrito de Salntaripa, Estado 
de Sonora, en funciones de Dsputación de Minería, á título 
de abandono v sin expresar dimenciones la mina denominada 
" E l Her re ro . " 

El mismo Prefecto del Distrito, dió posesión de esta mina 
á los interesados, conforme á las medidas practicadas por el 
perito Sr. Ramón Martínez, quien según /as indicaciones de los 
mismos interesados y tratándose de una adjudicación ad mcn-
suram y 110 ad corpas marcó los linderos que desde entonces 
existen en ese fundo, con cuyas medidas so conformaron los 
dueños. 

Posteriormente, hecha la conversión con arreglo á la lev-
actual se Jijaron veinte pertenencias para el pago del impuesto 
minero, con cuya conversión se conformaron los interesados v 
con arreglo á la cual, han pagado y pagan el impuesto mine-
ro de esa propiedad. 

Seis años más tarde, bajo el imperio de la ley de minería 
vigente, el Sr. Aguayo, haciendo uso del derecho que esa ley 



concede a fados los habitantes de la República y de conformi-
dad con su reglamento, solicitó y obtuvo diez y seis pertenen-
cias al lado Norte de la mina " E l Her re ro" denominando al 
predio solicitado "'La Casi ta ." También solicitó el Sr . Agua-
yo los huecos que existían entre ambos fundos, denominándo-
los '•'Las Demasías ," 

Tramitadas las dos solicitudes sin que se formulase oposi-
ción alguna, fueron aprobados los dos expedientes por la Se-
cretaría de Fomento. expidiéndose los títulos respectivas d e 
propiedad. 

El Sr. Sant iago H. Brent, sin representación de sus con-
socios y á título de único dueño de "El Herrero " se presen-
tó cuatro meses veinticinco días después de registrada la soli-
citud de "La Casita" y un mes veintiocho días después del 
registro de '•'•Las Demasías, solicitando á su vez la rectifica-
ción de las medidas de " E l H e r r e r o , " á pre tes tode que el pe-
rito se equivocó en la mensura. 

El Agente de Minería dió indebidamente entrada á esta 
nueva solicitud- E l perito nombrado Sr. Diego Escalante , 
al hacer la medida de rectificación, invadió con esa medida a 
"La Casita,'" en una extensión superficial de treinta y nueve 
mil ciento cincuenta y seis metros cuadrados y á ' '•Las Dema-
sías'' en una extensión de diez y nueve mil ochocientos trein-
ta y nueve metros cuadrados. 

El Sr. Aguayo, en defensa legítima de su propiepad, se 
opuso á esta invasión, y formalizando su oposición en los Tr i -
bunales del Estado, obtuvo sentencia favorable en la i p Ins-
tancia, cuya parte resolutiva dice: P R I M E R O , ES nula la rec-
tificación practicada por el Perito St. Diego Escalante del 

fundo minero "El Herrero" en toda la parte que invade 
los fundos "La Casita" y "Las Demasías," traspasando la 
linea limítrofe determinada, primitivamente por el Perito Sr. 
Ramón Martínez. S E G U N D O . Se absuelve, en consecuencia, 
al Sr. Isidro A. Aguayo de la demanda entablada en su contra-
en elpresente ju icio por el Sr. Santiago II. Btet. T E R C E R O — 
Se condena al actor al pago de las costas judiciales.'' 

El Sr. Brent apeló de esta sentencia y la 3 p Sala del 
Tr ibunal de Sonora, con fecha veint iuno de Jul io del año p a -
sado resolvió: P R I M E R O . Se rez-oca en todas sus partes el fa-
llo del Juez de primera Instancia de Sahuaripa, dictada en 
este juicio; en fecha veintinueve de Enero del corriente año. 

I S P * S E G U N D O . L A S M E D I D A S P R A C T I C A D A S POR E L P E R I T O 
S R . D I E G O E S C A L A N T E Y P L A N O F O R M A D O E N LA R E C T I F I -
CACIÓN DE P E R T E N E N C I A S D E L F U N D O M I N E R O , " E l H F R R E -
R O " S O L I C I T A D O P O R E L S R . S A N T I A G O B R E N T E S T A N A R R E -
G L A D A S A LA LEV D E 2 2 DE N O V I E M B R E DE 1 8 8 4 , V E N C O N -
S E C U E N C I A SE C O N D E N A AL S R . I S I D R O A . A G U A Y O A E S T \ R 
V P A S A R P O R E L L A S . ^ T E R C E R O . Como el Sr. Brent 
soto revalidó su titulo por veinte pertenencias con arreglo á 
la nueva ley de 4 f unió de 1892, debiendo ser por veinticua-
tro este punto deberá arreglarse entre el interesado y el Agen-
te de Fomento respectivo b la Secretaría del mismo ramo." 

De esta resolución que causó ejecutoria conforme al artícu-
lo 1343 del Código de Comercio y con fundamento de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la ley relativa, el Sr. Aguayo in-
terpuso en tiempo y forma el recurso de amparo, que fué con-
cedido por el Juez de Distrito de conformidad con el pedimen-
to fiscal. 

Elevados los autos á esta H. Corte, con fecha treinta y uno 
de Marzo del corriente año, pronunció su ejecutoria resolvien-
do: " P o r estas consideraciones, con fundamento de los artícu-
los 101 y 102 de la Constitución y 38 de la ley de 14 de Di-
ciembre de i8g2, es de confirmarse y se confirma la sentencia 
dictada por el Juez de Distrito del Estado de Sonora, el 24 de 
Diciembre úl t imo en la que se resolvió: " L a justicia de la 
" U n i ó n ampara y proteje al Sr. Isidro A. Aguayo contra la 
sentencia de que á su nombre se queja su representante legí-
t imo Lic. J . Guillermo Domínguez ." 

Esta definitiva, irrevocable y suprema resolución se funda, 
entre otros, en los siguientes: 

"Considerando segundo: que si bien con fundamenio del 
"segundo inciso del artículo 4 0 de los transitorios de la ley 
"de 4 de Junio de 1992, el Sr. Don Santiago H. Brent.solicí-
" t ó la rectificación de pertenencias por error de hecho de la 
" m i n a " E l Her re ro , " esa prevencióu legal aun cuando no fi-
" j a término para fijar esa clase de rectificaciones, es regular 
"suponer que se concede esa franquicia para que se haga uso 
"de ella en su oportunidad, que en el caso fué sin duda cuan-
1 'do se verificó la conversión de las pertenencias de ese fundo 
"minero con arreglo á la referida ley, que fué el momento en 
"que se consumó el contrato con el Poder Ejecutivo para ad-
q u i r i r de este determinado número de hectaras mediante el 
"pago de la contribución respectiva, principalmente si seatien-



"de á que el número dehectaras fijado es el que equivalía á las 
1 'pertenencias adquiridas por la mensura y toma de posesión, ac-
t o s llevados á cabo con arreglo á la antigua ley y de conformi-
"dad con los interesados por loque puede sostenerse legalmente 
"que el derecho que alegan los dueños de " E l Herrero" para 
" la rectificación caducó según el espíritu de la ley refer ida." 

"Considerando tercero: que suponiendo en los dueños de 
" E l Herrero" perfecto derecho para solicitar la rectificación 
"referida, ya sea que esa solicitud tuviera por objeto rectificar 
" u n error de hecho, ó más propiamente, según los anteceden-
t e s relativos, conseguir una ampliación de pertenencias, en 
" u n o y en otro caso debió sujetarse esa solicitud á los trámites 
' 'detallados por la ley minera, para la adquisición de pertenen-
c i a s , según las terminantes prevenciones del artículo 42 del 
"Reglamento de 25 de Jun io de 1892 y Circular de 3 de Sep-
t i e m b r e de ese mismo año, y como según el artículo 15 de 
"dicha ley, las concesiones de pertenencias mineras sólo se 
"otorgarán al primer solicitante, en terreno libre, prohibiendo 
"expresamente el artículo 16 del Reglamento de esa ley al 
"Agente respectivo el que admita solicitud alguna en el mis-
t n o sitio en que se haya hecho designación de pertenencias; 
" la rectificación ó ampliación de que se trata 110 debió dársele 
"entrada en todo aquello que invadiera las pertenencias de " L a 
"Cas i ta" y " L a s Demasías ," solicitadas por el Sr. Don Isidro 
" A . Aguayo, puesto que la sola designación hecha por este 
"Señor y admitida por el Agente respectivo de minería, quitó 
"a l terreno el caracter de libre por el contrato de promesa de 
"venta, previos ciertos requisitos que esa designación importa 
"para el Gobierno, quien consumó la venta una vez que se 
"l lenaron los requisitos legales ." 

El veinte de Abril del corriente año se notificó á la 3 ^ Sa-
la del Tr ibunal de Sonora, la Suprema ejecutoria inserta. El 
Señor Magistrado que integra dicha Sala tuvo la honradez de 
excusarse en el conocimiento de este negocio. Por este moti-
vo pasó el asunto á la 1 F Sala del mismo Tribunal . 

Como en virtud de la ejecutoria de esta H. Corte, quedó 
sin efecto alguno la sentencia definitiva recurrida, por ser éste 
el efecto constitucional del amparo, volviendo así las cosas al 
estado que tenían autes de violarse las garantías individuales 
del quejoso, era preciso dictar nueva sentencia conforme á la 
letra y espíritu de la Suprema ejecutoria y dentro de las bases 
constitucionales que fijó. 

La 1 Sala pronunció la nueva sentencia, cuya parte re-
solutiva dice: 

" P R I M E R O . Se revoca en /odas sus parles la sentencia 
dictada en este juicio por el Juez de 1 > Instancia de Sahuari-
pa. S E G U N D O . L A S M E D I D A S P R A C T I C A D A S POR E L P E -
R I T O S R . D I E G O E S C A L A N T E Y P L A N O F O R M A D O E N LA R E C -
T I F I C A C I Ó N D E P E R T E N E N C I A S DEL F U N D O M I N E R O " E L . H F . -
R R E R O " S O L I C I T A D A POR E L S R . S A N T I A G O H . B R E N T , E S T A N 

A R R E G L A D A S AL C Ó D I G O DE M I N E R Í A DE 2 2 DE N O V I E M B R E 
D E 1 8 8 4 , Y E N C O N S E C U E N C I A S E C O N D E N A AL S R . I S I D R O A . 
A G U A Y O A E S T A R Y PASAR POR E L L A S . T E R C E R O . Lue-
go que cause ejecutoria esta sentencia el Sr. Bren/ continuara 
los procedimientos, entendiéndose con las Secretarías de Fo-
mento y Hacienda par-a los efectos legales. C U A R T O . No 
ha lugar á condenación en costas. Q U I N T O . Notifiquese y 
como lo dispone el final del artículo 21 de la ley de Minería 
vigente, dése conocimiento de este fallo á ta Secretaría de Fo-
mento. '' 

T a n idéntica resolución en el fondo y en la forma, con la 
resolución anterior, con la sentencia recurrida, hace evidente, 
como la evidencia misma, que 110 se ha cumplido con la Su-
prema ejecutoria de esta H. Corte. E11 esa virtud, el Señor 
Aguayo ocurrio al Juez de Distrito, y este funcionario con apo-
yo del artículo 49 de la ley de amparo, del dictámen del Ase-
sor y del parecer fiscal, requirió en nombre de la Unión á la 
1 ? Sala del Tribunal del Estado de Sonora para que cumpla 
con dicha ejecutoria. 

El Señor Ministro de dicha Sala, á este solemne requeri-
miento contestó: "quepronunció la sentencia que estimó arre-
glada á derecho, conforme á la plenitud de sus facultades en 
el orden civil, y que el estado que guarda el negocie, tanto el 
Juzgado de Distrito como la Sala requerida, han cumplido 
constitucionalmente la ejecutoria de la Suprema Corte dej/ 
del pasado mes de Marzo.'' 

El mismo Sr. Aguayo ha ocurrido en vano al Sr. Juez de 
Distrito, para que en cumplimiento de la ley pida á la H. Le-
gislatura del Estado que desafore al Sr. Ministro de la 1 w 

Sala y lo consigne al mismo Juzgado de Distrito para que sea 
juzgado por tratarse de un delito oficial federal, como lo es sin 
duda, la desobediencia y resistencia á las ejecutorias de amparo. 

Tal es la historia, tales son los hechos, Señores Magistra-
dos, de este grave asunto. 
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De palpitante interés son, sin duda, las cuestiones que en-
traña. La solución que esta H. Corte les dé es de trascenden-
cia infinita. 

En este incidente, desaparece la personalidad del Sr. Agua-
yo; desaparece la individualidad de intereses particulares lasti-
mados para ceder su lugar al augusto Tr ibunal de la Repúbli-
ca, Soberano guardián y protector de los derechos del hombre. 

¿La desobediencia, la resistencia es un obstáculo insupera-
ble, invencible, para que se cumpla con la ejecutoria de ampa-
ro? ¿Esa desobediencia, esa resistencia, ameritan la formación 
de una causa, constituyen la comisión de un delito? ¿Ese de-
lito es federal ó local, debe respetarse el fuero de que goza en 
el caso la autoridad ejecutora? 

I. 

Es ya un principio irrecusable, una verdad axiomática en 
jurisprudencia de amparos, que si hay que dictar una nueva 
sentencia esta debe ser tal en el fuero común, que no incida 
en las mismas violaciones que la anterior, que se inspire, que 
esté conforme de toda conformidad con el espíritu y la letra 
de la Suprema ejecutoria. 

Dos hechos fundamentales estableció este alto Tr ibuna l en 
la sentencia que dictó en el amparo " E l Herrero. '1 Estos he-
chos son: P R I M E R O . El derecho del Señor Santiago H. 
Brent de pedir la rectificación de su mina, caducó desde que 
su propiedad minera fué convertida de la forma antigua á la 
nueva por la ley de 4 de funio de 18(42. 

SECUNDO. El terreno que la rectificación comprende, el 
terreno en que se ha extendido la rectificación practicada por 
el perito Escalante, esta ya ocupado legalmente por los fundos 
mineros "La Casita" y "Las Demasías." 

Estos hechos, estas conclusiones que son el fundamento de 
la Suprema resolución dictada por esta H. Corte, son hechos 
son conclusiones que constituyen ta verdad legal, la cosa defi-
nitiva é irrevocablemente juzgada. 

Estos hechos, estas conclusiones han sido reconocidas por 
la 1 ^ Sala del Tr ibunal de Sonora en la nueva sentencia que 
pronunció, y sin embargo, eri la parte resolutiva de esa sen-
tencia declara que: "Las medidas practicadas por el perito Se-
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ñor Diego Escalan le y plano formado en la rectificación de 
pertenencias del fundo minero "E! Herrero," solicitada por 
el Sr. Santiago H. Brent, están arreglados al Código de Mi-
nería de 22 de Noviembre de 1884 y en consecuencia se conde-
na al Sr. Isidro A. Aguayo a estar y pasar por ellas." 

Esta resolución es idéntica en el fondo y en la forma á la 
resolución dictada en la sentencia recurrida, en la sentencia 
contra la cual se concedió el amparo. Esta nueva sentencia 
incide de lleno en tas mismas violaciones que la anterior. Es-
ta nueva sentencia al aceptar la rectificación de pcrtencias 
del fundo minero ' "El Herrero" por creerla ai reglada á la 
ley de 22 de Noviembre de 1884, deja de aplicar ta ley relati-
7'a que es la de 4 de funio y su Reglamento de 2j del mismo 
mes, que expresamente prohiben se dé entrada á las solicitu-
des de rectificación o ampliación de pertenencias en terreno 
que no sea libre, por lo que se violó el artículo 14 Constilucio-
nal, en la anteriot sentencia, y se repite la misma -violación, 
en idénticos términos en la nueva sentencia. (Considerando 
Cuarto de la ejecutoria de la Corte.) 

Patente, flagrante como es la violación de la ley el Juzga-
do de Distrito, en cumplimiento del deber que le imponé el 
artículo 49 de la ley de amparo, requiere solemnemente, en 
nombre de la Unión, á la 1 ? Sala del Tr ibunal de Sonora, 
para que cumpla con la Suprema ejecutoria de esta H. Corte. 
Pero, dicho Sala, en vez de acatar este solemne requerimien-
to, con el candor de un niño, ó con el más cruel y burlesco 
sarcasmo contesta ' "que en el estado en que se encuentra el ne-
gocio, tanto el Juzgado de Distrito como la 1 ? Sala aludida 
han cumplido constitucionalmente ta ejecutoria de esta Supre-
ma Corte.'''' 

La ley 110 podría impedir que los particulares se adminis-
tracen justicia por su propia mano si no hubiera funcionarios 
públicos encargados por la misma ley para administrarla. 

La administración de Justicia es una exigencia social de la 
más elevada categoría. "Los Tribunales estarán siempre ex-
peditos para administrar justicia." Esta es una garantía del 
hombre y un deber fundamental de la administración pública, 
artículo 17 de la Constitución Federal. 

¿Y cómo se administra justicia, cómo se imparte á los 
miembros de la sociedad que la exigen? Por medio de las re-
soluciones ó sentencias que dictan los Tribunales. Pero estas 



sentencias, estas resoluciones, ¿deben quedar escritas ó deben 
cumplirse? 

El verdadero resultado, el resultado eficaz de una resolu-
ción judicial, no consiste en el reconocimiento ó declaración 
pública que hace el Juez del derecho que se reclama ante él\ 
consiste en la realización efectiva de lo que constituye ó sobre 
lo que versa este derecho, ya sea el cumplimiento de una pro-
mesa, ya el pago de una deuda, ya la entrega b restitución 
del objeto que se reclama. 

Los particulares, los miembros de la sociedad, los litigan-
tes, 110 ocurren ante las autoridades judiciales para obtener sen-
tencias escritas; ocurren para que se les administre justicia; 
para que se les mantenga en la propiedad que han adquirido 
legítimamente y que alguno pretende arrebatarles; para que se 
les restituya la que se les ha arrebatado; para que se haga res-
petar por el poder público su propiedad, su vida, su honra, su 
libertad. 

La necesidad y la importancia de que se cumplan las sen-
tencias y resoluciones judiciales, es tan grande, es tan impe-
riosa, que su fuerza y poderío se extiende aun fuera de la ju-
risdicción del Tr ibuna l que las pronuncia. Una sentencia lle-
va siempre el sello de la Soberanía, lleva el sello de la extra-
territorialidad, y se cumpla y ejecute, aún en las naciones ex-
tranjeras, mediante el principio de reciprocidad, ó conforme á 
las estipulaciones de un tratado internacional, arts. 780 y 781 
del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal. 

La Suprema ejecutoria de 31 de Marzo 110 se ha cumplido; 
se ha desobedecido y burlado. Para que esa ejecutoria se cum-
pla; para que sea un hecho para mi poderdante la inviolabili-
dad de su propiedad minera, es absolutamente preciso que el 
Tr ibunal de Sonora, en acatamiento de la misma ejecutoria, 
declare: Pr imero .—Es nula la rectificación practicada por el 
perito Sr. Diego Escalante del fundo minero " E l Her re ro , " 
puesto que el derecho del Sr. fírent para pedir esa rectifica-
ción ha caducado desde que su propiedad minera fue converti-
da de la forma antigua á la nueva por la ley de 4 de funio 
de 1892; 

Segundo. El terreno que esa rectificación comprende, ha 
estado y está ya ocupado legalmente por Los fundos mineros 
"La Casita" y "Las Demasías," y en consecuencia es in-

franqueable la lìnea limìtrofe determinada primitivamente 

por el perito Ramón Martínez, como la única linea irrevoca-
ble y definitivamente roconocida que separa los dos fundos mi-
neros. '' 

IT. 

¿A quien compete hacer cumplir las ejecutorias de ampa-
ro? ¿Qué autoridad está directa é inmediatamente encargada 
de hacerlas cumplir? 

Es un principio de jurisprudencia universal, que debe eje-
cutar la sentencia el Juez que la dictó en 1 Instancia. 

En los juicios de amparo, aunque sujetos á revisión por la 
ley, los jueces de Distrito, como jueces de 1 r5 Instancia en el 
fuero Federal, tienen el imperioso deber de hacer cumplir las 
sentencias ejecutoriadas que pronuncien. Así lo ordena el ca-
pítulo 8? de la ley de amparo, de conformidad con la práctica 
universal de la jurisprudencia común. 

La resolución, pues, dictada en este negocio por el Señor 
Juez suplente de Distrito, con fecha veinticuatro de Septiem-
bre último, aceptando el parecer del Asesor, es una resolución 
contraria al precepto expreso de la ley y á la práctica de la ju-
risprudencia común. 

III . 

¿La desobediencia, la resistencia de una ejecutoria de a m -
paro, constituye un delito, amerita una responsabilidad? ¿La 
violación de garantías individuales en determinados casos, 
constituye la comisión de un delito que debe ser penado? 

" L a Constitución y su espíritu, dice un eminente publi-
c i s t a , consideran que las garantías individuales, consisten en 
' 'las declaraciones de derechos. Los derechos que esas cons-
"t i tuciones consagran, son nulos, las declaraciones que hacen, 
"palabras vanas, si no se provee de vigorosos medios para ha-
c e r l o s efectivos: esos medios son el Código Penal; la respon-
s a b i l i d a d de las autoridades; el inflexible castigo de todo ata-
" q u e á los derechos del hombre . " 

Si las ejecutorias de la Corte no han de ser cumplidas; si 
sus soberanas resoluciones pueden ser impunemente desobede-
cidas, la noble y respetable institución del amparo, es una ins-
ti tución ridicula, impotente para realizar el bello ideal que 
se propone. 

Si ha de ser cierto que en esta institución, la justicia fede-
ral, sin el aparato de la fuerza, armada tan solo del poder 1110-



ral que la Constitución le confiere, en nombre de la soberanía 
nacional, hace prevalecer el derecho individual, el derecho 
del hombre más oscuro, contra el poder del gobierno; contra 
el poder de la ley misma, siempre que esta ó algún acto de 
aquel, vulnere los derechos del hombre; es preciso, es absolu-
tamente necesario que se castigue á la autoridad que comete 
el delito de desobediencia de las ejecutorias de amparo, de 
violación de garantías. 

De lo contrario, esos delitos se estarán repitiendo sin tér-
mino ni medida. El art. i ° de la Constitución, será un pre-
cepto vano y el supremo deber que impone á todas las auto-
ridades del país de respetar y sostener las garantías, no tendrá 
sanción alguna que lo haga efectivo. 

La impunidad en que quedan las autoridades que violan las 
gerantías, que desobedecen las ejecutorias de amparo, es pro-
íunda y trascendentalménté funesta. 

Si la infracción de la ley común cometida por particulares, 
quebranta siempre los vínculos sociales, cuando los delincuen-
tes son las autoridades mismas, cuando los derechos vulnera-
dos, son los que al hombre concede su misma naturaleza ra-
cional, y cuando la ley trasgredida es la suprema de la Repú-
blica, ninguna severidad es bastante para reprimir esa clase 
de delitos. 

El excesivo y alarmante aumento que los amparos van te-
niendo de año en año, á la par que revela tr istemente el poco 
respeto que las autoridades tienen á la Constitución, es sínto-
ma inequívoco de un mal grave y trascendental, que debe 
combatirse enérgicamente mediante una penalidad inflexible 
y severa. Solo así se evitarán las reincidencias de la autori-
dad en la violación de una misma garant í : solo así el amparo 
llenaaá por comple sus nobles y levantados propósitos. 

No necesito, Sres Magistrados, hacer esfuerzo alguno para 
demostrar que la primera Sala del Tr ibuna l de Sonora, ha de-
sobedecido la Ejecutoria pronunciada por esta H. Corte, con 
fecha 31 de Marzo último. Esa desobediencia, está patente 
en las constancias de este grave asunto. 

Reproducir en la nueva sentencíalas mismas conclusiones; 
repetir idénticamente la misma parte resolutiva, que en la 
sentencia anterior, es repetir; en insistir en la misma viola-
ción constitucional, cuya garantía ha protejido esta H. Corte 
con su soberana resolución. 

Y hacer esto, es desobedecer abiertamente esa suprema re-

solución. Mas aun, 110 acatar debidamente el solemne reque-
rimiento hecho en nombre de la Unión por el Juzgado de Dis-
trito, volviendo sobre sus pasos y pronunciando una sentencia 
de conformidad con la letra y espíritu de la Ejecutoria, sino 
contestando que con aquella sentencia que vulnera los mismos 
derechos, que viola las mismas garantías, y con el requeri-
miento hecho, queda cumplida dicha Ejecutoria, es persistir 
en la desobediencia, es resistir abiertamente su cumplimiento, 
agregando el sarcasmo y la burla á esta desobediencia, á esta 
resistencia. 

Pero aun hay más, Señores Magistrados, esta desobedien-
cia, esta resistencia de la 1 p Sala del Tr ibunal de Sonora, 
además de constituir por sí misma el delito de desobediencia, 
la nueva sentencia, constituye un nuevo delito, el de fallo in-
justo contra ley expresa, previsto por el art. 1035 del Código 
Penal del Distrito Federal, y penado por el art, 1047 de ' a 

misma ley. 
No en todo caso de violación de garantía individual, se 

comete 1111 delito. El Juez ó Magistrado que dan efecto retoac-
tivo á la ley, creyendo que el caso que juzgan cae bajo el impe-
rio de algunas de las excepciones que admite el principio cons-
titucional; el Juez ó Magistrado que opinan qne una deuda ci-
vil, está de tal modo modificada por un incidente criminal que 
hay lugar á prisión, evidentemente, violan las garantías que 
otorgan los artículos 14 y 17 de la Constitución Federal, cuyas 
violaciones, ameritan sin duda alguna el amparo. Pero esas vio-
laciones constitucionales; esas infracciones de la ley suprema, 
110 constituyen la comisión de un delito. Esas infracciones, 
esas violaciones, son errores de opinión, que si bien pueden 
acusar falta de ilustración y ciencia, no ameritan pena alguna 
por qne no hay delito. 

Mas en el presente caso, 110 sucede lo mismo. Si para el 
Señor Magistrado de la 3 p Sala que pronunció la primera sen-
tencia, la sentencia recurrida, la violación del art. 14 Consti-
tucional, puede estimarse como un error de opinión, la misma 
violación cometida por el Sr. Ministro de la 1 F Sala apesar 
de la Ejecutoria de la Corte, apesar del requerimiento, consti-
tuye la comisión de un delito. 

Aquí no cabe, no hay ya error de opinión. Este alto Tr i -
bunal estableció claramente las bases constitucionales de la 
nueva sentencia. En sus Considerandos segundo, tercero y 
cuarto, declaró expresamente que el derecho del Sr. Santiago 
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H. Brent de pedn la rectificación de su mina "El Herrero" 
caducó desde que su propiedad minera fué convertida de la for-
ma antigua á la nueva por la ley de / de Junio de 1S92; que 
el terreno sobre el cual el perito Escalante extendió la rectifi-
cación, es un terreno ocupado legalmente por los fundos mine-
ros "La Casita " y "Las Demasías," y por último que si se a-
cepta esta rectificación se deja de aplicar la ley relativa que es 
la de q de junio de 1882 y su Reglamento de 2 ¿ del mismo mes, 
que expresamente prohiben se dé entrada á las solicitudes de 
rectificición ó ampliación de pertenencias en terreno que no 
sea libre. 

Fallar contrariando estas solemnes declaraciones, no solo 
es desobedecer la suprema resolución de esta H. Corte; inci-
dir en la violación misma del art. 14 constitucional; es tam-
bién fallar, con pleno conocimiento de causa y no por error, 
en contra de ley espresa, en contra del art. 15 de la Lev de 
Minería vigente, del art; 42 de su Reglamento, de la Circulár 
de la Secretaria de Fomento de 3 de Septiembre del mismo 
año de 1892. Y hacer todo esto, es contraer la responsabili-
dad consiguiente; es dar motivo, causa legal para un procedi-
miento, para la formación de un proceso. 

IV. 
Probado como queda que la desobediencia y resistencia á 

las Ejecutorias de la Corte; que la violación de garantías, en 
determinados casos, consti tuyen la comisión de delitos que la 
autoridad federal debe castigar severamente á fin de que se rea-
lice el levantado propósito del recurso de amparo, haciendo 
que por su poderoso medio, sea un hecho la inviolabilidad de 
las garantías constitucionales ¿no es un obstáculo el fuero de 
que gozan los altos funcionarios de los Estados, para hacer 
efectiva la responsabilidad en qne incurren por los delitos se-
ñalados? ¿La soberanía de los Estados, no es un obstáculo 
insuperable para que las autoridades federarales juzguen y 
castiguen la comisión de estos delitos? 

La Constitución no autoriza, no puede autorizar la impu-
nidad de los altos funcionarios. Conciba sólo las exigencias 
justísimas del derecho individual, con el orden y estabilidad de 
los poderes públicos. E l fuero llena esta exigencia: no es una 
patente de inmunidad que la ley expide á los altos funciona-
rios para que impunemente cometan delitos. Esos funciona-
rios, como todo el mundo, están sometidos al imperio de la ley; 

• 
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pero tratándose de ellos, y solo como una garantía de indepen-
dencia de sus altas funciones, hay necesidad de llenar previa-
mente ciertas formalidades para exijirles la responsabilidad. 

La ley y la jurisprudencia, respetándola soberanía local 
de los Estados, y la soberanía Nacional ha marcado la dife-
rencia, ha señalado los linderos que existen entre el delito fe-
deral y el delito local: lo es de la primera clase aquel que ver-
sa sobre materia que la ley suprema eonsingnan á la Federa-
ción: entran en la segunda categoría, todos aquellos que tie-
nen por objeto asuntos que la Constitución reserva á los Es-
tados. 

Por eso los tribunales de la Uuión, son competentes en 
delitos del orden federal. Por eso deben juzgar del delito de 
desobediencia y resistencia á la justicia federal, auque ese de-
lito lo cometa una autoridad local que goce de fuerza consti-
tucional, previa la declaración legislativa que ha lu^ar á pro-
ceder supuesto que ese delito versa sobre materia federal, 

Son concurrentes la competencia federal v local para juz-
gar y castigar los delitos de rebelión, peculado, contrabando, 
falsedad, abuso de autoridad, ect. ect. guardando siempre la 
regla fundamental de que: debe atenderse á la materia sobre 
la que esos delitos versa. 

Por esto los tribunales federales juzgarán y castigarán bien 
la rebelión contra los Poderes Supremos de la República, y 
los tribunales de los Estados la que se cometa en contra de 
sus propios funcionarios. Por eso aquellos tribunales juzgan 
y castigan los delitos fiscales que afectan el tesoro federal, y 
estos, los que dañan el tesoro local; por eso aquellos mismos 
tribunales, reprimirán con legítimo poder los actos criminales 
que conspiren contra la justicia federal; y estos los que el mis-
mo efecto produzcan, sobre la común. 

Esta teoría evita dos extremos igualmente peligrosos que 
hieren de muerte la soberanía federal ó la local; se conforma 
con la letra y espíritu de los diversos textos de la Constitución 
que así ordenan que los Estados sean soberanos en su régimen 
interior, como previenen que las ejecutorias de la Corte en los 
amparos, ú l t ima y final palabra sobre la interpretación de la 
ley fundamental , sean obedeoidas y respetadas por todas las 
autoridades del país. 

Esta H. Corte ha fijado esta jurisprudencia en innumera-
bles ejecutorias, claramente en las de 28 de Marzo de 1873, 20 



de Junio de 1874, 4 de Febrero de 1875, 14 de Enero de 1881 
y 18 de Junio de 1896. 

Las ejecutorias uniformes de este alio Tr ibunal fijan la in-
teligencia de los textos constitucionales, y son la regla supre-
ma de conducta de los tr ibunales federales. 

hsta teoría, estas ejecutorias, t ienen sólido y amplio funda-
mento en la organización de nuestro régimen político. 

Si la Federación no ha de tener facultad para castigar los 
delitos que a tentan contra su propia existencia, como la rebe-
lión; que usurpan ó defraudan sus bienes como el robo, pecu-
lado, la falsificación de moneda, de documentos de crédito; que 
enervan la acción de sus autoridades, impidiendo, burlando sus 
resoluciones, como la desobediencia, la resistencia, etc., etc., 
esa Federación es 1111 mito, y la entidad que de esas facultades 
careciera, no tendría las condiciones más elemenrales y preci-
sas para su propia existencia. 

Los arts. 101 y 102 de la Constitución han confiado la in-
violabilidad de las garantías á los tribunales federales. Para 
que estos sean obedecidos y puedan cumplir con su misión, pa-
ra impedir que el alto fin del amparo quede burlado por acto 
alguno de autoridad ó particular, no sólo el Congreso Federal 
'1puede expedir las leyes que sean necesarias y propias para 
hacer efectivas las facultades" expresas que conceden aque-
llos artículos á esos tribunales, sino que, conforme á esos tex-
tos supremos, los mismos tr ibunales son los exclusivamente 
competentes para juzgar de todo delito que conspire contra el 
objeto del amparo, que trate de hacer ilusorias esas facultades. 

Si esto no mandara la Constitución; si el Poder Judicial 
Federal careciera de los medios necesarios para defender su 
propia jurisdicción; para conservar expedito el ejercicio d e s ú s 
atribuciones; para llenar los altos deberes que tiene, ese Poder, 
el primer Tr ibuna l de la Nación, carecería de la condición 
esencial para la existencia de todo poder público. Con la bur-
la de sus propios actos, quedarían también burlados aquellos 
preceptos del Código Supremo. 

V. 

Llegamos á las siguientes conclusiones: 
P R I M E R O . La Suprema ejecutoria de 31 de Marzo últi-

mo en el amparo " E l H e r r e r o , " " L a Casi ta" y " L a s Dema-
sías, ' ' no ha sido cumplida. 

SEGUNDO. La desobediencia, la resistencia de la primera 
Sala del Tr ibunal de Sonora, así como la reincidencia en la vio-
lación del art. 14 constitucional, constituyen la comisión de 
dos delitos federales: el de desobediencia á una ejecutoria de 
amparo y el de violación de garantía individual mediante fallo 
injusto, contra ley expresa. 

T E R C E R O . La autoridad responsable de estos dos delitos, debe 
ser consignada á la justicia federal prévia declaración legisla-
tiva ha lugar á proceder, para que sea juzgada con arreglo á 
la ley. 

C U A R T O . Esta H. Corte, debe mandar hacer cumplir su eje-
cutoria, por respeto á la ley, á su soberana resolución y como 
1111 t r ibuto de alto respeto á la institución del amparo. 

Hoy que llega hasta las puertas de este augusto templo de 
la justicir el clamoreo de la prensa nacional, repitiendo en to-
dos los ámbitos de la República el solemne ofrecimiento hecho 
por el primer Magistrado de la Nación: Se hará justicia] hoy 
que tan solemne frase ha repercutido en todos los países que 
sostienen con la República cada vez más continuas y estrechas 
relaciones de amistad y de comercio, ocurrimos también nos-
otros, ante el primer Tr ibunal de la Nación, pidiendo para 
honra y prestigio de la institución del amparo, y como solem-
ne garantía para nacionales y extranjeros, que se nos haga jus-
ticia. 

Hermosillo, Octubre siete de mil ochocientos noventa v 
siete. 

J. Guillermo Domínguez. 
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ALEGATO 
PRODUCIDO ANTE EL J U E Z 2 » DE 1? INSTANCIA DE MAZATLAN, 

—POR E L — 

SÍNDICO DEL CONCURSO DE J . C - CHARPENTIEP. Y CÍA. 

—PATROCINADO POR E L — 

u a H i t m i 
O EL JUICIO SEGUIDO CONTRA EL BANCO OCCIDENTAL DE MÉXICO 

SOBRE 

PAGO DE UN CHEQUE DE $ 3 9 , 5 8 7 . 6 3 , 

Y EJECUTORIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN EL AMPARO 

INTERPUESTO CONTRA I.A SENTENCIA QUE ABSOLVIÓ DF. LA DEMANDA 

Á LA REFERIDA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO. 

—<i>\ 

M A Z A T i v A N . 

I M P R E N T A Y C A S A E D I T O R I A L D E M , R E T E S Y C I A . S Ü C S . 

1 902. 
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Por la impor tanc ia y t rascendencia de las cuestio-
nes resuel tas , doy publ ic idad á la e jecutor ia de la Su-
prema Corte de Jus t ic ia en el juicio de a m p a r o promo-
vido por el síndico del concurso de J . C. Cha rpen t i e r y 
Cía., cont ra la sentencia del Juez 2? de 1* Ins tanc ia de 
Mazat lán , que absolvió al Banco Occidental de México 
de la d e m a n d a in te rpues ta en su con t ra sobre pago de 
u n cheque valor ele $39,587.63, del cual era tenedor el 
menc ionado concurso. 

E l más al to Tr ibunal de la Nación, conf i rma por 
ab rumadora mayoría, los pun tos jur ídicos que como 
abogado de la quiebra sostuve en Ins tanc ia , y que la 
par te cont ra r ia declaró absurdos, y son los s iguientes : 

I o El Banco Occidental de México, tuvo el doble 
carácter de girador y girado en la expedición del. che-
que. 

29 Las sucursales de un Banco t ienen ap t i tud para 
girar cheques á cargo de sus matr ices y vi ce-versa. 

39 U u a vez expedido un cheque no puede revocar-
se el m a n d a t o de pago en él contenido. 

4° La palabra m a n d a t o de que usa el Código de 
Comercio al def inir el cheque, no debe tomarse en su 
sent ido jurídico, como un cont ra to de manda to , sino 
gramat ica l , esto es. como orden ó precepto impera t ivo . 

Ahora sólo resta que el Banco Occidental de Méxi-
co acate la Suprema resolución de la Corte, y tenga pre-



sente que como lo dice el m i s m o alto T r i b u n a l en el 
cons iderando q u i n t o de su e jecutor ia : " U n a vez expe-
dido el cheque no puede revocarse el m a n d a t o de pago 
en él con ten ido ni re t i rarse la provisión de fondos sin 
exponerse los que ejecuten y acaten sus actos á la responsabi-
lidad civil y criminal que por ellos pudiera resul tar les 
con arreglo á las leyes." 

M A Z A T L A N , O C T U B R E 2 6 DE 1 9 0 2 . 

0 . Pérez Jirce. 

O E M A N D A . 

SEÑOR J U E Z 2 O DE 1 ? I N S T A N C I A : 

Rober to Heuderson, Síndico provis ional de la quiebra de la 
sociedad J . C. Charpent ie r y Compañía , a n t e Ud. e x p o n - o -
Que "El Banco Occidental de México," por medio de su agencia 
en Alamos, expidió á ca rgo de la casa ma t r i z de e s t a ciudad 
en dos del corriente mes, un cheque por la suma de t r e in t a v 
nueve mil quinientos ochenta y siete pesos sesenta v t res c e n -

t a v o s á f avor de los Señores J . C. Charpen t ie r v Compañ ía , el 
cual p resen tado p a r a su pago, se rehusó éste, man i f e s t ando el 
Señor Alejandro Yaldés Flaquer , Gerente de la inst i tución, que 
tenía instrucciones de la Agencia p a r a no verificarlo; pero sin 
exponer n inguna razón legal p a r a oponerse á sat isfacer el im-
por te del referido Cheque, el cual a c o m p a ñ o á e s t a demanda . 
- D e lo expuesto resul tan las siguientes conclusiones: Prime-
ra.—NEI cheque g i r a d o por el "Banco Occidental de México," 
Agencia en Alamos, contiene t o d o s los requisi tos que de te rmi-
nan los ar t ícu los 553 y 5 5 4 del Código de C o m e r c i o . - S e g u n -
da. - " E l Banco Occidental de México" que en el presente caso 
tiene el doble ca r ác t e r de g i r ador y g i rado , está obl igado á pa-
g a r el cheque á que se refiere este escrito, al concurso de J . C. 
Charpent ier y Compañ ía , sucesor en t o d o s los derechos que 
pertenecieron á la Sociedad fal l ida.—Por t a n t o , demando en 
la v ía o rd ina r i a mercanti l , al mencionado "Banco Occidental 
de México" cuyo Gerente es el Señor Alejandro Yaldés F laquer , 
p o r el p a g o de la suma de t r e in ta y nueve mil quinientos ochen-
t a y siete pesos, sesenta y t res centavos , los intereses legales 
y cos ta s de este juicio, pidiendo se ent iendan las notificaciones 
con mi a b o g a d o el Licenciado Daniel Pérez Arce, calle del Oro 
Núm. 74 .—Maza t lán , Septiembre 29 veinte y nueve de mil no-
vecientos.— R. Henderson. —Lic. Daniel Pérez Arce. 
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ALEGATO producido ante el Juez de 1'-) Instancia de Maza-
tlán, por el Síndico del concurso de la sociedad J. C. 
Charpentier y Cía., en el juicio que signe contra el Ban-
co Occidental de México, sobre el pago de un cheque, va-
lor de $39,587.63. 

S E Ñ O R J U E Z 2° DE 1 ? I N S T A N C I A : 

I 

El Banco Occidental de México, por medio de su Agencia 
en Alamos, g i ró á ca rgo de sí mismo ó sea con t ra su Ma t r i z de 
es ta ciudad, en 2 de Septiembre úl t imo, un cheque por t re in ta v 
nueve rail quinientos ochenta y siete pesos sesenta y t res cen-
tavos , á f a v o r de los Sres- J. C. Charpen t ie r v Cía. Declarada 
en quiebra es ta sociedad mercant i l y habiendo sido p resen tado 
al cobro el referido cheque el día 27 del mismo Septiembre, 
rehusó su p a g o el Sr. Alejandro Valdés Flaquer , gerente de la 
inst i tución l ibrada , fundándose en que hab ía recibido orden del 
l ib rador p a r a no cubrir su impor te 

Negat iva semejante h a obl igado al concurso que represen-
to á rec lamar en l a vía judicial el p a g o del repetido documento 
al Banco Occidental de México, y d é l a rect i tud del Juez á quien 
me dirijo, espero se servirá resolver en definitiva, de en te ra 
conformidad con los t é rminos de mi demanda . 

I I 

La inst i tución d e m a n d a d a sostiene que es absu rdo el con-
cepto de que en el caso origen de es ta controvers ia , t enga el do-
ble carác ter de g i r ado r y g i rado; expresando que no es admi -
sible que u n a persona libre un cheque á ca rgo de sí misma; y 



esa ex t rañeza del gerente del Banco Occidental no tiene razón 
de ser, á la luz de los principios de la jur isprudencia mercantil . 

En efecto, uno de los m á s doc tos publ ic is tas en la mater ia , 
el Sr. D. Pedro Es tasén , en su clásica o b r a "Ins t i tuciones de 
Derecho Mercant i l , " t o m o 4?, p á g i n a 55, se expresa en los tér-
minos siguientes: "Además, con el obje to de faci l i tar el uso de 
es tos út i l ís imos documentos ( letras de cambio! á las personas 
que tienen casas de comercio ó sucursales en d i s t in tas pobla-
ciones, l i b rando le t ras de unas casas c o n t r a o t r a s , se deroga la 
d o c t r i n a vigente, según la cual la pe r sona del l ib rador ha de 
ser d i s t i n t a del p a g a d o r , y en su v i r tud se au to r i za al l ibrador 
p a r a g i r a r l e t ras á su propio cargo , en lugar d i s t in to de su 
domicil io:" 

Y la an t e r i o r doc t r ina de uso c o n s t a n t e en la p r á t i c a mer-
canti l , ap l i cada no sólo á las l e t ras de cambio, sino también 
á los cheques, documentos en los cuales existe as imismo gira-
dor y g i r a d o , demues t r a que lejos de ser a b s u r d o el caso de 
que como en el presente, u n a Agencia, es decir, u n a dependen-
cia, un establecimiento del Banco Occidental de México, haya 
g i r ado á f a v o r d e j . C. Charpent ie r y Cía. y en c o n t r a de la 
Ma t r i z el cheque con t rove r t i do de $ 39 ,587.63 , no es sino una 
operación lógica y n a t u r a l , supues to que se deriva de la na tu -
raleza misma del o rgan i smo de las in t i tue iones de crédito. 

III 

I n a u d i t o s esfuerzos h a empleado el director y gerente del 
Banco d e m a n d a d o , para- d e m o s t r a r que la operación del che-
que ob je to de este litigio, d i m a n ó única y exclusivamente de 
un a c t o personal del Sr. Fel izardo Torres , en el que no tie-
ne responsabi l idad a lguna el es tablecimiento que regentea , el 
Sr. Alejandro Valdés Flaquer., o lv idando que así como en el 
m u n d o físico es imposible ocul ta r con la m a n o el sol espléndi-
do v r ad ian te , de la misma m a n e r a es u tóp ico pre tender que 
la evidencia en el orden lógico y mora l , se disipe a n t e la obs-
cura s i lueta de un sofisma, po rque es do loroso pero necesario 
p roc lamar lo m u y a l to : en la ac tua l cont ienda jur íd ica el geren-
te del Banco Occidental de México ha f a l t a d o á la verdad! 

Y como t o d o a se r to necesita una demost rac ión, pa so á 
f u n d a r la exact i tud de mis pa l ab ra s . 

IV 

El cheque raíz de este litigio dice á la l e t r a : - " Banco Oc-
cidental de México. Núm. 1 0 . 7 6 8 - A l a m o s , Septiembre 2 de 
1900. Al Banco Occidental de M é x i c o . - M a z a t l á n . - P á g u e s e 
a los Sres. J . C. Charpent ie r y Cía. Tre in ta v nueve mil qui-
nientos ochenta y siete 63 l 0° pesos, moneda de p l a t a . - A g e n c i a 
en Alamos. Fe liza rd o Torres.- Un t imbre de cinco cen tavos 
cancelado con un sello que dice: "Banco Occidental de México 
—Septiembre 2 de 1900. —Agencia en Alamos ." 

En el documento preinserto se n o t a n dos circunstancias 
que fijan desde luego la s i tuación jur ídica del l ibrador : la ante-
firma Agencia en Alamos indica de una mane ra clara y termi-
nan te que D. Fel izardo Tor res al expedir el cheque o b r a b a no 
en su propio nombre, sino por encargo ó poder del principal, y 
siendo el representante la cont inuación de la personal idad ju-
rídica de la en t idad á quien representa, debe entenderse el re-
presen tado suje to á los efectos na tu ra le s de los c o n t r a t o s v 
obligaciones verificados por su m a n d a t a r i o . 

O t ra de las manifestaciones de la personal idad mercanti l 
es el sello. 

Es éste un signo mercanti l que contiene el nombre de la 
persona ó ent idad que lo usa con algún ad i t amen to , como la 
fecha, el lugar , la clase de negocio, comercio, etc., á que se de-
dica. Acos tumbra ponerse en todos los documen tos en que 
interviene el comerciante, como le t ras , pagarés , f ac tu ras , etc. 
y es señal inequívoca de que el comerciante ó entidad á que el 
sello se refiere ha intervenido en la operación á que el docu-
mento alude.'' 

Así lo enseña el eminente publicista c i t ado an te r io rmente , 
y aunque o t r a cosa d iga el Sr. Valdés Flaquer , no h a y que ol-
v ida r el papel que en la presente cont ienda judicial desempeña 
el Banco Occidental de México: no defiende intereses propios: 
110 sostiene ningún principio cuya violación perjudique en lo 
más mínimo su crédito; no; su misión se reduce á impedir que 



se ejercite un derecÜo legí t imo; á p r e s t a r eficaz a y u d a á un ter 
cero, b a j o la sola condición de que éste pague los g a s t o s del 
juicio; á r e h u s a r el p a g o que nunca debió d i l a t a r de u n a suma 
que a u n retiene en sus c a j a s b a j o los m á s fr ivolos pre tex tos ' 

En sus p ropós i tos injust i f icados, no ha vacilado la parte 
con t ra r i a , en negar que Don Fel izardo Tor res h a y a tenido au-
tor ización p a r a poner el sello del Banco Occidental y la ante-
firma en el cheque de referencia, sin acordarse que t o d a la co-
rrespondencia c ruzada con el Agente de Alamos demues t ra di-
cha autor ización. 

P o r o t r a pa r t e , el tercer o p o s i t o r coadyuvan te en su de-
m a n d a que obra á fo jas 1 3 y siguientes del cuaderno principal 
confiesa que: " la expedición del cheque fué el r e su l t ado de un 
c o n t r a t o celebrado en t re la C o m p a ñ í a Minera " L a Quintera" 
y un agen te ó comisionista de este Banco Occidental ." 

Es te ca r ác t e r es tá c o r r o b o r a d o p o r Don Fel izardo Torres, 
quien al ser not i f icado ( fo jas 39, cuade rno de mis pruebas) , por 
e l j u e z 1? de 1? Ins t anc ia de A l a m o s p a r a que exhibiera el 
poder de la M a t r i z de M a z a t l á n , expresó "que sólo era comi-
sionista del Banco." 

V 

Determinado así por los d e m a n d a d o s , el carác ter jurídico 
que t u v o el Sr. Fel izardo Torres , al expedir el cheque de ¡ 
$39 ,587 .63 en f a v o r de J . C. C h a r p e n t i e r y Cía. y concediendo 
que esa personal idad y no la del f ac to r que es la que realmente 
le corresponde sea la ve rdade ra , de t o d a s maneras , surge la 
responsab i l idad del Banco Occidental como girador y girado. 

El a r t í cu lo 28o del Código de Comercio resuelve que "cuan' 
do el comisionista contratare expresamente en nombre del co-
mitente, no contraerá obligación propia, siguiéndose en este 
caso sus derechos y obl igaciones como simple m a n d a t a r i o mer-
canti l , p o r las disposiciones del derecho común" y el derecho 
común decide: [are- 2 ,378 Código Civil], que el m a n d a n t e está 
obl igado á cumplir las obl igaciones que el m a n d a t a r i o haya 
con t r a ído sin t r a s p a s a r los l ímites del m a n d a t o . Luego, la 
consecuencia f a t a l é inclinable es que si Don Fel izardo Torres, 

haciendo uso de la a n t e firma de la agencia, y del sello dej 
Banco Occidental de México, se compromet ió por su m a n d a n -
te, es decir, la Ma t r i z de Maza t l án , á que é s t a p a g a r í a á los 
Sres. J . C. Charpent ier v Cía. el impor t e del cheque cuest iona-
do, es inconcuso el derecho que as is te al síndico del concurso 
de la mencionad a sociedad mercanti l p a r a reclamar de aquel la 
inst i tución de crédi to la suma de 8 39 ,587 .63 g i r a d a á su car-
go por ella misma, por medio de su Agencia en Alamos, ó p o r 
su comisionis ta , como a s e g u r a la c o n t r a r i a . 

Tous les effets (dicen Lyon Caen et Renaul t ) des actes 
accomplis p a r l e commissionaire se produisent directement dans 
la personne du c o m m e t a u t . 

C 'es t celni-ci qui divieut créancier ou débiteur des t iers con-
t r a t a n t s s ans que j a m a i s la creauce ou la de t te résidé meme un 
i n s t a n t de rá ison, sur le te te du commissionaire ." 

Los anter iores conceptos t r aduc idos á nues t ro lenguanje, 
son demas iado elocuentes: " T o d o s los efectos de los ac tos 
cumplidos p o r el comisionis ta , recaen de una m a n e r a directa 
en la persona del comitente. Este es el que viene á ser acreedor 
ó deudor de los terceros contratantes, sin que nunca el crédi to 
ó la deuda h a y a recaído sobre el comis ionis ta . " 

Nada más jus to , por lo t a n t o , que siguiendo esos princi-
pios, que no hacen por o t r a pa r t e sino consignar lo que igual-
mente disponen nues t ras leyes, que el síndico del concurso de 
J . C. Charpent ier y Cía. haya in terpues to su demanda no con-
t ra el Banco Oceidentel en su calidad de l ibrado en el repetido 
cheque, sino como g i r ado r de ese documento, supuesto que una 
agencia suya , es decir, el mismo Banco, g i ró c o n t r a sí mismo, 
operación muy n a t u r a l y legítima, como antes se demost ró ; y 
sea como fuere, sin d u d a a lguna responsable á su pago, ha-
biendo sido con t o d a evidencia, comitente, en la operación que 
realizó Don Fel izardo Torres. 

VI . 

Si a lguna d u d a surgiera respecto de que el cheque de 
§39,587.63 fué expedido p o r cuen ta y responsabi l idad del Ban-
co Occidental de México, y no por Don Felizardo Tor res en su 



ca rác t e r persona l , se desvanecer ía i n m e d i a t a m e n t e con la le« 
t u r a de los s iguientes documentos , cuya copia cer t i f icada o b r a 
en el c u a d e r n o de mis p ruebas , y l a cual se compulsó p o r esc 
J u z g a d o en la oficina del refer ido Banco . 

An te t o d o h a y que fijarse en la c a r t a de 10 de Septiembre 
ú l t imo en que apa rece p l enamen te d e m o s t r a d o lo que t a n t o 
empeño h a t e n i d o la c o n t r a r i a en ocu l t a r : e s to es, que la ope-
rac ión del cheque fue rea l i zada p o r su cuen ta . Esa c a r t a en lo 
conducen te dice as í : "Señor Fe l izardo Torres , a g e n t e de este 
Banco en Alamos .—Muy señor nues t ro : C o n f i r m a m o s nues t r a 
a n t e r i o r 5 del p resen te y poseemos sus g r a t a s 3 1 p.p. y 2 del 
a c t u a l . Le c a r g a m o s en nues t r a c u e n t a $ 3 9 , 5 8 7 . 6 3 su che-
que n ú m e r o 1 0 , 7 6 8 a v i s a d o en su p r ec i t ada segunda . Sírvase 
i n f o r m a r n o s , si lo sabe, á que operación cor responden las si-
tuac iones de f o n d o s que hace la "Quin te ra M ' g Co . , " en favor 
d e j . C. C h a r p e n t i e r y C í a — S o m o s sus afinos, y S. S.—Banco 
Occidental de México .—Ale jandro Valdés Flaquera 

L a s explicaciones que pide el d i rec tor de la Ins t i tuc ión Ban-
c a r i a á su Agencia en Alamos son las que el dueño de un es ta -
blecimiento mercan t i l exije á su dependiente, pero la s i tuación 
jur íd ica del Sr Fe l i za rdo Tor res y la M a t r i z de M a z a t l á n , se 
de s t aca m á s de bu l to , en la c a r t a que aqu í copio ( cuade rno de 
p r u e b a s folio 14.) " M a z a t l á n , Sept iembre 13 de 1900.—Señor 
Fe l izardo Tor res , Agente de es te Banco en Alamos . M u y Se-
ñ o r nues t ro .—Conf i rmamos nues t r a an t e r i o r 10 del presente y 
a c u s a m o s recibo de sus t e l e g r a m a s 10 y 12 del ac tua l ,;¡ 
Aunque su cheque n ú m . 10 ,768 no nos h a sido p re sen t ado , sa-
bemos que e s t á en poder de los Señores J . C. Cha rpen t i e r y O 
y le estimaremos que antes de hacer nada en este asunto, nos 
lo consulte, pues quizá suceda que el síndico del concurso exija 
el pago del referido cheque por haberse recibido en esa su im-
porte—hornos sus a fmos . S. S. - Banco Occidental de México. 
—Alejandro Valdés Flaquer. 

L a cor respondenc ia ep i s to la r y telegráfica que se cruzó en-
t re l a M a t r i z de M a z a t l á n y la Agencia de Alamos , es t a n elo-
cuente, que el espí r i tu vaci la en a c e p t a r la r ea l idad : u n a insti-
tución t a n respe tab le c o m o el Raneo Occidental de México, 
aparece poniéndose de acuerdo con su dependiente Don Felizar-

T o r r e s > c o n l a C o m p a ñ í a " L a Q u i n t e r a " p a r a impedir el 
p a g o al legí t imo t enedor de un cheque, en c a m b i o de que la úl-
t i m a Negociación se c o m p r o m e t a á p a g a r los g a s t o s del l i t igio 
y los d a ñ o s y perjuicios que pud ie ran resu l ta r le al d e m a n d a d o . 

\ si mis p a l a b r a s no llevasen al á n i m o judicial , la ve rdad 
a b s o l u t a que expresan , aqu í es tán los hechos res non verba, 
aqu í e s t á n los d o c u m e n t o s que las c o r r o b o r a n : (p ruebas del ac-
t o r , fo j a s 20 á ) 

" T e l e g r a m a núm. 12 . - D e Alamos el 5 de Oct. de 190. . 
Recibido en M a z a t l á n 1 5 - 1 5 0 P.'D.—1 4 5 H. D—Vía Sr. Bco' 
Occidental de M é x i c o . - S u p l i c a m o s c o n t e s t a r n e g a t i v a m e n t e 
d e m a n d a Síndico Charpen t i e r por p a g o cheque 1 0 , 7 6 8 — Res-
p o n d e m o s p o r g a s t o s y perjuicios. — Quin tera Mining Co. Li-
mi t ed . " 

" B a n c o Occidental de México—Set .—14 1900.—Agencia en 
Alamos vsello)—Alamos, Septiembre 14 de 1 9 0 0 . - A 1 Banco 
Occidental de México. .Maza t l án . M u y Sres. míos:—Confir-
m o mis dos c a r t a s anter iores , fecha 12 cíel ac tua l y t e legrama 
de la m i s m a fecha, que dice: " I t is repor ted liere fa i lure of J . C. 
Charpent iee . If so s t o p p a v m e n t of check N? 10 ,768 da t ed 
Sept . 2 order o f s a i d gentlemen, if i t is t ime y et . Please a n s i -
ver . " Al cual se s i rvieron ustedes d a r la con tes tac ión siguien-
te: " F a r l u r e Cha rpen t i e r confirmed 1 0 , 7 6 8 h a s n o t been paiel 
3'ec."—Mi expresado t e l eg rama fué dir igido á us tedes en v i r tud 
de solicitud de la Quintera M'g . Co., pues fué ella la que me 
c o m p r ó el cheque referido, m a n d a d o expedir á f avo r de los S e -
ñores Charpen t i e r en cambio de dos le t ras de 2 ,000 l ibras 
es ter l inas c a d a u n a , que és tos le vendieron sobre Pa r í s á 60 
d ías v i s t a . M á s hab iendo l legado á la C o m p a ñ í a los rumores 
de la quiebra , me suplicó te legraf ia ra i nmed ia t amen te á uste-
des p a r a que suspendieran el p a g o del cheque si aun era tiem-
po, pues temen, v con razón , que las L e t r a s p o r las 4 ,000 li-
b r a s sean r e s p a l d a d a s en París , y m á s c u a n d o la dicha Com-
pañ í a t iene not ic ias de que t ambién han q u e b r a d o en P a r í s los 
Sres. J . L. & E. Knecht , socios d e j . C. Cha rpen t i e r y Cía. , á 
c a r g o de los cuales fueron g i r a d a s las dos l e t ras . Se trata, 
pues, de no pagar el cheque en cuestión.—También se h a dirigi-
do la C o m p a ñ í a Quin tera á los Sres. Melchers Sucesores, pi-



diéndoles recojan el eheqne y se lo devuelvan. No sé si ya con-
t e s t a ron estos Señores. Ojalá fuera posible conseguir desde 
luego la devolución del repe t ido eheque, 3' evi tar le á la Compa-
ñía más vue l tas y pérd idas de t i empo Soy su afmo. y a t t o . 
S. S.—Agencia en Alamos .—Fel i zardo Torres. " 

"(Sello.) Banco Occidental de México.—Set. 16 1900.—Agen-
cia en Alamos.—Alamos, Sept iembre 16 de 1900.—Al Banco 
Occidental de México .—Mazat lán .—Muy Señores míos:—Con-
firmo mi an te r io r 14 del p t e Agradezco á ustedes su contes 
tac ión á mi t e l eg rama del 14, referente al cheque 10,768 de la 
Quintera , que dice. Procuraremos atender su contra orden; 
pero no reembolse importe por ningún concepto." La cual 
contes tación t r a s m i t í á la Compañ ía . P o r su puesto que yo 
nunca he ab r igado la idea de un reembolso de mi pa r te ; lo 
único que he t r a t a d o de hacer es a y u d a r en lo posible á la 
Compañ ía , á ver si se le ev i ta un g ran t r a s t . \ r n o como es el 
que le amenaza Soy su a f m o . y a t t o . S. S.—Agencia en Ala-
mos.— Felizardo Torres." 

"(Sello.) Banco Occidental de México.- Set 19 de 1900 — 
Agencia en Alamos,—Alamos, Septiembre 19 de 1900.—Al Ban-
co Occidental de México. — M a z a t l á n . - Muy Sres. míos —Con-
firmo mi an te r io r 16 del presente y cor respondo á la g r a t a de 
ustedes 10 del mismo L a s s i tuac iones de fondos que hace la 
Quintera Mig. Co. por c o n d u c t o de los Señores J. C. Charpen-
t i e r y Cía., son sencillamente remesas que aquel la Compañía 
hace á la Banque I n t e r n a t i o n a l de París , como ut i l idades ó so-
b ran t e ó lo que sea, de su Negociación Minera de la A d u a n a (á 
dos leguas de aquí.) P a r a esas remesas, la Quintera y Co. 
a c o s t u m b r a pedir á dos ó t res casas , de esa plaza, el t ipo de 
cambio sobre Par ís , y la que le ofrece mejores condieioues de 
cambio, á esa le encarga l a s i tuac ión de la s u m a que desea re-
mit i r . De una de e s t a s operac iones procede el eheque núm 
10,768 que es tá a h o r a en cuest ión, como lo dije á ustedes en mi 
c a r t a del 1 4 . - E l 17 fui c i t a d o por el Juez 2? de 1? Instancia 
p a r a not i f icarme un ocurso de la Quin tera M'g . Co. en el que 
se pide dé yo aviso á ese Banco que no pague el eheque 10,768 
v le dé t ambién u n a explicación de la operación que mot ivó el 
referido cheque. Contes té al J u z g a d o que y a hab ía hecho am-

bas cosas con fecha 12 y 14 del ac tua l . Me dijo el Abogado de 
la Compañía que el objeto del c i tado ocurso era robustecer 
más la resistencia del Banco al p a g o del documento de que se 
t r a t a . Según creo, copia au to r i zada de ese ocurso se m a n d a r á 
al apode rado de la Compañ ía en ese Puer to , para los usos que 
le convengan Me repito de ustedes afmo. y a t t o . S. S.— 
Agencia en Alamos .—Firmado, Felizardo Torres." 

"(Sello.) Banco Occidental de México. Set. 23 1900.—Agen-
cia en Alamos.—Alamos, Septiembre 2 3 de 1900.—Al Banco 
Occidental de México. - M a z a t l á n . - M u y Sres. míos:—Confir-
m o mi an te r io r 21 del ac tua l y ayer recibí su t e legrama que 
d i c e : - " S i Quintera 110 logra recoger 10 ,768 tendrá usted que 
reembolsar lo según ar t ículo 562 Codigo Comercio. Avise Quin-
tera recabándole conformidad escri ta por perjuicio pudieran 
exigir fa l ta p a g o ó retire con t ra orden no paga r . "—Ayer mismo 
comuniqué á la Quintera las c i tadas instrucciones y espero su 
contes tac ión hoj- ó m a ñ a n a . Ent iendo que su intención es re_ 
sist ir aqu í lo posible sin perjuicio de ges t ionar en esa la devolu-
ción del cheque. Por su puesto que todos los gastos que se ero-
guen serán por cuenta de ella. Si la d e m a n d a se en tab la al fin, 
tendi'é que ver, de acuerdo con la Compañía un a b o g a d o pa ra 
que la conteste, etc Soy su a fmo. v a t t o . S. S.—Agencia 
en Alamos .—Firmado, Felizardo Torres." 

"(Sello.) Banco Occidental de México. Set. 26 1900.— 
Agencia en Alamos"—Alamos, Septiembre 26 de 1900.—Al Ban-
co Occidental de México.—.Mazatlán. - Muy Sres. míos:—Con-
firmo mi an te r io r 23 del presente y correspondo á las g r a t a s 
de Vds. 13, 14 y 14 del mismo.—He t o m a d o buena n o t a de to-
do lo que se sirve decirme respecto al cheque núm. 10,768 que 
la Quintera M'g- Co. tiene en cuestión. Sé que, á consecuencia 
de mi c a r t a del 22, en la cual pido á la Cía . su conformidad es-
c r i t a p a r a a f r o n t a r los perjuicios que puedan exigir por fa l ta 
de p a g o del referido cheque, ha e s t ado en consul ta con su abo-
g a d o , y h a s t a a h o r a no he recibido contestación; pero hoy mis-
mo viene el Superintendente y resolverá definit ivamente una ú 
o t r a cosa, es to es, si ordena el p a g o ó sigue resistiendo y sufre 
las consecuencias Soy su afmo. y a t t o . S. S — Agencia en 
Alamos. F i r m a d o , Felizardo Torres." 



"(Sello) Banco Occidental de México. Se t . -28 -1900 .— 
Agencia en Alamos. Alamos, Septiembre 28 de 1900.—Al 
Banco Occidental de México .—Mazat lán .—Muy señores míos: 
—Confirmo mi an t e r i o r 26 del ac tua l y cor respondo á la g r a t a 
de Yds. 19 del mismo Quedo en te rado de que y a les fué pre-
sen tado el cheque núm- 10 ,768 por el Síndico del Concurso 
Charpent ier , y que no lo p a g a r o n en v i r tud de orden que di á 
ins tancias de l a Quin te ra M ' g . Co.—El Lic. Pérez Arce, de esa, 
te legraf ió á un a b o g a d o de aqu í p r e g u n t á n d o l e si no acep taba 
el poder p a r a d e m a n d a r á es ta Agencia p o r el va lo r del cheque. 
El a b o g a d o le con tes tó que no, porque e ra a p o d e r a d o déla Quin-
tera . Después n a d a he vuel to á saber sobre eso, pero creemos 
que siempre la d e m a n d a t e n d r á lugar . L a Quintera M'g. Co. 
ha ge s t i onado desde un principio, según ent iendo, por conduc. 
to de los Sres. Melchers Sucesores la devolución del cheque; pe-
ro no lo ha podido hacer judicialmente po rque aun no h a man-
d a d o poder . El poder va a h o r a en camino p a r a Hermosil lo á 
fin de que el Gobe rnado r legalice la firma del Escr ibano Públi-
co de aquí, p a r a que s u r t a sus efectos en esa .—La Quintera 
M'g. Co. h a resuelto resis t i r la d e m a n d a que puedan e n t a b l a r 
c o n t r a es ta Agencia, su je tándose á a f r o n t a r las consecuencias 
que puedan r e su l t a r de no re t i ra r su c o n t r a orden de pago . 
H03' mi smo debo de recibir la ca r t a de la C o m p a ñ í a en la cual 
c o n s t a r á su conformidad de que se resis ta al pago y á sufrir 
las consecuencias que de ello resulte. Tendré á Vds. al corr ien-
te de lo que vaj^a sucediendo Soy su a fmo. a t t o . S. S.— 

Agencia en A l a m o s — F i r m a d o , Felizardo Torres." 

VII. 

El señor Valdés F laque r al con t e s t a r la d e m a n d a á que se 
cont raen es tos a u t o s e s t a m p a el s iguiente pá r r a fo : "A mayor 
a b u n d a m i e n t o t engo en mi poder órdenes t e rminan te s y ex-
presas del señor Fel izardo Tori'es de no p a g a r el referido che-
que, 3' como éste no es o t r a cosa que un m a n d a t o de p a g o no 
hay razón legal ni de sentido común que obligue á un manda-
t a r i o á e jecutar un m a n d a t o revocado p o r el m a n d a n t e . " 

Con permiso del respetable Director del Banco Occidental 

de México, retuerzo el argumento como dicen los escolásticos, 
y digo, que confundir la pa lab ra m a n d a t o , que significa orden, 
precepto, con el c o n t r a t o de manda to , no es jurídico, ni de sen-
tido común. 

E n efecto, es peregrina la teoría del demandado , de que por 
el sólo hecho de que al definirse el cheque se expresa que es un 
m a n d a t o de pago, debe considerarse ese documento como la 
expresión ma te r i a l del c o n t r a t o de m a n d a t o ó procurac ión. 

La ley mercant i l al l lamar m a n d a t o de pago al cheque, 
usó de aquella p a l a b r a en el sentido de un precepto imperat i -
vo, de u n a orden, d a d a al g i rado por el g i r a d o r j p a r a en t regar 
u n a c a n t i d a d de dinero, pero no intentó j a m á s el Código de 
Comercio, confundir ac tos esencialmente diversos. 

El l ibrado no es un "mandatar io del l ibrador como lo sos-
tiene con mengua del derecho el señor Valdés Flaquer , pues de 
acep t a r su original doct r ina , sería á la inversa: es to es,el gira-
dor t endr ía el carác ter de manda t a r i o , supuesto que el g i r ado 
le d a b a la facul tad de l ibrar con t ra él por medio de cheques, y 
precisamente en el caso que nos ocupa el Banco Occidental fa-
cul tó á su Agente en Alamos, p a r a g i rar en nombre del mi smo 
establecimiento de Crédito con t ra su Matr iz de Maza t l án . 

Luego acep tando las teor ías del demandado de que el che-
que envuelve un c o n t r a t o de manda to , se desprendería en la 
presente cont ienda el absurdo, de que cambiándose papeles, el 
m a n d a t a r i o , es decir D. Felizardo Torres, revoca al m a n d a n t e 
el poder que éste le dió! 

T a m a ñ o desbai 'ajuste se desprende del irr isorio principio 
s u s t e n t a d o por el Gerente del Banco Occidental de México; no, 
señor Valdés Flaquer , la pa l ab ra mandato cons ignada al defi-
nir el cheque, tiene la única acepción racional, la que le da ê  
id ioma: orden ó precepto imperat ivo, como lo indica el mismo 
lenguaje de esos documentos: "páguese al p o r t a d o r " ó "pá-
guese al Señor t a l can t idad . " 

S e n t a d o pues, que es un absurdo jurídico el identificar un 
cheque que es c ier tamente lo repito, una orden, un mandato de 
p a g o (del la t ín , mandatus, us, encargo, mandamien to , orden) 
con el c o n t r a t o consensual por el que una de las pa r t e s confiere 
el desempeño de uno ó más negocios á la o t r a , que lo t o n m á 



- 1 8 

su cargo, queda des t ru ido el a r g u m e n t o que la c o n t r a r í a osten-
t a b a como el Aquiles de su causa . 

Y sí es una verdad que bril la con r a d i a n t e fu lgor que el 
Banco Occidental de México, no fué, n i jpudo ser m a n d a t a r i o de 
su Agencia en la operación del cheque de $39,587,63, cae por 
t i e r ra la m á s formidable de sus defensas, la razón de que no 
podía ejecutar un m a n d a t o que se le revocó, 

No pasa ré p o r a l to , al discut i r este pun to , las elocuentes 
frases de un publicis ta cuyas doc t r inas siempre las siguió con 
júbi lo el a b o g a d o p a t r o n o de la p a i t e d e m a n d a d a ; me refiero 
al Sr. Lic. José López Por t i l lo 3̂  Rojas , quien al t r a t a r una 
cuestión semejante se expresa en es tos té rminos : "El capricho, 
l a veleidad ó la malicia del g i r a d o p a r a des t ru i r los efectos de 
su gi ro á la h o r a que le plazca, no h a n merecido los honores de 
u n a sanción leg is la t iva ." 

VIII 

Como en el camino del er ror se llega h a s t a el ab i smo abys-
sus abyssum invoeat, 110 t i t ubea el Gerente de l a institución 
banca r i a c o n t r a quien litigo, en producir es ta ú l t ima argu-
mentación: "El a r t ícu lo 558 del c i t ado Código, concordante 
con el 924 del 26 de Abril de 1884, concede al tenedor de un 
cheque u n plazo de ocho días inmedia tos á su fecha p a r a la 
presentación del mi smo p a r a su pago, si fué g i r a d o en la mis-
m a plaza y un día m á s por cada cien k i lómetros de distancia 
entre el lugar del g i ro y el del p a g o cuando dichos lugares fue-
ren d is t in tos . 

Girado en Alamos el cheque d e ' q u e en este juicio se t r a t a , 
el día 2 de Septiembre, y d i s t a n d o aquel la poblac ión de este 
puer to , según el i t inerar io del servicio pos ta l , 546 ki lómetros 
es evidente que sólo p u d o cobra r se á los ca torce días de su fe-
cha . " 

Es cierto que el a r t ícu lo 558 del Código de Comercio seña-
la el plazo que indica la c o n t r a r i a p a r a p resen ta r un cheque; 
pero no de termina que en caso de 110 verificarlo se pierda el de-
recho de recabar su impor te del l ib rador , sino en el evento de 
quiebra ó suspensión de pagos del librado posteriores á dicho 
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término, como lo resuelve el ar t ículo 559 del mismo ordena-
miento . 

Y como no tengo noticia de que el Banco Occidental de 
México, se halle en es tado de quiebra, es de t o d a evidencia, 
que el síndico del Concurso de J . C. Charpent ier y Cía., tiene el 
m á s perfecto derecho como tenedor del cheque á exigir su p a g o 
de la c i tada insti tución de crédito que lo giró. 

IX . 

Voy a h o r a á combat i r la tercería coadyuvante de la pre-
tensión del demandado interpuesta por los Sres. Melchers Su-
cesores en nombre de la Compañía Minera " L a Quin tera . " 

Apoyan su demanda en las razones siguientes: 
Que en primero de Septiembre p róx imo pasado te legra-

fiaron sus poderdan tes á los Sres. J . C. Charpent ier v Cía., que 
remit ieran c u a t r o mil l ibras esterlinas al Banco Internacional 
de Par í s , acep tando u n a ofer ta de cambio que dichos Charpen-
tier y Cía. les hicieron por la misma vía, á razón de 24 4 d; y 
en cumplimiento de dicha orden, g i ra ron los mismos sus dos 
le t ras números 1 ,557 y 1,558 por valor de dos mil l ibras ester-
linas c a d a una á cargo de J. L. 3̂  E. Knecht y en f avor del c i ta-
do Banco Internacional de París. 

2? En p a g o de esas le t ras remitieron los poderdantes de 
los Sres. Melchers Sucesores, un cheque de 139,587.63 que com-
p r a r o n á la Agencia del Banco Occidental en Alamos, cuyo do-
cumento llegó á e s t a ciudad el día 10 del propio Septiembre. 

3? Como ese mismo día los Sres. J . C. Charpent ier y Cía. 
suspendieron sus pagos y se recibió la noticia de que la casa J . 
L. 3' E. Knecht de París hab ía hecho lo mismo, resultó que 
era legalmente imposible conseguir el p a g o de las mencionadas 
l e t ras por la quiebra del g i rador 3̂  del g i rado . 

4^ Declarada judicialmente la quiebra de la sociedad J . C. 
Charpent ie r y Cía., se reclamó por " L a Quin te ra" la en t rega 
del cheque al Síndico del concurso, pretensión á la cual no so-
lamente se negó, sino que exigió judicialmente su pago al Ban-
co Occidental de México. 

5? Desde el momen to en que la Negociación Minera " L a 



Quin te ra" supo la quiebra del g i rado , exigió al Agente del Ban-
co Occidental en Alamos que m a n d a r a suspender su pago, lo 
cual hizo el referido empleado de aquella insti tución de crédito, 
con fecha 12 del mismo mes de Septiembre. 

A los anter iores pun tos de hecho, aplican los terceros coad-
yuvan te s es tas consideraciones de derecho: 

E n t r e la Negociación de " L a Quin tera" y los Sres. J. C. 
Charpent ier y Cía., fué celebrado un c o n t r a t o de cambio que 
consistió en la compra-venta de las £4,000 que el vendedor se 
obligó á en t regar en Par ís á disposición del Banco Internacio-
nal. 

2? Por la quiebra de los g i radores y del g i rado era legal-
mente imposible el p a g o de los giros, 3' po r consiguiente el 
cumplimiento de la obligación de en t regar la cosa vendida que 
se hab ían impuesto los Señores J C. Charpent ier 3- Cía'., y en 
consecuencia es aplicable el ar t ículo 1,421 del Código Civil 
que dispone, que si el obligado en un c o n t r a t o dejase de cum-
plir su obligación p o d r á el o t r o in te resado exigir judicialmen-
te rescisión del c o n t r a t o . " 

Habiendo sido remitido por la "Qu in t e r a" á J . C. 
Charpentier 3' Cía. p a r a pagar les el impor te de los giros ven-
didos, nadie puede pr ivar los del derecho de exigir al Agente 
del Banco Occidental en Alamos que ordene la suspensión del 
pago de u n a s u m a que no tienen el deber de cubrir á los tene-
dores del cheque, 3- t o d a v í a es m á s absurdo que se pretenda 
obligar al g i r ado á ejecutar el mandato del g i r ador an tes de 
comenzarse á cumplir. 

4'? El fin que persigue el Síndico de la quiebra al deman-
dar el pago del cuest ionado cheque, no es o t ro que el apropiar-
se con t r a la vo lun tad de " L a Quiu te ra" de la s u m a de 
$ 3 9 , 5 8 7 . 6 3 que indudablemente le pertenecen." 

Tales son los razonamientos que producen los Sres. Mel-
chers Sucesores, en defensa de sus representados, a rgumentos 
ineficaces abso lu tamente desprovistos de valor jurídico, como 
110 podía ser de o t r a manera cuando no hacen sino seguir las 
huellas del Banco Occidental h a s t a en la doctr ina, fin de siglo 
de que un cheque po r hacer uso de la pa labra mandato envuelve 
un c o n t r a t o de procuración, 3' el l ibrado puede dejar de pagar-

lo, cuando al g i rador , mandante según t an maravi l losa teo-
ría le plazca, decirle al depositario de los fondos: te revoco el 
poder, no pagues! 

Aquí es opor tuno exclamar con Horacio-
Spec ta tum admissi, risum teneatis, amiei? pa lab ras que 

muy bien pueden parodiarse de esta manera-
¿Puede contenerse la risa, ante principios jurídicos t a n mo-

nu mentales? 
X 

Pero antes de ent rar de lleno en el fondo de las cuestiones 
t r a ídas a este debate por los terceros coadyuvantes , es preciso 
discutir, si el poder presentado por los Sres. Melchers Suceso-
res, acredi ta su personalidad en el litigio, como representantes 
de ' L a Quintera Mining Companv Limited." 

L a escri tura de mandato o to rgada en favor de los Sres 
Melchers Sucesores, adolece de muchas irregularidades que 
evidentemente la invalidan. 

En efecto, en el poder o torgado en Alamos ante el Escriba-
no Público Lic. Conrado Pérez Aranda, el día 19 de Septiem-
bre último, y con el cual se apersonaron en el presente juicio 
los Sres. Melchers Sucesores, fa l ta el requisito esencial de com-
probarse la existencia jurídica de la Compañía Minera - 'La 
Quintera ." 

El 2° Tribunal de Circuito de México, al fallar en 20 de 
Septiembre de 1897 el incidente de fal ta de personalidad en el 
Lic. Emilio Velasco que se decía apoderado de la "Compañía 
Internacional Mexicana" sentó estas palabras , que 110 hacen 
sino reproducir principios consagrados por ilustra jurispru-
dencia: " E s intrínseca según la ley mexicana, en el con t r a to 
de m a n d a t o la comprobación de la existencia del mandan te , 
como lo es también la justificación de la capacidad jurídica del 
o to rgan te . Bien sabido es que la existencia del rfiandante 
cuando es un individuo se comprueba en la escritura con la fé 
que dá el escribano de conocerlo y de ser a p t o p a r a obligarse; 
y tratándose de Corporaciones ó personas morales, con la fe 
de tener á la vista la escritura constitutiva de la Sociedad y 
con la inserción de las cláusulas relativas á la manera de ser 



representados por los m a n d a t a r i o s y á las facul tades concedi-
d a s á estos.—En el poder exhibido por el Lic. Velasco fa l t a la 
comprobac ión de e s t a s c i rcuns tancias , y como sin m a n d a n t e 
no existe el c o n t r a t o de m a n d a t o , debe deducirse que el repeti-
do poder es ineficaz." 

En el poder o t o r g a d o por D. Franc isco Frunel , diciéndose 
a p o d e r a d o s u s t i t u t o de Don Eugenio J . Renaud, el Nota r io 
Lic. Pérez A r a n d a solo dió fé de tener á la v i s t a u n a escr i tura 
de subst i tución o t o r g a d a á f a v o r del pr imero por dicho Re-
n a u d el 2 3 de Febrero del c o m e n t e año , en la cual se encuen-
t r a l a t o m a de razón del m a n d a t o conferido en Londres por 
los directores de " L a Quin tera Minig C o m p a n y Limi ted ," pe-
ro no aparece de ningún m o d o haberse d a d o fé de la c láusula 
cons t i tu t iva de l a C o m p a ñ í a mencionada , ni cons ta inser to el 
cert if icado que exige el a r t í cu lo 2 4 del Código de Comercio, re-
ferente á que l a s Sociedades e x t r a n j e r a s que quieran estable-
cerse en la República deben ac red i t a r su const i tuc ión legal con-
forme á las leyes de su respect ivo país, cuyo certificado será ex-
pedido por el Min i s t ro de México ó Cónsul en su defecto. 

Es incuest ionable por lo t a n t o , que los terceros cad3'u-
van te s en el presente l i t igio no t ienen personal idad como man-
d a t a r i o s de " L a Quin te ra Mining C o m p a n y L imi ted" y hay 
que fijarse en e s t a c i rcuns tancia , p a r a ev i t a r las consecuencias 
que señala el a r t í l o 2 ,396 del Código Civil, que hace responsa-
ble al Juez que a d m i t a un poder insuficiente. 

XI 

Como quiera que sea. y suponiendo vál ida la representa-
ción de los Señores Melchers Sucesores, voy á des t ru i r p a r a 
d a r té rmino á este a l ega to , el único a r g u m e n t o que resul ta de 
la exposición de su d e m a n d a de tercer ía . 

Confiesan los r ep resen tan tes d é l a " Q u i n t e r a , " que el con-
t r a t o verificado con los Sres. J . C. Charpen t ie r y Cía. fué el 
de compra-ven ta de dos g i ros ó l e t ras de £ 2 .000 c a d a una en 
f avor del Banco In t e rnac iona l de Par ís , le t ras que recibió di-
cha Negociación Minera á c a r g o de los señores J . L. y E. 
Knecht , p a g a n d o con un cheque de $ 3 9 , 5 8 7 . 6 3 que expidió el 

Banco Occidental de México por medio de su Agencia en Ala-
mos, á cargo de su Mat r iz en Maza t l án . 

A pesar de de que no es tá c o m p r o b a d o en au tos , conforme 
á derecho, que las letras números 1557 y 1558, g i r adas por 
los repetidos J. C. Charpent ier Cía. h a y a n dejado de pagarse , 
c ircunstancia que p u d o acredi tar la con t r a r í a acompañándo-
las con la no t a de p ro tes to , [1) examinaré el p u n t o culminan-
te de la cuestión, esto es, si a cep tando el hecho de que la casa 
J . L. y E. Knecht no cubrió los mencionados giros, se encuen-
t r a obl igado el concurso que represento á devolver el cheque 
que se le dió en p a g o á los fallidos, como precio de aquellos. 

Ahora bien: es tando de te rminado que en el c o n t r a t o que 
real izaron la "Quin tera Mining C o m p a n y Limi ted" h u b o un 
cambio de especies, no cabe d u d a en que se t r a s p a s ó la pro-
piedad del cheque, en virtud de lo dispuesto en el ar t ículo 1,436 
del Código Civil, que resuelve: en las enajenaciones de cosas 
cier tas y determinadas la t ras lac ión de la propiedad se verif i-
ca entre los con t r a t an t e s por mero efecto del c o n t r a t o . " 

P roc l amando este precepto que igualmente cons ignaba el 
Código Civil de 1870, la 3? Sala del Tr ibuna l Superior del Dis-
t r i t o Federal, decidió un caso aná logo por ejecutoria de 6 de 
Abril de 1880, pronunciada en el juicio seguido por Don Simón 
T h o m k a con t ra los Señores Graham Phillips y Cía. en el cual 
el pr imero hab ía vendido á los segundos una letra sobre Gua-
n a j u a t o con t ra Don Fernando Rubio por $ 4,897, recibiendo 
en p a g o de los segundos, una p a r t e en dinero y el resto en un 
cheque expedido por Don Francisco Spii'o cont ra el Banco de 
Londres, México y Sud América. 

Se desprende por lo t an to , en vista de los razonamien tos 
que dejo consignados y por la jur isprudencia s en t ada p o r nues-
t ro s t r ibunales , que los Señores J. C. Charpent ier y Cía. fueron 
dueños del cheque de $39,587.63 desde el mismo momen-
to del c o n t r a t o celebrado con la ' Quintera Mining Com-
p a n y , " así como és ta fué propie tar ia de las le t ras g i r adas 
c o n t r a J . L. y E. Knecht; 3- nadie puede negar en derecho la 
perfecta just icia que tiene el concurso en CU3-0 nombre formulo 
este a lega to , p a r a exigir el cobro del responsable á su p a g o 

A m a y o r abundamien to de las mismas pruebas rendidas 



en este juicio p o r el Banco Occidental de México, aparece (fo-
j a s 7 del cuaderno respectivo) que en la diligencia pract icada 
en 2 5 de Octubre por ese J u z g a d o , en la oficina de la sociedad 
fal l ida se dió fé de e s t a r c a r g a d a s y a b o n a d a s en euen ta co-
r r i en te las l e t ras p o r c u a t r o mil l ibras esterl inas, y el cheque 
de $39.587.63 respect ivamente en t regados p o r J . C. Charpen-
tier y Cía. y la C o m p a ñ í a jyiinera " L a Quin te ra . " 

Es un principio t r iv ia l ís imo en mate r i a mercanti l el de que 
donde quiera que h a y c o n t r a t o de cuenta corr iente h a y tras-
misión de prop iedad , y donde n o h a y t r a smis ión de propiedad 
no h a y cuenta corriente, y el corolar io indispensable é inme-
d i a t o del t r a s p a s o de p rop iedad es un derecho de disposición 
abso lu to en beneficio del receptor . Así lo enseña Pau l Clement 
en su clásica o b r a " L a Cuen ta Corr iente ," y resolviendo ade-
más , que por lo mismo que el t r a s p a s o de propiedad ha dado 
al receptor un derecho de a b s o l u t a disposición respecto ele. las 
remesas en cuen ta corriente, ha quitado al remi tente t o d o de-
recho de reinvindicación respecto de esas remesas. 

Repito que conforme á derecho no se comprobó en autos 
que las letras á cargo de Kneckt no fueron pagadas. 

No h a y en v i s t a de t a n t a s razones , ni u n a apar iencia de 
jus t ic ia que favorezca las m i r a s de los terceros oposi tores , por-
que resa l t a de bu l t o que la única acción que corresponde ejer-
c i t a r á la "Quin te ra Mining C o m p a n y L imi ted" es promover 
el reconocimiento de crédito que le resulte como saldo á su favor 
á la cuenta corr iente seguida con J. C. Charpen t ie r y Cía., en 
la f o r m a y t i empo que el Código de Comercio determina . 

E s t e es el derecho perfecto que asis te á la referida Compa-
ñía Minera y no el de pre tender maliciosa 3' t emerar iamente , 
coa l i gada con el Banco Occidental de México, una reivindica-
ción imposible, d e n t r o de la esfera de la ley,, y en u n a absurda 
tercería. 

P r o t e s t o p o r lo mismo, c o n t r a la aseveración á t o d a s lu-
ces in jus t i f icada de que el síndico de la quiebra de J . C. Char-
pentier , como lo dicen los Sres. Melchers Sucesores en su de-
m a n d a de tercería , no t enga m á s fin en este negocio que el de 
ap rop i a r se c o n t r a la vo lun tad de sus represen tados de la s u -
m a de $39,587.63. 

Como síndico del aludido concurso sólo me ha gu iado la 
p romover este nagocio, el ideal que considero noble y levanta-
do, de defender los intereses legítimos de la m a s a , oponiéndo-
me con t o d a energía, y con la más innegable justicia, á que se 
beneficie un solo acreedor, con mengua de t o d o s los interesa-
dos en la quiebra . 

Y con la conciencia de que a p o y a n la causa que defiendo, 
así la opinión pública, como las prescripciones de la ley, espero 
t ranqui lo el fallo que decida la presente controvers ia . 

N O T A S . 
(1) Los Sres. Melchers Sucesores en v is ta de que en el a n -

ter ior a l ega to se indica la circunstancia de no haber recibido 
las le t ras p r o t e s t a d a s que se g i r a ron por J. C. Charpent ier y 
Cía. á ca rgo de J. L. E. Knecht, las acompañan después á su 
escrito de a lega to , lo cual 110 produce ningún efecto jurídico, 
t a n t o p o r no haberse presentado esos documentos en el térmi-
no p roba to r io , como por no es ta r reconocidos (ar t ículos 1,241, 
1,242 y 1 ,296 del Código de Comercio), y 110 haberse corr ido 
t r a s l ado á nues t r a p a r t e (art ículos 1,319 y 1,387) así como 
por la c i rcunstancia de que es tando hecho el p ro tes to en u n a 
lengua ex t r an j e r a no se cumplió con la formalidad que exije el 
art ículo 4 5 8 del Código de Procedimientos Civiles, suplemen-
tar io del de Comercio. 

P a r a los apode rados de " L a Quintera Mining C o m p a n y " 
110 significan n a d a los términos ni las formal idades judiciales: 
p a r a ellos es lo mismo decir que un cheque es un c o n t r a t o de 
procuración, como presentar pruebas de un informe sin cono-
cimiento de la con t ra r i a . No es dudoso que en un caso ofrecido 
confundan á L u t e r o con León XI I I . 

(2) El p ru r i t o del Banco Occidental de México ha sido ne-
g a r que Don Felizardo Torres h a y a o b r a d o como agente suyo 
en la expedición del cheque de $39,587.63, y aunque esté pa-
tent izado el papel que desempeñó dicho individuo, hé aquí o t r a s 
pruebas que el mismo Banco suminis t ra en o t r o documento 
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que t u v o la ocurrencia de a c o m p a ñ a r t a m b i é n á su alegato: 
En efecto, en la copia certif icada de u n a s diligencias pract ica-
das por el Juez 2V de 1? Ins tanc ia de Alamos , aparece lo si-
guiente que á la le tra se copia: 

" B a n c o Occidental de México. Octubre 10 de 1900 — 
Agencia en Alamos.—C. Juez 2? de I n s t a n c i a . - F e l i z a r d o 
Torres, m a y o r de edad y de es ta vecindad, Agente del Banco 
Occidental de México, cuya Matriz está en Mazatlán, ante Vd. 
como mejor h a y a lugar comparezco y digo: que el 17 de Sep-
t iembre ú l t imo fui c i t ado po r el J u z g a d o de su d igno cargo pa-
r a not i f icarme un oc-urso que p resen tó a n t e el mismo " L a 
Quintera Mining Company L imi t ed" y solicitando mi principal 
copia ín tegra y a u t o r i z a d a del referido ocu r so á Vd. suplico, 
etc.—Agencia en Alamos.—Fel izardo Torres." 

3? Al menos versado en negocios ju r íd icos no se le hubiera 
ocurr ido como á " L a Quintera Mining C o m p a n y Limited" en 
una tercería c o a d y u v a n t e del d e m a n d a d o que no es otro que 
el Banco Occidental de México, i n t e n t a r u n a verdadera deman-
da de r e i v i n d i c a c i ó n de un efecto de Comercio, como lo es un 
cheque, existente en la m a s a de la qu iebra , invir t iendo los p a -
peles del juicio. 

La d e m a n d a réin v indica tor ia del cheque de $39,587.63, 
debió p romover l a la mencionada " Q u i n t e r a " en un juicio espe-
cial c o n t r a el Síndico del Concurso, en los t é rminos del artícu-
lo 998 del Código de Comercio, y a c u m u l a r s e á los autos de la 
quiebra. 

Pero su pretensión deducida en la f o r m a de tercería, como 
lo ha verificado, es sencillamente a b s u r d a , y n o es posible que 
exista un Juez que a jus t ándose á la ley la declare procedente. 

M A Z A T L A N , D I C I E M B R E 2 0 DE 1 9 0 2 . 

Roberto Henderson. 

Lic. D. Perez Arce. 

Eiecntoria de la Suprema Corle fle Justicia, 
Un sello que dice: Suprema Cor te de los E s t a d o s Unidos 

Mexicanos.—Tribunal Pleno.—México, Jul io veint iuno de mil 
novecientos dos.—Visto el juicio de a m p a r o p romovido en el 
J u z g a d o de Dist r i to del E s t a d o de Sinaloa por el Sr. Robe r to 
Henderson como Síndico del Concurso J. 0 . Charpent ie r y 
C o m p a ñ í a c o n t r a ac tos del Juez 2? de 1:? In s t anc i a de Maza-
t l á n con los que considera v ioladas las g a r a n t í a s s anc ionadas 
en los a r t ícu los 14 y 16 de la Const i tución: la sentencia del 
Juez de Dis t r i to concediendo el a m p a r o sol ici tado y t o d o lo de-
m á s cjue fué preciso ver. 

R E S U L T A N D O P R I M E R O . Que Rober to Henderson en ocurso 
de 9 de Octubre de 1 9 0 1 se presentó como Síndico del Concur-
so J . C. Charpent ie r y C o m p a ñ í a refiriendo: que el Banco Occi-
denta l de México po r medio de su agencia en Alamos g i ró á 
ca rgo de sí mismo ó .sea c o n t r a su ma t r i z existente en M a -
za t lán un cheque po r c ier ta can t idad á favor de los señores 
Charpen t ie r y Compañ ía : que dec la rada en quiebra esa nego-
ciación, el p romoven te como Síndico hizo el cobro y habiéndo-
sele negado el pago , porque según se dijo, hab ía orden del li-
b r a d o r p a r a rehusar el p a g o demandó al Banco en la ría or-
d inar ia mercant i l a n t e el Juez segundo de p r imera In s t anc i a 
p a r a obtener el p a g o del documento , f u n d a n d o la d e m a n d a en 
que el cheque reúne los requisi tos que exige el Código de Co . 
mercio; que el Banco en este caso tiene el doble ca rác te r de gi— 
í 'ador y g i rado , y que por lo mismo e s t a b a obl igado al p a g o 
de la s u m a d e m a n d a d a : que el Banco al con te s t a r mani fes tó 
que es a b s u r d o que u n a misma persona sea g i r a d o r y g i rado ; 
que la orden p a r a no p a g a r la dió el mismo que firmó el che-
que, y como éste es un m a n d a t o , n o puede ejecutarse cuando 
ese se revoca; que el cobro se hizo veintiún días después de ex-
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Charpen t ie r y Compañ ía : que dec la rada en quiebra esa nego-
ciación, el p romoven te como Síndico hizo el cobro y habiéndo-
sele negado el pago , porque según se dijo, hab ía orden del li-
b r a d o r p a r a rehusar el p a g o demandó al Banco en la ría or-
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pedido, esto es, fuera del t é rmino legal; que el que firma el che-
que no es el agen te del Banco Occidental 3' que conforme al 
Código de Comercio, el solo hecho de rehusarse el l ibrado al 
p a g o de un cheque g i r a d o á su ca rgo , el t enedor ó dueño del 
cheque tiene expedi tas sus acciones p a r a exigir del l ibrador la 
devolución del i m p o r t e del cheque y l a s indemnizaciones res-
pectivas: que á este juicio se presentó en tercería coadyuvan te 
del d e m a n d a d o la C o m p a ñ í a M i n e r a de l a Quintera , y t rami-
t a d o debidamente el Juez falló abso lv iendo al Banco demanda-
do, de jando á sa lvo los derechos y obl igaciones existentes en-
t r e el Concurso de J . C. Charpen t ie r v la C o m p a ñ í a Minera 
" L a Quin te ra , " así como los derechos que és ta t e n g a contra 
el Banco Occidental de México; y sin hacer condenación espe-
cial en cos tas : que c o n t r a es ta resolución pidió a m p a r o el ac-
t u a l p romovente , habiéndosele dec la rado improcedente por es-
t a Suprema Corte , p o r e s t a r pendiente el recurso de apelación 
a n t e los Tr ibuna les Comunes , pero habiéndose te rminado 
aquel con la sentencia del T r ibuna l fecha 11 de M a y o de 1901 , 
que en copia a c o m p a ñ a , ' ocurre pidiendo a m p a r o nuevamente 
c o n t r a el pr imer p u n t o reso lu t ivo de l a sentencia de 1? Instan-
cia fecha 2 de M a y o de 1901 que comprende la absolución al 
Banco del p a g o del impor t e del cheque: que esa sentencia, se-
gún análisis, que de ella hace el quejoso es v io l a to r i a en su 
perjuicio de las g a r a n t í a s s a n c i o n a d a s en los ar t ículos ca to r -
ce y diez y seis de la Const i tuc ión , p o r cuyas violaciones pro-
mueve d e m a n d a de a m p a r o . 

R E S U L T A N D O SEGUNDO: Que el Juez de Dis t r i to p a r a dar 
e n t r a d a el 9 de Octubre de 1 9 0 1 á l a queja c o n t r a la sentencia 
del Juez de fecha ¿los de M a r z o de ese año , m a n d ó que la Secre-
t a r í a cer t i f icara la fecha en que la p a r t e p r o m o v e n t e fué noti-
ficada de la e jecutor ia de es ta S u p r e m a Cor te que declaró la 
improcedencia del an t e r i o r a m p a r o y en la que se a p o y a el 
quejoso p a r a p r o m o v e r el presente, y aparece que la notifica-
ción se hizo l a víspera, de presentai 'se e s t a queja: que se cons-
titu3 ró 3' se t u v o como p a r t e d i spues ta á ejerci tar sus derechos, 
á la C o m p a ñ í a Minera " L a Q u i n t e r a " en cal idad de tercero in-
te resado y como informe, el Juez responsab le remit ió copia de 
la sentencia recurr ida la que el que joso pidió en el t é rmino le-

gal que se tuv ie ra como prueba suya, así como la demanda 
y documentos que á ella acompañó y pruebas que rindió en el 
juicio re la t ivo, t o d o lo que obra en copia cert if icada en el c u a -
derno de p ruebas del quejoso, y por lo que toca al tercer inte-
resado pidió que como prueba se agregue á lo solicitado por el 
quejoso copia de t o d o el juicio inclusive la sentencia y notifica-
ciones y el Toca relat ivo. Así se acordó v aparece "en el c u a -
derno de pruebas respectivo. 

R E S U L T A N D O T E R C E R O : Oue el tercer in teresado en su a l e -
ga to , sostiene la improcedencia de este ampa ro , porque en su 
concepto f a l t a el requisito de que se in terponga en t iempo to-
da vez que la sentencia recurrida es de dos de Marzo de mil no-
vecientos uno y la apelación de a m p a r o es de nueve de Octu-
bre del mi smo año, entre cuyas fechas h a n t ranscur r ido más de 
veinte días: que se ha querido dar la in terpretación en este ca-
so de que los veinte días se cuenten desde que se notificó la sen-
tencia que declaró la improcedencia del p r imer ampa ro , lo cual 
según el a legato , no es conforme con el art ículo setecientos 
ochenta 3' uno del Código de Procedimieutos Federales: que 
p a r a sostener que el presente a m p a r o debe desecharse presenta 
las mismas razones que adu jo en el declarado improcedente 3* 
a c o m p a ñ a el a l ega to presentado an te esta Suprema Cor te en 
el referido a m p a r o 3r manifiesta como origen del chequeen cues-
t ión que la Sociedad Minera l l amada " L a Quin tera , " compró 
á J. C. Charpent ie r dos le t ras de cambio sobre Par í s por va lor 
a m b a s de c u a t r o mil l ibras 3' en cambio de ellas recibió Char-
pentier el cheque objeto del juicio: que las le t ras no fueron pa-
g a d a s porque la ca sa g i r a d a en Par ís quebró á la vez que 
Charpent ier , casa g i radora ,—quebrada en Mazat lán,—y que 
como el cheque es el precio de las l ibranzas vendidas, claro es, 
que no en t r egado el objeto vendido, no hay derecho p a r a exi-
gir su precio;—que en consecuencia, la sentencia abso lu tor ia 
que mot ivó ese recurso no h a violado g a r a n t í a a lguna . 

R E S U L T A N D O CUARTO: que el quejoso da por reproducidos 
sus a lega tos v defensas presentados en el a m p a r o declarado 
improcedente y se concreta á decir que el cheque tiene los re-
quisitos del Código de Comercio: que en dicho cheque el Banco 
tiene el doble carác ter de g i rado y g i rador y que la sentencia 



es t á en ab ie r t a p u g n a á lo que o rdena la ley respecto á tales 
documentos , que por lo mismo debe ampará r se l e : que en igual 
sent ido pide el Agente del Minis ter io Público, sosteniendo 
que la d e m a n d a de a m p a r o llena los requis i tos de la ley; que 
la p r imera proposición de la sentencia recurr ida, no ha sido 
ape lada ; que el cheque en cuest ión reúne igua lmente los requi-
s i tos que exige el Código de Comercio; que es un hecho que las 
Sucursales de los Bancos pueden g i r a r 3' de fac to g i ran á car-
go de las Matr ices , y que aun cuando el t o m a d o r de un cheque 
puede repetir c o n t r a el l i b rador por f a l t a de p a g o , la ley no le 
prohibe que pueda dir igirse c o n t r a el g i r ado : que en conse-
cuencia la sentencia recur r ida amer i t a el a m p r a r o 3' el Juez de 
Distr i to lo concedió. 

R E S U L T A N D O QUINTO: que es preciso hacer c o n s t a r que es-
t a n d o concebida la p a r t e resolu t iva de la sentencia de dos de 
Marzo de mil novecientos uno en los s iguientes té rminos : Pri-
mero: Se absuelve al Banco Occidental de México de la deman-
da que sobre p a g a de t r e i n t a y nueve mil quinientos ochenta 
y siete pesos sesenta y t res centavos , le ha p r o m o v i d o en es -
te juicio el señor R o b e r t o Henderson , Síndico del Concurso 
J . C. Charpent ie r y Cía. Segundo: Quedan á sa lvo los derechos 
y obligaciones exis tentes en t re el concurso de J . C- Charpen-
tier y la Compañía Minera de " L a Q u i n t e r a , " del mismo mo-
do que los que é s t a t e n g a c o n t r a el B a n c o Occidental de Méxi-
co. Tercero: No se hace especial condenación en cos tas , ca-
da p a r t e p a g a r á las que h a y a c a u s a d o en es ta ins tancia , "in-
terpusieron el recurso de apelación de l a s proposiciones segun-
d a y tercera los Señores Melchers Sucesores por la C o m p a ñ í a 
Minera " L a Q u i n t e r a " y el Banco Occidental; pe ro como el 
Síndico del Concurso referido p romov ie r a c o n t r a dicha senten-
cia juicio de a m p a r o , fué declai-ado improcedente por ejecuto-
ria de es ta Suprema Cor te de Jus t ic ia de t r e in t a de Ju l io del 
a ñ o p róx imo p a s a d o , con f u n d a m e n t o de la fracción novena 
del ar t ículo setecientos se ten ta y nueve del Código de Procedi-
mientos Federales, en v i r tud de haberse in t e rpues to recurso de 
apelación c o n t r a la sentencia r ec l amada , cuya apelación dió 
l uga r á la segunda ins tanc ia , que t e rminó ?on la sentencia de 
M a y o once de mil novecientos u n o en la que se resolvió: "Pri-

mero: Se re forma la proposición segunda de la sentencia de 
pr imera instancia , y se declara: Quedan á salvo los derechos 
y obligaciones existentes entre el Concurso J . C Charpent ier v 
la Compañía Minera " L a Q u i n t e r a . " - S e g u n d a . Se confirma 
la proposición tercera de la expresada sentencia que declaró: 
no se hace especial condenación en costas, cada pa r t e p a g a r á 
las que h a y a causado en esta instancia, y habiéndose notffica-
do la ejecutoria de es ta Suprema Corte al quejoso el día S de 
Octubre del año próximo pasado , presentó escrito el d ía nueve 
de este mes, promoviendo de nuevo a m p a r o cont ra la senten-
cia de dos de Marzo de mil novecientos uno, pero haciendo 
cons ta r en esa vez que la demanda se refería exclusivamente 
cont ra el primer pun to resolutivo de la sentencia recurrida. 

C O N S I D E R A N D O P R I M E R O . Que si bien al pronunciar la Sala 
del Supremo Tr ibunal de Justicia del E s t a d o de Sinaloa, sen-
tencia de segunda Ins tanc ia en la apelación in terpues ta c o n t r a 
la que fué objeto del primer ampa ro , dejó de existir el mot ivo 
de la improcedencia declarada por la ejecutoria de esta Supre-
ma Cor te de Just ic ia no es tuvo el quejoso en ap t i tud sino has-
t a que se le not i f icara esa declaración, p a r a promover nuevo 
juicio de a m p a r o , haciendo uso del derecho que le concede 
el segundo inciso de la fracción 9'1 del ar t ículo 779 del Códi-
go de Procedimientos Federales, porque es t aba pendiente aún 
de revisión el primer juicio por él promovido. 

CONSIDERANDO SEGUNDO. Que habiéndose notificado al 
quejoso con fecha ocho de Octubre del año próximo p a s a d o la 
ejecutoria de es ta Suprema Corte de Justicia sobre improceden-
cia del p r imer juicio de a m p a r o y desaparecido el obstáculo 
del recurso pendiente; á con ta r desde esa fecha pudo promo-
ver nuevo juicio de ampa ro , una vez que la declaración de im-
procedencia no tiene carác ter perentorio, según la te rminante 
prevención que se hace en el inciso segundo de la fracción no-
vena del a r t ícu lo 779 del Código de Procedimientos Federales; 
y como el presente juicio de a m p a r o se promovió el día nueve 
del referido mes de Octubre, resulta que se inició dent ro del tér-
mino legal. 

C O N S I D E R A N D O T E R C E R O . Que tres son las cuestiones p ro -
puestas en este juicio, á saber, primera: Si las sucursales pue-



den expedir cheques á c a r g o de los Bancos ó Establecimientos 
de Crédi to 3' viceversa: Segunda: Si una vez expedido el che-
que puede revocar el l i b rador la orden de p a g o ó r e t i r a r los 
fondos de la provis ión que su expedición impone, y Tercera: 
Si no p a g a n d o el l ibrado, sólo hay' acción c o n t r a el l i b rador 
sin que se deba proceder c o n t r a el l ibrado; y desde luego puede 
asegurarse que nadie pone en d u d a el derecho con que las Su-
cursales g i r an ó expiden cheques á ca rgo de las casas matrices 
de los Es tablec imientos de Crédi to y recíprocamente és tos con-
t r a aquellos; y aun cuando en esos casos puede decirse que es 
u n a misma persona del l i b rador y el l ibrado no deja de es tar 
el expedidor del cheque comprendido en el caso del a r t ícu lo qui-
n ientos cincuenta y dos del Código de Comercio, porque es 
prác t ica entre comerciantes que t a n t o las Sucursales, como 
las Mat r ices t e n g a n fondos des t inados p a r a las t ransacciones 
comerciales, de los que pueden disponer por medio de giros re-
cíprocos ó del m a n d a t o de p a g o l l amado cheque. 

CONSIDERANDO C U A R T O . Que respecto de la segunda cues-
tión, h a y que tener presente que el cheque como ins t rumento 
de p a g o viene á reemplazar á la moneda, lo mismo que el bi-
llete de Banco, po rque u n a vez que aquel se expide ó se pone 
éste en circulación, no se puede l íc i tamente r e t i r a r los fondós 
des t inados p a r a cubr i r su impor te , ó revocar la orden de pa-
go; y concre tándonos al cheque, si el que expide contiene los 
requis i tos que señala el a r t ícu lo 553 y reúne p a r a su validez, 
los de te rminados por el 5 5 4 del Código de Comercio, no puede 
el l ibrado suspender ó r ehusa r su p a g o ni sospechándose que 
se h a y a adqui r ido de un m o d o indebido, pues aun cuando se 
h a g a valer ex t r av ío ó sust racción, 110 p o d r á detenerse su pago 
sin orden judicial según la t e r m i n a n t e prevención del ar t ículo 
561 del referido Código. 

CONSIDERANDO QUINTO. Que l a legislación especial del Có-
digo de Comercio por lo que hace á los cheques réconoce por 
origen la doc t r ina que rige respecto de ellos cons t i t uyendo un 
principio reconocido por t o d o s los países que h a n legislado so-
bre el pa r t i cu la r , á saber, que la expedición de un cheque, t rans-
mite def in i t ivamente al t enedor la provisión de fondos , por 
eso es que el menc ionado Cuerpo de Derecho previene el ar-

tículo quinientos cincuenta y seis: " L o s cheques extendidos á 
favor de persona determinada no son endosables. Los giros 
al p o r t a d o r se transfieren por la simple entrega de los mismos;" 
y el 558 impone al tenedor la obligación de presentar lo p a r a 
su pago den t ro de los ocho días inmediatos á su fecha si fuere 
girado en la misma plaza ó agregando á ese término un día 
por cada cien ki lómetros de distancia del lugar del g i ro y el 
del p a g o cuando estos fueren dist intos, ba jo la pena que impo-
ne el ar t ículo 559 del propio Código, de que pierda el tenedor 
todas las acciones y derechos con t ra el l ibrador si por quiebra 
ó suspensión de p a g o del l ibrado posteriores á dicho término, 
dejare de cubi'irse aquel documento, prevención que no tendr ía 
razón de ser si el tenedor de un cheque no se hiciera propie tar io 
de los fondos des t inados p a r a su pago, lo que explica t ambién 
el precepto del ar t ículo 557 del mismo Cuerpo de derecho que 
dice: " L o s cheques no son susceptibles de aceptación ni de pro-
testa, ni p o d r á suspenderse ni re t rasarse su pago, sólo por 
fa l ta de aviso del l ibrador si tiene fondos en poder del l ibrado. 
En caso de que no se llenen los requisitos legales, p o d r á el l i -
brado negarse á p a g a r los cheques consignando al dorso las 
razones de la nega t iva : " lo que pone de manifiesto que u n a vez 
expedido un cheque, no puede revocarse el m a n d a t o de p a g o 
en el contenido, ni ret i rarse la provisión de fondos sin expo-
nerse los que ejecuten y acaten esos actos á la responsabi l idad 
civil y criminal que por ellos pudiera resultarles con arreglo á 
las leyes. 

CONSIDERANDO SEXTO. Que por lo que hace á la tercera 
cuestión, si bien el ar t ículo 562 del Código de Comercio previe-
ne que: " p o r el solo hecho de rehusarse el l ibrado al pago de 
un cheque g i r a d o á su cargo el tenedor ó dueño del mismo tie-
ne expeditas sus acciones pa ra exigir ejecutivamente del l ibra-
dor la devolución del importe del cheque y las indemnizacio-
nes respect ivas ," esa prescripción legal no pr iva al tenedor del 
cheque de su derecho pa ra dirigir su acción con t ra el l ibrado 
si así le conviniere u n a vez que la pa lab ra mandato, que em-
plea el referido Código en su art ículo quinientos cincuenta y 
dos, no debe t o m a r s e en su sentido jurídico, p a r a deducir que 
la orden contenida en los cheques es revocable, lo que como se 



h a hecho ver, no procede éste legalmente; pero la cuestión de 
si l a acción debe di r ig i r la el t enedor del cheque c o n t r a el libra-
do o l ibrador , es a g e n a al presente caso, desde el m o m e n t o en 
que es tán reunidos esos dos carac te res en el Baneo Occidental 
de México p o r haber s ido l ib rador del cheque la Sucursal del 
mismo. 

CONSIDERANDO S É P T I M O . Que las consideraciones anterio-
res pa ten t i zan que el Juez 2? de M a z a t l á n al absolver al Banco 
referido de la d e m a n d a que sobre p a g o de t r e in ta y nueve mil 
quinientos ochenta y siete pesos s e t en t a y t res cen tavos le pro-
movió el Síndico del Concurso de J . C. Charpen t i e r y Cía., apli-
có inexac tamente los a r t í cu los 552, 5 5 4 y 562 y demás relati-
vos del Código de Comercio, v io lando por lo mismo la ga ran-
t í a cons ignada en el a r t ícu lo ca torce del P a c t o Federal . Por 
es tas consideraciones y con f u n d a m e n t o en los a r t í cu los 1 0 1 y 
102 de la Cons t i tuc ión , 818, 879 y 828 del Código de Procedi-
mientos Federales, se conf i rma la sentencia que se revisa y se 
declara: Pr imero: La Jus t ic ia de l a Unión a m p a r a y pro te je al 
Sr. Rober to Henderson como Síndico del Concurso J . C. Char-
pentier Compañía c o n t r a la sentencia fecha dos de M a r z o del 
año p róx imo p a s a d o p r o n u n c i a d a en el juicio seguido p o r di-
cho Concurso c o n t r a el Banco Occidental de México. Segundo: 
Remítanse los a u t o s a l J u z g a d o de su procedencia con testi-
mon io en f o r m a de este fallo p a r a su debida ejecución y archí-
vese el Toca . Así por m a y o r í a de nueve v o t o s c o n t r a dos lo 
decre ta ron los c iudadanos Pres idente y M. M. del Tr ibunal 
Pleno de la Corte S u p r e m a de Jus t i c i a de los E s t a d o s Unidos 
Mexicanos, siendo ponen te el Sr. Mag i s t r ado H o r c a s i t a s y fir-
maron .—Doy fé.—Presidente, Félix Romero— M . M.—Fran-
cisco Mz. de Arredondo.—Maced? Gómez.—M. de Zamacona.— 
S. Moreno.—Pud? Doran tes .—E. Ruiz.- Ed. Cas tañeda .—M. 
Garc ía Méndez.—Julio Z á r a t e — A n d r é s Horcas i t as .—Arcadio 
Moreno, Secretar io.—Es copia que certifico.—México, Septiem-
bre 3 de 1902.—Arcadio Moreno, Secre tar io ." 

A R T I C U L O S P U B L I C A D O S 

CON M O T I V O D E LA D E M A N D A I N T E R P U E S T A C O N T R A E L 

B A N C O O C C I D E N T A L M É X I C O . 

Señores Edi tores de "El Correo de la T a r d e . " 
Muy- señores míos y amigos : 

En la cont ienda jur íd ica que sos tengo con X. X. viene á mi 
memor ia la t eor ía peregrina de un individuo que sint iéndose 
es t rechado en u n a discusión, sin a r g u m e n t o s que aducir , ni 
doc t r inas que oponer á la inflexible lógica de su a n t a g o n i s t a , 
exc lamaba en el pa rox i smo de su cólera: ¡á mí ni con la razón 
me convencen! 

En la ac tua l cont rovers ia , no sólo no pene t ra la esplendo-
rosa luz de la evidencia en el rebelde espír i tu de mi adversar io , 
sino que, fa lseando mis pa lab ras , haciendo un disloque de mis 
frases, a la rdea de fácil v ic tor ia comba t i endo principios que j a -
m á s h a pensado sostener . 

No es cierto, que en mi an te r io r ar t ículo h a y a dicho que 
un cheque se con funda con un pagaré ; simplemente he a p u n t a -
do la idea de que así como el Código de Comercio de te rmina 
que u n a persona que o t o r g a el ú l t imo de aquellos documentos 
a sume el doble ca rác te r de g i r ado r y g i r ado , bien puede equi-
pa ra r se e s t a c i rcunstancia al caso del cheque expedido p o r u n a 
oficina de un Banco, c o n t r a la Casa Mat r i z : en la f o r m a mate-
rial existen dos personas , pero en el fondo sólo hay un obliga-
do: la ins t i tución b a n c a r i a . 
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L a obsesión de X. X. en formular la imposible defensa del 
Banco Occidental de México, n o significa o t r a cosa sino que 
u n a m a l a causa se encuentra b a j o el patrocinio de un defensor 
apas ionado y delirante, ceguedad 3' delirio que lo inducen á 
relegar en las sombr ías profundidades de la memor ia , hechos 
que as ien ta hoy p a r a luego a r ro j a r lo s al olvido. 

En su segundo artículo publicado en el número 4 ,913 de 
"El Correo de la T a r d e " dice X . X: "El señor Fel izardo To-
rres, Corresponsal y Agente del Banco Occidental en Alamos, 
es una personalidad jurídica, física y moralmente distinta de 
la Casa Matriz-, y con tal carácter ejecuta en aquella plaza to-
das las operaciones mercantiles que le parecen convenientes-, 
como gi ros de le t ras de cambio sobre el ex t ran jero , m a n d a t o s 
de p a g o ó cheques, ó cualesquiera ot ras , sin que á nadie haya 
ocurr ido la pretensión de exigir directamente á la Oficina Ma-
triz el cumplimiento de c o n t r a t o s celebrados por dicho corres-
ponsa l . " 

Los conceptos de X . X. en el párrafo t r ansc r i to son tan 
precisos que no puede menos de ser declarado confeso en este 
p u n t o impor tan t í s imo: El Banco Occidental de México, Ofici-
na de Mazatlán, es la Matriz de la Agencia de Alamos. 

Sentado este principio, si X . X. declara que la Agencia de 
Alamos depende de la principal de esta ciudad al menos en las 
operaciones bancar i a s que realiza ¿es posible que sostenga 
a h o r a que Don Felizardo Tor res es un comisionista? 

Yo pregunto á mi con t ra r io : si uno de los caracteres dis-
t in t ivos del comisionista es que obra independientemente y 
por cuenta de las personas c u y a s órdenes le conviene aceptar 
¿puede el Agenté del Banco Occidental en Alamos, practicar 
iguales operaciones bancar ias , p o r comisión, ve rb i -g rac ia . del 
Banco Nacional ó del de Londres y México? 

Si la respuesta nega t iva se impone, ¿puede sostener X. X., 
sin mengua de la verdad 3' la just icia, que Don Fel izardo To-
rres no es fac tor del Banco Occidental de México? 

Los señores Delamarre y Depoitvin, estableciendo la dife-
rencia entre el comisionista y sus diferencias con los factores y 
demás auxil iares designados con el nombre de preposes ense-
ñan : " L a comisión tiene por ob je to ta l ó cual operación y se 
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desvanece luego que esa operación concluye; la preposición no 
se limita sino á un género de actos sucesivos que se remuevan 
entre tanto subsiste." , „,.«„«» 

Pues bien: la Agencia de Alamos no concluyo su encargo 
con la expedición del cheque de §39,587.63 girado en favor de 
T C Charpentier y Cía.; sin cesar está renovando por cuenta 
del Banco Occidental de México, las operaciones Cancanas 
que tiene autorización de realizar, y si Don Fel izardo Torres 
con "elación á o t r a s personas pudiera considerársele « > 
J s t a en los negocios peculiares que se refieren a la menciona-
da institución cte crédito, no es más que única y e x c l a m e n -
te, un factor ó preposé. „„„„¡ . te en 

Pero lo original de la discusión que sostengo, consiste en 
ene X X in ten ta demos t ra r que la Agencia de Alamos no es 
T a factoría , v sus pa lab ras se encargan de p roba r elocuente-

^ n t ^ d T o c u i t a r foque brilla con vivida l u , no so 
lamente a taca principios jurídicos elementa,es - n o , « agra-
via al buen sentido, formulando conclusiones absurdas . 

Si X X n i e g a e l concurso de J . C , Charpentier y Cía. el 
, v, l l a m a r l e al Banco Occidental el impor te de un 
i T q t U t r e d b S su Agencia, .negar ía también la a , 

fon de l a c a s a M a t ó pa ra exigir su va o . en el - ° £ 
„0 hubiera sido cubierta la suma por e t o m a d o r d e l c h e q ^ ^ 

A g e n d ^ ^ A U t m o T e s ^ i n a personalidad jurídica d is t in ta de , a 

P r i r P t que el Señor X X. se e n ^ r g a de ^ ^ 
t rar io con sus propias palabras. E, cto y ^ 

- e o t r a s 

S L T f f i r a r e h e q u e s . ^ P « ^ — 

D e s del mismo establecimiento luego, es co C Q . 

q u e « d p ^ ^ ^ ^ S Ó S S de, paSgo de 

P ° " Porque la verdad es que aun suponiendo, sin conceder, que 
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D. Felizardo Tor res no sea f ac to r , sino comisionis ta , la res-
ponsabi l idad de es ta M a t r i z no se s a l v a de n inguna manera . 

X. X. confiesa que el Agente de Alamos, es un comisionis-
t a con m a n d a t o expreso del B a n c o p a r a e jecutar en su nom-
bre ciertos ac tos mercanti les e n t r e los cuales se cuenta la ope-
ración de que procede el cheque de S39 ,587 .63 g i r a d o á f a v o r 
de la sociedad fallida J . C. Cha rpen t i e r y Cía. No h a puesto 
en duda t ampoco , que el c o n t r a t o respectivo, lo hizo expresa-
mente en nombre del comi ten te , supues to que hizo uso de la 
an t e f i rma y del sello con que a u t o r i z a las operaciones que eje-
t a con dicha representación y que á l a le t ra dice: " B a n c o Oc-
cidental de México.—Agencia en A l a m o s . " 

El ar t ículo 285 del Código de Comercio resuelve: "que 
cuando el comisionista contratare expresamente en nombre 
del comitente, no contraerá obligación propia, siguiéndose en 
este caso sus derechos y obligaciones como simple m a n d a t a r i o 
mercant i l po r las disposiciones del derecho c o m ú n . " 

Y el derecho común decide [ a r t . 2 ,378 Código Civil] que 
el m a n d a n t e es tá obl igado á cumpl i r las obl igaciones que el 
m a n d a t a r i o h a y a con t r a ído sin t r a s p a s a r los límites del m a n -
d a t o . Luego la consecuencia lógica, forzosa y fa ta l , es que si 
Don Fel izardo Torres, se comprome t ió p o r su m a n d a n t e el 
Banco Occidental de México, á que éste p a g a r í a á los señores 
J. C. Charpen t ie r y Cía. l a s u m a de $39,587.63 , se necesita ha-
ber perdido t o d a noción del derecho p a r a decir, que el concur-
so, r epresen tado por el Síndico, no . t iene acción p a r a demanda r 
á la repet ida inst i tución de c rédi to á no ser que en su próximo 
ar t ículo venga p roc l amando X. X . que y a el Sr. Fel izardo To-
rres, no es f ac to r , ni comisionis ta , ni m a n d a t a r i o del Banco Oc-
cidental de México! 

P a r a concluir y refiriéndome á la d e m a n d a in te rpues ta por 
la C o m p a ñ í a Minera de P á n u c o c o n t r a la Sucursa l del Banco 
de Londres y México, sobre p a g o de un cheque de $5,000, ma-
nifestaré que á pesar de t o d a s l a s t eo r í a s s u s t e n t a d a s por los 
au to r e s ingleses, franceses, t á r t a r o s ó japoneses , no pueden so-
breponerse á las t e rminan te s disposiciones de n u e s t r a s leyes, 
y por lo t a n t o los venerables n o m b r e s que c i t a X . X., como 
el célebre Nouginer, y el non plus ultra Goujer, tienen que 
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ocul tarse an t e el fu lgor de los a r t í cu los 562 y 563 del Código 
de Comercio, y an t e sentencias t a n luminosas como la del Juez 
2? de lo Civil del Distr i to Federa l que no h a sido revocada, por 
m á s que pre tende disminuir su mér i to u n a voz que a fo r tuna -
damen te no repercute t o d a v í a en el foro nacional . 

Y aho ra , t iene usted la p a l a b r a señor X. X. 

flkce. 

Señores Edi to res de El Correo de la Tarde. 
Muy señores míos y amigos: 

El Señor X. X . insiste en su peregr ina idea de hacer comul-
' g a r con ruedas de mol ino á la cul ta sociedad de M a z a t l á n , 
pues no son o t r a cosa sus e x t r a v i a d a s t eor ías jurídicas, y sus 
fa lsas aseveraciones. L a p a l a b r a falsa es dura , pero es nece-
sar io apl icar la cuando los hechos a p o y a n su exac t i tud . 

X . X. ob ra con falsedad y m a l a fé al decir que en la d e -
m a n d a p r o m o v i d a por el Síndico del concurso de J . C. Char-
pentier y Cía. c o n t r a el Banco Occidental de México, sobre pa-
g o de un cheque de §39,587.63 ha sos tenido que el tenedor tie-
ne acción c o n t r a el g i rado . 

Las cuestiones judiciales que ac tua lmen te se debaten a n t e 
los t r ibuna les sobre pago de cheques, son de índole d iversa , por 
ser d i s t in t a s las acciones que se ejerci tan. 

En la demanda in te rpues ta p o r la Compañ ía Minera de 
Pánuco c o n t r a la Sucursal del Banco de Londres y México, 
aquel la deduce su acción c o n t r a el g i rado; en la que p romovió 
el concurso Charpent ie r c o n t r a el Banco Occidental, se ejercita 
c o n t r a el g i rador . L o expues to se demues t ra con el t e x t o de 
las conclusiones de derecho fo rmu ladas en el respectivo libelo 
de d a m a n d a , p o r el Síndico de la quiebra y que á la le t ra dicen: 
"P r imera . El cheque g i rado por el Banco Occidental de Méxi-
co, Agencia en Alamos, contiene t o d o s los requisitos que d e -



t e rminan los ar t ícu los 5 5 3 y 554 del Código de Comercio. Se-
g u n d a . El Banco Occidental de México, que en el presente ca-
so tiene el doble carácter de girador y girado, es tá obl igado á 
p a g a r el cheque á que se refiere este escrito, al concurso de J. 
C. Charpen t ie r y Cía., sucesor en t o d o s los derechos que perte-
necían á la sociedad fa l l ida ." No h a y cont radicc ión a lguna, 
ent iéndalo Ud., Señor X. X., en sostener que la ley no concede 
acción al tenedor de un cheque, c o n t r a el l ibrado, cuando se 
d e m a n d a al g i r a d o r . 

No h a sido el Sr. Fel izardo Torres , en su ca r ác t e r personal 
el que h a g i r ado el cheque de S39,587.63; es el mismo Banco 
Occidental, quien por conducto de su agente ó fac tor , lo giró 
c o n t r a la Mat r i z , en M a z a t l á n . Si a h o r a i n t en t a la referida 
inst i tución de crédito, echar á t i e r r a su prest igio, sosteniendo 
lo con t ra r io , que el público sensa to juzgue su conduc ta como 
merece. 

P o r lo p r o n t o he d e m o s t r a d o la m a l a fé de X. X., y a h o r a 
voy á evidenciar su f a l t a de memor ia . 

Su primer ar t ículo " L o s Cheques" comienza con e s t a s pala-
bras : " E n es tos m o m e n t o s se vent i la en los J u z g a d o s de 1? 
Ins tancia-de este puer to , u n a cuestión por demás interesante 
p a r a el comercio, dado el uso cada día más extenso de los ins-
trumentos de crédito y circulación llamados cheques." 

C o m b a t í con jus t ic ia la denominación dé instrumentos de 
crédito y circulación, d a d a inexac tamente á los cheques, y X. 
X., o lvidándose de sus anter iores frases, al replicarme mani-
fiesta: que no ha dicho lo contrario. 

Que la legislación francesa j a m á s quiso d a r á los cheques el 
ca rác te r de ins t rumentos de crédi to y circulación como lo ase-
g u r a el incógni to ar t icul is ta , se desprende de la exposición de 
mot ivos del proyecto de ley sobre dichos in s t rumen tos , presen-
t a d a en el Cuerpo Legislat ivo, el 16 de Febrero de 1865, y uno 
de cuyos p á r r a f o s dice t ex tua lmen te en su lengua or ig inal : "le 
chèque ne p o u r r a etre émis qu 'avec provis ion préalable . Il f au t 
entendre p a r ces m o t s que la provis ion doi t exister non seule-
ment au m o m e n t ou le chèque sera présenté ma i s a u moment 
meme au il a u r a été souscri t . Cet te condi t ion n ' a rien d'exor-
b i t a n t le chèque ne doit etre qu'un moyen de paiment; 

s il de venan un instrument de crédit, il perdrait son caractè-
re.' El cheque no puede ser emit ido sino con provisión pre-
via. Es preciso entender por es tas p a l a b r a s que la provi 
sión debe existir no solamente en el momento en que sea subs-
crito. sino también en el instante de ser presentado. E s t a con-
dición no tiene n a d a de exhorb i tan te : el cheque no puede ser 
más que un medio de pago; si llegara á constituir un instru-
mento de crédito, perdería su carácter. 

Es falso por consiguiente, y es ta es la tercera falsedad de 
X . X „ que el Código francés a t r i b u y a á los cheques el ca rác te r 
que les da el incógnito pero t r a n s p a r e n t e ar t icu l i s ta . 

La c u a r t a falsedad del a u t o r del remit ido que contes to se 
desprende de que as ienta que la Sucursal del Banco de Londres 
y México, l levaba u n a cuenta especial de cheques con l a socie-
dad fallida J . C. Charpent ie r y Cía., cuando la verdad es que 
no exist ía m á s que l a cuenta corriente general , sin que en ella 
aparecieran fondos a lgunos en depósi to de la p rop iedad de los 
referidos señores, hecho de que se convencerá X. X. cuando se 
prac t ique la diligencia de inspección de los l ibros del Banco, so-
l ic i tada por la Compañ ía Minera de Panuco 

Antes de acusar X. X. de falsedad debiera discutir con su 
a b o g a d o los pun tos que t r a t a , pues es con t r a r io á la verdad 
el decir que el Sr. Rober to Henderson, confesó que la sociedad 
J . C. Charpent ie r y Cía., tenía cuenta especial de cheques en la 
inst i tución de que es gerente dicho señor. 

El inexper to X. X. a b o n a la conduc ta del Banco Occidental 
de México, al r ehusa r el p a g o de los $39,587.63, con el ridículo 
p re t ex to de que su nega t iva envuelve un h o n r a d o proceder. 

L a honradez y la mora l idad no son mot ivos que au to r i za 
el Código de Comercio, p a r a dejar de cubrir un crédi to legítimo, 
ni el Banco es au to r idad competente p a r a decidir sobre la psi. 
cología de un c o n t r a t o consumado. 

Lo que si es inmoral en mi concepto, es á p re t ex to de hon-
radez, p ro te je r los intereses de un acreedor par t icu lar , con per 
juicio de t a n t o s intereses, con mengua de t a n t o s pobres sacri-
ficados en el concurso de J . C. Charpent ier y Cía., y es to por 
t r a t a r s e sólo de u n a poderosa Compañ ía minera , como asegu-
r a X. X. 



Si a lguna infeliz v iuda , s ehub ie ra e n c o n t r a d o en igual caso 
quizás el Banco Occidental de México h a b r í a o lv idado su mo-
ra l idad frailesca p a r a aco rda r se de la ley mercanti l . 

Quedo de Vds. af ino, y S. S. 

<2). S c t e ^ fíkce. 
fl Propósito de an Amparo. 

L a Suprema Cor te de Just icia , por una mayor í a de nueve 
vo tos c o n t r a dos, h a resuelto que es de concederse el a m p a r o 
que el síndico del concurso de J . C. Charpent ier v Cía. pronto 
vió cont ra la sentencia del Juez 2? de 1? Ins tancia Lic. J u a n 
A viña, que absolvió al Banco Occidental de México de la de-
m a n d a in te rpues ta en su c o n t r a sobre p a g o de $ 3 9 , 5 8 7 . 6 3 
va lor de un cheque g i r ado por la agencia en Alamos de dicha 
inst i tución de crédito, á ca rgo de la casa mat r iz en Maza t l án . 

Las consecuencias inmedia tas y jurídicas del fallo del m á s 
a l t o t r ibuna l de la Nación son t a n precisas y se hal lan t a n c l a -
r amen te de te rminadas en la ley, que no se necesita ser un jur is-
consul to p a r a decidir que ningún juez ni t r ibunal de Sinaloa, 
pueden dic tar a h o r a u n a sentencia c o n t r a r i a á la suprema de -
cisión de la Corte, sin const i tuirse reos de desobediencia á la 
jus t ic ia nacional . 

Es indeclinable y forzoso que el Banco Occidental de Méxi-
co t endrá que p a g a r el impor te del cheque que con mengua de 
su prest igio retiene en sus cajas , porque ya se ha pronunciado 
la ú l t ima p a l a b r a en la cont ienda. Los compromisos de amis-
t a d de negocios con t ra ídos por el Banco demandado con la 
compañ ía minera " L a Quin tera , " no deben ser de ta l na tura le -
za que subs is tan sobre las ru inas del crédito de una honorab le 
inst i tución financiera. La dignidad 3r prestigio del Banco Occi-
dental , valen m á s que unos c u a n t o s miles de pesos que no le 
pertenecen, y que la just ic ia de la República m a n d a en t r ega r á 
su legítimo dueño, que no es o t r o que el concurso de J . C. Char-
pentier y Cía. No es posible olvidar que en el absu rdo litigio 
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sos tenido por el repet ido establecimiento banca r io llegó éste 
h a s t a el ex t remo de sos tener que la Agencia de Alamos no era 
dependencia suya, declaración que á t a n t o equivale como si un 
p a d r e renegara de u n o de sus hijos. 

Si h a y a lgún a b o g a d o que sos tenga que después de la eje-
cu to r i a de la Suprema Cor te de Just ic ia , puede ser absue l to o t r a 
vez el Banco Occidental de México de la d e m a n d a que le formu-
ló la quiebra de J . C. Charpent ie r y Cía., no vacilo en declarar 
que el t í t u l o que os tente no vale ni el papel en que es tá escrito-

P a r a ev i t a r lo irremediable y a comienzan l a s a r t i m a ñ a s de 
la p a r t e perdidosa; h a recusado sin causa al Juez 2? de Ins-
t anc i a enca rgado de ejecutar la sentencia de la Corte, y voy á 
discutir en el terreno de la ley, si esa recusación es procedente. 

El a r t ícu lo 246 fracción 4? del Código de Procedimientos 
Civiles, expresa que no son recusables los jueces en las diligen-
cias de m e r a ejecución, s ino únicamente en las de ejecución mix-
t a . Ahora bien: según lo enseña el d is t inguido comen tado r de 
n u e s t r a ley de enjuiciamiento, Sr. Lic. Jesús López Port i l lo , ne-
gocios de mera ejecución son aquellos en que no habiendo lugar 
á ningún género de discusión se t r a t a de l levar á efecto una 
providencia judicial, y los de ejecución m i x t a , son aquellos en 
que caben los a lega tos y las p ruebas de las pa r t e s . Además, el 
mi smo ordenamien to de la fracción 3? del a r t ícu lo ci tado, decla-
r a t ambién improcedente la recusación en la p rác t i ca de dil i-
gencias que un juez ejecuta por comisión de o t ros jueces ó t r i -
bunales . 

Si pues el Juez 2? de 1? Ins t anc ia de M a z a t l á n no ten ía o t r a 
misión sino cumplir el supremo m a n d a t o de la Co r t e de Justi-
cia de la Nación, sin poder ya oír á los in te resados , es evidente 
que como au to r idad meramente e jecutora n o es t aba en ap t i t ud 
legal de admi t i r recusaciones t a n f r ivolas como la in te rpues ta 
por la rebelde p a r t e vencida. 

En la ejecución de los fallos de la Corte , es absu rdo 3- aten-
t a t o r i o , que un juez común admi t a recursos o rd ina r ios c o n t r a 
la verdad legal, con t ra la s an t i dad de la cosa j uzgada . 

No debe olvidarse, por o t r a pa r t e , que según el a r t . 829 del 
Código de Procedimientos Federales, la a u t o r i d a d responsable 
tiene que cumplir la sentencia e jecutor ia ve in t icuat ro h o r a s des-

pués de que se le h a y a comunicado por el Juez de Distr i to, ó po-
nerla en vía de ejecución dent ro de seis días (art ículo 830) y es 
tos preceptos legales quedar ían de hecho nulificados si el "fun-
cionario encargado de llevar á debido efecto la decisión del m á s 
a l to Tr ibuna l de la República, diera en t r ada á las impertinen-
tes promociones 3' fr ivolos recursos del perdidoso. 

En el caso obje to de este art ículo, considero que la recusa-
ción in te rpues ta por el Banco Occidental de México, ó la negó-
ciación minera " L a Quin tera , " era inadmisible, v que el Juez&2V 
de Ins tanc ia de Maza t l án , mero ejecutor de una suprema re-
solución federal, no solamente debió rechazarla de plano, sino 
imponer una fuer te m u l t a al recusante. 

II 

No es desconocido el plan de defensa que ab r iga el Banco 
vencido p a r a d i l a t a r el cumplimiento de lo que ordena la Su-
prema Cor te de Just ic ia . Como el fallo del juez ejecutor tiene 
que serle adverso,—pues de o t ro modo quedaría bur lado el man-
d a t o del más a l t o t r ibuna l de la Nación, apelará de la senten-
cia condena to r i a , pero esa apelación, no será admisible t ampo-
co, porque la cosa j u z g a d a no admite ningún recurso, v en el 
presente caso mucho menos, porque sería lo mismo—que con-
ceder que u n a resolución incontrovert ible del fuero federal pue-
de ser rev isada por el t r ibuna l de Sinaloa. 

"El fallo de la Suprema Corte en un juicio de a m p a r o , cau-
sa ejecutoria, y como quiera que toda sentencia que adquiere es-
te ca rác te r , establece u n a verdad en el orden jurídico, se pregun-
t a : ¿cuál es la verdad que la cosa juzgada establece en esta clase 
de juicios? No es m a s que una , á saber: que en el caso del deba-
te, la ley ó el a c to reclamados violaron u n a g a r a n t í a indivi-
dual del quejoso, invadieron la esfera d é l a au to r idad federal, ó 
vulneraron ó restr ingieron la soberanía de uno de los Es tados 
de la Federación. Esta verdad de la cosa juzgada se hace in-
controvertible en cualquiera otro juicio: no puede someterse á 
un nuevo debate cualquiera que sea su forma, ni alguna auto-
ridad puede pronunciar un fallo en contradicción con ella, poi-
que ta les y de t a l na tura leza son los efectos jurídicos de la co-



sa juzgada : res jud ica ta pro ver i ta te h a b e t a r . " (Lozano. Dere-
chos del hombre. Pág inas 485 y 486 . ) 

Si a lguna duda existiera todav ía después de escuchar las 
anteriores pa lab ras de uno de los m á s eminentes publicistas de 
México, sobre la imposibilidad legal de a t a c a r con nuevos re-
cursos las ejecutorias de la Corte, esa duda se desvanecerá con 
mencionar las doct r inas de o t ro s jurisconsultos de g r a n ta l la y 
las mismas resoluciones del m á s al to de nuestros t r ibunales . 

En el presente caso, no se hab rá cumplido con la ejecutoria 
de la Suprema Corte de Justicia, con el hecho de c i tar nueva, 
mente p a r a sentencia, declarando insubsistente la pronunciada 
por el juez Lic. J u a n A viña, sino que es necesario que el nuevo 
fallo se dicte en el sentido que marca é imprime la repetida sen-
tencia de la Corte. Y es de t o d a evidencia que un fallo envuel-
ve en sus considerandos la intención, el espíritu, del t r ibunal 
sentenciador. Luego es indeclinable y lógico, que si la Supre-
ma Corte combate como anti jurídicas las teorías que sirvieron 
de base al juez Lic. A viña p a r a absolver al Banco Occidental de 
la demanda que sobre p a g o de un cheque valor de 8 39,587.63 
interpuso en su con t ra el síndico del concurso de J . C. Charpen-
tier y Cía., el juez que conoce a h o r a del negocio en comisión del 
juzgado de Distr i to p a r a el único efecto de ejecutar lo que or-
dena la Corte, no puede decir que haya obedecido sino ha s t a el 
momento en que vaciando en su fallo los considerandos supre-
mos que fueron sustentáculo del amparo , resuelva que es de 
condenarse y se condena al repetido Banco Occidental, al pago 
de lo que le reclama la quiebra de J . C. Charpentier y Cía., más 
las costas, daños y perjuicios, no obs tan te los sermones que á 
guisa de a legatos jurídicos han lanzado á los c u a t r o vientos los 
abogados de la financiera institución, y de " L a Quintera Mi-
ning C o m p a n y " convertidos en diablos predicadores. 

III 

El Lic. Fe rnando Vega, uno de los m á s dist inguidos cons-
t i tuc ional i s tas mexicanos, en su estudio sobre "El juicio de am-
p a r o y el recurso de casación francés" enseña con sólidos fun-
damentos , "que p a r a cumplir las sentencias de a m p a r o no sólo 

debe consul tarse la pa r t e resolutiva de-ellas, sino también sus 
mot ivos contenidos en los considerandos, porque, concebida! 
dice, la resolución en términos abs t rac tos , t an vagos, como son 
los que concluyen un fallo de ga ran t í as , no se pued¿ segregar 
ni siquiera inte eetualmente el fallo del motivo, sin p r o d u c i r á n 
vacio impalpable la nada . Al contrar io, están encadenados 
t an in t imamente los considerandos y la pa r te resolutiva, que 
const i tuyen un todo homogéneo, indivisible. En la fórmula es-
p a r t a n a de " la justicia de la Unión ampa ra y proteje," veremos 
la sentencia pero en los considerandos, "miraremos la razón 
del amparo . Dentro de la nulidad del ac to violatorio cont ra 
el cual se ha pedido el amparo , palpi ta una verdad jurídica, un 
ser intelectual que está incrus tado en los mot ivos ó conside-
r a n d o s de la resolución. A la sombra de las consideraciones de 
derecho, el poder judicial no solamente dirime, sino vindica sus 
funciones an t e el severo tr ibunal de la opinión pública v respon-
de a las objeciones de la hermenéutica jurídica. En el" derecho 
civil, como en el penal, como en el adminis t ra t ivo y federal los 
mot ivos serán la razón de la sentencia, que revelarán sus al-
cances, como lo revelan siempre en las mismas leyes los mot i -
vos del legislador." 

fel Lic. Val lar ta , el más ilustre délos comentadores de nues-
t r a Consti tución, declara que conduce á todos los absurdos 
considerar como letra muerta, los mot ivos de una ejecutoria de 
amparo . 

De las doctr iuas expuestas se deduce con fuerza irresistible 
que el juez encargado de ejecutar una sentencia de a m p a r o pa-
ra ob ra r con acierto y no incurrir en responsabilidades, debe 
su je tar sus procedimientos á los mot ivos decisorios del fallo de 
la Corte. Pero se dirá: si la ley del Es tado concede el recurso de 
apelación á las sentencias que pronuncien los jueces locales en 
negocios de mayor cuantía , ¿podrá negarse ese recurso al Ban-
co Occidental de México si, como es forzoso se le condena á pa-
gar el cheque cuestionado? La contestación af i rmat iva se i m -
pone desde luego á esa pregunta . No solamente debe negarse-
t an improcedente recurso, sino que el funcionario judicial que 
llegase á admit i r lo incurriría en las penas designadas en el ar-
tículo 992 del Código Penal, por cometer un acto a t en ta to r io 
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á los derechos g a r a n t i d o s en la Const i tución general de Méxi-
co, pues si la sentencia de la cual se apela, contiene la ú l t ima 
p a l a b r a de la jus t ic ia nacional , es un a t e n t a d o pretender que 
un t r i buna l del E s t a d o revise b a j o el ridículo p re tex to de una 
apelación, las decisiones del pr imer Cuerpo judicial de la Repú-
blica. 

Son bien ca tegór icas las expresiones que usa la Cor te en su 
ejecutor ia de 21 de Julio del corr iente año, p a r a suponer ni si-
qu iera por un m o m e n t o que dejó en l iber tad á los t r ibunales 
comunes p a r a resolver la cuestión deba t i da en el a m p a r o . En 
efecto, en el cons iderando qu in to dice: "Una vez expedido un 
cheque, no puede revocarse el m a n d a t o de p a g o en el conteni-
do, ni re t i rarse la provisión de fondos, sin exponerse los que 
ejecuten y aca ten esos ac tos á la responsabi l idad civil y crimi-
nal que por ello pudiera resul tar les con ar reglo á las le\'es." 

En el cons iderando sépt imo se expresa lo siguiente: " las 
consideraciones a n t e riores pa t en t i zan que el juez 2? de Ins-
t anc i a de Maza t l án , al absolver al Banco referido de la deman-
da que sobre p a g o de t r e in t a y nueve mil quinientos ochen ta y 
siete pesos sesenta y t res cen tavos le p romovió el síndico del 
concurso d e j . C. Charpent ier y Cía:, aplicó inexac tamen te los 
ar t ícu los 552, 554 y 562 y demás re la t ivos del Código de Co-
mercio, v io lando por lo mismo la g a r a n t í a cons ignada en el 
a r t í cu lo 14 del P a c t o Federa l . " En el a m p a r o p r o m o v i d o por 
la C o m p a ñ í a M a n u f a c t u r e r a del Buen T o n o c o n t r a u n a sen-
tencia del T r ibuna l 2? de Circuito de México, resolvió la Corte 
con fecha 2 de Octubre de 1900, que el m a g i s t r a d o del referido 
Circuito, e s t aba obl igado á pronunciar sentencia de acuerdo 
con los principios establecidos en la ejecutoria del a l t o t r ibunal 
federal, que cons t i tu ía u n a verdad legal indiscutible. 

Que no es admisible ningún recurso c o n t r a la ejecutoria de 
la S u p r e m a Cor te se demues t ra con la misma jur isprudenciaes-
tablecida en múlt iples resoluciones del repetido Cuerpojudicial . 
B a s t a r á á mis p ropós i tos mencionar el a m p a r o p romovido por 
Es t eban Montiel , c o n t r a u n a decisión del Tr ibunal Superior de 
Puebla que declaró c o n t r a lo pedido por el querellante, que no 
e s t a b a desierto un recurso de apelación in terpuesto por su con-
t r a pa r t e . Volvieron los a u t o s al t r ibunal suntenciador para 
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que p ronunc ia ra nuevo fallo, lo que hizo éste, declarando con-
forme á los principios consignados en la ejecutoria de la Su-
prema Corte , que la apelación es t aba desierta; pero la p a r t e 
con t r a r i a no es tuvo conforme, y haciendo uso de la facul tad 
que le daba el Código de Procedimientos de Puebla, in terpuso el 
recurso de casación. El Tr ibunal del E s t a d o admi t ió el recurso 
p a r a sus tanciar lo , pero la p a r t e que había obtenido el a m p a r o 
se quejó al Juez de Distr i to, quien declaró cumplida la ejecuto-
ria, u n a vez que el Tr ibuna l de Puebla, teniendo como no dada 
su an te r io r sentencia, hab ía pronunciado o t r a en el sent ido de-
te rminado por la Corte; más és ta revocó el a u t o del Juez de 
Distr i to con fecha 5 de Agosto de 1899. declarando, que si bien 
el Tr ibunal de Puebla a c a t ó la verdad legal contenida en la 
ejecutoria de la Suprema Cor te de Just icia , d ic tando la senten-
cia correspondiente, puso en la duda esa misma verdad legal, al 
d a r e n t r a d a al recurso de casación promovido por el tercer per-
judicado, c o n t r a r i a n d o t ambién el mismo Tr ibunal la referida 
ejecutoria de a m p a r o , al sus tanc ia r ese recurso, pues en úl t imo 
resu l t ado la casación in terpues ta fué de la Ejecutor ia dé la Cor-
te y no de la sentencia del repetido Cuerpo judicial de Puebla 
que no hizo sino a c a t a r la suprema resolución federal. (Véase 
la ob ra "El juicio de a m p a r o conforme á las sentencias de los 
Tr ibunales Federales ," por el Lic. Moreno Cora, M a g i s t r a d o 
de la Suprema Cor te de Just icia. Pág inas 699 y 700) . 

IV. 

Resumiendo lo expuestq, ha}' que decidir que en el caso es-
pecial de que me ocupo, son incontrovert ibles los pun to s si-
guientes: 

1? Fué improcedente la recusación que hizo la p a r t e del 
Banco Occidental de México, p a r a separa r del conocimiento 
del juicio seguido en su con t ra por el concurso de J . C. Char-
pentier y Cía., supues to que dicho Juez no tenía o t r a misión 
que la de e jecutar un m a n d a t o supremo del más a l to t r ibuna l 
de la República. 

2? Una vez d ic tada por el Juez de 1? Ins tanc ia de Maza t l án 
ó el que desempeñe esas funciones por ministerio de la lev, la 



sentencia condenatoria que forzosamente tiene que recaer con-
t r a la repetida institución financiera, debe rechazarse por fri-
vola y temeraria la apelación que se interponga. 

Se dice que la "Compañía Minera de La Quintera" inten-
tará la acción diplomática por denegación de justicia, apro-
vechando la circunstancia de encontrarse vinculados intereses 
franceses en esa negociación, pero la especie es tan peregrina 
que no hay que tomarla á lo serio. 

Me ocuparé, sin e m b a r g o , de t r a t a r ese a s u n t o en su opor-
tun idad , si la p a r t e pe rd idosa llega á t a l ext remo. 

M A Z A T L A N , O C T U B R E 2 6 d e 1 9 0 2 . 
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" N O G A L E S M I N I N G C O M P A N Y , " 

¿ E l Sr . C. O. R i c h a r d , t i e n e d e r e c h o s de po-
s e s i ó n ó p r o p i e d a d s o b r e los b i enes 

d e e s t a s C o m p a ñ í a s ? 

L i c . J - m u e r m o D o m í n g u e z , c o m o 
r e p r e s e n t a n t e d e d i c h a s C o m p a ñ í a s , 
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d a d P e r e a p u b l i c a c o m o apode -

r a d o del Sr . O. O. R i c h a r d 
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"Cerro Prieto Min ing Company" 

"Nogales Mining Company." 

¿El S r . C. O- Richard t ie-
ne d e r e c h o s de p rop iedad y 
poses ión sobre los b ienes de 
e s t a s C o m p a ñ í a s ? 

Ha circulado en estos días un opúsculo, 
que contiene el escrito de demanda de amparo 
dirigido al Sr . Juez de Distrito, embrollado, 
oscuro, lleno de calumnias, falsedades y des-
atinos, suscrito por el Sr. Lic. Trinidad Pe-
rea, en representación de un Sr. C. O. R i -
chard. y en el cual opúsculo no sabe uno qué 
admirar mas, si la audacia del que lo suscribe 
pretendiendo arrojar lodo sobre las autorida-
des judiciales del Estado, mezclando el nom-
bre de persona respetable, ó el anheloso em-
peño del poderdante Richard que á todo tran -
ce quiere que las autoridades del Estado y aún 
las Federales le den lo que no es suyo. 

Deber imperioso es para mí refutar este es-
crito, no por la importancia que tiene, sino 
por las graves imputaciones que en él se ha-
cen á personas y autoridades respetables. Ve-
remos con toda la sencillez de la verdad, des-
pojada de la chicana y del embrollo, qué es lo 
que pretende el Sr . C . O- Richard, y cuáles 
son los fundamentos legales en que descansan 
sus pretensiones. 

* 



El Sr. Richard quiere que se le ent reguen 
las propiedades mineras de la 1 'Compañía de 
Cerro Pr ie to" y molino, maquinaria y pro-
piededes mineras de la "Noga le s Mining 
C o m p a n y . ' ' 

I . 

¿Qué derechos tiene el Sr. Richard á estas 
propiedades? 

La única relación legal, bien malhadada por 
cierto, que ha tenido el Sr . C. O. Richard 
con la "Compañía de Cerro P r i e t o , " ha sido 
la escri tura de doce de Abril de mil novecien-
tos uno. 

E n esta escritura, como lo reconoce el mis-
mo Sr. Perea, se estipularon, entre otras, las 
cláusulas siguientes, que textua lmente dicen : 

"Pr imera . E l Sr. Dr. Wil l iam F. Cheno-
weth, declara : que su hermano el Sr. H . K . 
Chenoweth, es dueño en propiedad de veinti-
cinco acciones liberadas, marcadas con los nú-
meros del uno al veinticinco inclusives, de la 
negociación^ de "Cer ro Prieto Mining Com-
pany, S. A. , ' ' y el declarante es también due-
ño de veinticinco acciones, no liberadas, mar-
cadas con los números del setenta y seis al 
cien inclusives, de la misma Compañía de Ce-
rro Prieto, correspondiendo las cincuenta ac-
ciqnes de que se trata á la pr imera serie. Oue 
estas_ acciones, el Sr. H . K . Chenowethr ias 
adquirió, por haber introducido á la negocia-
ción de Cerro Prieto las minas " E l i s a , ' ' y 
" G r a n t , " como parte del capital social y el 
compárente Dr. W. F . Chenoweth, adquirió 
las suyas por haber introducido á la misma 
Compañía dos mil quinientos pesos plata me-
xicana, que como parte proporcional le eorres-

pendió exhibir para el fondo social, todo lo 
cual consta en la escritura constitutiva de la 
Compañía, de doce de Marzo de mil novecien-
tos, otorgada por ante el suscrito Notario, v 
por el Libro de Registro de la propia Compa-
ñía, debidamente legalizado, cuyos documen-
tos^ yo el suscrito Notario doy fé tener á la vis-
t e l . 

"Segunda . El mismo Sr. Dr. Will iam F 
Chenoweth, declara: que las veinticinco accio-
nes de su hermano H . K. Chenoweth, con la 
representación que tiene acreditada, y las vein-
ticinco acciones que corresponden al declaran-
te por su propio derecho, las vende, cede y 
t raspasa al Sr. Jesse R . Grant por la suma de 
t re inta mil pesos oro, moneda de los Estados 
Unidos de America, y cuya cancidad debe-
rá entregar el Sr . Jesse R . Grant al declaran-
te Sr. Dr. Chenoweth, dentro de seis meses 
contados desde la fecha de la presente escritu-
ra, en esta ciudad de Hermos i l lo . " 

'Tercera. E l primer testimonio de la presen-
te escri tura, debidamente registrado y las cin-
cuenta acciones de que se trata, serán deposi-
tadas bajo pliego cerrado y sellado en el Ban-
co de Sonora con una copia simple de la mis-
ma escri tura para conocimiento de dicho Ban-
co, estipulándose que el Banco de Sonora, só-
lo entregará las cincuenta acciones referidas, 
con el testimonio de esta escritura, al Sr. Je-
sse R. Grant cuando este señor, dentro de los 
seis meses fijados, le presente un recibo del 
Sr . Dr . Wil l iam F. Chenoweth, por el que cons-
te que dicho Sr. Chenoweth, ha recibido del 
Sr . Grant los t re inta mil pesos oro, precio de 
esta ven ta . " 

"Cuar ta . Si concluidos los seis mesesdeque 



se trata, el Sr. Gran t no lia entregado al Sr. 
Chenoweth los t re inta inil pesos oro, dicho 
Sr . Chenoweth recojerá del Banco de Sonora 
el pliego que contiene las cincuenta acciones 
y el testimonio de esta escri tura, dándose por 
rescindido este contrato de plano, sin necesi-
dad de la declaración judicial y perdiendo el 
Sr . Grant por via de pena lo que hasta enton-
ces haya dado al S r . Chenoweth . " 

" Q u i n t a . E l Sr . Jesse R . Grant , se obliga 
además á pagar todos los créditos que la n e -
gociación de la "Nogales Mining Company, 
S. A. , ' ' t iene en Arizoua y Sonora, y cuyos 
créditos han sido revisados por el mismo S r . 
Grant pagando también los que no hayan sido 
revisados, siendo legales y correspondientes á 
los meses de Marzo y Abril del presente año." 

"Déc ima . La Dirección de "Cer ro Prieto 
Min ing Company, S. A . , " firmada que sea la 
presente escritura, quedará á cargo de C. O . 
Richard, cesando en consecuencia en este car-
go, provisionalmente el Sr. Dr. Wil l iam F . 
Chenoweth por los seis meses de plazo que se 
lian fijado en la presente escr i tura ; pero si di-
cha escri tura se rescinde por falta de cumpli-
miento de contrato, el Sr . Dr. Wil l iam F . Che-
noweth continuará ejerciendo el cargo de D i -
rector General de la Compañía, hasta t e r m i -
nar su período legal . " 

"Undéc ima . E l mismo Sr . Cooper declara, 
lo mismo que el Sr . Jesse R . Grant , que la 
falta de cumplimiento en a lguna de las esti-
pulaciones de la presente escritura, serán una 
causa bas tante para rescindir el presente con-
trato, dándolo por concluido sin necesidad de 
declaración judicial. De la misma manera y 
bajo las mismas condiciones el Sr. H . K . Chc-

noweth, cesa en sus funciones de Tesorero y 
Comisario de la Compañía por el mismo plazo 
de seis meses, quedando en su lugar el Sr. R. 
A. Me. Pherson. Si pasados los seis meses se 
cumpliere con la presente escritura, en todas 
sus estipulaciones, los Sres. Chenoweth cesa-
rán definit ivamente en el desempeño de sus 
cargos. ' ' 

A virtud de requisitoria en forma, dirigida 
por el Juzgado de Distrito al Sr. Juez de I a 

Instancia de esta capital, el Sr. Max Müller, 
Gerente del Banco de Sonora, declaró ante es-
ta autoridad : " Q u e durante los seis meses de 
que se trata (del 12 de Abril al 12 de Octubre 
de 1901,) ni el Sr. Jesse Grant , ni ninguna o-
tra persona en su nombre, entregó al Banco 
los t re inta mil pesos oro, moneda de los Esta-
dos Unidos del Norte , precio de la venta de las 
acciones referidas. (Las cincuenta acciones 
que los Sres Chenoweth vendieron al Sr. Je-
sse R. Grant y á que se refieren las cláusulas 
insertas de la escri tura.) El mismo Sr. M ü -
ller, di jo: " que ni el Sr. Grant , ni ninguna 
otra persona en su nombre, presentó al Banco 
en el término señalado de seis meses, el recibo 
de la expresada suma de treinta mil pesos oro 
suscrito por el Sr . W . F . Chenoweth, según 
lo estipulado en la escritura de venta Que en 
vista de que el Sr. Grant no entregó en el pla-
zo señalado ni los treinta mil pesos oro, ni el 
recibo de esa suma, el dia trece del corriente 
Octubre fde 1901), entregó al Sr. Will iam F. 
Chenoweth el pliego cerrado y sellado de que 
se ha hablado, cumpliendo con la obligación 
que como depositaiio habia contraído el Ban-
co para hacer esa entrega conforme á la escri-
tura.." 



Por las cláusulas l i teralmente trascri tas de 
la escritura de doce de Abril del año anterior, 
y por la declaración inserta del Gerente del 
Banco de Sonora, queda plenamente demos-
trado que el Sr. Jesse R. Grant no entregó al 
Sr. Dr. Wil l iam F . Chenoweth, en el plazo 
convenido, los t re in ta mil pesos oro que se o-
bligó á entregar , como precio de la venta de las 
cincuenta acciones de los Sres. Chenoweth. 

Y si tal hecho está comprobado, queda tam-
bién justificada la legit imidad de la consecuen-
cia legal, convenida por la falta de cumpli -
miento de cont ra to , es deci r : I. Que el con-
trato (le doce de Abr i l de mil novecientos uno 
quedó rescindido de plano, sin necesidad de 
declaración judicial, perdiendo el Sr Grant lo 
que haya dado al S r . Chenoweth .—II . Que los 
Sres. Chenoweth, han entrado nuevamente 
en posesión legít ima de sus acciones y han re-
cobrado el ejercicio de sus respectivas funcio-
nes como miembros del Consejo de Adminis-
tración de "Cer ro Prieto Mining Company, 
b A . " - I V . Que el Sr. C. O. Richard, desde 
el trece de Octubre de mil novecientos uno , 
cesó absolutamente en su cargo de Director 
:n termo de la propia Compañía de Cerro Prie-
to, y por consiguiente, desde esa fecha, no te-
m a ningún derecho para conservar en su po-
der las propiedades de la Compañía, que de-
bían pasar para su conservación, dirección y 
administración al Sr . Dr. Wil l iam F. Cheno-
weth, único y legít imo representante de la ci-
tada Compañía, como su Director general. 

¿Con qué derecho pretende el Sr. Richard 
conservar en su poder esas propiedades? Sin 
embargo de que no t iene absolutamente n i n -
guno y que la acción protectora y eficaz de las 

leyes y autoridades del Estado, pusieron á la 
Compañía de Cerro Prieto en posesión judicial 
de sus propiedades mineras, echando así por 
tierra los proyectos de usurpación que el Sr. 
Richard tenía sobre dichas propiedades, ocu-
rre presuroso al Juzgado de Distrito, y en un 
escrito lleno de falsedades solicita el amparo 
de la Just icia Federal , pidiendo se le rest i tuya 
en la posesión de las minas de Cerro Prieto, 
que nunca ha tenido, puesto que en su carác-
ter de Director interino, sólo poseía en nom-
bre de la Compañía y no en nombre propio, 
solicitando igualmente la suspensión inmedia-
ta del acto reclamado ; es decir que bajo fianza, 
el Juzgado de Distrito lo pusiera en posesión 
de las deseadas minas para seguirlas explo-
tando y aprovechándose de sus productos. 

El Juzgado de Distrito, sorprendido por las 
falsedades de Richard, decretó la suspensión ; 
pero la ;Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, dictó la Ejecutoria que á la letra dic¿: 

"México, Noviembre 27 de 1901-—Visto este inci-
dente sobre suspensión del acto reclamado, pedida por 
el promovente C. O. Richards, al solicitar el amparo 
de la justicia federal el 23 de Octubre de este año, an-
te el Juez de Distrito de Sonora, contra actos del Juez 
de 1 Instancia de Magdalena, que consisten, según 
el quejoso, en haberle privado de las minas llamadas 
"Cerro Prieto," "Grant , " "Nogales" y "Zaragoza," 
no obstante estar sujetas á cédula hipotecaria, y ha-
ber mandado suspender los trabajos, los cuales actos 
considera el mismo quejoso violatorios de las garan-
tías que le conceden los artículos 14, 16 y 27 de la 
Constitución Federal: visto el informe de la autoridad 
responsable, en el cual contradice los hechos referidos 
por el querellante, asegurando que no es exacto que se 
hayan mandado suspender los trabajos en las minas, 
que no tiene noticia que exista la cédula hipotecaria, 
y por último, que dio la posesión á William Cheno-
weth en virtud de una escritura publica, en clase de 



diligencia de jurisdicción voluntaria, y sin que el pro-
movente de este amparo parezca tener personalidad 
alguna, pues es simple director, de la negociación, de-
biendo cesar en este encargo, y ser restatuecido en el 
ejercicio de sus funciones el Señor Chenoweth, según 
la clausula 10 de la escritura de 12 de Abril de 1901-
acompañando á su informe los justificantes necesa-
rios: visto el auto proveído por el Juez inferior, de 
acuerdo con el pedimento del Agente del Ministerio 
f iscal , de fecha 29 de Octubre de este año.concedien-
do la suspensión con fianza- CONSIDERANDO, que no 
habiendo llegado el caso de decidirse si debe ó nó con-
cederse al quejoso el amparo que pide, en este inci-
dente solo debe tratarse de la suspensión solicitada, y 

f [erSíe,Ct° ? n v i e n e t e n e r Pá sen t e que el artículo 
787 del Código de Procedimientos Civiles Federales, 
autoriza a los Jueces de Distrito para suspender el ac-
to reclamado cuando el perjuicio que pueda seguirse 
al tercero sea estimable en dinero, pero no les obliga 
á ello, como se deduce de su texto liberal que dice: 

El Juez podrá suspender el acto etcde donde se 
deduce que en el caso presente ha debido tomarse en 
cuenta, no la facilidad de que ese perjuicio se repare, 
sino la consideración de los que se seguirían al que-
joso: que estos dr ninguna manera son de difícil re-
paración, puesto que la posesión que se ha dado en 
diligencia de jurisdicción voluntaria á Chenoweth, en 
manera alguna podría perjudicar los efectos de la cé-
dula hipotecaria, si en efecto ha sido librada, asi co-
mo tampoco se han paralizado los trabajos de las mi-
nas, como inexactamente lo ha asegurado el quejoso, 
quien conserva todos los derechos que crea tener pa-
ra ventilarlos aute los tribunales comunes, ó bien pa-
ra que en definitiva se le conceda el amparo que soli-
cita si hubiere lugar para ello.-CoNSiDKRANDO, que 
si bien la suspensión del acto reclamado, que la ley 
autoriza, es un medio prudente y eficaz para evitar á 
los que crean violados sus derechos, para que con el 
acto reclamado sufran el menor daño posible, es tam-
bién una excepción de las reglas comunes á todos los 

r ^ 1 0 ^ ^ 1 5 S e n t e n c i a definitiva es la 
que viene á decidir de una manera completa los dere-
chos controvertidos ; de donde se deduce que la sus-
pensión del acto reclamado, es la excepción de la re-

gla general, y sólo debe decretarse cuando claramen-
te se advierta el perjuicio de difícil reparación que se 
sigue al quejoso, habiendo por otro lado, esto es, por 
parte de quien está interesado en la subsistencia del 
acto que se reclama, derechos, que la justicia federal 
está en el deber de respetar, mientras no se demues-
tre que con ellos se ha violado alguna garantía consti-
tucional en perjuicio de la parte adversa. — Por estas 
consideraciones y con fundamento de lo dispuesto en 
el artículo 796 del Código de Procedimientos Federa-
les se resuelve: P R I M E R O : Que es de revocarse y se 
revoca el auto del Juez de Distrito del Estado de So-
nora, fecha 29 de Octubre último, por el que se con-
cedió la suspensión en el juicio de amparo promovido 
por C. O. Richards contra actos del Juez de l " Ins-
tancia de Magdalena á que se refiere la queja; y en 
consecuencia se deniega dicha suspensión —\SEGUNDO: 
Devuélvase el incidente al Juzgado de su proceden-
cia, con testimonio de esta resolución, y archívese el 
Toca.—Así, por unanimidad de votos, lo decretaron 
los ciudadanos Presidente y Ministros que forman el 
Tribunal Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, siendo ponente el señor Ministro Moreno, y 
firmaron.—Presidente, Eduardo Castañeda•— Minis-
tros: Francisco M. de Arredondo, M-de Zamacona, 
Félix Romo o, S. Moreno, Pudenciano Dorantes, Ma-
cedonio Gómez, Eustaquio Buelna, Francisco de P- Se-
gura, M- García Méndez, Julio Zá) ate, Andrés Hor-
casitas, M Fernández Villareal, Secretario." 

Richard en su demanda de amparo por la 
posesión que la Compañía de Cerro Prieto to-
mó de sus propiedades mineras , asienta t res 
falsedades: I . Asegura que la autoridad judi-
cial de Magdalena al dar la posesión de las mi-
nas de que se t ra ta , al que suscribe y al Sr. 
Dr. Wi l l iam F. Chenoweth en representación 
de la misma Compañía, mandó paralizar los 
t raba jos ; I I . Que las minas de Cerro Prieto 
están sujetas á cédula hipotecaria, fijada á so-
licitud suya ; y III- Que el mismo Richard es-
taba en posesión dé l a s aludidas minas. 



Como consta por el acta de posesión, que 
se llevó á cabo, sin oposición de nadie, la au= 
toridad ejecutora 110 dictó ninguna^ orden de 
suspensión de trabajos. La suspensión de t r a -
bajos de la negociación, fué una consecuencia 
necesaria de la posesión, porque siendo la Com-
pañía de Cerro Prieto, la única dueña de esas 
propiedades mineras, solamente por ella ó con 
autor izad 5n de la misma Compañía pueden ser 
explotadas y como la Compañía no las explo-
taba, ni autorizó al Sr. Richard para seguirlas 
explotando, es claro que éste tuvo por sí mis-
mo que suspender esos trabajos. 

La cédula hipotecaría de que habla Richard 
se refiere solamente al molino, maquinar ia , 
mina " Z a r a g o z a " y demás útiles pertenecien-
tes á la " N o g a l e s Mining C o m p a n y , " y nó á 
la Compañía de Cerro Prieto, comc se verá en 
seguida. 

Richard no lia estado nunca en posesión 
propia de las minas de Cerro Prieto. 

La sola comprobación de la falsedad con 
que se condujo Richard dolosamente al pedir 
amparo, ha sido razón decisiva para que la Su-
prema Corte de Just icia de la Nación negara 
al quejoso la suspensión del acto reclamado 
que se le había concedido, y es de esperarse 
de la rectitud é ilustración del Primer Tribu-
nal del País que la misma suerte correrá el am-
paro que solicita R icha rd ; es decir, que le se-
rá negado, por la sencilla lazón, de que no 
tiene absolutamente personalidad alguna para 
pedirlo. 

El art. 746 del Código de Procedimientos 
Federales , siguiendo el espír i tu manifiesto del 

. art. 102 de la Consti tución, dice que : " E l jui-
cio de a m p a r o , ' solo puede proveerse d peh* 

ción de la parte en cuyo perjuicio se haya 
violado una garantía individual," y en el 
caso de que se t ra ta , el Sr. Richard, quejoso, 
no tiene interés legal, ni derecho posibles en 
el asunto, y por lo mismo es imposible conce-
bir violación en perjuicio suyo, lo cual s ign i -
fica que no puede promover amparo, 

ü e s d e el momento en que el contrato de do-
ce de Abril del año anteiior, quedó insubsis-
tente sin necesidad de declaración judicial, 
como estaba acordado, por no haberse presen-
tado Grant al Banco de Sonora con su recibo 
á que se le ent iegaran la escritura 3' las accio-
nes, todo quedó terminado: Grant dejó de ser 
comprador, y Richard por el solo trascurso de 
los seis meses, dejó de ser Director de " C e r r o 
Prieto Mining Company ." 

E11 efecto, el art. 187 del Codigo de Comer-
cio, dice que : " l a administración ie las socie-
dades anónimas es temporal y revocable. Los 
que la desempeñan serán considerados como 
manda ta r ios . " Richard fué por seis meses Di-
rector de la referida Compañía, luego fué man-
datario de ella. El art . 2397 del Código Civil, 
dice: " E l mandato te rmina : V . Por el venci-
miento del plazo. ' R ichard tuvo el mandato 
por seis meses, desde el doce de Abril hasta el 
doce de Octubre ; luego en esta úl t ima fecha 
terminó su mandato irrevocablemente : desde 
esa fecha, dejó de ser Director : dejó, por la 
terminación del mandato, la tenencia de las 
minas de la Compañía, y como dice el final de 
la cláusula décima de la escritura, desde esa 
fecha, continuó de nuevo ejerciendo el cargo 
de Director General de la Compañía el Sr. Dr. 
Wil l íam F . Chenoweth. 

Quedan, pues, indestructiblemente demostra-



dos los siguientes hechos : I. Richard nnnca 
lia tenido la posesión de las minas de la Com-
pañía ; no durante los seis meses, por que el 
mandatar io no posee por sí ni para sí, sino por 
y para su mandante , que era la Compañía ; no 
poseyó despues, ni en nombre propio, ni en el 
ageno, porque habiendo dejado de ser Direc-
torde la Compañía, cesó de representar la co-
mo su mandante ; luego es falso lo que asegu-
ra en su escrito de amparo, ser poseedor. ¿Y 
cómo sin tener n ingún título, pide el amparo 
de la Just icia Federal , y aún la suspensión del 
acto reclamado, para que esa Suprema au tor i -
dad,le dé hoy una posesión que jamás ha te-
nido y le dé un t í tulo para estar y continuar 
administrando lo ajeno contra la voluntad de 
su dueño, y contra el principio de derecho pú-
blico indiscutible, de que el mandatar io deja 
de serlo ó por vencimiento del plazo conveni-
do, ó por y á cualquiera hora que se manifieste 
la voluntad del mandante? 

I I . Si como hemos visto, Richard, no es ni 
poseedor, ni mandatario d é l a " C e r r o Prieto 
Min ing Company, S. A . , " tampoco es propie-
tario de las minas de la Compañía y entonces 
es_ evidente que carece absolutamente de nin-
gún título para pedir que se le res t i tuya en la 
posesión de el las; patente que el hecho de 
que salga de la Dirección, como salió ya, no 
le dá derecho alguno para promover amparo, 
porque^ si fuera posible que lo tuviera, esto sig-
nificaría entonces la inmoralidad de que el am-
paro sirviese para que un mandatario conti= 
nuase ejerciendo el mandato contra la volun-
tad del mandante y despues del vencimiento 
del plazo. Tendr ía derecho de pedir amparo, 
si este recurso s i rv ie i apa ra que el mandatario 

continuara administrando los bienes ajenos, 
contra la voluntad de su dueño . La Just i-
cia de la Unión, no puede ayudar al quejoso á 
llevar á cabo la usurpación y despojo de una 
propiedad ajena. 

I I . 
¿El Sr. C. O. Richard, tiene derecho á la 

propiedad y posesión de la mina " Z a r a g o z a , " 
del molino y maquinaria pertenecientes á la 
"Noga les Mining C o m p a n y ? " 

Lo mismo que al t ratarse de las propieda-
des mineras de la Compañía de Cerro Prieto, 
el Sr. Richard, no tiene absolutamente n ingún 
derecho á la propiedad y posesión de los bie-
nenes de la "Noga le s Min ing Company . " Pe-
ro aquí, el Sr. Richard para llevar á cabo el 
despojo, ha realizado hechos verdaderamente 
graves. 

El t reinta y uno de Agosto del año anterior, 
ante el Notario Público Sr. Lic. Manuel Gar-
fias Salinas, los Sres C. O Richard y Ray 
Ferguson, otorgaron una escritura nula de hi-
poteca sobre la mina denominada "Zaragoza , " 
molino y demás propiedades de la "Noga le s 
Mining C o m p a n y , " para garantizar el pago 
de un supuesto contrato de mutuo, con interés 
de quince mil pesos oro, que se dice prestó el 
Sr. Richard á la citada Compañía. 

E n esta escritura, se di jo: que el Sr . Char-
les O. Richard da, en calidad de mutuo con 
interés, á la "Noga le s Mining C o m p a n y , " 
representada en ese acto por el Dr. Ferguson, 
la suma de quince mil pesos oro americano: 
que la Compañía pagaría la suma expresada 
el dia primero de Octubre del propio año an-
terior, es decir un mes despues del otorga-
miento de la escr i tura : que, para garantía de 



ese pago, el S r . Fe rguson , h ipotecaba espe-
cial y seña ladamente la mina de oro denomi-
nada " Z a r a g o z a , " ubicada en la Municipali-
dad de Cucurpe , Distr i to de Magdalena , So-
nora , con una extensión de cinco per tenencias , 
con todas las máquinas , molino, bombas , ca-
ñer ías , edificios, servidumbres y todo lo d e -
más que pertenezca de hecho ó por derecho á 
la mi sma Compañía , y por ú l t imo, que la hi-
poteca subsist ir ía por todo el t iempo que esté 
inso lu to el todo ó parte de la cantidad que cons-
t i tuye la obligación contraída. 

Para demost ra r la absoluta nul idad é i lega-
lidad de la escr i tura de hipoteca de que se t ra-
ta , bas ta tener presentes los s iguientes h e -
chos : E n la escr i tura const i tu t iva ó de incor-
poración de la " N o g a l e s Min ing C o m p a n y , " 
se establecieron las siguientes^bases, que á la 
letra d icen : 

" S e p a n todos por la p resen te : 
que nosotros , los suscri tos , todos residentes 
en Nogales , Arizona, habiéndonos asociado 
hoy vo lun ta r iamente con el propósito de for-
mar una corporación bajo las leyes del Ter r i -
torio de Arizona, nosotros por esto cer t i f ica-
mos :—Primero . Q u e el nombre de la Corpo-
ración es " C o m p a ñ í a Minera de N o g a l e s . " — 
Q u e el caracter en general de los negocios pro-
puestos que se t rans i jan por esta Corporación, 
son los de comprar , t raba jar , veuder ó arren-
dar minas y propiedades mineras , adquir i r 
concesiones de agua y construir canales d e n -
tro del Es tado de Sonora , Repúbl ica de Méxi-
co, ó en cualquiera o t ra par te de dicha Repú-
b l i ca .—Terce ro : Q u e el lugar donde sus prin-
cipales negocios serán manejados, será en la 
ciudad de Nogales , Condado de Santa Cruz, 

Ter r i to r io de Ar izona .—Cuar to . Que el térmi-
no de duración de esta Compañía , serán vein-
ticinco años, desde 3' despues del cinco de A-
gosto de mil ocliocieiUos noventa 3' nueve . — 
Quinto . O u e la cantidad del capital de esta 
Corporación, serán ochenta mil pesos, dividi-
dos en ocho mil acciones del valor de diez pe-
sos cada una, que serán pagados al t iempo de 
expedirse los certificados de ellas mismas.— 
Sexta Q u e la cantidad mas alta de deudas ó 
compromisos á que esta Corporación está su-
jeta en cualquier t iempo, serán veinte mil pe-
sos.— Sépt ima. Que la propiedad part icular 'de 
los accionistas, estará exenta de las deudas de 
la Corporación.—Octava. Que los negocios de 
esta Corporación, serán manejados por una 
j un t a de cinco directores, que serán elejidos 
anua lmen te por los acecionistas. en la jun ta 
anual que tendrá lugar el priviet lunes de Ju-
lio, y cada año despues, y hasta la junta en 
mil novecientos, los negocios citados serán 
manejados por Jesse R . Gran t , H K- Cheno-
weth y Alfred H a m p t o n , como Directores .— 
Novena Los oficiales de dicha Corporación, 
serán un Presidente, un Vice-Presidente, un 
Secretar io y Tesorero , que serán elejidos por 
la J u n t a Direct iva. El Presidente y Vice Pre-
sidente, deben ser miembros de la J u n t a Di-
rectiva . ' ' 

E s t a escr i tura fué otorgada el dia tres de 
Agosto de mil ochocientos noventa y nueve, 
en Nogales , Arizona, Condado de Santa Cruz. 
Es tados Unidos de América, 3' debidamente 
protocolizada y legalizada conforme á las le-
yes de México, fué regis t rada en el Juzgado 
de I a Ins tanc ia de Magdalena, á las 3 de la 
ta rde del dia 20 de Octubre de 1S99. 



Por el texto de esta escri tura, que es la ley 
dé los asociados, quedó establecido: I. Que la 
J u n t a ó Asamblea General de accionistas ten-
drá lugar el p r imer lunes de Jul io de cada año. 
I I . Que la cantidad mas alta de deudas ó com 
promisos a que esta Corporación está sujeta 
en cualquier tiempo, serán veinte mil pesos. 

Ya desde principos del año anterior, los com-
promisos de la "Noga le s Min ing C o m p a n y , " 
habían llegado al máximum de la autorización 
que tenía para contraerlos. 

E n la Asamblea General de Julio, única que 
conforme á los Es ta tu tos de la Compañía, po-
día estar autorizada para modificar la cláusula 
sexta de la escritura, ampliando el máximum 
de los préstamos que podía solicitar la Com-
pañía, no acordó hacer esa ampliación. 

Además, en esa época el crédito de la Com-
pañía ascendia á la enorme suma de O C H E N -
T A M I L P E S O S O R O , y si el capital social 
apenas representaba la expresada suma, y la 
propiedad part icular de los accionistas, estaba 
exenta de las deudas de la Corporación, co-
mo lo atest iguan las cláusulas quinta y sépti-
ma de la escri tura social, la "Nogales Mining 
C o m p a n y , " ni con autorización de la Asam-
blea General , ni mucho menos, sin esa auto-
rización, podía legalmente contraer nuevos 
compromisos. 

E n consecuencia, las autorizaciones que a-
parecen en Agosto en Asambleas particulares 
para que los señores primero Richard y despues 
Ferguson, contrajeran otros compromisos, no 
pueden tener n ingún valor legal, ya porque 
esa autorización no se concedía por la Asamblea 
General y ya porque se había llegado al má-
x imum de las deudas que podía contraer la 

Compañía en relación con su capital social. Y 
en este concepto, es patente que la autoriza-
ción con que el Sr. Ferguson se presenta con-
tratando con al Sr. C. O. Richard uu emprés-
tito de quince mil pesos oro, es perfectamente 
nulo y de ningún valor. 

Pero donde radica la parte sustancial de la 
nulidad de la escri tura de hipoteca, es en la 
falta absoluta de autorización que el Sr. F e r -
guson tenía para hipotecar las propiedades de 
la "Noga le s Mining C o m p a n y . " 

Sólo puede hipotecar el que puede enajenar , 
y sólo pueden ser hipotecados los bienes que 
pueden ser enajenados. 

Los que legalmente pueden constituir hipo-
teca voluntaria, podrán hacerlo por sí ó por 
medio de apoderado, con poder especial para 
contraer este género de obligaciones, otorga-
do ante J\r otario. 

La hipoteca constituida por el que no tenga 
derecho de hipotecar, no convalecerá aunque 
el const i tuyente adquiera después el derecho 
de que carecía. 

Es tas tres prescripciones legales, son las 
contenidas en los artículos 1846, 1847 y 1860 
del Código Civil vigente en el Estado. 

La "Noga le s Mining Company , " como ú-
nica dueña de la mina llamada "Zaragoza , " 
ubicada en la Municipalidad de Cucurpe, Dis-
tri to de Magdalena, Sonora, y de las máqui -
nas, molinos, bombas, cañerías, edificios, ser-
vidumbres, y todo lo demás que pertenece á di-
cha negociación, es la única que puede enaje-
narlas, y por consiguiente, la única que puede 
hipotecarlas. 

La hipoteca voluntaria constituida sobre es-
tas propiedades por el Sr. R a y Ferguson, que 



á título de representante de la citada Compa-
ñía no exhibió el poder especial para contraer 
este género de obligaciones, otorgado ante 
Notario, no puede convalecer, aunque el m i s -
mo Sr. Ferguson adquiera despues el derecho 
de que carecía. 

Pero no solamente es nula la hipoteca, sino 
que también es nulo el registro que de ella se 
hizo, como claramente se demuestra con los 
siguientes textos legales: 

Art . 1899. Código Civil del Estado " E n 
el registro constarán : VII . La naturaleza del 
derecho real ó de los predios hipotecados, 
con la ubicación de éstos, sus nombres, núme-
ros, linderos y demás circunstancias que los 
caracter icen.—VIL El pago de las contribu-
ciones á que estuv 'ere sujeta la finca hipote-
cada . " 

Las circunstancias que señala la frac. VI I 
t ranscri ta , no han podido ser acreditadas, por-
que no se exhibió al Notario autorizante los 
títulos de propiedad de los bienes hipotecados. 

Tampoco se comprobó que esos bienes esta-
ban al corriente en el pago de las contribu-
ciones que la ley señala. 

Si no puede inscribirse en el Regis t ro nin-
guna escritura que carezca de los requisitos 
señalados, es nulo el registro hecho en contra-
vención á lo dispuesto, arts. 1906, y 1907 del 
Código Civil citado. 

¿Y si esta hipoteca es nula, y es nulo su re-
gistro, qué efectos legales puede producir en 
favor del supuesto acreedor hipotecario? ¿Qué 
acción legal puede fundarse en un t í tulo nulo? 

Para los que explotan la chicana, y les im-
porta un bledo el título profesional, encuen-
t ran siempre profundos recursos para hacer 

valer aunque sea provisoriamente, escrituras 
nulas , y fundar en ellas acciones imposibles. 
Y aquí es el caso de repetir al Sr. Lic. Perea : 
que ' ' hay personas que abusando de la credu-
lidad buena fé de otras, convierten el tem-
plo sagrado de la Just icia en inmoral guarida 
de escamoteadores ." 

Eso es precisamente lo que ha hecho el Sr . 
Lic. Perea con el Juzgado de Magdalena. Sor-
prendiendo la buena fé 3' la credulidad del Sr . 
Juez interino de I a Instancia de aquel Distri-
to, con la escritura nula de hipoteca de que se 
ha hablado, se presentó á dicha autoridad, es-
cudándose con la firma de su cliente el S r . C, 
O Richard á promover el célebre juicio hipo-
tecario de que conoce aquella autoridad jud i -
cial. 

En la época que esto sucedía, el Sr. C. O-
Richard era Director General de la "Noga le s 
Min ing C o m p a n y , " y para hacer desaparecer, 
ó al menos para disimular la monstruosa in-
moralidad que resultaba de que C. O. Richard 
par t icularmente demandaba en juicio hipote-
cario á la "Nogales Mining Company , ' ' repre-
sentada por el mismo Richard ; es decir que 
él mismo se alzaba y barajaba, como se dice 
vulgarmente, en su escrito de demanda mo-
destamente pide al Sr. Juez que la demanda se 
entienda con el Sr. R. A. Me. Pherson, Vice 
Presidente entonces de la misma Compañía. 
Pero, al te rminar su escrito se arrepintió de 
este rasgo de honradez, sin duda porque temió 
que el Sr . Me. Pherson no sería su ins t rumen-
to dócil para llevar á cabo sus proyectos de 
usurpación, y en un otro sí del mismo escrito, 
pide que la demanda se entienda con un Sr. 
E . Thomson , empleado subalterno de la ne-



gociación, pagado por Richard, sujeto entera-
mente á éste como su dependiente y carecien-
do absolutamente de la representación de la 
Compañía. 

E n este estado, el Juez de los autos libró la 
cédula hipotecaria con flagrante violación del 
art. 988 del Código de Procedimientos Civiles, 
que como preciosa garant ía del deudor, exije 
que el crédito hipotecario, conste en un ins-
t rumento legal y debidamente registrado, y no 
en un documento nulo, con registro nulo. Pe-
ro no paran aquí las violaciones, y al hacerse 
el secuestro de los bienes falsamente hipoteca-
dos, el Consejero de Richard, en la diligencia, 
hace que el Juez Local de Cucurpe, requerido 
por el de 1*. Instancia de Magdalena, y sin au-
torización de éste, nombre como depositario al 
mismo Sr . Thomson , que ni t iene bienes rai-
ces, ni ha otorgado fianza, como expresamente 
o dispone el art. 809 del Código citado, vio-

lando con tal nombramiento esta disposición 
protectora de la ley, y dejando así todos los 
intereses, todos los bienes de la "Nogales Mi-
n ing C o m p a n y " á la disposición del supuesto 
acreedor Richard. 

Thomson , como es natural , deja pasar los 
tres días que señala el art. 989 de la citada ley 
sin ocurrir á contestar la demanda y á oponer 
las graves excepciones que deben oponerse en 
este juicio, sino que dócil, nombra por su pa r -
te el perito valuador que le designa Richard. 

En tan precaria s i tuaciór , ya para ser re-
matados en breves días todos los intereses de 
la negociación minera de que se trata, se pre-
senta el Sr. Geo. B. Marsh, como su único y 
legitimo representante para salvar esos intere-
ses tan gravemente amenazados. 

I I I . 

¿Con qué título se presenta el Sr. Geo. B. 
Marsh en este juicio? ¿Con qué documentos 
acredita su personalidad? ¿Para aceptar esta 
representación se requiere sustanciar un inci-
dente con C. O. Richard? 

Los Sres. W. F. Chenoweth y H . K . Che-
noweth, que también son accionistasde la "No-
gales Mining Company, ' ' para salvar sus in-
tereses, promovieron un juicio ante el Tr ibu-
nal del Distrito del Pr imer Distrito Judicial 
del Tei r i tor io de Arizona, por el Condado de 
Santa Cruz, y en ese juicio se dictaron las re-
soluciones que en la parte conducente textual-
mente, dicen : 

" E n el Tr ibunal del Distrito del Pr imer 
Distrito Judicial del Teir i tor io de Arrizona, 
por el Condado de Santa Cruz, H . K. Cheno-
weth y W. F . Chenoweth, demandantes, con-
tra la "Noga le s Mining Company, ' ' Corpora-
ción, R . A. Me. Pherson, Ray Ferguson, R. 
E. Doan, C. O. Richard y Jesse R- Grant , 
demandados, habiendo pedido una orden al 
Juez del dicho Tr ibunal en sesión, con el fin 
de que el demandado C. O. Richard prosiguie-
ra á la ejecución de la hipoteca mencionada 
en la demanda registrada en la causa antes 
dicha, en la cual, la "Noga le s Mining Com-
pany, ' ' demandada, fué la que hipotecó, y el 
dicho C. O. Richard el hipotecario, el dicho 
C. O. Richard por conducto de su abogado D. 
A. Richardson, habiendo convenido expresa-
mente sobre el procedimiento del dicho pedido 
y aceptado que dicha orden fuera dada, el 
Clerlc del dicho Tr ibuna l , fué por la presente 
mandado y ordenado de hacer una orden de 



restricción, para impedir á C. O. Richard que 
hiciera procedimientos en cualquier Tr ibunal 
ó que siguiera la ejecución por medio de cual-
quiera venta de dicha hipoteca, impidiendo 
también á C. O. Richard t raspasar á cualquie-
ra persona ó personas sus derechos sobre di-
cha hipoteca, ó procurar la venta de dicha pro-
piedad ó de cualquiera par te de ella que per-
tenece á la "Noga le s Min ing C o m p a n y , " la 
cual hipoteca, para asegurar el pago ó parte de 
él de la deuda por la cual c o n s t i p ó dicha hi-
poteca, hasta nueva orden de este Tribunal , 
y además impedir á C. O. Richard crear cual-
quiera deuda contra cualquiera parte de la 
propiedad de la " N o g a l e s Min ing Company ," 
y de gravar cualquiera parte de ella, hasta 
nueva orden de este Tr ibuna l ' ' 

" E l Pueblo del Terr i tor io de Arizona man-
da a C- O. Richard, sus saludos. Los deman-
dantes arriba mencionados, habiendo registra-
do su demanda en dicho Tr ibuna l , contra los 
mencionados demandados, pidiendo al deman-
dado C. O. Richard abstenerse de actos en di-
cha demanda, así como mas adelante se men-
cionarán expresamente, se leyó la demanda 
en dicha causa, debidamente entablada, y C. 
O. Richard compareció representado por su 
a b o g a d o , el cual convino especialmente en la 
sesión del Tribunal, que se oyera la dicha 
demanda que se referia d la ejecución de la 
orden pedida en ella." 

" E n consecuencia y en atención á los ob-
jetos particulares expresados en dicha deman-
da, nosotros ordenamos expresamente lo que 
s igue . Has ta nueva orden de dicho Tribunal , 
vd. y cada uno de sus consejeros, abogados, 
agentes, sirvientes y empleados y todas las 

personas que estén bajo su dominio ó dirección 
de vd., se abstendrán en lo absoluto de proce 
der en cualquier Tr ibunal ó por medio de cual-
quiera venta, á llevar á ejecución cualquiera 
hipoteca dada á vd. por la "Noga le s Mining 
C o m p a n y / ' y de traspasar á cualquiera otra 
persona ó personas sus derechos sobre la dicha 
hipoteca y de procurar ó permitir , directa ó 
indirectamente, que cualquiera otra persoua 
lleve á ejecución dicha hipoteca, ó de procurar 
la venta de la propiedad de la "Noga le s Mi-
n ing C o m p a n y " y también hasta 
nueva orden del dicho Tr ibunal , se abstendrá 
vd. absolutamente de crear cualquiera deuda 
contra cualquiera parte de la propiedad de ia 
"Noga le s Mining Compauy ' ' y de per turbar 
dicha propiedad." 

"Hecho el pedido para el nombramiento de 
un liquidador en la causa antes citada, que 
v i e n e á presentarse en sesión á Tucsou, Ari-
zona, ante mí el Juez del Tr ibuna l calificado 
arriba, .en el dia 21 de Octubre de 1901, se 
presentaron las dos partes, los demandantes 
representados por sus abogados Frederik S. 
Nave y Rochester Tard , y los demandados la 
" N o g a l e s Mining Company ' y todos los otros 
arriba citados, quienes son vecinos del Terr i -
torio de Arizona, representados poi su aboga-
do D A. Richardson. 

" H a b i e n d o leido el contenido de la deman-
da en esta causa, y la contestación de ella, y 
las declaraciones registradas para sostener di-
cha demanda y contestación, y apreciando que 
el aviso legal del pedido para el nombramien-
to de un liquidador ha sido dado, y habiendo 
yo estudiado bien la causa, ahora, hoy 25 de 
Octubre de 1901, el Tr ibuüal resuelve: v^ue 



Ceorge B. Marsh, de Nogales, Arizona, es el 
liquidador nombrado por este Tr ibuna l , de to 
do lo que es propiedad de los demandados la 

Nogales Mining C o m p a n y , " inc luyéndola 
propiedad minera conocida con el nombre de 
1 La Za ragoza , " ubicada en la Municipalidad 
de Cucurpe, Distr i to de Magdalena, Estado de 
Sonora, México, y también el molino, juego 
de bombas, edificios, enseres y maquinaria que 
se encuentran en dicha propiedad minera que 
pertenece á la "Noga le s Mining C o m p a n y , " 
y todos los libros, papeles, cuentas, y cuales-
quiera otros documentos pertenecientes á di 
cha Compañía, y también el dinero, créditos 
cuentas de banco, t reasury stock y otros fondos 
de cualquiera naturaleza, y toda otra propie-
dad, real, personal ó mixta, donde quiera que 
se encuentre , tenida ó poseída por dicha Com-
pañía Que el dicho liquidador es y será un 
ohcial que estará bajo las órdenes y mando de 
este Tr ibuna l , y por la presente está autoriza-
do a tomar posesión inmediata de toda la pro-
piedad arr iba desc r i t a / ' 

" S e requiere y manda por la presente á ca-
da uno y á todos los empleados, adminis t ra-
dores, agentes y encargados de dicha "Noga les 
Min ing C o m p a n y , " que entreguen y traspasen 
a dicho liquidador, cuando lo pida, todos los 
libros, papeles, dinero, actas, cuentas, crédi-
tos, cuentas de banco, t reasury stock, la dicha 
propiedad minera, el molino, el juego de-bom-
bas, edificios, enseres y maquinaria que se en-
cuentren en dicha propiedad minera, pertene-
cientes a la "Noga le s Mki ing C o m p a n y , " y 
toda otra propiedad, real, personal ó mixta, 
donde quiera que se encuentre, y que esté en 
posesión, o poder de cualquier ofinal , admi-

nisírador, agente ó empleado de dicha Com-
pañía Mine ra . " 

Es tas resoluciones debidamente autorizadas 
y legalizadas, fueron protocolizadas el doce de 
Noviembre del año anterior, por mandato ju-
dicial ante el Notario Público Sr. Manuel D. 
Estevez, y el testimonio de dicha escritura, 
fué debidamente registrada. 

Por las constancias insertas aparecen plena-
mente probados los siguientes hechos: 
, Que en el ju 'cio que sustentaron los Sres. 

Chenoweth en los Tr ibuna les de Arizona, es-
tuvo representada la "Nogales Mining Com 
p a n y , " por los Sres. R. A. Me. Plierson, Ray 
Fergusou, R. E. Doan, C- O Richard y Jesse 
R Grant , que forman la mayoría de las accio-
nes emitidas. 

I I . Que dichas personas, ó lo mismo, la 
"Noga le s Mining C o m p a n y , " representada 
por la mayoría de sus accionistas, aceptaron 
el nombramiento del Sr. Geo. B. Marsh, como 
liquidador ó representante legal de la citada 
Compañía. 

I I I Que partícula mente el Sr. C. O. Ri-
chard, reconoció la personalidad del Sr. Geo. 
B. Marsh, y se conformó con la orden del Tr i -
bunal de Arizona de entregar á Marsh, como 
liquidador, todas las propiedades de la "Noga-
les Min ing C o m p a n y . " obligándose á abste-
nerse de continuar la ejecución de la hipote-
ca que sobre dicha propiedad tiene consti t ir-
da, de vender, t raspasar á cu-ilquiera persona 
ó personas sus derechos sobre dicha hipoteca, 
y no permit ir que directa ó indirectamente, 
lleve á cabo cualquiera otra persona la e jecu-
ción de la misma hipoteca. 

El Sr. Lic. Perea asegura falsamente en su 



escrito que publica, que el Sr. Marsh se pre-
sentó en el Juzgado de Magdalena á ejecutar 
las resoluciones trascritas del Tr ibuna l de A-
rizona. 

E l Sr . Marsh se presentó ante el Juez de 
Magdalena para que el Sr C. O. Richard ra-
tificara su consentimiento en la entrega á 
Marsh de la propiedad de la Compañía, y si 
hacia voluntar iamente esta ratificación, y es 
taba conforme, entonces, y sólo entonces en -
tregara dichas propiedades. 

E l Sr. Richard se negó y el Sr . Juez nada 
le exigió y el Sr. Marsh, nada trató de exigir 
en cumplimiento de las resoluciones del Tri-
bunal de Arizona. 

Pero como con el documento inserto, el Sr. 
Marsh acieditaba su personalidad, como úni-
co y legítimo representante de la "Nogales 
Min ing C o m p a n y , " por disposición de autori-
dad competente, por voluntad de la mayoría 
de los accionistas y por confoimidad expresa 
del mismo Sr. C. O. Richard, quien desde esa 
fecha, es decir desde el 25 de Octubre del a-
ño anterior, había dejado de ser Director y re-
presentante de la citada Compañía, podía, y 
debía el mismo Sr. Marsh presentarse en el 
juicio hipotecario áe que se trata, y promover 
y solicitar lo que en dicho juicio correspondie-
ra en derecho. 

E n ese juicio, se han hecho patentes las gra-
ves violaciones que se han cometido, y denun-
ciadas por el Sr . Marsh al Juez de los autos 
las que se refieren al nombramiento de deposi-
tario, el propio Juez , con fundamento de lo 
que dispone el art . 811 del Código de Proce-
dimientos Civiles, dispone separar al Sr. Thom-
son de su cargo de depositario, nombrando en 

su lugar al Sr . Marsh que tenía caucionado su 
manejo. 

El artículo citado, dice á la l e t r a : — " A r t . 
811. El depositario que no rinda la cuenta 
mensual , ó cuya cuenta no fuere aprobada, se-
rá separado de plano de la administración. Si 
lo fuere el deudor, el ejecutante nombrará nue-
vo depositario; si to juere el acreedor, ó ta 
persona por él nombrada, la nueva elección se 
hará por el Juez" 

E n los autos de ese juicio, consta plenamen-
te probado que el depositario Thomson fué 
nombrado por el Juez Local de Cucurpe, á 
moción, ó por designación del acreedor Ri-
chard.. y que no rindió la cuenta mensual á 
que estaba obligado, ni tenía bienes raíces, ni 
caucionado su manejo. 

Los fundamentos de hecho y de derecho que 
el Juez tuvo presentes para separar á T h o m -
son y nombrar á Marsh depositario, son in-
destructibles y el auto dictado por esa autor i -
dad con este motivo, es la más elocuente y 
fundada justificación que podemos hacer de 
sus actos, como autoridad íntegra y honora-
ble. 

Ese auto dice á la letra: - " N o g a l e s , No-
viembre 28 de 1901.—Visto el escrito que an-
tecede, y la escritura que lo acompaña, y apa-
reciendo en efecto, por las constancias de au-
tos, que el Sr F . E. Thomson fué designado 
por el Sr. C. O . Richaid, como representan-
te de la Compañía deudora, sin que hasta la 
fecha conste acreditada tal r e p r e s e n t a c i ó n -
Que el mismo Sr. Thomson, designado por el 
acreedor hipotecario, fué nombrado por el Juez 
Local de Cucurpe, depositario de la mina t a -
ragoza , " del molino, maquinaria, casas, ense-



res y demás propiedades de dicha negociación 
minera , sin que para hacer tal nombramiento 
de depositario, estuviera autorizado el expre-
sado Juez Local, pues no se mandó así en el 
auto relativo que se le ordenó cumplimentar.— 
Que el Sr. Thomson , no hay constancia en 
autos de que tenga bienes raíces, ni ha dado 
fianza para responder por el secuestro, como 
lo dispone el artículo 809 del Código de Pro-
cedimientos Civiles. Que el mismo Sr . Thom-
son cora o interventor , y depositario de la ne-
gociación deudora, está obligado á piesentar 
al Juzgado cada mes, una cuenta de los frutos 
que ha producido la finca y de los gastos ero-
gados, y que, 110 obstante que desde el día do 
ce de Octubre últ imo tomó posesión de su car-
go de interventor y depositario de los bienes 
secuestrados, hasta la fecha 110 ha rendido esa 
cuenta. —Que apareciendo por la escritura de 
protocolización presentada por el Sr. Geo. B. 
Marsh, que este Señor es el representante le-
gal de la negociación "Noga le s Mining Com-
pany . ' y ha otorgado una fianza de diez mil 
pesos para garant izar su manejo, con funda-
mento de lo que disponen los artículos 809 y 
811 del Código de Procedimientos Civiles vi-
gente en el Estado, concordante con el artícu-
lo 998 del propio Código, que manda sean ob-
servados en el juicio hipotecario, en lo que se 
refiere al secuestro de la finca hipotecada, con 
tales fundamentos, se resuelve, como lo pide 
el solicitante, bajo las siguientes proposicio-
nes : 

"P r imera . , Queda separado de la adminis-
tración de la "Noga les Min ing Company ." 
con su caracter de depositario é interventor de 
los bienes secuestrados el Sr. F . E . Thomson, 

por no tener bienes raíces, ni haber otorgado 
fianza para garantizar los bienes secuestrados ; 
por no haber sido nombrado poi este Juzgado', 
ni haber rendido cuenta de su administración 
como lo dispone la ley. 

"Segundo , Se nombra por este Juzgado, 
como depositario de los bienes secuestrados y 
con caracter de interventor y administrador, 
al Sr. Geo. B. Marsh, como representante le-
gal de la Compañía deudora, y por constar de 
autos que tiene garantizado su manejo con una 
fianza de diez mil pesos oro, moneda de los 
Estados Unidos del Norte. 

"Terce ro . Prevéngase al repetido Señor 
Thomson, haga entrega de los bienes hipote-
cados que tiene en su poder, al nuevo deposi-
tario nombrado Sr. Geo B. Marsh, bajo inven-
tario en forma, del cual se sacarán dos e j em-
plares, uno para agregarse á los autos, debi-
damente autorizado y otro para entregarse al 
Sr . Marsh. 

Cuarto. Prevéngase al mismo Sr. Thom-
son, r inda la cuer.ta que tiene la obligación de 
rendir, á más tardar, en el término de un mes, 
contado desde la fecha en que se le haga la no-
tificación respectiva. 

" Q u i n t a . Líbrese despacho al Juez Local 
de Cucurpe, con inserción del presente auto, 
y del escrito que lo motiva, para que con las 
formalidades legales y en auxilio de este Juz-
gado, se traslade al mineral de Cerro Prieto y 
practique la diligencia de entrega al Sr. Geo. 
B. Marsh, como nuevo depositario nombrado 
por este Juzgado, por inventario, en los térmi-
nos que dispone este auto, haciendo al Sr. F . 
E . Thomson la notificación y requerimiento 
prevenidos. 



"Sex to . Prevéngase al nuevo depositario 
Sr. Geo. B. Marsh, previa aceptación y protes-
ta de dicho cargo, que en su oportunidad cum-
pla con las obligaciones que le impone la ley, 
de rendir cuenta mensual de su administra-
ción, y cuya fecha se contará desde el día en 
que reciba bajo inventario, los bienes hipote-
cados . Notifíquese á las par tes . " 

Así lo decretó y firmó el Juez suplente de 
I a Instancia del Distrito, con testigos de asis-
cia, Damos fé.—Firmados : José L. López,— 
A . — A l b e r t o López . — A . — A . Campbell." 

Pero el Sr. Richard con la separación de 
Thomson como depositario de los bienes de la 
"Nogales Mining C o m p a n y / ' veía desapare-
cer la últ ima esperanza que le quedaba de se-
guir explotando en su provecho, como hasta 
allí había explotado, los intereses de las dos 
Compañías , ocurre presuroso, como de cos-
tumbre, á la Autoridad Federal creyendo equi-
vocadamente que esa autoridad secundaría sus 
bastardos fines con un amparo imposible. 

Como de costumbre, en su escrito de de-
manda de amparo, pide la suspensión inmedia-
ta del acto reclamado; es decir que se restitu-
ya á Thomson en su calidad de depositario, 
sin que haya sido nombrado por el único Juez 
competente, el Juez de los autos del juicio hi-
potecario, no obstante que ni t iene bienes rai-
ces, ni ha afianzado su manejo. 

La autoridad Federal, con mejores datos, y 
teniendo en cuenta los innobles antecedentes 
que informan este negocio en contra de Ri-
chard, acaba de dictar las siguientes resolucio-
nes que con gusto insertamos para que el pú-
blico conozca la integridad del Juzgado de Dis-
trito. 

"Ped imento del Ministerio Público. — C. 
Juez de Distrito. El Agente del Ministerio Pú-
blico, dice: que motiva el presente juicio de 
amparo la resolución de fecha 28 de Noviem 
bre último, dictada por el Sr. Juez de I a Ins-
tancia de Magdalena, en la cual ordenó la se-
paración del depositario nombrado por el que-
joso de los bienes secuestrados á la "Noga le s 
Mining Company, ' ' y mandó fueran entrega-
dos al Sr. Geo. B. Marsh. Como los fundamen-
tos alegados por el Sr. Juez para dictar la reso-
lución aludida ; fueron que el depositario man-
dado separar, no habia caucionado su manejo, 
ni rendía las cuentas á que la ley lo obliga, 
así como el haber sido nombrado por Juez 
incompetente, en tanto que el Sr. Marsh tiene 
otorgada la fianza bast inte para responder de 
la administración que se le confía, es fuera de 
toda duda que la resolución del Sr. Juez de Mag-
dalena, no causa perjuicio alguno al promover-
te, pues nada resuelve sobre el juicio princi-
pal, sino que se ha limitado, en bien del mis-
mo quejoso, á procurar que el depositario de 
los bienes secuestrados sea persona abonada y 
solvente. En consecuencia, no habiendo per-
juicio de difícil reparación en contra del peti-
cionario con la subsistencia del acto, motivo 
de esta queja, y sí por parte de quien esta in-
teresado en la subsistencia de dicho acto, de-
rechos que la Justicia Federal está obligada 
á respetar, mientras no se demuestre, que ha 
habido violación alguna de garantías constitu-
cionales, en peí juicio de la parte adversa, ê  
suscrito opina: que siendo potestativa la ta 
cuitad que al Sr Juez concede el arL 787 de. 
Código Federal de Procedimientos Civiles, \ 
no estando el presente caso comprendido en 



ninguna de las fracciones del art. 784 del mis-
mo ordenamiento, opina que debe vd. resolver 
que no es de suspenderse, y no se suspende el 
acto á que el quejoso se refiere.—Nogales, Di-
ciembre diez y nueve de mil novecientos uno. 
F i rmado. - Manuel T. Corso." 

Resolución-—' 'Nogales , Sonora, 21 de Di-
ciembre de 1901.—Visto este incidente de sus-
pensión en el juicio de amparo promovido por 
el Lie Tr in idad Perea, como apoderado de C. 
O. Richard, contra actos del Juez de I a I n s -
tancia de Magdalena, que el quejoso estima 
violatorios de las garant ías constitucionales. 
Visto el informe previo de la autoridad ejecu-
tora y el pedimento que antecede del Sr. A-
gente del Ministerio Público, y C O N S I D E R A N -
DO : Que sin prejuzgar del juicio en lo princi-
pal, el caso no se halla comprendido en nin-
guna de las fracciones del art. 784 del Código 
de Procedimientos Federales, pues no aparece 
justificado que sean de difícil reparación los 
perjuicios que se causan al agraviado, puesto 
que por una parte sus acciones subsisten y no 
pueden perjudicarse con el cambio de deposi-
tario de los bienes sobre que las dirige por 
otra parte el nuevo depositario tiene afianzado 
su manejo á satisfacción del Juez dé los autos. 
Por estas consideraciones y fundamentos se 
resuelve: que no es de suspenderse y no se 
suspende el acto reclamado. Hágase saber. Lo 
proveyó y firma el Sr. Juez. Doy fé .—Firma-
dos.—Esteban Maqueo Castellanos. — Maclo-
vio Mimiaga, Secre tar io ." 

E l actual Juez de I a Instancia de Magdale-
na, Sr. Lic . Viviano V. Villareal, rindió su 
informe previo, al Juzgado de Distr i to en los 
té rminos s igu ien tes : 

" N ú m e r o 403. Rindiendo el informe pré-
vio que se sirve LTd. pedir por auto de siete 
del actual inserto en su atenta nota de once 
del mismo, dictado en el incidente sobre sus-
pensión relativo al amparo promovido por el 
Lic. D. Tr i i rdad Perea en representación del 
Sr. C. O. Richard, contra actos de este J u z -
gado, tengo la honra de manifestarle: que ha-
biendo conocido mi antecesor en el despacho 
como Juez Suplente de 1 p Instancia de este 
Distri to, del juicio á que se refiere la queja de 
amparo mencionada, que en copia se adjunta 
á su nota citada, practicó aquella autoridad to-
das las diligencias relativas á ese juicio é in-
cidentes que sobre vinieron, con sujeción ex-
tricta á las disposiciones legales establecidas 
para tales controversias, como puede verse de 
la copia certificada que en catorce fojas útiles 
me permito acompañar, con cuyo procedi-
miento, no se ha violado ninguna de las garan-
tías constitucionales en que funda su queja el 
solicitante, pues el hecho de haber dispuesto 
se cambiara el depositario de los bienes em-
bargados, está en las facultades del Juzgado 
que actuaba al decretarlo, tanto por ser de su 
exclusiva competencia el negocio, como poi-
que el depositario nombrado por la parte ac-
tora, no reunía, á juicio de la misma autor i -
dad, las condiciones que la ley exije para de-
sempeñar tal cargo. —Por todo lo que ese Juz-
gado se ha de servir resolver desechando por 
notoriamente improcedente, la demanda de 
amparo referida, é imponer al quejoso la muí-
ta correspondiente. — Libertad y Constitución. 
Magdalena Diciembre 14 de 1901—Firmado. 
V. V. Villar real'1 



I V 

No nos proponemos seguir al Sr . Lic . Pe-
rea en su maremagnum de imputaciones y de 
quejas. 

Los otros litigios de que habla, referentes á 
los Señores Celedonio Ortiz, Cirilo Ramírez, 
Grant y la "Noga le s Mining Company ' ' no 
son de su incumbencia. 

Las apreciaciones que sobre esos diversos 
juicios, hace, son absolutamente falsas; pero 
no es del caso hacerlas patentes en este escri-
to. 

Para nues t ro popósito, lo expuesto basta. 
H a quedado superabundantemente probado 
que el Sr. C. O. Richard, no tiene absoluta-
mente n ingún derecho ni á las propiedades de 
"Cerro Prieto Mining Company S A, ' ' ni á 
los bienes de "Noga le s Mining Company. ' ' 
Que 110 puede ni debe poseer esos bienes, esos 
intereses, y que nunca los ha poseído en nom-
bre propio, y por último, que no es ya Direc-
tor de n inguna de las dos Compañías, que ha 
cesado absolutamente de ser el mandatario de 
estas Corporaciones. 

Pero para los verdaderos prestidigitadores del 
foro; para quienes la profesión del Derecho, 
no es el estudio de la justicia humana , sino el 
arte de promover pleitos para ver las utilida-
des que se sacan, por medio del sofisma, atur-
diendo, embrollando, haciendo lo blanco ne-
gro y v ice-versa ; para aquellos para quie-
nes la vida, la propiedad y la honra, no se 
rijen por las leyes de una ciencia social, sino 
que son cosas precarias, entregadas á la saga-
cidad de una chicana ó á la brillantez de un 
sofisma, como apuestas en dinero á la destreza 

de un jugador, para esos Señores, para los e-
ternos pleitistas, no importa que la causa que 
se defiende sea la más inicua. No importa 
que se calumnie á personas honorables, que 
se sorprenda á las autoridades judiciales en-
gañándolas con falsedades y mentiras. Lo 
que importa es medrar, ver como se hace eter-
no un litigio para disfrutar emolumentos, ho-
norarios inmerecidos. 

Y si la severidad de la ley, la rectitud del 
Magistrado, echa por tierra los planes y las 
combinaciones de estos eternos sofistas, enton-
ces, ponen el grito en el cielo, y atribu3'eu á 
influencias de personas honorables lo que es 
efecto de sus torpes ambiciones y de la recti-
tud en la administración de justicia. 

El Sr. Lic. Perea no quiere que este nego-
cio quede oculto en los empolvados archivos 
de los juzgados; quiere darlo á conocer al pú-
blico. Hace bien. El público ilustrado, ver-
dadero Juez de todis las causas, snbrá dar á 
los Sres. Perea y Richard, á cada uno lo que 
es suyo : al César, lo que es del César. 

Hermosil lo, Enero de 1902 

J. Guillermo Domínguez. 
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Señor Juez 2 ° de i p Instancia: 

José María Palomares, mayor de edad, de esta vecindad 
y ante la autoridad de usted, como auxiliar del Juzgado de 
Distrito del Estado, comparezco exponiendo: 

Que el cuatro del actual me fué notificada por el beñor 
Tuez i ° de i w de Instancia del Distrito la ejecutoria del 
Supremo Tribunal de Justicia de Sonora, de fecha veinti-
trés 'de Noviembre último, en la cual, modificándose la sen-
tencia de primera instancia, se me condeno a sufrir dos me-
ses de prisión por el delito de robo, siendo materia del 
supuesto delito una becerra que se asienta me apropie yo, 
herrándola. Desde que supe que se practicaba la averigua-
ción criminal tenia la convicción íntima de que no se justi-
ficaría el robo, porque ningún semoviente me había apro-
piado. Cuando se elevó la causa á plenario y tuve conoci-
miento de la instrucción, mi convicción quedo confirmada, 
ya no tanto por mi criterio íntimo, sino por el examen que 
de las constancias procesales hizo mi defensor el Lic. Con-
rado Pérez Aranda. El y yo pedimos luego e sobresei-
miento de la causa, porque faltando el cuerpo del del to no 
puede existir proceso; pero el Señor Juez en su auto de 
L i s de Marzo, afirmando, sin entrar al e x a m e n . 
tancias del sumario, que estaba comprobado el ™e £0 de 
delito, decretó no haber lugar al ^ ^ f f ^ J ^ f l , 
lado el auto, mas el sobreseimiento no fue decretado por la 
suoerioridad. no porque hubiere examinado las constancias 
procesales^ sino e'n virtud de la jurisprudencia e x t r a j e 
sentó, de que elevada la causa a plenano no cab.a sobre 
seer, ni cuando el sobreseimiento se pidiera por no estar 
comprobada la base del procedimiento 
el ruerno del delito. Desestimada la petición de sobreseí 
miento por el Supremo Tribunal de Justicia d d Estado, es-
meraba resienado el fallo de la segunda y ultuna 'nstancia, 
en donde po^ fuerza tenía que examinarse si yo había he. 



rrado, para apropiármela, una vaquilla agena. La revisión 
vino después de súplicas mías y excitativa del Ejecutivo, y 
con sorpresa vi que sin examen suficiente de la causa y con 
menosprecio de la ley al aplicarla, se daba por comprobado 
el cuerpo del delito de robo, se me condenaba á pagar la 
responsabilidad civil y se imponían dos meses de prisión, á 
quien había estado en la cárcel más de diez meses, desde 
que fué declarado bien preso, y más seis después de remitida 
la causa á revisión. 

Como lo he acabado de decir en la ejecutoria se me con-
dena á dos meses de prisión y á la responsabilidad civil, sin 
estar-comprobado el cuerpo del delito, ni la propiedad' del 
objeto robado; apreciándose insuficiente é indebidamente 
las constancias del sumario, relativas á la comprobación del 
hecho delictuoso; aplicándose inexactamente los artículos 
de la Ley de Procedimientos Criminales sobre estimación 
de la prueba; y lanzándose sobre mí una responsabilidad ci-
vil á favor de quien—como Don Amado Almada—ni ha 
probado su propiedad, ni ha tenido el valor de asumir el 
carácter de acusador, para obtener á su favor el producto 
de esa responsabilidad. 

El proceso que se me instruyó y la ejecutoria relacionada 
arrojan sobre mí, sin razón y sin motivo, la nota de ladrón 
y una responsabilidad civil que no merezco; y por lo mis-
mo infringen en mi persona y en mis bienes las garantías 
que consagran los artículos 14 y 16 de la Constitución Ge-
neral. Por eso vengo á interponer ante usted, Señor Juez, 
como auxiliar de la Justicia Federal, la presente demanda 
de amparo, la cual fundo en la fracción I del artículo 745 • 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Paso á exponer los fundamentos de mi demanda. 
H e sido procesado, he sufrido una prisión de once me-

ses, condenándoseme á merecer solo dos y se me ha conde-
nado á la responsabilidad civil, porque herré, para apropiár-
mela, una becerra orejana de la propiedad de Don Amado 
Almada. El hecho pues, no diré capital, porque sería ine-
xacta la palabra, sino único en que debió descansar el pro-
ceso es este: que yo herré precisamente una becerra orejana 
de la propiedad de Don Amado. 

— 5 - 7 
La ejecutoria de que me quejo ha considerado compro-

bado el cuerpo del delito de robo y la propiedad del semo-
viente con las declaraciones de los testigos Reyes Soto, 
Guillermo Ruiz, Toribio Gastélum y Leonardo Yépiz. El 
Supremo Tribunal de Justicia examina la comprobación del 
cuerpo del delito, dá por acreditada la propiedad del semo-
viente y estima el dicho de los testigos en este solo consi-
derando, bien parco por cierto, si se atiende á la insistencia 
con que yo y mi defensor asegurábamos, no una sino varias 
veces, y por diversos medios, que no estaba comprobado 
el hecho delictuoso. El considerando dice así: 

"Que por el contrario, los testigos Reyes Soto, Guiller-
mo Ruiz y Toribio Gastélum declaran contestes, que cono-
cieron la vaca barrosa propiedad de Don Amado Almada, 
y á la vaquilla barrosa que le mamaba; el primero, dos ve-
ces en presencia de él la cogió, la primera para herrarla, y 
la segunda, para desabijarla. El segundo, que la becerrilla 
la herró en presencia de él, y el tercero, que vió á Paloma-
res que llevaba de mecate la becerra, declaraciones que 
reúnen para que hagan, como hacen, prueba plena, los re-
quisitos prevenidos en los artículos 214 y 217 mencionados. 
A mayor abundamiento, existe la declaración de Leonardo 
Yépiz, quien asegura que fué quien permutó por otra vaca á 
Don Amado Almada la vaca barrosa. Luego queda proba-
do plenamente, que Don Amado Almada, es dueño de una 
vaca barrosa, pero como quiera que también está justificado 
que dicha vaca traía al pié una becerrilla, conforme al art í-
culo 872 del Código Civil, también es propiedad de Alma-
da, supuesto que las crías de los animales pertenecen al 
dueño de la madre y no al del padre, salvo convenio en 
contrario. Ha quedado pues demostrado, mediante las de-
claraciones á que se hace referencia en el presente conside-
rando, la existencia del cuerpo del delito, supuesta la pre-
existencia de la cosa objeto del robo, y que José M Palo-
mares cometió el delito, toda vez que se apodero de una 
cosa agena, inmueble sin derecho y sin consentimiento de 
Amado Almada, que era quien podía, como dueño, dispo-
ner de aquella, (artículo 291 del Código Penal)' 

Los artículos 71 y 93 de la Ley de Procedimientos Cnmi-



nales previenen que la base del procedimiento es la compro-
bación del hecho ó de la omisión reputados por la ley como 
delito ó falta, y que en los delitos de robo debe comprobarse 
la preexistencia de las cosas robadas. Dispónese por el artí-
culo 72 de la expresada ley que la comprobación es la prue-
ba plena de la omisión ó de la existencia del hecho puni-
bles. Como el proceso que se me siguió fué por haber he-
rrado una becerra de la propiedad de Don Amado Almada, 
es notorio que el cuerpo del delito debe consistir en estos 
dos hechos, debidamente comprobados por las pruebas ple-
nas establecidas por la Ley de Procedimientos Criminales 
de Sonora. 

P R I M E R O , Que Don Amado Almada era dueño de una 
becerra orejana, hija de una vaca pinta barrosa de su pro-
piedad y 

S E G U N D O . Que esa becerra fué herrada por mí. 
Voy á ocuparme del primer hecho, colocándome en el te-

rreno de la prueba indirecta empleada por la ejecutoria, es 
decir, no buscando la comprobación directa de la propiedad 
de la becerra sino de la propiedad de la vaca, para deducir 
por consecuencia la propiedad de la primera por aquello de 
que "las crías de los animales pertenecen al dueño de la 
madre y no al del padre, salvo convenio en contrario," co-
mo lo dice testualmente la ejecutoria en el Considerando 
trascrito. 

Solo existe en la causa, como testigos que sepan, al pare-
cer de ciencia cierta, que Don Amado Almada es dueño de 
una vaca, madre de la becerra en cuestión los testigos Re-
yes Soto y Fernando Yépiz. 

El primer testigo refiere "que conoció la becerra barrosa 
á que se refiere la pregunta, la cual vió mamándole á una 
vaca también barrosa de la propiedad de Don Amado Al-
mada y fierro criollo de Leonardo Yépiz, de quien la obtu-
vo Don Amado, porque se la cambió por otra res" (foja 
1 w vuelta de la copia autorizada que acompaño, líneas de 
la 11 á la 19). Este testigo no da razón de su dicho, es de-
cir no dice por qué sabe que la vaca barrosa madre de la 
becerra es de la propiedad de Almada, quien la adquirió de 
Yépiz, cambiándosela por otra res. La razón del dicho es la 

espresión del motivo que tiene el testigo para ser creído, 
por eso el artículo 214 de la Ley de Procedimientos Crimi-
nales dice, que para que los testigos hagan plena prueba es 
indispensable; "que hayan oido las palabras ó visto el hecho 
material sobre que deponen." Resulta pues, que en la eje-
cutoria se aplica inexactamente el artículo invocado por ella 
misma, al estimar como bueno el testimonio de Reyes Soto. 

Leonardo Yépiz declara que le permutó á Almada, por 
otra vaca, una pinta barrosa que era de su propiedad. Este 
testigo no fué examinado bajo protesta (declaración visible 
á fojas 10 vuelta y 11 frente). La protesta es la que forza y 
conmina á un testigo á decir verdad y á ser creído, y el a r -
tículo 134 de la Ley de Procedimientos, al preceptuar co-
mo deben examinarse los testigos dice: "Después de reci-
birse á cada testigo la protesta de decir verdad, se le pre-
guntará &." Se vé claro que se ha aplicado inexactamente 
en la ejecutoria el artículo 214 de la Ley citada al estimar-
se como prueba la declaración del testigo Yépiz, porque és-
te por el vicio de la falta de protesta, no merece el califica-
tivo de testigo. 

Además de los testimonios de Soto y Yépiz se toman las 
declaraciones de Guillermo Ruiz y Toribio Gastélum como 
una prueba de la propiedad de la vaca, y por ende de la va-
quilla; y se les cita así: "declaran contestes, que conocieron 
la vaca barrosa propiedad de Don Amado Almada, y á la 
vaquilla barrosa que le mamaba." Literalmente lo que á es-
te respecto dicen Ruiz y Gastélum es lo que sigue: El pri-
mero afirma: "que conoció la vaca barrosa propiedad de Don 
Amado Almada, que cargaba al pie una becerra barrosa 
mansa que pastaba para la Alameda" (foja 6 vuelta, línea 
de la 3 w á la 7 v ); y el segundo refiere: "que es cierta la 
cita que hace en su persona el C. Reyes Soto, pues el de-
ponente conoció la becerra y vaca de Don Amado Almada 
cuya becerra anduvo mucho tiempo orejana al pie de la ya-
ca en el punto de la Alameda sin que se supiera á quien 
pertenecían becerra y vaca," [foja 8 p frente, líneas de la ¿ p 

á la 8 w ]. Ruiz no da razón de su dicho, y el segundo no 
necesitaba darlo, pues la frase "sin que se supiera á quien 
pertenecían becerra y vaca," es bastante gráfica, y demuestra 



que á nadie en el rancho del Tábelo, ni al declarante, ni á 
Soto, ni á Ruiz les constaba que la vaca era de Don Ama-
do. Faltándole al testigo Ruiz la razón del dicho y confe-
sando Gastélum que no sabía de quien era la vaca, la eje-
cutoria aplica inexactamente el artículo 214 de la Ley de 
Procedimientos Criminales, porque estima como prueba ple-
na los dichos de testigos de quienes no consta como saben 
lo que declaran. 

Por otra parte, Ruiz, Soto y Gastélum afirman que la va-
ca era barrosa; el acta de descripción demuestra que era 
pinta-barrosa, y Don Amado A Imada y el permutante Yé-
piz declaran de acuerdo con el acta. Los testigos primeros 
discrepan con el acta, con el testigo Yépiz y con el denun-
ciante Almada, y el artículo 214 de la Ley de Procedimien-
tos Criminales exije que los testigos convengan no solo en 
la sustancia sino también en los accidentes del hecho. La 
inexactitud de la aplicación del artículo citado no puede ser 
más clara. 

Si la preexistencia de las cosas robadas deben probarse 
en los delitos de robo, y si para obtenerse á su favor los be-
neficios de una responsabilidad civil y resarcirse en conse-
cuencia el valor de la cosa robada, los perjuicios sufridos y 
los gastos hechos, es necesario acreditar la propiedad de lo 
que se afirma ha sido robado, y nada de esto resulta demos, 
trado; en autos, es notoria la infracción de los artículos 71, 
93 Y ' 9 ° de la l.ey de Procedimientos Criminales, que im-
plícita ó explícitamente resultan inexactamente aplicados en 
la ejecutoria, al estimar comprobado el cuerpo del delito de 
robo, al dar por probada la preexistencia y propiedad de la 
vaquilla, y al condenárseme á la responsabilidad civil. 

Voy á ocuparme del segundo hecho. , ¡ 
Con el testimonio de Reyes Soto se dá por probado el 

cuerpo del delito de robo de la becerra, que como se ha di-
cho, consiste en afirmar que yo herré la vaquilla de la pro-
piedad de Almada. No entraré al examen de su declara-
ción para demostrar que el testigo no tiene conocimiento 
personal del hecho, pues en el careo que sostuvo conmigo 
terminantemente dice: "que no vió herrar la becerra barro-
sa" [foja 5 p frente, líneas I a 3 y 2 w ]. Al apreciar el dicho 

de este testigo se ha aplicado inexactamente el artículo 214 
de la Ley de Procedimientos Criminales, que exije que los 
testigos hayan oido las palabras ó visto el hecho material 
sobre que deponen; lo cual quiere decir, que en materia cri 
minal, en lo cual se versa la libertad, la vida y el honor del 
hombre, no son admisibles las pruebas indirectas, ni los tes-
tigos ce oidas, sino que los deponentes en una causa crimi-
nal deben ser testigos directos; de las palabras, si se trata 
por ejemplo de injurias; de los hechos, si verbi gracia, como 
en el presente caso, se trata de robo. 

Tampoco el testigo Toribio Gastélum es presencial del 
hecho, pues en su declaración se refiere á los testimonios de 
Francisco Corral padre y Francisco Corral hijo. Cabe por 
lo mismo decir de Toribio Gastélum lo que se dijo del tes -
timonio de Reyes Soto, para considerar inexactamente apli-
cado el artículo 214 de la Ley de Procedimientos Criminales. 

Viene á la postre el testigo Guillermo Ruiz; único que 
declara haber presenciado que yo herré la becerra que se 
dice ser de Don Amado Almada. El testigo Ruiz en lo 
conducente dice: "la becerra barrosa, hija de la vaca del 
Señor Almada, la herró José M p Palomares en la casa de 
Juan Herculano Valenzuela, á donde la sacó acompañado de 
un hijo de este, habiendo herrado la becerra en presencia 
del deponente y de las mujeres de la casa" (foja ó p vuelta, 
líneas de la 17 á la 25). Evacuadas las citas: Rafael Valen-
zuela sostiene "que él no le ayudó á José M w Palomares á 
arrear ninguna becerra barrosa, ni vió que tampoco la h e -
rrara en su casa." Y las mujeres de la casa, Antonia Alcán-
tar y Rosario García, dijeron, la primera: "que como José 
M p Palomares herraba becerras de las vacas de su padre, 
y también muchas veces la declarante se encontraba en sus 
quehaceres de la cosina, no recuerda de la becerra á que se 
refiere su citante;" y la segunda afirma: "que ella no cono-
ce ninguna becerra barrosa, ni la vió herrar" [fojas 32 y 29 
de la causa]. 

El artículo 144 de la Ley de Procedimientos Criminales 
dice: "Los careos de los testigos entre sí y con el procesa-
do tendrán lugar siempre que de las declaraciones resulte 
contradicción sobre puntos de alguna importancia." Debían 



pues, haberse celebrado careos entre Ruiz y los testigos 
Valenzuela, Alcántar y García, pero no se hizo; y en la eje-
cutoria se estima como buena la declaración del primero, y 
nada significa para los Señores Magistrados el mentís de 
los testigos de referencia, al testigo Ruiz. 

Al estimarse pues, como legal el dicho de Guillermo 
Ruiz se han aplicado inexactamente los artículos 144, 145 
y 214 de la Ley citada. Los dos primeros, por estimarse 
bueno el dicho del testigo sin que fuera depurado por los 
careos; y el segundo porque suponiendo legal el testimonio 
de Ruiz, la Ley requiere la concurrencia dé dos testigos 
contestes para que haya una buena prueba testimonial. 

Se apoya también la ejecutoria en el artículo 217 de la 
Ley de Procedimientos Criminales. Es te artículo enumera 
los requisitos que deben tenerse en cuenta para apreciar la 
declaración de los testigos, y esos requisitos son, entre o-
tros: el criterio del testigo para apreciar y calificar las co-
sas y la precisión y claridad de sus declaraciones. Ese ar-
tículo se ha infringido en las partes citadas, pues de los cua-
tro testigos, con los cuales la ejecutoria estima probada la 
propiedad de la vaquilla, para condenarme á la responsabi-
lidad civil y dar por comprobado el cuerpo del delito de ro-
bo, para manchar con ella mi reputación; Leonardo Yépiz 
no fué examinado bajo protesta, y no puede ser creído; Re 
yes Soto y Toribio Gastélum siendo testigos de oidas, no 
han visto el hecho material sobre el cual deponen; y Gui-
llermo Ruiz es un testigo que está en oposición con el dicho 
de las personas que él mismo puso como garantes de su 
afirmación. 

H e sido extenso en ésta demanda porque en los juicios 
de amparo contra resoluciones judiciales se trata de la in-
constitucionalidad de un acto tal, como aparezca acreditado 
al dictarse la resolución; y apoyada esta demanda en el ata-
que hecho á mi honor y en la inexacta aplicación de la Ley, 
al estimarse comprobado el cuerpo del delito de robo, he 
tenido por necesidad que exponer todas y cada una de las 
declaraciones que se tomaron en cuenta en la ejecutoria 
para mancillar mi reputación, legalizar una pena que sufrí 

con exceso y arrojar sobre mi todas las exacciones de una 
responsabilidad civil. 

Para su cumplimiento se ha mandado la ejecutoria al S e -
ñor Juez 1 0 de 1 w Instancia del Distrito, y es por lo mismo, 
á este funcionario á quien señalo como autoridad ejecutora, 
y á quien, en mi concepto, debe pedírsele el informe justi-
ficado. 

Acompaño en once fojas útiles, como justificante de la 
demanda, copia autorizada de las declaraciones de los testi-
gos, que en lo conducente he insertado en la demanda de 
amparo. 

Por lo expuesto, y por el digno conducto de V„ solicito 
de la Justicia Federal su protección y amparo de las garan-
tías constitucionales que ha infringido en mi persona la eje-
cutoria de veintitrés de Noviembre último, librada por el 
Supremo Tribunal de Justicia de Sonora. 

Alamos, Diciembre quince de mil novecientos. 

C O P I A autorizada que demuestra el tiempo que el suscrito 
estuvo en la cárcel. 

Dos estampillas de á cincuenta centavos cada una, cance-
ladas con un sello que dice: Juzgado 1 0 d e i w Instancia 
del Distrito de Alamos. 

El Licenciado José María Moreno, Juez 1 0 de 1 Ins -
tancia de este Distrito; C E R T I F I C A : que en la causa criminal 
que seguí de oficio contra José M * Palomares por robo y 
existe ejecutoriada en este Juzgado, y á un escrito de Palo-
mares en que solicita se le expida copia autorizada del auto 
en que se le declaró bien preso por el delito de robo de una 
becerra, y también del telegrama que el Secretario del b u -



premo Tribunal de Justicia del Estado, que dirijió á este 
Juzgado, por el cual se le mandó poner en libertad; dicté un 
auto que í la letra dice: 

Alamos Diciembre veinticuatro de mil novecientos. A 
sus antecedentes, expidiéndose copia autorizada de las dili-
gencias que esta parte solicita, para lo que deberá entregar 
al Juzgado los timbres necesarios.—El Juez i ° de i w InSw 
t a n d a del Distrito lo decretó y firmó.—José Moreno.— 
rúbrica.'—A.—Arturo Ulloa.—¿úbrica.'—A.r—Refngio J. A-
vilés.—rúbrica. 

El auto de formal prisión dice á la letra: Alamos, Enero 
quince de mil novecientos.,—Resultando de las diligencias 
que se han practicado en esta averiguación criminal haber 
méritos bastantes para decretar la formal prisión del acusa-
do José M 63 Palomares, este Juzgado, obrando de confor-
midad con lo que previene el artículo 112 de la Ley de Pro-
cedimientos Criminales vigente, debía declarar y declara 
formalmente preso al detenido José M p Palomares por el 
delito de robo de una vaquilla de la propiedad de Don A-
mado Almada, ejecutado en campo abierto, levantándosele 
la incomunicación en que se encuentra el acusado. Notifí-
quese este auto al inculpado y líbrese copia literal de él al 
Alcaide de la cárcel pública para que cuide de su seguridad. 
El Lic. José M w Moreno, Juez 1 0 de 1 w 1 nstancia de este 
Distrito, así lo decretó y firmó actuando por ante testigos 
de asistencia.—José María Moreno.—rúbrica.-^A.—Arturo 
Ulloa.,—rúbrica.—A.—Refugio J. Avilés.-M-úbrica. 

El telegrama dice así: 
N 0 12.—De Hermosillo el 24 de Noviembre de 1900.,— 

Recibido en Alamos.—Señor Juez 1 0 de 1 * Instancia.— 
Por orden de este Supremo Tribunal pondrá Ud. inmedia-
tamente en libertad absoluta á José M ^ Palomares.- Ejecu-
toria por correo.- '-El Secretario-^-Salvador Diaz.-*-rúbrica. 

Es copia que certifico estar sacada fiel y literalmente del 
proceso que se siguió en este Juzgado contra José M p Pa-
lomares por robo, la que se expide de las constancias del 
proceso que se expresaron en su escrito mencionado. Vá 
cotejado en estas dos fojas útiles de papel común con las 
estampillas correspondientes; la que autorizo y firmo en la 
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ciudad de Alamos, á los treinta y un días del mes de D i -
ciembre de mil novecientos, actuando por ante testigos de 
asistencia. 

Lic. José Maria Moreno. 
A. A. 

Arturo Ulloa. Refugio J. Aviles. 

Por el documento anterior consta: que desde el 15 de 
Enero de 1900 al 24 de Noviembre último, es decirk duran-
te diez meses, diez días estuve en la cárcel. 

P E D I M E N T O del Representante del Ministerio Público. 

Un sello azul que dice: "Administración Subalterna del 
Timbre.—Alamos." 

El Representante del Ministerio Público, dice: 
En este juicio de amparo, como en otros, el Ministerio 

Público, para hacer su pedimento, ha tropezado con la difi-
cultad de que solo nominalmente se dan los informes; y en 
el presente caso lo ha sido injustificado, pues nada en subs-
tancia se dice en el informe para fundar la constitucionali-
dad del fallo, exculpándose el Señor Juez con sus ocupacio-
nes; y no se acompañó al informe, como parecía natural, la 
sentencia recurrida. Ante un informe puramente nominal é 
injustificado, y ante la necesidad de basar mi pedimento en 
datos positivos, creo que está establecida la presunción del 
artículo 800 del Código Federal de Procedimientos. 

El quejoso pide amparo, porque sin estar justificado el 
cuerpo del delito de robo, se le consideró como autor de 
dicho delito, imponiéndosele una pena, que sufrió con exce-
so y recayendo en él una nota infamante. A juzgar, á falta 
de un testimonio autorizado de la sentencia, por el Consi-
derando que se inserta en el escrito de José María Paloma-
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res, y por la exposición que se hace en la demanda de am-
paro, ó sea en el escrito dicho, el delito por el cual se le 
instruyó proceso al quejoso, fué el de robo, consistiendo es-
t e en haber herrado Palomares una becerra agena; y la 
prueba fué puramente testimonial. 

Según lo expresado, el Ministerio Público no puede me-
nos que considerar, como el quejoso, que la comprobación 
del cuerpo del delito, consistiría en es tos dos hechos pro-
bados en la causa. 

1 ° Que Don Amado Almada era propietario de una 
becerra orejana, hija de una vaca pinta-barrosa, y 

2 ° Que esa becerra fué herrada por José M p Palomares. 
E s necesario la comprobación del primer hecho, porque 

ante el derecho de accesión que tiene el dueño del terreno 
sobre los animales sin marca agena, solo un derecho prefe-
rente de propiedad puede hacer que el apoderamiento de 
un animal sin marca ageno, sea delito. Es preciso que esté 
demostrado que la becerra fué herrada por Palomares, por 
que precisamente en esa circunstancia es en la que hace 
consistir el robo el quejoso Almada. 

El Ministerio Público encuentra infringidas ó sea inexac-
tamente aplicadas las disposiciones d e los artículos 214 y 
217 de la Ley de Procedimientos Criminales del Estado, 
por los motivos que siguen: 

1 0 Porque consta claramente que el testigo Yépiz no 
fué declarado bajo protesta y dió su declaración sin tener á 
la vista la vaca sobre cuya propiedad declaró; y el testigo 
R e y e s Soto, al decir que la vaca, madre de la becerra, le 
fué permutada á Almada por Yépiz, no dá razón de su di-
cho; habiendo además la circunstancia de que dá á la vaca 
un color distinto del que según la demanda, demuestra el 
acta de descripción. Con lo anterior se han aplicado inexac-
tamente los artículos dichos, y el 134 de la expresada Ley, 
que previene se examinen los testigos bajo protesta. 

2 0 Los testigos relacionados Reyes Soto y Toribio 
Gastélum, aunque afirman de consuno que Palomares herró 
la becerra, ambos solo lo conjeturan, pues el primero dice 
terminantemente en un careo, que no vió herrar la becerra, 
y el segundo es un testigo de oidas, pues claramente ex-
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presa que fué á Francisco Corral padre y á Francisco Co-
rral hijo, á quienes les oyó decir que Palomares había herra-
do la becerra. Es evidente, según los textos de los artículos 
214 y 217 citados, que se han aplicado inexactamente; y 

3 0 Según en la demanda se expresa, es Guillermo Ruiz 
el único testigo de vista y cuyo dicho está en contradicción 
con los testimonios de Rafael Valenzuela, Antonia Alcántar 
y Rosario García. Siendo la declaración de un testigo in-
suficiente para formar prueba, y habiéndose omitido los ca-
reos, se aplicaron inexactamente en la sentencia los artícu-
los 214, 144 y 145 de la Ley de Procedimientos del Estado. 

Los artículos 75, 92 y 93 de la ley citada, dicen: que la 
base del procedimiento criminal, es la comprobación del 
hecho que la Ley reputa delito, que en el de robo es nece-
saria la prueba de la preexistencia del objeto robado, y que 
la comprobación en los artículos expresados, debe ser una 
prueba plena. Como ni juntos, ni aisladamente los testigos 
en que se funda la ejecutoria, producen prueba plena, se han 
aplicado inexactamente en ella, los artículos mencionados. 

Parece que la ejecutoria deduce la comprobación del 
cuerpo del delito de que los testigos Soto y Gastélum, vie-
ron á Palomares tomar la becerra; pero colocado en ese te-
rreno la Ejecutoria no se hubiera basado exclusivamente 
en los artículos 244 y 217, sino también en los siguientes 
218 y 222, que se ocupa d é l a prueba de presunsión y la 
manera de estimar los indicios. 

Por lo expuesto el Representante del Ministerio Público, 
cree que con la sentencia ejecutoria, se han vulnerado en la 
persona de José María Palomares las garantías constitucio-
nales contenidas en los artículos 14 y 1 ó de la Constitución 
General; y pide, por lo mismo, que la Justicia de la Unión 
ampare y proteja al quejoso contra la sentencia. 

Alamos,Diciembre 29 de 1900. 

Manuel Alatone. 
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Señor Juez 2 ° de i p Instancia: 
Representando Usted, por delegación, á la Justicia Fede-

ral vengo a alegar en este amparo con la seguridad de que 
todos y cada uno de los hechos en que fundo la inexacta 
aplicación de ley, han sido probados; y en consecuencia se 
han infnng,do en mi persona, con la Ejecutoria del Supre-
mo Tnbunal de Justicia del Estado que me condenó las 

dónGene?aT ° t O I " g a n ! ° S a r t Í Q U l ° S 1 4 1 6 d e l a Constitu-
Antes de demostrar mis afirmaciones debo manifestar 

que habiendo citado en la demanda al pié de la letra las dê  
T o r ^ r 5 í l 0 S

 T
t C S t Í^O S R e y e s Soto, Guillermo Ruiz 

Tonbio Gastelum y Leonardo Yépiz, en que se funda la 
Ejecutoria, y habiendo acompañado copia autorizada de esas 
declarac.ones; por razón de brevedad no las citaré ya tex-
Tn ^ r Z ; Y C u a n d o

f
t e " g a que referirme á ellas lo haré solo 

en extracto y con referencia á la copia presentada por mí. 

I . 

ci™? ™USA q ,U er? e i n s t r u y ó d i ó principio con una con-
signación de la Prefectura del Distrito, en virtud de la afir-
mación y de las instancias de Don Amado Almada quien 
aseguraba que yo había herrado una becerra de su propie-
dad para apropiármela. Copio, para justificar mi aserto lo 
conducente de la consignación. Se dice allí, refiriéndose á 
la queja de Almada: "que hace año y medio, más ó ménos, 
se le perdió una vaca pinta barrosa de su propiedad, con 
una cria barrosa al pié; que hará como un mes, averiguando 
sobre el paradero de dicho animal, supo por los vaqueros 

José M w Coronado é Ireneo Félix que su vaca estaba en el 
Tabelo, y la becerra hija la había herrado el C. José M w 

Palomares con su fierro desde que andaba con la madre" y 
concluye el informe con lo siguiente: "En tal virtud, he de 
merecer de Ud. se sirva practicar la averiguación corres-
pondiente para exclarecer el hecho, y si el procedimiento 
empleado por Palomares constituye un delito, se proceda 
contra él conforme á la ley." La consignación tiene fecha 4 
de Diciembre de 1899; y lo copiado se encuentra en la foja 
36 frente, líneas de la 17 á la 28, y vuelta de la 4 w á la 8 w ; 
constando en copia autorizada. 

El mismo dia 4, de Diciembre, el Señor Juez 1 0 dictó su 
auto cabeza de proceso, el cual en lo conducente dice: "Fór-
mese expediente con la comunicación de la Prefectura del 
Distrito, y en vista de la responsabilidad que le resulta á 
José María Palomares, practíquese la averiguación sobre los 

. hechos que se denuncian. (La misma copia, foja 36 vuelta, 
líneas de la 14 á la 20.) 

El oficio de consignación y el auto cabeza de proceso fue-
ron el inicio de la causa que se me instruyó, y manifiestan 
el motivo por el cual fui procesado. Son dos piezas que se 
completan, y manifiestan, por lo mismo, sobre qué iba á ba-
sarse la averiguación y qué era lo que debía haberse acre-
ditado en el proceso, para que quedara legalizada y justifi-
cada la privación de mi libertad, las penalidades de una 
prisión, las exacciones de una responsabilidad civil y el ata-
que á mi honor. 

Almada se queja á la Prefectura de que yo le había he-
rrado una becerra de su propiedad; el Señor Prefecto hace 
la consignación al Juez en turno, para que se exclaresca el 
hecho y se proceda contra mí si el procedimiento empleado 
constituía un delito; y el Señor Juez manda formar el pro-
ceso con la comunicación y practicar la averiguación sobre 
los hechos que se denuncian. Luego la causa se iba á ins-
truir única y exclusivamente para investigar y castigar el 
hecho de haberme yo apropiado una becerra de Don Amado 
Almada, herrándola. 

Es cierto que el Señor Juez en su auto hace uso de esta 
frase "practíquese la averiguación sobre los hechos que se 



denuncian," [en locución plural]. Pero en ello no hay otra 
cosa sino un equívoco del amanuense, pues en el oficio de 
consignación solo se denuncia un hecho, solo se habla de 
un procedimiento; y sobre todo, no se expresa en el auto 
cuales eran esos otros hechos denunciados sobre los que se 
iba á practicar por de pronto una averiguación y después 
seguírseme causa. 

II. 

El artículo 16 de la Constitución dice: "Nadie puede ser 
molestado en su persona, familia, domicilio, papeles y pose-
siones sino en virtud de mandamiento escrito de la autori-
dad competente, que funde y motive la causa legal del pro-
cedimiento." La causa legal del procedimiento para privar 
de su libertad á una persona en virtud de la comisión de un 
delito, es: que el delito esté comprobado. 

El articulo 8 0 de la Constitución del Estado dice: que á 
nadie "se le obligará á responder á una acusación criminal, 
si no está justificado plenamente el cuerpo del delito." 

Y la ley de Procedimientos Criminales señala en su artí-
culo 112 fracción I, como requisito para decretarse la for-
mal prisión: "Que esté comprobada la existencia de un he-
cho ilícito que merezca pena corporal." 

El 15 de Enero de 1900 fui yo declarado bien preso; lo 
cual hizo el Señor Juez en los siguientes términos: "Debía 
declarar y declaro formalmente preso al detenido José M p . 
Palomares por el delito de robo de una vaquilla de la pro-
piedad del C. Amado Almada, ejecutado en campo abierto" 
[foja 43 vuelta, líneas de la 4 p á la 8 w . Documento exis-
tente en copia autorizada.] 

Ya se ha dicho en el párrafo anterior que el motivo de 
mi proceso era por delito de robo, consistente este en ha-
ber herrado una becerra de la propiedad de Don Amado 
Almada. Voy á demostrar que al ser declarado bien preso 
no estaba justificado el cuerpo del delito. 

Don Amado Almada, como se vé por lo copiado del ofi-
cio de consignación, molestaba á la Prefectura é instaba en 
que se me consignara á un Juez, porque yo le había herra-

do una becerra de su propiedad, según le aseguraban José 
M 115 Coronado é Ireneo Félix. Fueron estos testigos, natu-
ralmente, los primeros examinados por el Señor Juez. No 
necesito referirme en concreto á sus declaraciones,ácuyo ex-
tracto está en los Resultandos en la Ejecutoria que tengo 
presentada. Me basta copiar lo que dice la expresada Eje-
cutoria en su considerando primero, apreciando eb dicho de 
Coronado y Félix. "Sin gran esfuerzo de imaginación se vé, 
á la simple lectura de las declaraciones que anteceden, que 
los dichos que ellas encierran, no llenan los requisitos que 
para que hagan prueba requiere el artículo 214 de la ley 
de Procedimientos Criminales citada. El simple conocimien-
to en poder de Palomares, no prueba que este se la haya ro-
bado [á la vaquilla], ni mucho ménos cuando ambos aseve-
ran que por Palomares supieron que con su fierro la había 
herrado, cuya aseveración niega el en su indagatoria" [foja 
52 vuelta, líneas de la 12 á la 25.] 

Reyes Soto es otro de los testigos examinados, y este 
dice terminantemente en un careo sostenido conmigo: "que 
no vió herrar la becerra" [foja 5 p frente de la copia que 
acompañé á mi demanda, líneas i w y 2 w ]. 

El auto de bien preso se dictó el 15 de Enero, y solo los 
testigos Coronado, Félix y Soto fueron examinados antes; 
en los días 13 de Diciembre de 1899 y 9 de Enero de 1900. 
Esto consta por la copia autorizada de 31 de Diciembre de 
1900, y números Primero y Segundo de la certificación de 
11 del presente mes. 

Así es que al dictarse el auto de bien preso no existía 
comprobado el cuerpo del delito, porque de los tres testi-
gos examinados, la misma ejecutoria desestima las declara-
ciones de Coronado y Félix; y por lo que hace al testimo-
nio de Reyes Soto, ni era suficiente, como único, para pro 
ducir una prueba, ni le constaba al testigo el hecho sustan-
cial de que yo hubiera herrado una becerra orejana, cuyo 
hecho constituía el delito de robo, que había sido materia 
de la consignación de la Prefectura. Al estimarse pues co-
mo buena la declaración de Soto, la ejecutoria aplica inexac-
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tamente los artículos 214 y 217 de la ley de Procedimien-
tos Criminales del Estado. 

III. 

Cabe aquí naturalmente la pregunta ¿por qué, si no esta-
ba justificado el cuerpo del delito, no se apeló del auto de 
bien preso.1' La respuesta no puede ser más clara. En el 
Estado tenemos una mala ley de enjuiciamiento penal, por 
que es nada ménos que la antigua sustauciación del juicio 
criminal d e la inquisitorial legislación española, donde las 
diligencias del sumario son reservadas y "deben siempre 
practicarse, dice el artículo 64 de la ley citada, con la ma-
yor prudencia, no pudiendo dársele conocimiento de las di-
ligencias que las constituyen, sino al Gobierno, en el caso 
que lo solicite." Ante el Sancto Sanctorum del procedimiento 
criminal vigente, al cual solo pueden entrar como oficiantes 
el Juez con sus asistencias y el Gobierno en su caso, mala-
mente el acusado puede apelar, cuando le son desconocidas 
las diligencias que se practican en su contra. 

Cabe aún preguntar ¿si las diligencias del sumario son re-
servadas y solo le son conocidas al reo en el plenario, por 
qué entonces, no cabiendo apelación del auto, no se pi-
dió el sobreseimiento de la causa, por no estar comprobado 
el cuerpo del delito? Contestaré, que cuando las actuacio-
nes fueron conocidas, mi defensor el Lic. Pérez Aranda y 
yo pedimos el sobreseimiento, fundados en el motivo ex-
presado, el Juez lo negó, y apelado el auto, el Tribunal de 
Justicia, sin examinar las constancias d é l a causa, desechó 
el recurso (ejecutoria de 8 de Mayo de 1900), fundado en la 
peregrina teoría de que elevada la causa á plenario no cabe 
el sobreseimiento, aun cuando este se pida por no estar 
comprobado el cuerpo del delito, cuya comprobación es, 
como dice la leyóla base del procedimiento. 

I V . 

El artículo 291 del Código Penal asienta: "Comete el de-
lito de robo: el que se apodera de una cosa agena mueble, 
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sin derecho y sin consentimiento de la psrsona que puede 
dieponer de ella conforme á la ley;" y el artículo 93 de la 
ley de Procedimientos Criminales dice: "En los casos de 
robo ó cualquier otro delito semejante se comprobará la 
preexistencia de las cosas robadas." Según los textos ci-
tados, y supuesto que el Señor Almada aseguraba que yo 
había herrado una becerra, hija de una vaca de su propie-
dad, es notorio que el cuerpo del delito de robo debía con-
sistir precisamente en probarse que el Señor Almada era 
dueño de la vaca, ó como dice la ejecutoria: dueño de la 
becerra, por aquello de que "las crías de los animales per-
tenecen al dueño de la madre y no al del padre, salvo con-
venio en contrario." 

Paso á demostrar que esa propiedad no se probó en la 
causa, ni antes ni después del auto de bien preso. 

Reyes Soto afirma que conoció la becerra barrosa, la 
cual le mamaba á una vaca, también barrosa, de la propie-
dad de Don Amedo Almada y fierro de Don Leonardo Yé-
piz, de quien la obtuvo Almada porque se o romb-ifi v- r otra 
res; y Leonardo Yépiz dice que le cambio a Don Amado Al-
mada una vaca pinta barrosa la cual llevaba una becerra al pié. 

Las declaraciones de Reyes y Yépiz se encuentran en la 
copia autorizada que acompañé á la demanda de amparo. 
Por el texto de la declaración de Soto se vé, que no dá ra-
zón de su dicho al afirmar lo de la permuta, y por la decla-
ración de Yépiz consta, que no se le examinó bajo protesta; 
y el Señor Juez 1 0 de 1 p Instancia ha afirmado, por cer-
tificación judicial (visible á foja 59, punto T E R C E R O ) , que el 
testigo Yépiz no fué mandado ratificar. Nos encontramos 
pues, ante dos irregularidades, que hacen que al estimarse 
las declaraciones de Soto y Yépiz, como suficiente para pro-
bar la preexistencia y propiedad de la cosa robada, se han 
aplicado inexactamente los artículos 134, 214 y 217 de la 
Ley de Procedimientos Criminales. Son esas aplicaciones 
inexactas: que el testigo declare bajo protesta, y Yépiz no 
la rindió; y que el testigo haya presenciado el hecho sobre 
el cual declara y que tenga criterio, y no consta como supo 
Soto lo que afirma de la permuta; y en consecuencia no 
puede ser testigo de la propiedad del semoviente. 



. " A mayor abundamiento [dice la Ejecutoria en su Con-
siderando 2 o ] , existe la declaración de Leonardo Yépiz, quien 
asegura que fué quien permutó por otra vaca á Don Amado 
Almada la vaca barrosa. Luego queda probado •plenamente 
que Don Amado Almada es dueño de una vaca barrosa pe-
re.,..' (este "pero" de la ejecutoria no podía ser ni más gráfico 
ni mas oportuno], pero nada más que para que ese mayor 
abundamiento pruebe plenamente que Don Amado Almada 
es dueño de la vaca, hay estos inconvenientes, i ° Que el 
testigo Yépiz, como se ha dicho, no fué examinado bajo 
protesta, ni se subsanó el vicio en tiempo hábil por la rati-
ficación (declaración de Yépiz, en la copia autorizada que 
acompañe a la demanda, foja 10 vuelta y 11 frente, y certifi-
cación del Señor Juez marcada con el número T E R C E R O y 
visible a fojas 59). 2 o Q U E yépiz no dió sus generales; y 
ni los Señores Magistrados ni yo sabemos quien sea Yépiz 
y si ha sido persona hábil para declarar [la misma declara-
r o n ] . 3 Que Yépiz no habla de vaca barrosa como los 
demás testigos sino de vaca pinta-barrosa; lo cual es un 
poco distinto [la propia declaración]; y 4 o Q U E P O C A ( Ó 

mas bien dicho, ninguna fé merece Yépiz al designar la va-
ca, pues no se le mostró cuando fué declarado (certificación 
expresada, punto C U A R T O ) . 

V. 

Voy á ocuparme de demostrar que no se probó en la cau-
sa el hecho sustancial en que se hace consistir el delito de 
robo, que es: haber herrado yo la becerra, tomando el se-
moviente del pié de la madre. 

Ya he dicho que el testigo Reyes Soto nada significa, y 
al estimarse como buena esa declaración se han aplicado 
inexactamente los artículos 214 y 217 de la Ley de Proce-
dimientos Criminales, porque al testigo 110 le consta el he-
cho materia de la averiguación de haber herrado yo la va-
quilla, pues en un careo sostenido conmigo afirmo que no 
vió herrar al semoviente. 

El testigo Toribio Gastélum nada presenció; se refiere á 
los dichos de Francisco Corral padre y Francisco Corral hi-
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jo, y en consecuencia se han aplicado inexactamente los ar-
tículos 214 y 217 de la Ley de Procedimientos Criminales, 
porque el testigo no presenció el hecho material sobre el 
cual depone. Admitir su declaración seria monstruoso, no 
solo porque pugna con los artículos citados, sino porque se-
ría admitir en materia penal lo que no se admite en la ci-
vil: que hagan prueba los testigos de oídas ó de referencia, 
cuando se trata de hechos que deben de apreciarse perso-
nalmente por la vista. 

Resta como último testigo Guillermo Ruiz, único que 
afirma haber presenciado que yo herré la vaquilla. Su dicho 
ha sido apreciado fuera del texto del artículo 214 de la ley 
de Procedimientos Criminales, puesto que ese artículo exije 
dos testigos presenciales del hecho material sobre el cual 
deponen. Además, la declaración de Ruiz está en contra-
dicción manifiesta con las de Rafael Valenzuela, Antonia 
Alcántar y Rosario García, citados por el mismo como per-
sonas que presenciaron que yo herré la vaquilla. Consta ,y 
está probado por el punto Q U I N T O de la certificación judi-
cial, visible á fojas 59 del juicio, que no se celebraron careos 
entre el primer testigo y los últimos, y es manifiestamente 
inexacta por lo mismo la aplicación del artículo 144 de la 
Ley de Procedimientos Criminales, que dice: "Los careos de 
los testigos entre sí y con el procesado tendrán lugar siempre 
que de las declaraciones resulte contradicción de alguna im-
portancia." 

Debo advertir que la falta de careos la alego para de-
mostrar la inexacta aplicación de los artículos 214 y 217 
tantas veces citados, pues es natural que malamente puede 
recibir Ruiz el nombre d e testigo, cuando su declaración no 
ha sido depurada por los careos. Alego pues la falta de ca-
reos como una aplicación inexacta y subsidiaria de la ley, 
y no propiamente como violación del artículo 20 de la 
Constitución General, en su fracción III, pues no se trata de 
un careo que se debiera haber practicado conmigo como 
acusado. El efecto, por lo mismo, de esa falta de careo de-
be ser en la sentencia de amparo, no la reposición del pro-
cedimiento, sino que se tenga como no existente la decía-



ración de Ruiz para el efecto de la sentencia que debe pro-
nunciarse de nuevo por la sala colegiada.. 

VI. 

El Considerando segundo de la sentencia, en el cual la 
Sala Colegiada dá por probado el cuerpo del delito con los 
testimonios de Soto, Ruiz y Gastélum, dice así. — "Que por 
el contrario, los testigos Reyes Soto, Guillermo Ruiz y To-
ribio Gastélum declaran contestes, que conocieron la vaca 
barrosa propiedad de Don Amado Almada, y á la vaquilla 
barrosa que le mamaba; el primero, dos veces en presencia 
de él la cojió (quién la cojió?), la primera para herrarla (esto 
lo congetura el testigo, no lo vió), y la segunda para des-
ahijarla (otra conjetura del testigo). El segundo, que la be-
cerrilla la herró (quién la herró?) en presencia de él, y el 
tercero que vió á Palomares que llevaba de mecate la bece-
rra, declaraciones que reúnen para que hagan, como hacen, 
prueba plena, los requisitos prevenidos en los ^artículos 214 
y 21 y ya mencionados." 

A través de la rara construcción gramatical é idiológica 
del considerando, se nota que la argumentación de la Sala 
se reduce á una conjetura, ó en otros términos, á una presun 
ción. Deduce que yo me robé la vaquilla, porque el testigo 
Soto dice que yo la cojí dos veces y Gastélum que me vió 
llevarla de mecate. Para esa conjetura hay varias respues-
tas; una de la misma Sala, otra del Ministerio Público y por 
último la mía. 

La Sala ha dicho en el Considerando, primero al desesti-
mar las declaraciones de Coronado y Félix "Sin gran esfuer-
zo de imaginación se vé, á la simple lectura de las dos de-
claraciones que anteceden, que los dichos que ellas encie-
rran, no llenan los requisitos que para que hagan prueba 
requiere el artículo 214 de la ley de Procedi mientos Pena-
les citada. El simple conocimiento en poder de Palomares, 
no prueba que este se la haya robado," (la vaquilla) (fojas 
52 vuelta, del juicio). 

El Señor Alatorre, representante del Ministerio Público, 
dijo en su pedimento: "Parece que la ejecutoria deduce la 
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comprobación del cuerpo del delito de que los testigos So-
to y Gastélum vieron á Palomares agarrar la becerra; pero 
colocada en ese terreno la ejecutoria no se hubiera basado 
exclusivamente en los artículos 214 y 217 de la ley de Pro-
cedimientos Criminales, sino también en los siguientesu '2i8 
y 222, que se ocupan de la prueba de presunción y la ma-
nera de estimar los indicios." Yo solo agregaré, que si la 
ejecutoria se hubiera basado además en esos artículos, siem-
pre hubiera interpuesto el recurso, por la incongruencia del 
hecho principal con la deducción; y sobre todo, por los vi-
cios ya enumerados de los testigos. 

Para dar mi respuesta á la conjetura de la Sala necesito 
reproducir el artículo 291 del Código Penal. El artículo di-
ce así : "Comete el delito de robo: el que se apodera de una 
cosa agena mueble, sin derecho y sin consentimiento de la 
persona que puede disponer de ella, con arreglo a la ley." 
La voz verbal apodera, que he subrayado en el texto, está 
puesta por el Legislador, no en el sentido de tomar, sino en 
el de apropiarse una cosa que no nos pertenece. Tomar, 
tener en las manos ó en nuestro poder una cosa agena, no 
siempre constituye delito. La Sala Colegiada ha tomado en 
su verdadero sentido el verbo apoderar al desestimar el di-
cho de Coronado y Félix, por eso asentó lo siguiente: "El 
simple conocimiento en poder de Palomares no prueba que 
este se la haya robado" [la vaquilla]. Por el contrario; al es-
timar los dichos de Soto y Gastélum, la Sala se ha salido 
del recto sentido del verbo apoderar, usado por la ley, y 
aceptándolo en la lata acepción .de tomar ha deducido la 
comprobación del cuerpo del delito, fuera de la legal defini-
ción de robo, y en contradicción con una consecuencia que 
antes infirió con rectitud. 

Se hace más palpable el equívoco de la Sala cuando se 
trata, como en el caso, de una averiguación el robo de ani-
males. Las personas que como yo tenemos por ocupación 
el ejercicio del campo y como giro la cría de animales nos 
vemos obligados á tomar semovientes, propios y ágenos, ya 
sea para desahijarlos, bien para curarlos, ora para sacarlos 
de unos terrenos y ponerlos en otros, &., &; y si por cual-
quier circunstancia de las expresadas, ú otras análogas, he-
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mos de ser considerados como ladrones todos los que to-
mamos animales ágenos en el campo, y se nos ha de ins-
truir causa, no ha de haber en el Estado cárceles suficientes, 
en número y amplitud, para que nos encierren á los ladrones, 
y las ejecutorias del Supremo Tribunal de Justicia del Esta-
do, tales como la de que me quejo, acabarían con la indus-
tria pecuaria en Sonora, pues nadie se dedicaría á la cría de 
animales. 

V I I . 

Se ha demostrado en el alegato que se han aplicado 
inexactamente en la ejecutoria y al estimarse la prueba tes-
timonial, los artículos 93, 144, 214 y 217 de la Ley de Pro-
cedimientos Criminales; y como consecuencia natural y ló-
gica se han aplicado también inexactamente los artículos 
71 y 72 de la expresada ley, que dicen: "La base del-proce-
dimiento criminal es la comprobación de la existencia de un 
hecho ó de la de una omisión que la ley reputa delito 6 falta; 
y que: "La comprobación es la prueba plena de la omisión 
ó de la existencia del hecho que la ley reputa delito ó falta." 

* 
* * 

Por todo lo expuesto; creo haber demostrado que con la 
ejecutoria de la Sala Colegiada del Supremo Tribunal de 
Justicia de Sonora, al dar por comprobado el cuerpo del 
delito de robo, al legalizar una prisión que he sufrido con 
notorio exceso y al condenárseme á la responsabilidad civil; 
se han infringido en mi persona y bienes las garantías que 
otorgan á los ciudadanos mexicanos los artículos 14 y 16 
de la Constitución General; y espero, por lo mismo, que la 
Justicia de la Unión me ampare y proteja. 

Alamor, Enero veinticuatro de mil novecientos uno. 

J Ó S E M A R Í A P A L O M A R E S , 

ENTRE LOS SEÑORES 

con motivo de una escritura de promesa de venta 

O T O R G A D A E N 1 9 D E M A Y O D E 1 8 9 H . 

H E R M O S 1 L L O 

I M P R E N T A Y E N C U A D E R N A C I Ó N D E R . B E R N A I 

CUESTION JUDICIAL 



— 2 6 — 
mos de ser considerados como ladrones todos los que to-
mamos animales ágenos en el campo, y se nos ha de ins-
truir causa, no ha de haber en el Estado cárceles suficientes, 
en número y amplitud, para que nos encierren á los ladrones, 
y las ejecutorias del Supremo Tribunal de Justicia del Esta-
do, tales como la de que me quejo, acabarían con la indus-
tria pecuaria en Sonora, pues nadie se dedicaría á la cría de 
animales. 

V I I . 

Se ha demostrado en el alegato que se han aplicado 
inexactamente en la ejecutoria y al estimarse la prueba tes-
timonial, los artículos 93, 144, 214 y 217 de la Ley de Pro-
cedimientos Criminales; y como consecuencia natural y ló-
gica se han aplicado también inexactamente los artículos 
71 y 72 de la expresada ley, que dicen: "La base del-proce-
dimiento criminal es la comprobación de la existencia de un 
hecho ó de la de una omisión que la ley reputa delito 6 falta; 
y que: "La comprobación es la prueba plena de la omisión 
ó de la existencia del hecho que la ley reputa delito ó falta." 

* 
* * 

Por todo lo expuesto; creo haber demostrado que con la 
ejecutoria de la Sala Colegiada del Supremo Tribunal de 
Justicia de Sonora, al dar por comprobado el cuerpo del 
delito de robo, al legalizar una prisión que he sufrido con 
notorio exceso y al condenárseme á la responsabilidad civil; 
se han infringido en mi persona y bienes las garantías que 
otorgan á los ciudadanos mexicanos los artículos 14 y 16 
de la Constitución General: y espero, por lo mismo, que la 
Justicia de la Unión me ampare y proteja. 

Alamor, Enero veinticuatro de mil novecientos uno. 

J O S E M A R Í A P A L O M A R E S , 

ENTRE LOS SEÑORES 

con motivo de una escritura de promesa de venta 

O T O R G A D A E N 1 9 D E M A Y O D E 1 8 9 H . 

H E R M O S 1 L L O 

I M P R E N T A Y E N C U A D E R N A C I Ó N D E R . B E R N A I 

CUESTION JUDICIAL 



Señor oJuez 2.c de 1.a instancia: 

Manuel Castañedo, apoderado sustituto de Don Juan 
N. Bringas como lo acredito con el instrumento público 
que acompaño, y cuya devolución pido prévia toma de r a -
zón, ante Ud. con el respeto debido y salvas las protestas 
legales y oportunas expongo: 

H E C H O S . 

i . ° En 19 de Mayo de mil ochocientos noventa y 
seis y por escritura pública otorgada en este puerto en la 
Notaría del Licenciado Don Ernesto Pelaez, la cual escri-
tura igualmente acompaño, el Señor Don Carlos Maytore-
na se comprometió A vender á mi poderdante, palabras tex-
tuales de la propia escritura, por la cantidad de veinticua-
tro mil pesos, las siguientes propiedades situadas en j u -
risdicción de este Distrito: Cuatro quintas partes en los te-
rrenos conocidos con el nombre de "Noria de Valle," es-
tando comprendidas en esa representación, una labor co-
nocida con el nombre de "San Eduardo;" otra labor co-
nocida con el nombre de "Jesús María;" otra labor ó po-
trero al Sur del "Pueblito;" otra labor ó potrero llamado 
" L a Poza," al Oriente del camino de fierro de la Compa-
ñía del Ferrocarril de Sonora; otra labor conocida por " L a 
Laguna" ó "Peñitas y sus extensiones al Sur; y además 
una instalación de agua en los mismos terrenos y dos ca -
sas ubicadas en la Estación Ortiz. 

2 0 En la misma escritura se fijó á mi poderdante 
Don luán N. Bringas el plazo de cinco años que vencie-
ron el diez v nueve de Mayo del año en curso, para que 
dentro de él 'hiciera el pago—también palabras textuales 
de la citada e s c r i t u r a - d e la indicada cantidad de veint i -
cuatro mil pesos; quedando obligado Don Carlos Maytore-



na á otorgar la correspondiente escritura definitiva de tras-
paso de dichas propiedades, tan luego como recibiera la 
cantidad estipulada como precio de la venta. 

3. ° Desde el otorgamiento de la escritura de refe-
rencia mi poderdante entró en posesión de los bienes, re-
cibiendo del Señor Maytorena los títulos que amparan las 
mencionadas propiedades, y quedó obligado á pagar sobre 
los veinticuatro mil pesos, el interés convenido de nueve 
por ciento anual, pagadero por mensualidades vencidas. 

4. 0 Por convenio entre el Señor Don Carlos Mayto-
rena y su Señora esposa Doña Teresa Pesqueira de May-
torena, quedó definitivamente arreglado que del valor de 
los intereses fobre los veinticuatro mil pesos, se entregaría 
por mi poderdante la mitad á la indicada Señora Doña Te-
resa P. de Maytorena; y que, cuando llegara el caso de 
otorgarse la escritura de traspaso, retuviera mi propio po-
derdante la mitad del precio para entregarlo así mismo á la 
citada Señora, quien efectivamente ha recibido de mi re-
lacionado poderdante, tanto la mitad de los intereses que 
le correspondían, como la mitad del precio de la venta v 
los dos mil seiscientos pesos á que se refiere el hecho con-
signado en el punto siguiente. 

5. 0 Ya otorgada la escritura que presento, recibió 
orden mi poderdante de Don Carlos Maytorena, para en-
tregar á la Señora esposa de éste, independientemente de 
los doce mil pesos á que se refiere el anterior punto y de 
la mitad de los intereses que le correspondían, la suma de 
dos mil seiscientos pesos, cuya cantidad entregó á la ex -
presada Señora. 

6. 0 También á solicitud y orden del mismo Señor 
Maytorena, hizo mi poderdante las siguientes entregas, en 
la forma que se expresa en la copia de la cuenta que igual-
mente acompaño: dos mil cuatrocientos pesos á los Seño-
res Cosca, García y Cia.; doscientos veintiséis pesos al Se-
ñor Juan B. Scolari, y cien pesos á Don Carlos Iñigo. 

7. 0 Sin embargo de que en la ya referida escritura 
aparece que mi poderdante entró desde luego en la posesión 
de todas las cosas vendidas, el Señor Maytorena coutinuó 

ocupando algunas de las fincas, y por eso figuran en la 
cuenta mencionada, las partidas de cargo siguientes: Ochen-
ta pesos, por haber retenido dos meses la entrega del Po-
trero y labor de " L a Laguna," sesenta pesos por tres me-
ses de alquiler de la casa que siguió ocupando Don Carlos 
Maytorena, á razón de veinte pesos mensuales; quince 
pesos por servicio de agua en la misma casa, en ese 
término; cien pesos por servicio extraordinari • de agua en 
fabricación de adobes y nueva casa que construyó Don Car-
los Maytorena, cuarenta y cinco pesos por tres llaves de 
Pánfilo Rábago, M. Angulo y Rosario Siqueiros, que co-
bró el Señor Maytorena conectando su cañería con la que 
había traspasado, y cien pesos por la retención de una la-
bar. durante la época de una cosecha. 

8. c El pago de los gastos de escritura, lo hizo mi po-
derdante el Señor Bringas, y por eso figura en la copia de 
la cuenta que acompaño, la partida por valor de ciento ca-
torce pesos. 

9. 0 Al estar los Señores Don Carlos Maytorena y 
mi poderdante fijando las bases del contrato de referencia, 
y antes de otorgar la escritura, se incendió la casa de la la-
bor de ' 'San Eduardo" que la tenía en arrendamiento Don 
Pedro Cosca y formaba parte de las propiedades vendidas, 
y por no hacer ninguna alteración en la escritura se convi-
no en que se harían por el Señor Maytorena las reparacio-
nes de la finca, y el mismo Señor encargó al Licenciado 
Don Ernesto Pelaez para entrar en arreglos con Don Pe-
dro Cosca respecto al precio que debería pagar por el si-
niestro. Por esta razón figura en la cuenta de que se ha 
hecho mérito, la partida de quinientos pesos. 

10. Los dos mil seiscientos pesos dados á la Señora 
de Maytorena, además de los doce mil que le correspon-
den y que también recibió, y las demás cantidades ent re-
gadas á solicitud y orden de Don Carlos Maytorena y que 
figuran en !a cuenta ya referida, han reducido los doce mil 
pesos á la parte correspondiente al indicado Señor May-
torena y como se vé por la misma cuenta al diez y nueve 
de Mayo del corriente año, queda un saldo á su favor de 



siete mil novecientos ochenta y siete pesos sesenta y nueve 
centavos. 

I I . Por un error involuntario se creyó al principio que 
la tantas veces referida escritura de diez y nueve de Mayo 
de mil ochocientcs noventa y seis, no causaba el impuesto 
del dos por ciento á que se refiere la ley del Estado núme-
ro 2 de veinte de Septiembre de mil ochocientos ochenta 
y uno, y como es un caso resuelto por el Gobierno que di-
cha escritura, por su naturaleza, está incursa en el articulo 
i . ° de la misma ley, mi poderdante para revalidarla, co-
mo se vé por las dos cartas de pago que también presento, 
tuvo que pagar en la oficina de Rentas de esta ciudad, la 
cantidad de un mil ciento cuatro pesos, de la cual cantidad 
es responsable por mitad, Don Carlos Maytorena por no 
haberse estipulado quien de los contratantes debería satis-
facer el impuesto. E n consecuencia, del saldo que arroja 
la cuenta á favor del Señor Maytorena, debe deducirse la 
suma de quinientos cincuenta y dos pesos, y ese saldo que-
da reducido entonces en su totalidad á la cantidad de siete 
mil cuatrocientos treinta y cinco pesos sesenta y nueve 
centavos. 

D E R E C H O . 

1. ° Los contratos legalmente celebrados, serán pun-
tualmente cumplidos, y no podrán revocarse ni alterarse 
sino por mutuo consentimiento de los contratantes; salvas 
las excepciones consignadas por la ley, [Artículos 1,419 del 
Código Civil v igente y 1535 del anterior.] 

2. 0 El que se hubiese obligado á prestar algún hecho, 
y dejare de prestarlo, ó no lo prestare conforme á lo con-
venido, será responsable de los daños y perjuicios (artícu-
los 1.423 del Código Civil vigente en la actualidad y 1539 
del Código Civil anterior.) 

3. 0 El contratante que falte al cumplimiento del con-
trato, sea en la sustancia, sea en el modo, será responsable 
de los daños y perjuicios que cause al otro contratante, á 
no ser que la falta provenga de hecho de éste, fuerza ma-
yor ó caso fortuito, á los que aquel de ninguna manera ha-

va contribuido [artículo 1459 del Código Civil vigente y 
1675 del anterior.) 

4. 0 El artículo 5. 0 de la citada ley del Estado n. c 2 
de veinte de Septiembre de mil ochocientos ochenta y 
uno, dice así: " s i en la misma escritura se es ipula quien 
de los contratantes debe satisfacer el impuesto que estable-
ce el artículo 1. 0 á este se exigirá el pago. En caso con-
trario, el pago se verificará por mitad por las dos partes 
contratantes. 

5. ° Conforme á lo dispuesto por el artículo 922 del 
Código de procedimientos Civiles vigente, todas las con-
tiendas entre partes que 110 tengan señalada en dicho Códi-
go tramitación especial, se ventilarán en juicio ordinario. 

Antes de vencerse el término señalado en el contrato 
para el cumplimiento de la obligación, mi poderante el Se-
ñor Bringas formó su liquidación é hizo saber al Señor 
Maytorena que el saldo que arrojaba á su favor, estaba lis-
to para entregarlo y que se otorgara la escritura, y tocó 
después todos los recursos prudentes para que este contra-
to fuera cumplido sin necesidad de molestar la atención de 
los Tribunales; pero como hasta la fecha nada ha podido 
conseguir á este respecto, me veo á su nombre precisado 
á ejercitar la acción personal que le compete, y demando 
en la vía ordinaria al expresado Señor Don Carlos May-
torena, con domicilio en la Estación Ort.z y residente ac-
cidentalmente en la Estación Carbó. Distrito de b re s , pa-
ra que cumpla con la obligación qué le impone la escritura 
va citada de diez y nueve de Mayo de mil ochocientos no-
venta v seis, v por el pago de los daños y perjuicios y las 
costas del presente juicio, en la inteligencia cjue mi poder-
dante, por cuanto al cumplimiento que a e corresponde, 
está dispuesto como lo ha estado siempre a entregar Mi-
mediatamente al Señor Maytorena, el saldo que arroja a 
su favor la cuenta presentada. 

P O R L O E X P U E S T O 

A LJd. suplico Señor Juez, se sirva darme por presen-
tado con los documentos originales y copias que acompaño 



n¡ a ridar correr el traslado correspondiente á la parte de -
mandada, prèvio el emplazamiento que se le haga por con-
ducto de la autoridad judicial de la Estación Carbó, y sen-
tenciar en definitiva, i. ° Que el demandado Don Carlos 
Maytorena está obligado y debe otorgar á f av r de mi po-
derdante, la escritura definitiva de traspaso de las propie-
dades vendidas y 2. 0 Condenar al mismo demandado al 
pago de las costas ele este juicio y de los daños y perjuicios 
ocasionados y que se ocasionen á mi parte por su falta 
de cumplimiento. 

Así procede en justicia, que con lo necesario protesto, 
manifestando al Juzgado que recibo notificaciones en la ca-
contigua á la de Don José Maldotiado, frente al costado 
Este del Palacio Municipal en construcción. 

Guaymas, Agosto veintidós de mil novecientos uno.— 
M. Castañedo, Rúbrica. 

E s e r í t u r a He promesa fie venta. 
Las estampidas correspondientes debidamente cance-

ladas.— Número treinta y nueve.—En la ciudad de Guay-
ma de Zaragoza, Estado de Sonora, el dia diez y nueve 
de Mayo de mil ochocientos noventa y seis, an te mi el Li-
cenciado Ernesto Pe'aez, Notario Público en ejercicio y 
los instrumentales Don Salvador Armenta y Don José J. 
Ramírez, presentes, mayores y vecinos, comparecieron el 
Señor Carlos Maytorena acompañado de la Señora su es-
posa Doña Teresa Pesqueira de Maytorena y el Señor 
Juan N. Bringas, todos casados y mayores de edad, veci-
nos de la Estación Orti/, los primeros y de este puerto el 
Señor Bringas, á quienes doy fé conocer así como de su 
capacidad legal p i ra obligarse, y dijo el primero: que es 
dueño en propiedad de cuatro quintas partes en los te r re -
nos conocidos con el nombre de Noria ele Valle, sitos en 
este Distrito, habiéndolas adquirido por compras que hizo 
á Don Carlos Arana y Señorita P-nriqueta Arana en trein-

ta de Marzo de mil ochocientos noventa y al Señor Miguel 
Campillo en trece de Junio del mismo año, todo lo cual 
consta de los documentos respectivos que tiene entregados 
al Señor Juan N. Bringas: que en esa representación que 
tiene en los terrenos referidos están comprendidas las la-
bores siguientes: Un¿, conocida con el nombre de San 
PLduardo; una, con el de Jesús María; una labor ó p< trero 
al Sur del Pueblito; una labor ó potrero llamado de La Po-
za, al Or iente del camino de fierro de la Compañía del Fe -
rrocarril de Sonora; una labor conocida por La Laguna ó 
Peñitas y sus extensiones al Sur: que es además dueño de 
una instalación de agua en los mismos lerrenos y de dos 
casas ubicadas en la Estación Ortiz, una que sirve de ha-
bitación al compareciente y otra contigua ocupada actual-
mente por la Escuela de dicha Estación: que ha celebrado 
un contrato de promesa de venta de todas las referidas 
propiedades con el Señor Juan N. Bringas, el cual forma-
lizan los contratantes por el presente instrumento bajo las 
siguientes cláusulas. P R I M E R A . El Señor Carlos Maytore-
na se compromete á vender y el Señor Juan N. Bringas se 
- bliga á comprar la representación que tiene el primero en 
los terrenos conocidos con el nombre de N o n a de Valle, 
estando incluida en esta promesa las labores, potreros, ins-
talación de agua v casas de que se ha hecho mentó, com-
prendiéndose en las primeras y segundos, sus cercas to-
mas de agua, derechos, acciones y servidumbres; en la ter-
cera, el pozo, bombas, cañería, pila y demás mstalaciones, 
accesorios y refacciones, y en las últimas, sus usos costum-
bres y servidumbres. S E G U N D A . Se estipula como precio 
en que se efectuará la venta, llegado el caso, la cantío, 
de veinticuatro mil pesos, en moneda corriente, que el De-
ñor Bringas se compromete á pagar dentro del termino de 
cinco años contados desde esta fecha y que t e r m i n a r á n e , 

diez v nueve de Mayo de mil novecientos uno, obligándose 
el Señor Maytorena á otorgar la correspondiente escritura 
de venta al recibir la expresada cantidad. T E R C E R A - ^ 
claran los contratantes que el precio convenido es el justo 
v legítimo de las cosas que son objeto de esta promesa de 



venta; pero si antes de fenecer el plazo estipulado aumen-
tan ó disminuyen de valor, se hacen mutua gracia*y dona-
ción ele la diferencia que pueda resultar por exceso ó dimi-
nución, renunciando expresamente los articules mil sete-
cientos setenta y dos, mil setecientos setenta y cuatro y 
tres mil veintitrés del Código Civil, pues declaran que no 
hay lesión. C U A R T A . Los cinco años de plazo á que se re-
fiere la cláusula segunda se estipulan en beneficio del Se-
ñor Bringas, quien por lo mismo podrá en cualquier tiem-
po renunciarlos, quedando obligado el Señor Maytorena á 
otorgar la correspondiente escritura de venta, antes de es-
pirar los cinco años de que se ha hecho mérito, si el Señor 
Bringas lo pidiere y verificase el pago de los veinticuatro 
mil pesos. Q U I N T A . Como el tcr ieno de Noria de Valle 
está poseído proindiviso por varias personas, los contra-
tantes de común acuerdo y de conformidad con el artículo 
un mil seiscientos seis del Código Civil, limitan los efectos 
de la evicción, á que el Señor Maytorena está obligado á 
responder de la legitimidad de su adquisición, renunciando 
expresamente el Señor Bringas á cualquiera reclamación 
que pudiera fundar en el artículo un mil seiscientos cuatro 
del Código Civil en caso de que, por hacerse la división 
del terreno, fuese privado de todo del todo ó parte de las 
cosas que se obliga á comprar. S E X T A . E l Señor Bringas 
recibe desde luego las cosas que son objeto de esta pro-
mesa de compra venta y se obliga á pagar al Señor May-
torena por mensualidades vencidas el interés de nueve por 
ciento anual sobre los veinticuatro mil pesos convenidos 
por precio en tanto que 110 verifique el pago de esa suma 
y se otorgue la escritura de venta conforme á la cláusula 
cuarta.—^SÉPTIMA. Los contratantes se obligan á cumplir 
puntualmente el presente contrato en los términos del ar-
tículo un mil quinientos treinta y cinco del Código Civil; y 
por cuanto á que no han intervenido arras, renuncian ex-
presamente los artículos dos mil novecientos cuarenta y 
ocho y dos mil novecientos cuarenta y nueve del Gódigo 
Civil, sujetándose á lo provenido en el artículo mil qui -
nientos treinta y siete del mismo Código Civil.,—La S e -

ñora Teresa Pesqueira de Maytorena, dijo: que de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo dos mil ciento cin-
cuenta y ocho del Código Civil, otorga su consentimiento 
pata que el Señor su marido Don Cárlos Maytorena cele-
bre el presente contrato de promesa de venta, y para que, 
llegado el caso, otorgue la correspondiente escritura de 
venta sin necesidad de recabar nuevo consentimiento. Leí-
do que fué á los comparecientes este instrumento dijeron 
estar conformes con su contenido, dándose por recibido el 
Señor Bringas de los documentos que acreditan la propie-
dad del Señor Maytorena y quedando advertido de que 
debe registrar el testimonio de esta escritura en el Regis -
tro Público de la propiedad de este Distrito.—Firmaron 
con los instrumentales por a nte mí.—Doy fé.,—Cárlos May-
torena.—, Teresa P. de Maytorena.—J- N. Bringas.—S. 
Armenia.,—José J. Ramírez.—E. Pelaez.—Notario Públi-
co.—El Admor. Subalterno de la Renta del Timbre en 
Guaymas, Certifico: que Don Cárlos Maytorena pagó cua-
renta y ocho pesos, por las estampillas que se fijaron y 
cancelaron en esta nota 'formada bajo la responsabilidad 
del Notario que la autoriza.,—Guaymas, Mayo 19—1896. 
Toribio García,—La nota se agregó al protocolo con es-
tampillas canceladas por valor de cuarenta y ocho pesos. 
Sacóse este primer testimonio del protocolo de instrumen-
tos públicos de mí cargo: vá en cuatro hojas de papel co -
mún, con las correspondientes estampillas debidamente 
canceladas.—Cotejado y corregido el primer día de su otor-
gamiento.—E. Pelaez.—Notario Público.—Un sello que 
dice:^-Lic. Ernesro Pelaez.—Escribano Público.^-Estado 
de Sonora.,—Hoy se pagó en esta oficina, por la presente 
escritura, el impuesto de dos por ciento que establece la 
ley número 2 de 20 de Septiembre de 1881, y ademas la 
multa que señala el artículo 7 0 de la ley citada.—Por el 
impuesto se extendió la carta de pago núm. 60 y por ja 
multa la núm. 61.— Guaymas, Agosto 19 de 1901— h-
duardo Gaxiola.—U nsello que dice: Administración de 
Rentas del Distrito de Guaymas. 



CARTA DE PAGO 
Un sello negro .—Administración de Rentas 

del Distrito de Guaymas. 

Sr. J. N. Bringas ha enterado ha e n -
terado la cantidad de cuatrociéntos o -
chenta pesos, según especificación al 
márgen. 

G u a y m a s , A g o s t o 19 d e 1 9 0 1 . - - E l 
Administrador. Eduardo Gaxiola. Ru-
br ica . 

E s p e c i f i c a c i ó n . 

Derechos de escritura de promesa de 
venta de varios bienes rústicos 
y urbanos sitos en la Estación Or-
tiz, otorgada á su favor por el S e -
Carlos Maytorena, en 19 de Mayo 
de 1896 $ 48o.oo 
30. p 8 f ede ra l H 4 - o o 

Multa por falta de pago. 
Un sello negro.—Adminis tración de Rentas 

del Distrito de Guaymas. 

Sr. J. N. Bringas ha enterado la can-
tidad de trescientos sesenta y nueve pe-
sos sesenta centavos, según especifica-
ción al márgen. 

Guaymas, Agosro 19 de 1901.—El 
Administrador, Eduardo Gaxiola.—Rú-
brica. 

Especificación. 
Multa por infracción del artículo 6 . ' ° 

de la ley número 2 de 20 de S e p -
tiembre de 1881 $ 369.60 
30% federal 110.40 
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COPIA de la atenta de Don Carlos Maytorena derivada 
de la escritura de promesa de venta fecha 19 de Mayo 
de \8g6, por sí y su esposa y D.J.N. fírmgas. 

1896 Por la parte de la represen-
tación de D.Car los en los 
$24,000.00 valor de la es-
critura 

A mi pago por gastos de 
escritura $ 

Entregado por su cuenta á 
su esposa 

; julio 2 Entregado por su cuenta á 
Cosca, García y C ia . . . . 

„ 2 7 Entregado por su cuenta á 
J. B. Scolari 

Agosto 3 Entregado por su cuenta á 
Carlos Iñigo 

Retención dos meses entre-
ga Potrero y Labor La-
guna 

[9 A ocupación tres meses ca-
sa habitación á $ 20.00 
mensuales 

19 A servicio de agua en ese 
término á $5.00 mensua-
les 

A servicio de agua extra-
ordinario en fábrica de 
adobes y casa 

Dbre. 31 fA tres llaves de agua de 
Pánfilo Rábago, M . An-
gulo y R. Siqueiros que 
cobró habiendo c o n e c -
tado su cañería . . . . 

i 12000 DO 

114 00 

2,600 00 

2,400 00 

226 00 

100 00 

80 00 

60 00 

15 00 

10c oc 

4: ¡oc ) 

j 

$ 6.14c 10c > $ I 200C D OO 

— 13— 

A reparación de la casa de 
la labor de San Eduardo 
que encargó para su a-
rreglo al Lic. Pelaez. . . . 

Retención por una cosecha 
en la labor de La Posa . 

Por intereses en cinco años 
sobre $12,000,00 al 9 p § 
anual 

A intereses sobre $6,240.00 
en cinco años al 9-p § a-
nual 

Por diferencia en fechas en 
algunas entregas según 
nota al calce 

Para i g u a l a r . . . . 

$ 6140 00 $12000 00 

! 1901 
¡Mayo 19 

=;oo 

100 

00 

00 

5400 00 

2808 00 

A saldo á su favor en esta 
fecha 

Siete mil novecientos en-
dienta y siete 69.100 pe-
sos. 
Guaymas, Mayo 19 de 
1901. 

Nota de intereses corres-
pondientes al Haber por 
diferencia de tiempo en 
la entrega de las cantida-
des siguientes: 

798769 
135 69 

$17535 69 $17535 69 

$ 7987 



Julio 2 $ 24,000 
» 27 226 

y > I O O 

ri 19 $ 6O 
» 19 J 5 

Agto. 19 »> 100 $ *75 

Dbre. 3i yy M 45 

— 1 4 — 

Números. 

43 dias 103.200 
68 „ 15.368 
75 » 7-500 

90 dias 1 5-75 o 

' 99 » 8.955 

N ú m e r o s . . . .$ 150.773 ai 9 p. g 
anual $ 135.69. 

Dos estampillas de á cincuenta centavos cada una, de-
bidamente canceladas. 

Guaymas, Agosto 22 de 1901.—M. Castañedo.—Rú-
brica. 

Q. Suez 2° de 1.a Instancia: 

José A. Márquez, apoderado de Don Cárlos Maytore-
na, según el poder que tengo presentado en el juicio pro-
movido por Don Juan N. Bringas evacuando el traslado 
que se me ha corrido de la demanda de este Señor, an te 
vd. con el debido respeto digo: 

Que al contestar esa demanda, tengo que oponer la ex-
cepción de reconvención, por las razones de hecho y de 
derecho que brevemente paso á exponer. 

D E H E C H O 

1. 0 Que si por la escritura de promesa de venta del 
19 de Mayo de 1896, es verdad que mi poderdante se com-
prometió á vender á Don Juan N. Bringas las p rop ieda-

— 15 

des á que se refiere la dicha escritura, sitas en la Estación 
Ortiz, no és menos cierto que el Señor Bringas, se obligó 
A comprar la representación etc., de lo cual resulta un con-
trato bilateral. 

2. 0 Que siendo fijado el precio de $24,000 en que 
deberían venderse y comprarse las aludidas propiedades 
dentro del término de cinco años, que vencieron el 19 de 
Mayo de 1901, dice el colitigante: "Don Cárlos Maytorena 
quedaba obligado á otorgar la correspondiente escritura 
definitiva de traspaso de dichas p r o p i e d a d e s J ^ t a n luego 
como recibiera la cantidad estipulada como precio de la 
ven ta = ^^de parte del Señor Bringas se entiende. Seme-
jante confesión judicial, me releva de la obligación de pro-
bar la falta de cumplimiento de Don Juan N. Bringas, 
pues el plazo, cierto, fijado de cinco años, no ha estado á 
arbitrio ó á su posibilidad alterarlo, prorogándolo por sí 
y ante sí, en tres meses y tres días, como se computa 
desde el diez y nueve de Mayo último, en que espiró aquel, 
al 22 de Agosto en que pone su demanda, y lo que es peor 
aún, no hace ni consignación de lo que él dice que debe, para 
que pudiera considerarse que pagaba aunque fuera extem-
poráneamente, pues no basta decir, que la cantidad que de-
be la tiene disponible en su poder,para tener la original pre-
tensión de obligar, sin derecho, á mi poderdante á que le 
firme la escritura definitiva de traspaso. 

3. 0 Que la parte contraria entró en posesión de los 
bienes, dice, desde el otorgamiento de la escritura, recibió 
de Don Carlos Maytorena los títulos que amparan las pro-
piedades y quedó obligado á pagar sobre los $24,000 el in-
terés de 9 % anual por mensualidades vencidas. Ent ró 
en posesión el Señor Bringas, interinamente, y los ha usa-
do á cambio del interés del 9 % anual, que no ha p a g a -
do en los cinco años, ni por mensualidades, ni anualidades; 
pero por ningún otro modo, percibiéndose aquí la falta de 
cumplimiento mas patentemente, pues pretende abonar de 
un solo golpe, en una sola partida de la cuenta que pre-
senta los intereses en cinco años y posteriormente los que 
corresponden á diferencia de dias y fechas diversas que 110 



se comprenden no debiendo aprovechar la posesión al Se-
ñor Bringas, estando pendiente ó el vencimiento del tér-
mino de la promesa de venta, ó el hecho del pago, que 
bien pudo hacer en cualquier t iempo beneficiándose de la 
concesión que se le hizo dent ro de los cinco años, pero de 
ninguna manera después; y la entrega de títulos tampoco 
no implica ó no determina una propiedad definitiva, y es-
to se comprende mejor, cuando se ve que el Señor Brin-
gas demanda para obligar á que le firmen una escritura de 
traspaso de venta para que con esto quede consumado el 
acto. 

4. 0 Si conforme el punto 8. 0 del n-lato de los h e -
chos de la demanda, el Señor Bringas pagó ciento cator-
ce pesos por gastos en el c torgamiento de la escritura de 
promesa de venta, 110 habiendo convenio expreso de quien 
debería pagar esos gastos, malamente se cargan á Don 
Carlos Maytorena, debiéndolos reportar por mitad los con-

. tratantes, así como también cuarenta y ocho pesos que por 
estampillas consta, que Don Carlos Maytorena pagó en la 
Administración del T imbre según la certificacación al calce 
del testimonio de la escritura misma. 

5. 0 Los un mil ciento cuatro pesos que pagó el S e -
ñor Bringas para revalidar la escritura y de los cuales p r e -
tende que Don Carlos Maytorena reporte la mitad, esto 
hubiera sido equitativo si el contrato se hubiera perfeccio-
nado conforme á la ley, pero debe quedar todo á cargo del 
Señor Bringas, pues á causa de la falta de cumplimiento del 
contrato por parte de dicho Señor , exclusivamente tales 
gastos que se derivan de su falta misma, vienen á quedar 
colocados en la categoría de perjuicios y daños que define 
la ley en los artículos que el demandante invoca, preten-
diendo fundar en ellos su acción, y de lo que se distingue 
claramente que Don Juan N. Bringas es el único respon-
sable por haber faltado y no D o n Carlos Maytorena. 

6. 0 Los demás hechos casi no merecen la pena de 
ocuparse de ellos, bastándome decir: que en cuanto á los 
que son ciertos quedan reconocidos en la cuenta que 
yo presento y que merece aprobación por ser enteramente 

justa, dejando desapercibidos los que se refieren á partidas 
desconocidas que la parte contraria carga indebidamente 
y dan motivo para negarlos, como lo dá también la acción 
que se deduce. 

7. 0 La cuenta que presento con intereses calculados 
al 9 p- § anual dá un saldo en favor de Don Juan N. Brin-
gas, de $14,363.05 catorce mil trescientos sesenta y tres 
pesos y cinco centavos, los mismos que están depositados 
en este Puerto en poder del Señor Francisco Fourcade, 
en moneda corriente de plata mexicana. 

D E D E R E C H O . 

i . ° Los contratos legalmente celebrados serán pun-
tualmente cumplidos y no podrán revocarse ni alterarse 
sino por mútuo consentimiento de los contratantes: salvas 
las excepciones consignadas por la ley. Artículo 1535 del 
Código Civil de Diciembre 8 de 1870, aprobado por el So-
berano Congreso de la Unión para el Distrito Federal y 
Terri torio de la Baja California y adoptado por el Estado 
en 30 de Mayo de 1871, vigente en la época que se cele-
bró el contrato de promesa de venta entre Don Juan N. 
Bringas y mi representado Don Carlos Maytorena. 

2 ? El que se hubiere obligado á prestar un hecho y 
dejase de prestarlo, ó no lo prestase conforme á lo conve-
nido será responsable de los daños y perjuicios en los tér-
minos siguientes; frac. I. Si la obligación fuere á plazo, 
comenzará la responsabilidad desde el vencimiento de éste. 
Art. 1539 del mismo Código Civil. 

3. 0 El contratante que falte al cumplimiento del con-
trato, sea en la sustancia, sea en el modo, será responsa-
ble de los daños y perjuicios que cause al otro contratante 
á no ser que la falta provenga de hecho de este, fuerza ma-
yor ó caso fortuito, á los que aquel de ninguna manera ha-
ya contribuido. Artículo 1575 del mismo Código Civil. 

4. 0 Si el obligado en un contrato dejare de cumplir 
su obligación podrá el otro interesado exigir judicialmente 
el cumplimiento de lo convenido ó la rescición del contrato 



y en uno y otro caso el pago de daños y perjuicios. Arti-
culo 1,537 del mismo Código Civil. 

5 p La condición resolutoria vá siempre implícita en 
los contratos bilaterales, para el caso de que uno de los 
contrayentes no cumpliere su obligación. Artículo 1.465 
del mismo Código. 

6 ? El perjudicado podrá escoger entre exijir el cum-
plimiento de la obligación ó la resolución del contrato con 
el resarcimiento de daños y abono de intereses; pudiendo 
adoptar este segundo medio, aun en el caso de que habien-
do elegido el primero, no fuese posible el cumplimiento de 
la obligación. Artículo 1466 del mismo Código Civil. 

Con los fundamentos legales expuestos. 
A Usted Ciudadano Juez me presento en tiempo y 

forma y contrademando al Señor Juan N. Bringas por la 
rescisión del contrato de 19 de Mayo de 1896 por su falta 
de cumplimiento; haciendo consignación de la cantidad de 
$14,363.05 catorce mil trescientos sesenta y tres pesos cin-
co centavos en moneda corriente mexicana en poder de 
Don f ranc isco Fourcade y á la orden de ese Juzgado, se-
gún el recibo de depósito adjunta y pido se condene á la 
parte contraria en las costas, frutos, daños y perjuicios, pues 
que así procede de justicia que protesto con lo demás ne-
cesario, etc. 

Guaymas, Septiembre trece de 1901.—-J. A. Márquez. 
— R ú b r i c a . - U n o otro sí.—Suplico al Juzgado se sirva 
proceder conforme dispone el artículo 944 del Código de 
Procedimientos Civiles.—La misma fecha.—-J. A. Már-
quez.— Rúbrica. 

(Me Don Carlos 
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CUENTA con intereses al 9% anual formada con motivo de la escritura pública de promesa de venta de Don Carlos 

Maytorena á Don frían N. Bringas, otorgada en 19 de Mayo de 1896, por la suma de $24,000.00 de pro-

piedades en la estación Ortiz, al término de cinco años. 

1896 Mayo 19. A valor de la 
compra promesa. . 

>> 19. Mitad de e s -
tampillas pago al 
t imbre 

1901 ,. 19. Intereses so-
bre saldo de núme-
meros 120.793 

1901 Mayo 19. A saldo á su 
cargo en la fecha. 

,, Sep. 13. Valor consig-
nado al Juzgado. . 

Igual 

Días. 

1800 

1800 

Húmeros. Debe. 

432.000 $24000 

432 24 

00 

0 0 

3019 9 5 

432.432 $27043 

$ 9660.95 

14363-05 

24024,00 

9 5 

Dias. 

1896 Mayo 19. Por mitad de 
gastos de escritura 

,, ,, 19. s. eut. á Doña 
Teresa P. ele May-
torena 

,, ,, 19. s. ent. á Doña 
Teresa P. de May-
torena 

,, Julio 2. s. ent. á Cos-
ca, García y Cia. . 
27. s. ent. á J. B. 
Scolari 

Agto. 3. s. ent. á Carlos 
Iñigo 

Por Balance núm. y capital . . 

1800 

1800 

1800 

1 7 5 7 

1732 

1726 

Húmeros- Haber. 

1026 $ 5 7 00 

216000 12000 00 

46800 2600 00 

42168 2400 00 

3 9 1 4 226 00 

1726 
120798 

100 
9660 

00 
9 5 

4 3 2 4 3 2 $27043 9 5 

-

Estampillas por valor de nueve 
Guaymas, á 19 de M a y o de 1901.—J. A. Márquez.—Rúbrica 

pesos sesenta y ocho cen tavos debidamente canceladas. 
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S R . J U E Z 2 . 0 D E I ,RT I N S T A N C I A . 

Adolfo Ibarra, apoderado sustituto en nombre del Señor 
Juan N. Briugas me presento en el juicio civil ordinario 
entablado contra el Señor Cárlos Maytorena, y ante usted 
Señor Juez, como mas haya lugar en derecho, digo: 

Que la parte contraria no ha contestado la demanda ni 
opuesto la reconvención, con la observancia de los precep-
tos legales, y solo por acatamiento á lo mandado por la au-
toridad, en nombre de mi representado, procedo á contes-
tar á esa reconvención, señalando los puntos siguientes: 

P U N T O S D E H E C H O . 

1. 0 El Señor Juan N. Bringas no ha faltado á la obli-
gación consignada en la escritura pública de fecha 19 de 
Mayo de 1896, no siendo cierto que se haya constituido en 
mora en el pago del precio estipulado en la escritura de 
que se ha hecho mérito. 

2. 0 Igualmente no es cierto, que el Señor Juan N. 
Bringas haya faltado al pago de los intereses del capital 
del Señor Cárlos Maytorena señaladas en la escritura c i ta -
da en el punto anterior. 

3. 0 Bajo la hipótesis de que el Señor Juan N. Bringas 
se hubiese constituido en mora en el pago del precio, ó de 
los intereses, ó de uno y otros, nacidos del contrato escritu-
rario citado; el Señor Cárlos Maytorena no tendría derecho 
por los motivos indicados, ni puede tenerlo, para pedir la 
rescisión de ese contrato, ni aun en el caso de que hubiese 
hecho consignación de las cantidades recibidas por prohi -
birlo la ley en términos claros y terminantes. 

P U N T O S D E D E R E C H O . 

I. En la venta de bienes inmuebles el comprador pue-
de pagar aun después de espirar el término, Ínterin no ha-



ya sido constituido en mora á virtud de un requerimiento. 
II. Las cantidades oagadas por cuenta de deudas con 

intereses, no se imputarán al capital mientras hubiere i n -
tereses vencidos. 

I I I . El vendedor de la cosa, ya sea mueble, ya raíz, no 
puede rescindir el contrato despues de la entrega por falta 
de pago. 

Por todo lo expuesto, al reproducir el escrito de deman-
da de fecha 22 de Agosto próximo pasado, advierto: que 
por un error de pluma aparece en la cuenta presentada con 
esa demanda, una diferencia entre los sumandos y el p r o -
ducto, diferencia que debe tomarse á favor del Señor May-
torena y sin relevar á este de las pruebas que le correspon-
den ni tener por aceptada la cuenta presentada con el libe-
lo de reconvención. 

A usted Señor Juez 2 0 de 1 Instancia pido: 
Primero. Se sirva tenerme como apoderado del Señor 

Juan N. Bringas devolviéndome previa toma de razón el 
poder que exhibo. 

Segundo. A su tiempo absolver al Sr. Juan N. Bringas 
de la reconvención hecha por el Señor Cárlos Mavtorena, 
declarando que el contrato de 19 de Mayo de 1896 no es 
rescindible. 

Tercero. Imponga al Señor Carlos Maytorena la con-
denación en el pago de los gastos, daños y perjuicios. 

Cuarto. Se abre la dilación probatoria por todo el t é r -
mino de la ley. 

Como el Señor Cárlos Maytorena no ha hecho legalmen-
te consignación alguna, la parte que represento no está 
obligada á contestar á ese particular. 

Protesto lo necesario. Acompaño la copia de l e y . - - R e -
cibiré notificaciones en mi despacho Avenida V I I I Nú-
mero. 

Guaymas Septiembre veiente de mil novecientos uno.— 
Adolfo Ibarra. 

Las estampillas correspondientes debidamente cance-
ladas. 

Por $ 14.363.05. 
Tengo en depósito por Don Carlos Maytorena, á la 

orden del Señor Juez 2. 0 de 1. Instancia de este Dis-
trito, la suma de catorce mil trescientos sesenta y t res p e -
sos, y cinco centavos, en moneda corriente de plata mexi -
cana, para devolverlos al Señor Juan N. Bringas, por la 
rescisión del contrato de promesa de venía que otorgaron 
en escritura pública, ante el Escribano Licenciado Don 
Ernesto Pelaez, el 19 ele Mayo de 1896. 

Guaymas, Septiembre 13 de 1901.—Francisco Four-
cade.—Rúbrica. 

Para que el público tenga idea de la cuestión que se 
ventila judicialmente entre los Señores Juan N. Bringas y 
Carlos Maytorena, de la cual circulan versiones que desfi-
guran por completo los hechos y especialmente el derecho 
que el segundo ha tenido para pedir la rescisión del con-
trato de promesa de venta que celebraron ambos, por la 
falta de cumplimiento del primero; damos publicidad á las 
principales piezas de los autos con estas explicaciones que 
creemos deber hacer. 

No tienen aplicación ninguna como lo pretende la par-
te del Señor Bringas en su escrito de contestación á la 
contrademanda, los artículos relativos del Código Civil so-
bre obligaciones del comprador, al caso Bringas y Mayto-
rena; porque real y verdaderamente: no hay comprador ni 
vendedor, el acto de compraventa no se ha consumado, no 
ha tenido lugar aún y esa es la causa ó motivo de la cues-
tión que se versa. 

La escritura que se otorgó en 19 de Mayo de 1896 
entre Don Juan N. Bringas y Don Carlos Maytorena, fué 
un contrato condicional, bilateral, resolutorio; y tan es así: 
que de su simple lectura se demuestra de un modo claro, 



como lo explica en la cláusula séptima, "que para el evento 
de no cumplir una de las partes á lo estipulado, se sujetan, 
después de renunciar los artículos sobre arras, á lo preve-
nido en el artículo 1537 del Código Civil." Esto es ex-
preso, terminante, concluyente, no deja duda de ninguna 
especie. "Los contratos se perfeccionan por el mero con-
sentimiento; y desde entonces obligan no solo al cumpli-
miento de lo expresamente pactado, sino también á todas 
las consecuencias que, según su naturaleza, son conformes 
á la buena fé, al uso ó á la ley.' ' Art . 1392—X. C. 

Que una parte se comprometió á vender á la otra y 
que esta se obligó á comprar en $24,000 en cinco años, ta-
les propiedades; que la que se obligó á comprar podía den-
tro de los cinco años dar el precio para poder exijir el otor-
gamiento de la escritura definitiva de venta y que por ha-
ber recibido las propiedades y sus títulos reconocía pagar 
el 9 % anual sobre el precio fijado, cuyo interés paga-
ría por mensualidades vencidas, no hay duda que tal con-
trato, por que tiene obligaciones para ambos contratantes, 
es sinalagmático y por eso solo, aunque nada se hubiere 
convenido sobre la rescisión conforme al citado artículo 
1,537» tendría la condición explícita de ser resuelto por fal-
ta de cumplimiento de alguno de los contratantes, como lo 
determina el artículo 1,465 del mismo Código. 

Ahora: como el que se obligó á comprar, ha faltado al 
cumplimiento de lo convenido, y desde que el plazo ven-
ció empieza su responsabilidad civil, ese acto de falta de 
cumplimiento, motiva la procedencia en derecho de la res-
cisión del contrato, de lo que se ha convenido, que es la 
excepción opuesta por la parte de Don Carlos Maytorena 
en la contrademanda, porque el demandante Señor Brin-
gas no tiene razón legal, derecho propiamente diremos pa-
ra obligar á Maytorena á que le firme una escritura defini-
tiva de venta, sin haber cumplido aquel Señor con lo que 
se obligó. 

Esa falta de cumplimiento del Señor Bringas, es no-
toria, como lo explica la contrademanda y basta fijarse en 
el tiempo en que la escritura venció, á la fecha en que pone 

su demanda, para ver claro, qne no pagó lo que debía con 
oportunidad como mas adelante se demostrará mejor. 

El Señor Bringas con lujo de arbitrariedad inusitada, 
erigiéndose en propio juez de su causa, ha tenido la pre-
tensión de formar una cuenta con partidas no reconocidas 
para compensar ó disminuir el saldo que pudo y debió pa-
gar en tiempo á Don Carlos Maytorena. 

Llama pues, desde luego la atención por lo absurdo y 
monstruoso, el hecho de que el Señor Bringas, constituido 
en autoridad dictatorial, se haga pago por sí y ante sí de 
las catidades siguientes: 

$ 60.00 Valor de tres meses de renta de de una casa. 
,, 15.00 Por servicio de agua de la misma. 
,, 80.00 Por retención durante dos meses del potre-

ro y labor Laguna. 
,, 100.00 Por servicio extraordinario de agua en la 

fabricación de adobes. 
,, 45.00 Tres llaves vendidas á Pánfilo Rábago, M. 

Angulo y Rosario Siqueiros que cobró [dice] 
D. Carlos Maytorena conectando su cañería 
con la que había traspasado. 

,, 100.00 Por retención de una labor. 
,, 500.00 Por valor de una casa incendiada. 
,, 552.00 Por pago al Estado ¿orno impuesto del 2% 

y 30 p. § federal. 
Esto, que en lenguaje vulgar se llama pagarse á lo chi-

no, en derecho és la violacion más flagrante del Art . 17 
Constitucional, que previene, que nadie puede ejercer v io-
lencia para reclamar sus derechos, toda vez que los t r ibu-
nales están siempre espeditos para administrar justicia y 
el Señor Bringas ejerce con su proceder ilegal, la mayor de 
las violencias, desde el momento que retiene en su poder 
indebidamente y sin la voluntad de Maytorena las sumas 
que á este debió haber pagado y sobre las cuales, si el Se-
ñor Bringas creyó tener derecho, debió ocurrir á los tribu-
nales, para obtener el pago de ellas, mas de ninguna ma-
nara haciéndose justicia por su propia mano, [lo que es 
contrario á la ley natural, á la luz de la razón y á toda ley 



esc r i t a ] o b l i g a r á M a y t o r e n a á p a s a r y p a g a r c a n t i d a d e s s in 
se r c i d o ni v e n c i d o , en j u i c i o — ¿ Q u i e n s e ñ a l ó p rec ió á las 
r e n t a s d e la c a s a ? — E l S e ñ o r B r i n g a s . ¿ Q u i e n s o s t i e n e 
q u e M a y t o r e n a o c u p ó d i cha casa p o r t r e s m e s e s P - ^ E l S e -
ñor Br ingas -* - Q u i e n seña ló prec io á la c a sa i n c e n d i a d a ? — 
E l S e ñ o r B r ingas? Q u i e n fija p r e c i o al s e rv i c io de a g u a ? 
E l S e ñ o r B r i n g a s — ¿ Q u i e n j u s t i p r e c i a la r e t e n c i ó n de p o -
t r e r o s y l a b o r e s ? — E i S e ñ o r B r i n g a s — ¿ Q u i e n se a p r e s u r ó 
á p a g a r los d u p l o s d e r e c h o s d e ¡a e s c r i t u r a de 19 d e M a y o 
de 1896? E l S e ñ o r B r i n g a s y t o d o el S e ñ o r B r i n g a s ! 

Y b i e n ; ¿ M a y t o r e n a no t i ene d e r e c h o a l g u n o p a r a n e -
g a r q u e e s o s p r e c i o s s o n a r b i t r a r i o s , q u e los h e c h o s p o r 
q u e se les c o b r a son fa lsos y q u e 110 r e c o n o c e en el S e ñ o r 
B r i n g a s a u t o r i d a d a l g u n a p a r a s e n t e n c i a r e n su c o n t r a , s in 
oir lo s iqu i e r a , d e r e c h o q u e se c o n c e d e aun á los m á s g r a n -
d e s c r i m i n a l e s , a t á c a n d o así sus i n t e r e s e s y v u l n e r a n d o las 
leyes m á s t r iv ia les , q u e n o r m a n la a d m i n i s t r a c i ó n d e j u s t i -
cia d e t o d o s los p u e b l o s y h a s t a los d i c t a d o s m á s s i m p l e s 
del s e n t i d o c o m ú n ? { P e n s a r l o s e r í a un c r i m e n ; dec i r lo , u n a 
b l a s f e m i a ! 

Si el j u i c i o e j e c u t i v o q u e i n t e n t ó M a y t o r e n a , d e m a n d a n -
d o del S e ñ o r B r i n g a s el j u s t o sa ldo q u e le d e b í a , p o r c u m -
p l i m i e n t o del p a g o d e $ 2 4 . 0 0 0 , se h u b i e r a t r a m i t a d o , el S e -
ñor B r i n g a s no pod ía o p o n e r en c o m p e n s a c i ó n , las c a n t i d a -
d e s q u e p r e t e n d e cob ra r , p o r q u e s in a d m i t i r q u e sean d e -
b idas , no son de la m i s m a clase y c a l i d a d , p o d r í a e j e r c i t a r 
su acción en ju i c io o r d i n a r i o y el j u e z m a s l e g o se h a b r i a 
v i s to en la n e c e s i d a d d e d e s e c h a r d e p l a n o sus p r e t e n s i o -
nes , p o r q u e p a r a q u e la c o m p e n s a c i ó n p u d i e r a a d m i t i r s e 
en ju i c io e j e c u t i v o , e r a p r e c i s o q u e las c a n t i d a d e s f u e r a n 
l íqu idas y ex i j i b l e s en e s e caso, ó q u e p u d i e i a n l i q u i d a r s e 
e n el t é r m i n o q u e e s t a b l e c e la l ey ; p u e s q u e , l as c a n t i d a -
d e s q u e p r e t e n d e c o b r a r s e el S e ñ o r B r i n g a s , p u e d e n r e -
husa r se , m i e n t r a s q u e e s t e n o p o d r i a r e h u s a r las q u e c o b r a -
ra M a y t o r e n a — S i se v e n t i l a el v a l o r de u n a casa , el d e la 
casa i n c e n d i a d a , p o r e j e m p l o ¿ Q u e d a el s e ñ a l a m i e n t o de l 
p rec io al a r b i t r i o d e u n a d e las p a r t e s ? — , L o a b s u r d o de la 
p r e g u n t a e v i t a t o d a r e s p u e s t a — L u e g o , si ni j u d i c i a l m e n t e 

podr ía el S e ñ o r B r i n g a s oponer la c o m p e n s a d o r . p o r l as su 
m a s q u e d ice le d e b e Mayto rena , m u c h o m e n o s h a p o d i d o 
ver i f icar d icha compensac ión , an te la a u t o r i d a d r i s ib le de 

su ü r o p i o v exc lus ivo capricho. ^ . 
C o n c a n d o r columbino dice el S e ñ o r B r i n g a s q u e a n t e s 

de v e n c e r s e el plazo convenido, quizo p a g a r a M a y t o r e n a . 
[con los d e s c u e n t o s consabidos por s u p u e s t o ] p e r o e s t e se 
r e h u s ó á rec ib i r el p a g o - ¿ I g u o r a el S e ñ o r B r i n g a s q u e el 
o f r e c i m i e n t o s e g u i d o de la consignación h a c e v e c e s d e p a -
go?—^¿Ignora t a m b i é n , que si el a c r e e d o r r e h u s a s in j u s t a 
causa rec ib i r el p a g o puede el d e u d o r l i b r a r s e d e la s u m a 
a d e u d a d a ? — P u e s si tales p revenc iones i g n o r a lo i g n o r a a 
su p e r j u i c i o , t o d a vez que la ignorancia d e la l e y n o s i rve 
de e x c u s a y á nad ie aprovecha ." 

Y c o m o á la d e m a n d a ejecutiva d e M a y t o r e n a , n o le d io 
cu r so el S r . j u e z , po rque resolvió q u e la e s c r i t u r a d e p r o -
m e s a d e v e n t a de 19 de Mayo de 1896, e r a u n a v e n t a p e r -
f ec t a y c a u s a b a por e s o el impuesto d e 2 / p o r se r u n a t r a s -
lación d e d o m i n i o , declarando que no h a b í a l u g a r á s u s t a n -
ciarla h a s t a en t a n t o no estuvieran c u b i e r t o s los p r e c e p t o s 
de ley, d u p l o s de r echos como pena, el S r . B r i n g a s p o r in-
tuic ión ó p o r inspiración divina lo s u p o y se a p r e s u r o e s -
p o n t á n e a m e n t e , con marcada solici tud á cub r i r el p a g o . d e 
la m u l t a $ 1 1 0 4 , c a n t a n d o aleluya, p o r q u e se le d a b a el ca-
r á c t e r d e v e n t a consumada , á la p r o m e s a d e v e n t a y a r e n -
g lón s e g u i d o d e m a n d ó á M a y t o r e n a , p a r a q u e el S e ñ o r 
í u e z le oblicrara á firmar el t raspaso d e f i n i t i v o , a p l i c á n d o l e 
con én fa s i s el Ar t ícu lo i 5 3 5 del C ó d i g o Civi l "Los; con-
tratos legalmente celebrados serán puntualmente cumplidos 
y no podrán revocarse ni alterarse sino por.mutuo consenti-
miento de los contratantes; salvas las excepciones consigna-
das en la ley." \ P u e s muy bien, á c u m p l i r con el a r t i cu lo 
1 C37 á q u e se su je t a ron en la c láusula s é p t i m a d e la escr i -
t u ra d e q u e ya h e m o s antes hablado y t o d o c o m o d e m o l d e 
sale, al p e l o — c o m o dicen, en c o n t r a s u y a — ¡ P e r o c u á n t o 
t r a s t o r n o , c u á n t o embrol lo por lo m á s c l a r o del m u n d o , q u e 
h a s t a un c i ego d i s t ingue! 

O c u r r e el S e ñ o r Bringas al S e ñ o r A d m i n i s t r a d o r d e 



Rentas oara pagar el impuesto y multa y este digno em-
pleado hace constar con toda decencia é imparcialidad co-
mo se advierte en las partidas respectivas que se han pu-
blicado antes. " Q u e el Señor Bringas ha hecho los pa-
gos de tanto más" tanto, como impuesto y como pena de 
una escritura pública de una promesa de venta. Y basta 
decir, que las escrituras públicas de promesa de venta no 
las grava la ley de 20 de Septiembre de 1881; pero hizo el 
Señor Bringas lo que siempre ha hecho de disponerlo to-
do á su voluntad exclusiva, sin consultar á Maytorena pa-
ra nada, paga V le carga $552.00 en la cuenta de estilo chi-
nesco, como mitad que le corresponde, dice, denlos dere-
chos y multa de la escritura motivo de la cuestión. Pero 
como tal pago voluntario, exclusivo del Señor Bringas, sin 
el asentimiento de Maytorena, es de justicia que él solo se 
perjudique y lo reporte, porque como daño y perjuicio pro-
cedente de su falta de cumplimiento en el contrato, (caso 
de aceptarlo) habría siempre que reclamárselo v se advier-
te que él, el Señor Bringas no tiene, ha perdido por me-
jor decir todo derecho de pedir que el fisco del Es tado le 
devuelva los $1,104 en el caso de la procedente rescisión 
del contrato de 19 de Mayo de 1896, pues los pagó con 
toda voluntad y él, y solo él es responsable, de ese, como 
de otros errores jurídicos. 

Posteriormente y es tando el juicio en estado de 
pruebas el 5 de Octubre, se presentó la parte del Señor 
Bringas pretendiendo hacer consignación, [como á los cin-
co meses de vencido el plazo de los cinco años para verifi-
car el pago de las $24,000] de $7,835.69 por una parte, 
como saldo que dice debe á Don Carlos Maytorena y 
$1,409 por otra parte y como en calidad de depósito, po-
niendo en duda que se adeudan y el Señor Juez decretó el 
depósito en la Sucursal del Banco Occidental para que diz-
que surta sus efectos legales, esto es: la consignación y de-
pósito, expidiendo el Banco el recibo que correspondía 
por $9,244.69, resolución del Juzgado dictada bajo su res-
ponsabilidad con violación de la ley que establece el pro-
cedimiento. 

Se da á conocer lo que ha pasado á la parte de M a y t o -
rena y esta dice; que no es aquella una consignación p r e -
sentada con una demanda, y que si es un incidente que 
tenga relación íntima con el negocio principal, que se s i r -
viera en algún caso proceder el Juzgado en derecho, para 
que se le corra traslado y pedir lo que á su parte correspon-
da. El Señor Juez dispuso citar una junta dentro de ter-
cero dia para determinar después quizá. Este trámite que 
no desconocemos lo creemos expureo ó por lo menos festi-
natario; pero suponemos que al fin se resuelva que la con-
signación y el depósito de $9244.69 quedan hechos, aun-
que se oponga la parte de Maytorena, por que tal consig-
nación es ilegal, improcedente y extemporánea y por con-
secuencia 110 hace veces de pago para librarse el Señor 
Bringas de sus responsabilidades contraídas. ¿Qué perjui-
cio le para en derecho á Maytorena? De seguro que nin-
guno. ¿No está demostrando esa consignación y depósito, 
la falta de cumplimiento del Señor Bringas de no haber pa-
gado previamente como se obligó los $24.000 para poder 
tener derecho á que se le otorgara la escritura definitiva de 
venta? ¿No está así mismo reconociendo que la cuenta 
que debió pagar á Maytorena aun la debe de un modo le-
gal? Pues el adminículo de poner en duda los $1409, no 
qui ta que este saldo también sea procedente de la escritu-
ra pública de promesa de venta y que el Señor Bringas, no 
extrañamos, continúe con su acostumbrado propósito de 
retener lo que no se le debe para pagarse á su manera. Y 
he aquí pués, por qué resalta la falta de cumplimiento de 
contrato de parte del Señor Bringas y por qué" con razón 
fundada procede la rescisión de la citada escritura de 19 
de Mayo de 1896 que motiva el debate judicial, haciendo 
devolución Maytorena de $14463-05 al Señor Bringas, pa-
ra que este Señor devuelva las propiedades que ofreció 
comprar y qu'j perdió el derecho de adquirir por falta de 
cumplimiento, esto és: el pago previo de los $24.000. 

Por último, la parte de Maytorena ha recusado al Señor 
Juez 2 o de 1 Instancia con fundamento de la fracción 
X I del Artículo 233 á que se refiere el 242 del Código de 
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Procedimientos Civiles, por haber externado su opinión en 
autos expresando, que la escritura es una venta perfecta y 
no una promesa de venta—El incidente se sustancia y es-
peramos de la justificación del Señor Juez tenga á bien dar-
se por recusado. 

Guaymas Octubre 28 de 1901. 

J. A. Márquez. 

EJECUTORIA 
D E L A 

Suprema Gorte de Jastieia de la pación 
EN EL JUICIO DE AMPARO 

Promovido pop la Compañía Abastecedora de flgaa de Guaymas 

Contra la sentencia de Casación del Tribunal Su-
perior de Justicia del Estado en un juicio 

sobre servidumbre de i>aso en 
los terrenos de 

" S ^ N G E E M A N " 
P R O P I E D A D D E 

F O U S e W E . 

x 902. 

Imprenta de A. Ramírez.—Avenida X, Núm. 216. 

GUAYMAS. 
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I N T R O D U C C I O N . 

Al dar á luz este folleto no me guía otro propósito, que h a -
cer conocer el resultado de una contienda judicial ventilada ante 
los tr ibunales comunes del Estado, entre la Compañía Abastece-
dora de Agua de Guaymas y yo, sobre una servidumbre de paso 
en mía terrenos de San Germán. 

Por la sentencia de la Sala Colegiada de Casación, que rae 
fué favorable, el Sr. Lic. Fidel S. Pujol representando á la com-
pañía dicha, interpuso el recurso de amparo por supuesta viola-
ción de las garantías que otorgan los artículos 14 y 16 de la Cons-
titución de la República. 

No faltó diario en este puerto, de rumboso nombre, que bla-
sona de sabio y erudito, con la idea tal vez de hacer atmósfera 
ante el público y en las regiones del pocler judicial de la Federa -
ción, que tr ibutara inmerecidos elogios á la uotable habilidad 
del abogado que patrocinó á la Compañía, por un folleto que se 
hizo circular augurando un triunfo en contra de mis derechos. _ 

Verase pue3, por el contexto de la Suprema Ejecutoria in-
serta en seguida, que la especiota del diario no logró hacer me-
dro alguno en el ánimo recto y justiciero de los Señores Magis-
trados de uno de los mas elevado.-? poderes del país; lo cual de-
muestra, que no son los poderosos les que con sus influencias 
logran torcer l¡i justicia coa perjuicio de los más débiles. 

Si de conocer el importante documento jurídico á que me 
refiero, sacan alguna, utilidad los señores Profesores de Derecho 
y también los aficionados al estudio de la ciencia, para quienes 
"especialmente se dedica la publicación, coa ello quedarán satis-
fechos los deseos de su S. S. 

F r a n c i s c o p o u f e a d e . 

Guaymas, Noviembre 13 de 1902. 



México, Agosto veiütiíre^ de mil novecientos doe. 
Visto en revisión el juicio de ampaio promovido ante el 

Juzgado do Distr i to en el Es tado de Sonora por el Licenciado 
Fidol S. Pujo l en representación legal de la "Compañía Limita-
da Abastecedora de Agua de Guayinas" sobre violación de loi ar-
tículos 14 y 16 constitucionales, contra actos de 1* Sala de Casa-
ción del Tribunal de Justicia de dicho Estado y 

Resultando primero: que el promovente en su escrito de 
queja, expone lo que sigue: 

Con el fin de explotar una concesión otorgada á H. J . R i -
chards por el Ayuntamiento de Guaymas, para introducir por 
cañería agua potable á dicha ciudad, se organizó en los Estados 
Unidos del Norte, una Compañía denominada "Compañía Limi-
tada Abastecedora de Agua de Guaymas" la cual en el año de 
1892, empezó á instalar la cañería á través y en el subsuelo de 
los terrenos comprendidos en el trazo, entre les cuales se hallaba 
el liamado "San Germán' ' propio entonces de Francisco Fonrca-
de, con cuyo consentimiento y anuencia se colocó la cañería, así 
como se comenzó la coustrucción del depósito recipiente y so ni-
veló uu catniuo á través del fundo mismo do "San Germán,"' para 
el paso de jornaleros, carros y animales de la Compañía, hab ien-
do otorgado Francisco Fourcade con fecha 11 de Octubre de 1893, 
y por escrito una promesa de venta á favor do Richards, de un 
perímetro do quiüieutos metros por la lo en l i a rea de "San Ger-
mán," par-» la construcción del depósito vecipient9 del agua: 

En 16 ile Abril do 1896 Germán B. Fourcade como mandata-
iio oficioso de Francisco Fourcade y en representación de la So-
ciedad "Fourcade Hermanos y CompañiV á cuyo dominio pasó 
el terreno de San Germán para la instalación do una tenería, o -
torgó á favor de la Compañía Limitada Abastecedora de Agua de 
Guaymas la escritura do venta prometida del perímetro del to-
rreno antes indicado, reconociéndose en la cláusula quinta la 
i xistenciu do la servidumbre constituida en favor do la Compañía 
Abasteuedoia, de colocación de la cañería á través del fundo de 
San Germán, concediéndose aún más á la propia Compañía, con 
la designación do "derecho de vía" la facultad de disponer del 
subsuelo de San Germán, á lo largo del trayecto de la cañería, 
para 'a construcción y reparación de ésta, así como para cam-

biar los tubos, aunquo sin establecer otra cañería además de las 
que e-ntónc3S tenía, y estipulándose en la cláusula quiuta para el 
modo de usar esa t-ervidumbre, que en el caso de que Fourcade 
Hermanos y Compañía cercara el teireuo por donde pasa dicha 
cañería, la Compañía Abastecedora tendría el derecho de abrir el 
o? reo para pasar; pero dejándolo eu las mismas buenas condicio-
nes en que lo encuentre: En Ju ' io de 1898, los dueños de la T e -
nería ce-rcaion con postes é hilos de alambre, todo el fundo do 
San Germán, quedando allí enclavado el perímetro vendido á la 
Compañía Abastecedora: pero al hacerlo convinieron el gerente 
Germán B. Fourcade y el representante de la Compañía Abaste-
cedora, Lorenzo Strom, en que este pusiera á su costo, en la lí-
nea del cerco, una puerta frente al JNorte y otra f rente al Sur, se-
ñalando de ccmñn acuerdo, la anchura de ellas, con lo cual que -
dó modificada consiguientemente, la cláusula quinta de la escri-
tura quedando la Compañía en aptitud para seguir ejercitando 
sin embarazo, la servidumbre legal de paso, quo poseída desdo 
años antes con anuencia y tolerancia do los dueños da la Tenería 
de San Germán, incluso Francisco Fourcade, nació desde ese 
momento bajo el nuevo título que la ley otorga, por el mero he -
cho de haber quedado enclavado el terreno de Ja Compañía Abas-
tecedora dentro del fundo de San Germán. 

Francisco Fourcade á cuyo exclusivo dominio pasó la Tene-
ría en mil ochocientos noventa y ocho, para nada molestó á la 
Compañía Abastecedora eu el ejercicio de la servidumbre de pa-
so, sino hasta Enero da 1899 en que, porgue dicha Compañía no 
lo'concedió gretuitamento todo el agua necesaria para la Tenería, 
quitó de propia autoridad las puertas, habiéndose sometido las 
diferencias que con este motivo surgieron al diccámen particular 
do dos personas quienes decidieron que debían subsistir las puer-
tas como único medio racional para el ejercicio do la servidum-
bre, y conformo en ello Fourcade mandó colocar ele nuevo las 
puertas; pero en 10 de Octubre del mismo año, volvió á iusistir 
en que ee lo diera gratuitamente el agua, y porque no se accedió 
á ello, puso dos estantes á icmediaciones do cada una de las 
puertas, entrelazándolas con alambre, qr.edar.do así impedido el 
uso de las puertas, por lo que en 2o del citado Octubre, el repre-
pcntante de la Compañía Abastecedora, entabló demanda ante el 
Juzgado de 1. 55 instancia de Guaymas intentando la acción deri-
vada de los si t íenlos 1152 á 1151 del Código Civil entocccs_ vi-
gente en el Estado, puesto que las obras ejecutadas por Francisco 
Fourcade, dueño elel predio sirviente, perjudicábase á la Compa-
ñía dueña del predio dominante, en cuanto al modo ele uso de la 
servidumbre. La parte demandada, sin oponer excepción a'gu-
ua, se limitó á negar la demanda; el actor rindió la prueba peri-
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d a i , única conducente ai caso según la ley; y á pesar de haber 
justificado con ella los per juicios de que se quejaba, el juez desa-
tendiéndose de la acción deducida, suponiendo otra, asi como 
excepciones no opuestas ; v con violación de la ley de congruen-
cia, sentenció declarando: que el actor no probó su acción: que 
se absuelve de la demanda á Francisco Fourcade, dueño de la 
Tenería, quien no está obligado á más de lo pactado en la escri-
tura de diez y seis de Abril do mil ochocientos noventa y seis; y 
que no ha lugar al pago do daños y perjuicios; pero sí al do cos-
tas y gastos eiogados por el demandado, que son de cuenta del 
demandante. Apelada por éste la sentencia, la revocó en todas 
sus partes la 2. 85 Sala del Tr ibunal do Just ic ia del Estado, que 
conoció de la apelación declarando: que el actor probó la acción 
deducida: que se condena & Fourcade Hermanos ó sea al propie-
tario de la Tenería de San Germán, á que dejen expeditas las dos 
puertas que la Compañía abastecedora abrió en el terreno por 
donde pasa la cañería, cercado por Fourcade Hermanos, quedan-
do obligados á restablecer las cosas á su antiguo estado en el 
término de dos días; y que se les condena además al pago de los 
gastos y costas causados en ambas instancia?, dejando á salvo los 
derechos de la Compañía Abastecedora por daños y perjuicios 

El demandado recurr ió esa sentencia en casación y la Sala 
que conoció del recurso dictó el fallo cuya parte resolutiva es co-
mo sigue: " 1 ° El recurso de casación ha sido legalmente inter-
puesto. 2 . ° Es de casarse y se casa la sentencia recurr ida; y en 
consecuencia, se confirma la sentencia dictada en la 1.83 ins tan-
cia de este juicio, con excepción hecha de las costas que fué con-
denado á pagar en dicha sentencia el Sr . Strom, de las cuales 
queda exento.1 ' Contra esa sentencia de casación, que viola en 
perjuicio de la Compañía Abastecedora, las garantías de los artí-
culos 14 y 16 constitucionales, se pide el amparo y á efecto de 
fundar lo se considera la sentencia bajo tres aspectos. P r imero : la 
forma legal de las sentencias : Segundo: los requisitos esenciales 
de interposición y procedencia del recurso de casación, y Terce-
ro: la esencia de la cuestión debatido. 

En cuanto al primero, la sentencia impugnada no se funda 
en ley, citándose explíci tamente alguna, pues acerca de la legal 
interposición del recurso, á la que se refiere el primer punto re -
solutivo, después de una larga exposición de los hechos y de ocu-
parse en el considerando primero, de las estipulaciones del con-
trato en que se basa la demanda y de la eficacia de sús cláusulas, 
haciendo apreciaciones propias de la decisión final, por una brus-
ca transición, pasa á hacer la declaración indicada arbitrariamen-
te, sin establecer el derecho ni dictar disposición alguna para 
ajustarse á lo dispuesto en el artículo 731 dol Código de procedi-

mientos civiles del Estado, violando ese precepto, así como el de 
los 612, 605, 603 y 602 del propio código; y acerca del segundo 
punto resolutivo, en el que so declaró que es de casarse y se casa 
la sentencia de 2. ~ instancia, tampoco so expresan los f u n d a -
mentos legales de toda sentencia de casación en cuanto al fondo 
del negocio, que son los arta. 699, 711, 712, 713, 720, 721, 731 
y 735 del citado código, pues sólo se menciona de lance, el 711, 
lo cual no os bastante, y se dicen infl ingidos la ley del contrato, 
que no 93 la ley que exige el artículo 733, pero sólo para la l ibe-
ración de las costas á la Compañía; de suerte que también por ese 
concepto so violan los artículos 602 y 603 de que so ha hecho mé-
r i to; además no se insertaron en el curso dé l a sentencia los capí-
tulos do casación alegados por el recurrente como necesario para 
establecer la congruencia del fallo con I03 hechos y el derecho ex-
puestos en dichos capítulos, violándose con esa omisión, los ar-
tículos 712 y 612, fracción 2. 35 y 3. = del mismo código: por otra 
parte, la sentencia se extendió á puntos que no fueron objeto del 
recurso, pues declaró violada la ley del contrato, coya violación 
no ha reclamado el roo; y en consecuencia se infringió el artículo 
705 de la ley procesal y se volvieron á infr ingir el 712 y su rela-
tivo 605¡tampoco declaró la sentencia de casación si la ejecutoría 
recurrida está ó no comprendida en ci art. 711, ni la revocó 
ó confirmó explícitamente, pues lo que confirmó fué la sentencia 
de 1. ~ instancia, que no ora la recurrida, y eso sia establecer el 
derecho y los fundamentos j or id i c 03 d é l a confirmación y sin 
resolver siquiera sobro l o s h e c h i s controvertidos, pues la senten-
cia confirmada sólo trae ia enunciación en términos generales do 
la absolución del demandado, quieu no estaba obligado á más de 
lo pactado en la escri tura respectiva; pero sin determinar cuales 
eran las prestaciones pactadas, dejando en p í e l a s cuestiones 
controvertidas; y siu mandar por último que se devolvieran los 
autos al Juzgado ó Sala de su o r íg j n para la debida ejecución; 
con todo lo cual se volvieron á violar los citados arts. 713, 603 y 
6U2. Por lo que h i c e al segundo aspecto de la sentencia im-
puguada, ésta al declarar que el recurso está legalmente inter-
puesto y que es de casarse y se casa la ejecutoria do segunda ins-
tancia, aplicó con notoria inexactitud el art. 720 y subsidiaria-
mente los 721, 711 y 712 del Código de procedimientos civiles, 
puesto que el escrito eu que se interpuso la casación no llena los 
requisitos de forma ni U s internos sobre precis i 'n del hecho 
violatorio, leyes iufríngidas y concepto de la infracción: ninguno 
de los cuatro ú¡jicos capítulos de casación establecidoÌ por Four-
cade se dirigen á I03 tres punt03 resolutivo.s.de la seutencia de 
apelación sino solamento á los segundo y tercero, lo cual bas tab i 
para declarar, que e! recurso no está legalmente in t°rpucslo , f u r s 



eonforme á l¡i ley y á la doctrina, para que prospere la casación 
es necesario que S9 ataquen todos los fundamentos del Tr ibuna l 
á quo: además en cada uno de dichos capítulos debió expresarse 
que t iles ó cuales puntos eran contrarios á la ley aplicable ó á su 
interpretación jurídica, lo cual no hizo en esa forma el r ecur ren-
te, sino de una manera general en el principio de su escri to; y 
por último en los cuatro capítulos se hace supuesto de la cuest ión: 
en el capítulo segundo (pues no hay que ocuparse del primero de-
sechado como inepto por la Sala) la queja comprendiéndola en el 
artículo 711, fracción I, supone que la sentencia recurr ida resuel-
ve sobre hechos no probados, lo cual no es cierto, pue3 la Com-
pañía probó lo que sólo probar debía,á saber: el perjuicio causado 
en el caso de la servidumbre, con las obras ejecutadas; y la prue-
ba rendida que fué la pericial, única autorizada por la ley, la 
apreció la Sala de apelación conforme á sus facul t ides y ni si-
quiera se ocupó de ella la Sala de casación; en el mismo capítulo 
se cita como violado el artículo 612 en sus fracciones I I I y I V 
por no haberse rendido prueba sobre la necesidad de la reclama-
ción de la Compañía; pero ese artículo ni es aplicable al caso ni 
la interpretación jurídica que se le dá es cierta; nó lo primero, 
porque la casación se interpuso en cuanto al fondo y el citado ar-
tículo sólo estab'ece el orden que debo guardarse en las senten-
cias; y nó lo segundo, porque la congruencia que be supone vio-
lada no se establece en el repetido artículo 612, sino en el 605; y 
además, auu suponiendo cierto el hecho violatorio alegado, la in-
fraccióu no puede regirse por la fracción I I citada por F o u r c a -
de siuo por la I del artículo 711: en consecuencia la Sida de casa-
ción que á posar de esas irregularidades, declaró legalmente in -
terpuesto el recurso ó casó la sentencia recurrida, ha aplicado 
inexactamonte el artículo 720 en relación con el 711 y violado loi 
705 V 712, siendo de notarse que la autoridad rospousableno cita 
la ley infringida invocada por Fonrcadf», y que es el artículo 612. 
sino quo oliciosamente declara infringida la ley del contrato no 
invocada por el mis c o Fourcade; el recurrente comprendiendo 
su queja del tercer c a D Í t u l o , en el artículo 711, fracción I I , cita 
como infringido el 605, supouieudo falsamente que la Sala de ape-
lación al resolver que el dueño de la Teuoría de San Germán, es-
tá obligado á dej'ir expeditas las puertas do que se trata á favor 
•le la Compañía con derecho de ést i á pasar por dicha propiedad, 
la parte considerativa ha fallado concediendo al actor una acción 
ó derecho á una serviduinbro continua y aparente, que no se hace 
va'er en la demanda: contra ess aseveración existe el escrito de 
demauda en el que cou toda claridad se expresa, que la acción 
intentada por la Compañía cousiste en su oposición á las ebras 
ejecutadas por Fourcade, y obran también ios autos de la 2. s 

Sala y los de la casación, en donde consta, que esa fue la acción 
resuelta en 2. * instancia y no la que supoue el demandado; y no 
obstante eso, la Sala vió en casación tan inepta queja, prohijando 
en sus apreciaciones el error del demandado de llamar servidum-
bre continua y no aparente á la de paso, que desde el derecho ro-
mano es discontinua y aparente; además la Sala de casación ha-
ciendo el mismo supuesto de la materia, no sólo da por infringi-
do el artículo 605 invocado por Fourcade siuo el 604 y la ley del 
contrato que no fueron citados por el mismo Fourcade; y por es-
te otro concepto se violaron los artículos 720, 711, 712 y 70o: en 
el cuar to capítulo de casación el recurrente alega como hecho 
violatorio, que en el punto de costas la Sala de casación resolvio 
sobre hechos no probados, comprende su queja en el articulo 711 
fracción 1.53 y cita como violado el artículo 612 fracción ó. : la 
Sala de casación no se ocupó de examinar ese capítulo, y aunque 
en el considerando 5.® de la sentencia de 2. « instancia hay» in-
fringido ley alguna, con lo cual resultan violados los artículos bU/, 
603,°143 y 612 fracción I I I . . . . 

En cuanto al tercer aspecto, la Sala de casación, si bien una 
vez casada la sentencia recurrida debió pronunciar la que corres-
pondía en el fondo, debió también tener en cuenta los fundamen-
tos de la casación y no lo hizo, sino que implícitamente, com-
prendió los cuatro capítulos, inclusos el pnmero que había dese-
chado v el cuarto, de cuyo exámen no se ocupó, lo cual demuestra 
la manifiesta violación de la ley de congruencia y del aitciulo i-j 
cód. de proc. civ.: en la cuestión principal del pleito la autoridad 
responsable, no sólo se desatendió de la acción deducida por la 
Compañía sino que l a m u i ó , ocupándose exclusiva y oficiosa-
mente de acciones y excepciones que deriva de las c.ausulas á. " 
y 5 de la escritura de 16 de Abril de 1896, bajo el supuesto de 
que el actor entabló la acción confesorio, y el demandado dedujo o 
se excepcionó con la negatoria, siendo así que Fourcado en todos 
sus escritos y ges t iones reconoce y confiesa la existancia de Ja 
servidumbre constituida á favor de la Compañía y solo reclama 
su extensión y modo do uso; y en tal virtud la sentencia de casa-
ción, al resolver que n<> liny tal servidumbre infringe el articulo 
605: además uo estimó la prueba pericial rendida por el actor y 
violó así el ar t . 612; y por último, la misma Sala al absolver 
de la demauda á Fourcade, con fundamento en el articulo bUl, 
cód. de proc. civ. aplicó inexactamente esa dispo3icion legal, da-
do que la Compañía probó eficazmente sa acción y así debió de-
cidirse con apoyo de loa arts. 1,152 á 1,154 del código civil 
que sirvieron de fundamento á la acción intentada y que debieron 
aplicarse. Por t o l o lo que, y conforme al art. 74o fracción 
1.53 del código de procedimientos federales pide so e.mpare a la 



"Gomapñía Limitada Abastece lora de Agua deGuiymas 1 ' contra 
la sentencia de 6 de Septidmmhre de 1901, pronunciada por la 
Sala de casación del Tribunal de Jus t ic ia del Estado de Sonora. 

Resultando segundo: que pedido informe con justificación, 
no se recibió en el término señalado conformo á la ley; pero du-
rante la dilación probatoria que se abrió, previo traslado t i Mi 
nisterio Público, la autoridad designada como responsable, rindió 
el informe, por oficio en el qu-^, después de hacer relación minu-
ciosa de los trámites seguidos en ol recurso de casación dice; que 
como ésto se interpuso por violación de las leyes del fondo y co-
mo la sentencia recurrida efectivamente ocasionó las violaciones 
alegadas, no sólo por lo quo mira á las leyes que dejó de obser 
var, sino por el cambio de palabras que la sentencia hizo respec-
to de las que verdaderamente se emplearon en el contrato, hubo 
necesidad de examinar el fondo del litigio, para reparar los agra-
vios manifiestos cometidos, casando la sentencia de 2.^ instancia 
por las razones y fundamentos expuestos en la ejecutoria, toma-
dos de la ley de enjuiciamiento, de los ar t ículos relativos del có-
digo civil y principalmente de la ley pr imordia l : el contrato. 

R s u l t a n d o terce o: que durante el mismo término de prue-
ba, el quejoso rindió la testimonial y la ins t rumental : la primera 
mediante la declaración de G. F . Boynton y Pedro B. Chisem, so-
bre qne en 1898 los dueños de San Germán cercaron ese fundo ccu 
postes é hilo de alambre: que al estarse poniendo el cerco en su 
línea, se colocaron dos puertas, una ul Nor te y otra al Sur, con 
el objeto de que por ellas pasaran los carros, animales y jornale-
ros de la Compañía de Agua, y que eso se hizo con anuencia de 
Germán B. Fourcade, gerente entonces d e la Compañía; y la ins-
trumental, consistente en copias certificadas c e las constancias, 
que á continuación se expresan, del juicio civil á que se refiere el 
quejoso: Escrito de demanda en el que Lorenzo Strom, como 
apoderado de la "Compañía Limitada Abastecedora de Agua de 
Guaymas," después de la relación de hechos, en Jos mismos tér-
minos del escrito de amparo, pide al J n e z do 1. ~ Instancia de 
Guaymas con fundamento en los arts . 1152 á .1154 del código civil 
y 891 fracción 7. * del de procedimientos civiles, que SÍ sustancie 
en juicio sumario la demanda que entabla contra Fourcade H e r -
manos, ó sea e ! propietario de la Tener ía de San Germán, á fin 
de que se le obligue á d e j i r expeditas p*ira su nso, como antes 
lo estaban, las dos puertas de qne se trata, condenándolo al • mis-
mo tiempo á la indemnización de daños y perjuicios y al pago 
de costas. Dictámen pericial de Pedro B. Chisem, perito nom-
brado por la Compañía, de José M. Maytorena nombrado por 
Fourcade. y de A. F. Wrnotrnowesky, nombrado como tercero 
en discordia por oí Juez, acerca de los perjuicios causados á la 

servidumbre por las obras ejecutadas por Fourcade, siendo los 
dictámenes del primero y del tercero favorables á la Compañía y 
el del segundo adverso. Acta de inspección judicial practicada 
por el Juez de los autos en el terreno y cerco de San Germán. 

Sentencia de 21 de Junio da 1900 pronunciada por el Juez de 
1.15 Iustancia de Guaymas, cuya parte resolutiva es la que refie-
re el Lic. Pujol en su demauda de amparo. 

Sentencia de segunda instancia pronunciada por la 2. ~ Sala 
del Tribunal de Justicia del Estado de Sonora con fecha 16 de 
Abril de 1901 cuya parte lesolutiva es crino la refiere también el 
quejoso, y cuyos fundamentos son: 

1 . ° Que li i procedido la vía sumaria, conformo al iuciso 
7 . ° del art. 891 del código de procedimientos civiles en relación 
con el 1154 del civil 

2 . ° Que limitida por parte de Fourcade la contestación de 
la demanda á negar esta, no puede resolver la sentencia acerca 
d é l a excepción de nulidad del título de la acción presentada 
por t i actor, exepcióu idegada en el escrito de alegatos; y tiene 
que reducirse el fallo á c i l i f i jar únicamente la procedencia ó la 
improcedencia de la demanda, según lo dispuesto en los art--. 
896 y 605 código de procedimientos civiles. 

¿>.° Que las cláusulas tercera y quinta de la escritura 
de 16 de Abril de 189G en que se funda la demanda, íespee-
tivameute establecen el derecho de vía concedido á la Compa-
ñía Abastecedora para la conducción y reparación do la cuñe-
ría y paso por el terreno de San Germán y la facultad, en el ca-
no de que cercaran los dueñ s do la tenería, de abrir el cerco pa-
ra p-sar, pero dejándolo en las mL-tnis buenas condiciones en 
que lo encuentre, y como en la escritura constitutiva ele la s rvi-
dumbre, se oto-garon esos derechos de uua manera general, sin 
precisar la forma en que debía abrirse el cerco, el cavo está com-
prendido en la parte final del art. 1146 del Código civil, y pu-
do la Compañ a poner las prer tas , en mO de la facultad que 
le concede el 1147, siu que por tal proceder haya contravenido al 
1148, porque al poner las puertas d«-jó el cerco en el mismo 
buen estado en que lo encontrara, y Fourcade no sufrió más 
gravamen que el consiguiente á la servidumbre constituida. ^ 

4 . ° Que la medida adoptada por la Compañía fué la única 
posible entre los intereses de los dueños de los predios dominan-
te y sirviente que conforme á su intención eran, el del primero 
conservar el uso de la servidumbre, y el del segundo evitar el 
paso de los de-mAs, que no tenían la servidumbre por su terreno. 

5 .9 Que no habiéndose fijado en la escritura el tiempo que 
debía durar abierto el cerco, la Compañi i C O L forme al principio 
que se asienta en el artículo 1147 citado, pu lo tenerlo abierto 



cuanto le conviniese, sin más limitación que la de dejarlo en 
las buenas condiciones en que lo encontrara. 

6 . ° Que, atentos los términos de la demanda y de la contes-
tación, el J uez debió como lo hizo, basar su decisión en el im-
forme pericial; v como esto lince p r u e b a plena según el artículo 
787 del cód. de "proc. en consonancia con el 689, la Bala, según 
las circunstancias, tiene que aceptar el ditámen del perito tercero 
que estima perjudicada la servidumbre con las obras ejecutadas 
por Fourcade. 

7 . ° Que los hechos materia del juicio quedaron justifica-
dos mediante la declaración de dos testigos y el reconcimi_ento ju-
dicial, diligencias que hacen prueb i plena (Art. 705 y 788 cod. 
proc.) 

8 . ° Que el actor debe probar su acción, y sus excepciones 
el reo, ü,ít. 572 y como éste no opuso ninguna, las pruebas por 
él aducidas fueren del todo inconducentes y no hay por tanto 
para que examinarlas. 

9 . ° Que teniendo en cuenta la sencillez de la cuestión redu-
cida á un punto de derecho fundado en una escritura, la Sala 
conforme al artículo 212 del código de procedimientos, califica 
de temeraria la opinión del demandado de cuyo cargo deben 
ser las costas de ambas instancias; y 

10. ° Que respecto de daños y perjuicios, no habiendo de-
terminado el actor la cantidad de t¡u importe ni fijado las bases 
para determinarla, no puede resolverse tal punto, dejando sobre 
él sus derechos á salvo á la Compañía (ait 8-17 d<l cód. de proc. 
y 1153 d, l civil.) 

Escrito del a p o l e n d o de Fourcade interponiendo contra 
la sentencia, de 2. s instancia, el recurso de casación por los 
cuatro capítulos que el quejoso expone y analiza en su d- manda 
de amparo, están io en c anto á la relación de hechos, conformes 
las dos exposiciones: Sentencia de 6 de Septiembre de 1901 
pronuuciada por la Sala Colegiada de casación, resolviendo: 
que el recurso fué legilmento interpuesto: que es de casarse y 
se casa la sentencia lecurrida, en consecuencia, se confirma la 
sentencia dictada en la primera instancia con excepción hecha 
de las cost is que fué condenado á pagar S rom de las cual* s queda 
exento, siendo los fundamentos de la expresada sentencia de ca-
sación: 1 ° Qne según los ar ta-1535 del código civil anterior 
v 141'-) del actual, la suprema ley de los contratos, es la voluntad 
de l is partos libromente manifestada; y existiendo en el caso es i 
manifestación de la voluntad de la Compañía Abastecedora y do 
Fourc de Hermanos en la escritura pública de veut* d e nn 
terreno, otorgida por los segundos á la primera en 16 de Abril 
de 18£6, sus cláusulas relativas servirán de guia legal pro-

f eren le para estab'ecer el derecho: que en ninguna de las dos 
cláusulas 3.89 y 5. 55 en que ¡os litigantes apoyan sus respecti-
vas preteusiones se constituyó la servidumbre de paso que su-
pone el actor: que la cláusula tercera determina con precisión 
el derecho establecido á f tvor de la Compañía Abastecedora, 
limitado al de vía para la construcción y reparación de la cañe-
ría de que actualmente hace uso y "pasa1 ' por el terreno de San 
Germán, no teniendo esa palabra "pasa, ' ' otro objeto que deter-
minar cuál es la cañería que debe gozar de ese derecho de vía, 
concepto que el actor t r a t a de alterar, empleando, contra ese 
texto expreso, la palabra "paso" que no se lee en la escritura en 
vez de la de "pasa ," que es la escrita en dicho documento: que 
además la constitución de una servidumbre no se puedo deducir 
del empleo incidental de una sola palabra cuando luy el tex-
to terminante del art. 1044 del Código civil anterior, concor-
dando con el 943 del vigente, en que se previene que la servi-
dumbre conste expresamente en el contrato, para que al dueño 
del predio sirviente se le pueda exijir la prestación de un p re -
dio: que cuando se establece en una escritura pública, una ser-
vidumbre de paso, se establecen todas las condiciones necesarias 
en que se debe gozar, aclarándose muy especialmente la anchura y 
dirección de la senda, acerca de la cual ni la más vaga indicación 
be hizo en la escritura de que se t rata: que ni t un dada á la 
cláusula tercera la inteligencia que pretende el actor, hubiese 
éite podido poner de propia autoridad, las puertas, y solo ha-
bí ia tenido el derecho de reclamar conforme al art. 1091 
del Col igo civil anterior que se 13 diera el paso (establecido ó 
nó en el contrato) correspondiente á su predio por hallarse éste 
enclavado en el de San Germán; pero no fué esa la acción que de-
dujo sino la diversa fundada en les ait ículcs 1152 á 1154 del 
código citado, suooniendo constituida en la cláusula 3.35 del 
contrato una seividumbre da paso, lo c u a l no e s cierto: que la 
cláusula 5. * concede á la Compañía Abastecedora en el caso de 
que los dueños de San Germán cerquen su terreno, la facultad de 
i,brir el cerco, dejándolo en las mismas buenas condiciones en 
que lo encuontre; pero como la Compañía expresada, al abrirlo 
no lo dejó eu esas buenis condiciones, sino que en vez de cerco 
dejó puertas, qne es cosa muy diferente, se ex edió d e l a facultad 
concedida, contra la prevención de los artículos 1394 del código 
civil antiguo y 1270 del vigente: que el art. 1055 del mismo 
código suministra otro indicio en contra de la constitución de la 
servidumbre d.1 p iso, pu-s si conforme á él los propietarios tienen 
la facultad de cercar sus heredades, con excepción de las sujetas 
á servidumbre claro es que al reconocerse á Fourcade, en la cláu-
sula 5 55 e! derecho de cercar eu todo ti<mpo los t e r r e ros fox 



donde pasa ¡a cañar ía , se dió á entender qne el terreno ^ U e n a d o 
no quedaba su je to á la servidumbre de la clase que 
2 ° Que una vez deslindad:, la cuestión j u r í d i c a * al 
examen de cada uno de los puntos en que se fundo el « o 
casación,resulta des t i tu ido de todo fundamento el P ? ™ ™ * ™ ™ 
hace consist ir , en que según dice el recurrente, l ^ n t e n c . a leou 
r r i d a n o resolvió la excepción, que se hizo valer en e l ] u i c i o 
de nulidad del t í tu lo constitutivo de la servidumbre, pues basta 
eer la parte relat iva do la sentencia de segunda mstancia para 

persuadirse, do que se ocupó de dicha excepción en los tenn no 
debidos; es t imando que no debía ser considerada en 
tencia por habe r se alegado fuera de la o p o r t o n i d a c l j a l y c i t an -
do al efecto los a r t í cu los conducentes 896 y GOo del ood go de 
procedimientos civiles, en tal virtud no procede la casación poi 
ese motivo. 3 o Q u e en cuanto al segundo punto cíe recurso re -
üvo á que la sen tenc ia recurrida resuelve sobre hecho, no proba-
dos, consta do a u t o s : que Strom, pidió, en su escrito d e d e m a 

da, que so repus ie ran en el servicio para el que fueron constru -
das por el mismo, las dos puertas colocadas en el cerco de la 
Tener ía do San Germán , fundando su petición en las clausu-
l a s ^ - V 5 ~ del contra to y en los art ículos que creyó conducen-
tes del código c iv i l ; v que la sentencia recurr ida, dio por consti-
tuida la s e r v i d u m b r e de paso en dichas cláusu as y por bien fun-
dada la demanda en los artículos que invoco; pero como la Sala 
de casación según lo manifestado en e! primer considerando do 
su sentencia, es de parecer que no se constituyo tal servidumbre 
en las mencionadas cláusulas, ni se aplicó en consecuen na la ley 
aplicable, r e su l t a la segunda decisiva, de la sentencia recurrida, 
contraria á la l e t r a de la ley (el cont ra t . ) y a su in te rp re tado . : 
jur ídica , p roced iendo en consecuencia la cas ación, en cuanto ai 
a b u n d o capí tu lo , porque se resolvió sobre hechos no probados 
duran te la d i lac ión respectiva. 4 = Que en lo tocante al tercer 
punto de casacióu en el que se alega haberse comprendido en el 
fallo una acción que no so l rzo valer eu la demanda, el contrato 
en cuestión solo otorgó á la Compañía Abastecedora el derecno 
de vía para la cons t ruc ión y reparación de la cañería que pasa 
por el terreno d e San Germán, lo que on el tecnicismo jurídico 
no es siuo la const i tución de una servidumbre discontinua (arts. 
947 del Código civi l vigente y 1050 del anterior) y no la servi-
d u m b r e de paso; y la 2 ¿ Sala al obligar á Fouroade Hermanos 
y Compañía á d e j a r expedito el uso de las dos puertas, concedio 
al actor una s e r v i d u m b r e continúa y aparen te que en real idad no 
se hizo valer en la demanda y en consecuencia también por ese 
capí tulo p rocedo la casación, conforme al art . 711 tracción 11 
de proc. y r e p i t i e n d o la Sala de casación, en eso considerando, 

que la sentencia recurr ida cambió las pa labras d é l a escri tura, 
estima que no solo se violó el art. 605 del propio código, si-
no la ley del contrato y el art . 604 que manda se absuelva al 
demandado cuando el actor no pruebe la acción, como sucedió en 
el caso. 5 ° Que al notificarse la sentencia por los capítulos 2 ° 
y 3 ° se desprende como un corolario que dicha sentencia fue 
contra derecho y justicia tanto por los motivos expresados, cuan-
to porque condenó eu las costas al reo que había sido a i ra^trado 
al juicio, lo que es contrario á la equidad, circuustaucia que debe 
tenerse también presente en cuanto á las costas ele segunda ins-
tancia; y 5 ° Que conforme al art ículo 733 cód. de proc. civ. que 
previene no se condene nunca en costas al que obtuvo á su favor 
la ejecutoria, debe relevarse de ese cargo á Strom, y acta de di-
ligencia de declaraciones de testigos, en que no se insertan los 
interrogatorios, sino solo las respuestas dadas por los testigos y 
que por lo mismo no se comprenden. 

Resul tando 4 o Que concluido el término ele prueba y pues-
tos los autos á la vista para alegar, lo hicieron la parte del que -
joso y el Miuisterio Públ ico , insist iendo la pr imera en la solici-
tud de la demauda y oponiéndose áe l l a el segundo; y el Juez de 
Dis t r i to por sentencia definitiva de seis del último Enero, negó 
el amparo imponiendo al quejoso una multa de diez pesos. Noti-
ficado en forma el fallo se remitieron los autos para su revisión 
Á esta Suprema Corte. 

Considerando, pr imero, que acerca de la violación reclamada 
examinando la sentencia de casación en cuanto á su forma que se 
estima, no arreglada á derecho, se citan como uo explicados ó 
inexactamente aplicados los artículos 612 fracción I I y I I I 605, 
603-602-705 y 711 del código de procedimientos civiles del Esta-
elo, en los cinco diversos conceptos s iguientes: 

1 ° Que en cuanto á la declaración de haberse in terpues to 
legalmente el recurso, hecha en el pr imer punto resolutivo de la 
sentencia no se citó explíci tamente ley alguna como lo previenen 
los art ículos 602 y 612 citados para fundar la resolución violán-
dose con esa omisión á la vez, los 605 603 y 731 del propio có-
digo. 

2 ° Que la segunda parte resolutiva del fallo en la que se 
casó la sentencia recurr ida, no citó los fundamentos legales do 
casación en cuanto al fondo, que son les artículos 699 711-712-
713-720-721-731 y 735 pues solo citó de lance el 711 y el 733 p e -
ro esto sólo para motivar la relación del pago de costas á la Com-
pañía, de suerte que ba jo ese concepto se volvieron á infr ingir 
los 602 y 603. 

3 ° Que no so insertaron en la sentencia que motiva el am-
paro, los capítulos de casación como previene el artículo 612 y 
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era necesario, para la congruencia entre el fallo y los puntos de de-
recho y de hecho, propuestos por el recurrente en dichos capí-
tulos y que eran los que debían resolverse. 

4 ° Que la sentencia de c»«ación se extendió a puntos no 
comprendidos en el recurso, como fué la violación d é l a ley del 
contrato, que no se había reclamado por el recurrente; y por t in -
to no se sujetó á las reglas de congruencia establecidas en los ar-
tículos 705-712 y 605; y . . , , 

5 ® Que no se declaró si la sentencia recurrida está o no 
comprendida en el 711, ni se confirmó ó revocó ni se mandaron 
devolver los autos á la Sala de su oírgen como todo ello lo man-
da el 713 que resulta infringido, así como los 603 y 602. Fero nin-
guno de tales conceptos es fundado: efectivamente, en cuanto a 
los dos primeros, en los que se supone no haberse fundado en ley 
los dos puntos resolutivos primero y segundo de la sentencia, re-
lativos á la legal interposición del recurso y á la procedencia de 
la casación, el hecho supuesto no es exacto: en cada uno de los 
considerandos de dicha sentencia cuya copia corre agregada á to-
jas 46 á 58 del cuaderno de pruebas del quejoso y que merece ple-
na fé conforme á los arta. 333 fracción I I y VI I y 407 cod.go 
de procedimientos federales se citan no uno sino vanos arts. 
de los códigos civiles vigentes y anterior y del de procedimientos 
civiles, con lo que se lia llenado el requis i to de los arts bUJ 
y 612 del último código citado, que solamente exijen que las sen-
tencias se funden en ley, no que ésta sea mas ó menos efacáz pa-
ra sostener las resoluciones del fallo, como parece pretender el 
quejoso, diciendo que no se citaion algunos arts. que según 
él eran les aplicables, pues la ineficacia ó inconducencia de leyes 
citadas en un fallo, podría ser objeto de alguna otra reclamación 
pero no implica la inobservancia de los referidos artículos, que 
sólo se violarían omitiendo la cita de ley, omisióu en que no in-
currió la autoridad ejecutora á la que por tanto no se puede im-
putar esa infracción, ni tampoco la que como consiguiente de ella 
se alega respecto de los 605-603 y 731. P o r lo que hace al torcer 
concepto, los términos en que está concebido el art. bV¿ no 
autorizan la interpretación del quejoso de que sea preciso mser 
tar en las sentencias, las promociones da los litigantes que con-
tengan puntos de hecho ó de derecho: lo que manda es que " s e 
consignará lo que resulte respecto de cada uno dé los hechos con-
ducentes contenidos en la demanda y en la contestación, etc." y 
que " á continuación hará mérito de cada uno de los puntos de 
derecho etc. ' ' y la consignación de lo que resulte de los hechos 
conducentes conteuidos en un escrito, no es lo mismo que la in-
serción del propio escrito; y el quejoso reconoce que la Sala de 
casación, empezó por hacer la exposición de los hechos materia 

del litigio y de los « jecutado3 hasta la verificación de la vista, em-
pleando en ello once resultandos;" y en seguida el mismo quejoso 
hace la crítica de los seis considerandos de la sentencia, lo que 
demuestra que la Sala de casación, cumplió con dicho articulo, 
por mas que sus apreciaciones no seau conformes con las del 
repetido quejoso, que en este capítulo de su queja, pretende sus-
tituir su criterio al del Tribunal sentenciador. 

Por lo que.hace al cuarto concepto, de haberse ocupado la 
sentencia de casación del punto no comprendido en el recurso re-
lativo á la violación de la ley del contrato, aunque es cierto que 
explícitamente no invocó esta el recurrente, sí estaba íntimamen-
te relacionado con la causa de casación invocada por el mismc 
recurrente en el capítulo segundo de casación y que era la de ha-
ber fallado el Tribunal de Alzada sobre hechos no probados, 
pues siendo la prueba principal de la accióu deducida, el titulo 
en que se constituyó la servidumbre, era natural, mas aun, nece-
sario, examinar ese título para deducir si sus términos estaban 
de acuerdo con los hechos expuestos por el actor, pues solamen-
te de la comparación entre unos y otros podría resultar la apre-
ciación legal, sobre qué hechos debieran justificarse y si se jus-
tificaron ó nó; y como al hacer ese exámen la autoridad ejecuto-
ra juzgó por razones y fundamentos á que no se puede atribuir 
la inexactitud manifiesta, indudable, única que conforme al a r t í -
culo 809 del Código de Procedimientos Federales es gastante 
por sí sola para conceder amparo por inexacta aplicación de la 
ley que la sentencia de 2. a instancia dió por probado, sin 
estarlo, el hecho de la constitución de la servidumbre da paso, 
no pudo dejar de emitir su juicio sobre ese punto, no como la 
resolución principal sino como consecuencia de ella; y no lo hizo, 
pues ante todo declaró que se había infringido el art. 60o 
del código de procedimientos civiles y despues de hecha tal de 
claración, que era la que correspondía á una de las causas de ca-
sación invocadas, amplió sus fundamentos, deduciendo de ellos 
que no solo se había violado el art. 605 sino la ley del contrato. 

La violación pues de ésta, fué declarada como explicación 
de la del 605, que fué la directamente reclamada, sin que por tan-
to haya habido incongruencia entre lo pedido y lo resuelto. 
Y por último, en cuanto al quinto concepto, da no haberse de-
clarado, si está ó no comprendido el fallo recurrido en el art. 
711 ni haberse revocado ó confirmado dicho fallo, que ' r a el de 
segunda instancia y no el de primera, que fué el que se confirmo, 
ni haberse devuelto la causa á la S i l a de su origen, el primer He-
cho no es cierto, pues en los considerandos tercero y cuarto se 
declaró procedente la casación por los capítulos segundo y terce-
ro establecidos por el recurrente y con fundamento del art. 
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711 citado en sus f racciones primera y segunda respectivamente 
(fojns 55 vta. y 56 vfca. del cuaderno de prueba del quejoso) ade-
más el alcance de la casación es que ¡a sentencia casada, queda 
sin efecto y por lo mismo revocada; sin que sea necesario em-
plear esta palabra expresamente, como no se emplea en la p r á > 
tic i uniforme y constante do los Tribunales; y desde entonces el 
Tribunal de casación asuiae ¡as fuuciones del Trib.mal senten-
ciador; por último, si no se mandiron devolver los autos, como 
esto, mas que á la. parte declarativa del fallo, corresponde á la eje-
cución, no hay inconveniente alguno legal, y ¡as partes tienen su 
derecho expedito para solicitar esa devolución á fin de que se 
e jecú te la sen tenc ia .no hay en consecuencia perjuicio alguno, 
y falsos como son los conceptos da la violación reclamada en es-
te capítulo de la queja, no se ha probado cumplidamente haberse 
cometido dicha violación. 

Considerando segundo : que el capítulo d é l a queja relativo 
al segundo aspecto de la sentencia de casación, S3 citan, por una 
parto como inexactamente aplicados, el art. 720 y subsidia-
riamente el 721, el 711 y el 712 por haberse declarado en los 
puntos primero y segundo resolutivos, respectivamente, que el 
recurso de casación ha s ido legalmente interpuesto y que es de 
casarse y se casa la sentencia recurrida, á pesar de que, según 
supone el quejoso, el escr i to en que se interpuso el recurso no 
llena las condiciones y requis i tos de forma ni tampoco los inter-
nos relativos á la precis ión del hecho violatorio de las disposi-
ciones legales infr ingidas y del concepto en que lo fueron tal y 
como lo exijen dichos art ículos. La queja en este punto es ab-
solutamente inatendible, porque descansa en una suposición con-
traria á las constancias de autos y á los te'rminos de la ley: los 
arts. 718, 720 y 721 del Código de Procedimientos Civiles, 
que son les que establecen los requisitos de forma y los que el 
quejoso llama internos, reducen su exijencia á que el recurso sea 
interpuesto verbalmei.te ó por escrito, según la naturaleza del 
juicio aute el mismo J a e z ó Tribunal que pronuncie la ejecutoria, 
citándose precisamente en el escrito ó comparecencia la ley in-
fringida, precisándose el hecho en que cousiste la infracción y 
alegándose expresamente alguna de las causas enumeradas en los 
artículos: todas estas circunstancias concurren en ¡a promoción 
de! recurrente, la cual cor re agregada en copia de fojas 39 á 42 
del cuaderno do prueba del quej jso, esa promoción está hecha 
por escrito como c¡ rr sponde al juicio sumario á que s i refiere: 
contiene cuatro capí tu los ; y en cada uno de ellos, uo solo al 
principio del escrito, como sin r¿zón afirma el quejoso, se alega 
una causa legal de casación: en I03 primero y tercero ¡a d é l a 
fracción : egunda del a r t . 711 y en los segundo y cu rto la de 
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la fracción primera del mismo ar t . : en seguida anunciándose 
con las palabras "hecho y violación" se citan las leyes infringi-
das que son, relativamente los arts. 603, 605 y 612 ya en sus 
fracciones tercera y cuarta ya solo en ¡a tercera y se exponen les 
hechos violatorios expücaudo su relación con las leyes citadas 
como infringidas, que es á lo que acaso llame el quejoso concepto 
de la infracción, frase que por lo demás, para nada se emplea en 
el capítulo V del título V I I I título I del código de procedimien-
tos civiles, que es en donde se trata del recurso de casación: la 
lectura de ¡a constancia fehaciente indicada pone de manifiesto, 
lo falso y gratuito del supuesto y desautoriza la consecuencia que 
de e'l trata de deducir el quejoso. Por otra parte pretende el 
quejoso mismo que se aplicaron inexactamente el art. 720 en 
relación con el 711 y violados los 705 y 712 del código de proce-
dimientos civiles, entre otros motivos, porque el 612 que en el 
recurso de casación alegó como violado, ni era aplicable al punto 
de congruencia ni fué jurídicamente interpretado por el recurren-
te. Como la Sala de casación no casó la sentencia de segunda 
instancia por violación del referido art. 612, sino por ¡a del 
605 (entre otros) que si se refiere á las leyes de congruencia y 
que fué otro de los citados por el recurrente, cualquiera que ha-
ya sido la ilegalidad de la interpretación del repetido art. 612 
es inútil ocuparse de ello, puesto que á ser cieita no podría 
imputarse á la Sala de casación quo no la habia autorizado y 
que es contra quien eo pide el amparo. En tercer lugar se re-
clama 11 violación de los artículos 720, 711, 712 y 705 del código 
de procedimientos civiles, b»jo el concepto de que la Sala de ca-
sación, haciendo suyo el error en que incurrió Fouveado al lla-
mar servidumbre discontinua á la de paso y supouer que la sen-
tencia do segunda instancia resolvió sobro servidumbre continua 
y aparente no deducida en la demanda, dió por violados, no solo 
el articulo 605 que cita Fourcade, sino el 604 y la ley del contra-
to, que no fueron citados por el mismo Fourcade. Esta reclama-
ción es la misma que se formuló en ol primer capitulo do la que-
ja bajo el cuarto coneept). Ya en el considerando auteterior so 
ha demostrado lo infundado de ella; y la3 apreciaciones nlli he-
chas subsisten en todo su vigor, supuesto que no se adreen nue-
vos fundamentos que haj'au de tomarse en consideración para 
modificarlas. Igualmente se a léga la violacióu de los 602, 603, 
143 y 112 fracción tercera del Código de procedimientos civiles 
en el supuesto de que la autoridad designada como responsable 
no se ocupó en el exámen del capítulo cuaito do casación relati-
vo al punto da costas, ni hizo la mas ligera mención de él, ni por 
consiguiente, estimó la queja, ni hizo apreciaciones de ella. El 
supuesto es contrario á las constancias de autos: Fourcade, por 
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medio de su apoderado, fundó el capitulo cuarto de casación en 
que la sentencia do segunda instancia lo habia condenado en cos-
tas no obstante que el mismo Fourcade habia obtenido sentencia 
en primera instancia que le fue' favorable y que en su calidad do 
reo habia sido obligado al juicio, lo que bastaba para demostrar 
que no habia sido temerario como lo calificó el Tr ibunal de ape-
lación para condenarlo en costas (fojas 41 vta. cuaderno de prue-
ba del quejoso) y precisamente esas fueron unas de las razones 
expresadas casi en los mismo términos en que la Sala de casa 
ción en el considerando quinto de su sentencia; de suerte que 
dicha Sala hizo la apreciación sobro ese punto en relación con las 
promociones del recurrente y no de una manera oficiosa, según 
pretendo el quejoso (fojas 57 vta. cuaderno citado) y como la 
misma Sala tiene facultal para hacer esa calificación conforme al 
articulo 143 del Código de procedimientos civiles y la hizo dando 
las razones en que se funda con arreglo a! 63 2, fracción tercera en 
su parte final, resulta que ni uno ni otro fueron violados, «si co-
mo tampoco los 602 y 603, que como relativos cita el quejoso; y 
que su queja en este punto es también infundada. 

Considerando, tercero: que en el capitulo cuarto de la de-
manda de amparo, en el cual capitulo se refiere al tercer aspecto 
de casación, el quejoso cita como violados,en primer lugar, la ley 
do congruencia y el articulo 712 del Código de procedimientos, 
en el concepto de que la Sala de casación al constituirse en Tri-
bunal de Alzada para revisar la sentencia apelada de primera 
instancia, no tuvo en cuenta los fundamentos de la casación y 
comprendió en su fallo los cuatro capitulos de dicho recurso, r o 
obstante que ya habia desechado el primero y no se habia ocu-
pado del cuarto: en segundo lugar, el 605 en el concepto de que 
la sentencia impugnada, abandonando y mudando la acción de-
ducida se ocupa oficiosa y exclusivamente de acciones y ex-
cepciones que deriva de las cláusulas tercera y quinta de la es-
critura de 16 de Abril de 1896, en el supuesto de que el actor de-
dujo la acción confesorio, y el demandado se excepcioró en la ve-
(jatoria en lo que llegó mas allá de Jas pretensiones del demanda-
do, pues mientras este reconoce y ratifica en todos sus escritos 
y promociones la existencia de la servidumbre constituida la sen-
tencia resuelve que no hay tal servidumbre: En tercer lugar el 
612 porque no se apreció la prueba pericial rendida por el ac -
tor: y finalmente el 604 por haberse a'bsuelto al demandado, ape-
sar de las pruebas eficaces rendidas por el actor sobre los puntos 
á que se refieren los artículos 1152 á 1154 del código civil invo-
cados por el actor y que no se aplicaron siendo los aplicables. 
Pero ya se ha visto en la parte final del considerando anterior, 
que si se ocupó la Sala Colegiada del cuarto capitulo de casa-
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ción; y en cuanto á que se haya desechado el primero, no es obs-
táculo para que si se estimaba, como estimó la misma Sala, que 
los demás fundaban la total casación del fallo recurrido se de -
clara asi no obstante la falta del fundamento del primero. Por lo 
que hace á la segunda violación alegada que se examina en este 
consider&ndo, el concepto expresado por el quejoso es inexacto 
porque la Sala Colegiada falló estableciendo la contienda t n los 
términos propuestos por las partes; y no es cierto que la deman 
da haya reconocido la existencia de la servidumbre, tal como lo 
exige el actor, pues si reconoció qué se habia constituido no esti-
mó conforme en que diera al actor el derecho de pasar ilimitada-
mente por el terreno de San Germán como pretendía el mismo 
actor, sino solo cuando fuera necesario para la construcción, re-
paración ó cambio de la cañería ó de sus tubos: es decir que con-
formes las partes en la constitución de la servidumbre, no lo es-
taban en cuanto á sa alcance y modo de uso. Es ta era la única 
cuestión que debia resolverse, y como la Sala de casación en 
funciones de la de Alzada, resolvió dicha cuestión en favor de las 
pretensiones del demandado, fundándose en los términos y con-
tenido de las cláusulas tercera y quinta del contrato en las que se 
pactó la servidumbre y en las que uno 5 otro de los litigantes 
apoyaban sus respectivos derechos, y en las disposiciones lega-
les que estimó aplicables, sin que el quejoso haya demostrado, 
ni se encuentra otro indicio, de que en la fijación de los hechos 
ó en la interpretación de la ley que se les aplicó, la inexactitud 
manifiesta é indudable que motive la concesión del amparo por 
inexacta aplicación, resulta infundada la queja en el segundo 
pncto del tercer capítulo. Que no se haya apreciado la prueba 
pericial, no importa violación de garantías porque la prueba 
se refiere á los perjuicios de una servidumbre qoe motivadamen-
te habia juzgado la Sala no haberse constituido con el alcance 
que le atribuía el quejoso y era inútil calificar una prueba incon-
ducente. Por último, la violación que se alega del art*culo_604 
del código de procedimientos civiles en relación con los 1152 & 
1154 del código civil, carece de base legal, puesto que se hacia 
depender de la eficacia (que no tienen según calificación motiva-
da de la Sala) de las pruebas rendidas por el actor. 

Considerando, cuarto, que conforme al articulo 808 del có-
digo de procodimientos federales, no debe tomarse en consi-
deración la prueba testimonial rendida por el quejoso ante el 
Juez de Distrito porque no es relativa á la constitucionalidad ó 
inconstitucionalidad del acto, sino á hechos que debieron haber-
se justificado en el juicio civil. 

Considerando, quinto: que votado este negocio en el Tribu-
nal Pleno por mayoría y no por unanimidad, 110 tiene aplicación 



el inciso segundo del articulo 810 del Código de Procedimientos 
federales. Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 
101 y 102 de la Constitución 'Política de la República y 818, 819 
y 828 del Código do Procedimientos federales, se confirma la 
sentencia á revisión sin la multa, y en consecuencia, se declara: 

Que la Just icia de la Unión no ampara ni proteje á la Com-
pañía Limi t ida Abastecedora do Agua de Guaymas contra la 
sentencia de casación de seis de Septiembre de mil novecientos 
uno, pronunciada por la Sala Colegiada del Tribunal de Just icia 
del Estado de Sonora, en el juicio sumario seguido por la misma 
Compañía contra Fourcade Hermanos, ó sea el propietario de la 
Tenería de San Germán sobre prestación de hechos para el uso 
expedito de una servidumbre constituida sobre predio del de-
mandado, en favor del demandante. 

Publíquese, y con el testimonio respectivo, devuélvanse los 
autos al Juzgado de su origen para los efectos legiles, archiván-
dose á su vez el ' 'Toca." 

Así por mayoría de siete votos contra tres, lo sentenciaron 
los Señores Presidente y Ministros de! Tdbuna l Pleno da la S u -
prema Corte de jus t ic ia de la Nación y firmaron, siendo ponen-
te el Señor Ministro Castañeda.—Doy fe'. — Presidente, Félix Ho-
mero.— M. M. Mac.edonio Gómez.- M. de Zamacona.—S. Merino.-— 
Pudenciano Dorantes.Eustaquio Buelna—Eduardo Castañeda. 
—M. García Mendoza.—Julio Zír ate.—-Andrés Horcasitas. — M. 
Fernindez Villarreal, Secretario. 
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A L dar á luz. este Alegato, creo indispensable hacerlo prece-
der de algunos párrafos, haciendo una breve reseña del negocio, y 
señalar los motivos por los cuales se interpuso el amparo. 

El año pasado, el Señor Juan Lliteras, comisionista de la Es t a -
ción Ortiz, entregó tres bultos de mercancías á un arriero de Don 
Trinidad Hernández, de Movas; para que los entregara en la D u -
ra á Don Francisco Cárlos; pero á este Señor solo se le en t re -
gó un bulto, dejando de hacerse con los restantes, que contenían 
artículos de comercio por valor de cerca de quinientos pesos; y la 
razón que dió el arriero para no entregarlos, fué que una part ida 
de yaquis se los había quitado. ( , . 

El Señor Cárlos no se conformó con perder sus mercancías, úni-
camente porque el arriero aseguraba que había sido robado en e 
camino; y yó, como su apoderado, promoví y seguí un juicio en el 
Juzgado i ° de i w Instancia del Distri to, en cuyo juicio, por par-
te del demandado, solo se rindió una prueba testimonial, y por la 
mia siete distintas pruebas, encaminadas á justificar el contrato de 
p o r t e a z g o y contrarrestar las pruebas que pudieia rendir el de-
mandado para eximirse de la culpa de haber elegido un camino 
peligroso. 

La prueba rendida por la parte demandada fue viciosa, y a esos 
vicios rae referí en el Alegato; pero al darse la sentencia lo fué con 
tal mala suerte para el Señor Cárlos, que siendo la acción ejercita-
da la del cumplimiento de un contrato de portea?go, seconiundió 
con la culpa imputable al arriero, diciéndose que la acción se hacia 
consistir en haber elegido éste un camino peligroso; se me impone 
á mí la obligación de probar la impericia ó negligencia del po r -
teador , cuando la ley le impone á éste, el deber de probar que no 
incurrió en culpa; la mayoría de las pruebas mías no se calificaron, 
y en cambio sin decirse una palabra sobre los vicios de la prueba 
del demandado, expresados en el Alegato, se aceptan como inme-
jorables; y finalmente, se condenó en costas al actor. 

Si el Señor Cárlos para perder sus mercancías no se contento 
con el dicho de un arriero, ni este Señor ni yo nos^ contentamos 
con aceptar como justa una sentencia como la descrita; y no te -
niendo el negocio, por no llegar á dos mil pesos, recurso de ap¿o 
lación, se interpuso el amparo para destruir el fallo, y obhgar r,VQ^ 
autoridad judicial á calificar pruebas que omitió y á tener e; n 
ta los vicios de las declaraciones de los .testigos exarnir j a ¿ o s m 
Movas. 



En cuanto á la condenación de costas, la injusticia es notoria. 
A tanto equivale, á que el dueño de una carga, que la confía á la 
buena fé de un porteador, si no la recibe, debe resignarse y s u j e -
tarse á la razón dada por el conductor, porque si reclama judicial-
mente, como según la sentencia el dueño de la carga tiene que 
probar la culpa, cosa no siempre posible, se expone, tras de per-
der las mercancías, á satisfacer al porteador los gastos que tenga 
que hacer para depurar su conducta. 

i 
A L A M O S , A G O S T O 2 6 D E I 9 0 1 . 

C O N R A D O P E R E Z A R A N D A . 

•s 

A L E G A T O . 

El presente amparo fué promovido insertando en la demanda el 
considerando de una ejecutoria dada á favor del Señor Miguel 
Rui, en un caso análogo al presente. El considerando dice: 
" al no haber apreciado y calificado el Tribunal, (de Aguas-
calientes) tanto la prueba de testigos como el certificado ya di-
c h o s ; al hacer punto omiso de esas pruebas declarando expresa-
mente, que no se había hecho uso mas que de los tres documentos 
que apreció y calificó; dando por consiguiente, su fallo sin tener 
para nada en cuenta las pruebas que omitió apreciar y calificar; 
con esos hechos cometió el Tribunal una inexactitud en la aplicación deja 
ley y no fundó ni motivó la causa legal de su procedimiento, con violación, 
enperjuicio del quejoso, de los artículos 14 y 16 constitucionales." (i) 
También invoqué una opinión del tratadista español Don José 
Vicente y Caravantes, (que copiaré después) en la cual se acon-
seja que cuando se han expuesto en un alegato las tachas relati-
vas al exámen y dicho de los testigos y los jueces no las toman 
en cuenta, los interesados pueden interponer los recursos corres-
pondientes. 

Este alegato debía reducirse á demostrar que el Señor Juez 
omitió calificar pruebas y no estimó las tachas en la sentencia; 
pero examinando el extenso informe rendido por dicha autoridad, 
no solo afirma que tuvo en cuenta todas las pruebas_rendidas en 
el juicio, sino que encuentro que al fijar la acción ejercitada por 
mí, lo hace en un concepto que se impone al cargador la obliga-
ción de la prueba de haber incurrido en culpa un porteador; y pa-
ra sostener la legalidad de sus actos, toca puntos que viendo al 
fondo del negocio, no son sin embargo cuestiones constituciona-
les. Fórzame esto á tratar, además de las violaciones, de los pun-
tos tocados por e! Señor Juez. 

Para que este informe resu l te claro, se hace necesar io d iv id i r lo 
en pá r ra fos y pa ra mayor comprensión poner les sus respect ivos 
t í tu los . 

(1) La Ciencia Juñdiea,—Secoion Federal,Tomo X, Pags. 237 y 238. 



A D I C I O N E S Y R E C T I F I C A C I O N E S . 

El veinticuatro de Noviembre del año pasado, el Señor Juan 
Lliteras, comisionista de la Estación Ort iz , entregó á Juan H e r -
nández, arriero de Don Tr in idad del mismo apellido, tres bul tos 
de mercancías de ia propiedad del Señor Francisco Cárlos, para 
que los condujera de Ortiz á la Dura ; y el arriero extendió la car-
ta de porte. Juan Hernández solo entregó al Señor Cárlos un 
bulto, dejando de hacerlo con los otros, dando como razón que en 
el camino una part ida de yaquis se los quitó. El Señor Cárlos 
me otorgó un poder, y yo, ante el Juez i ° de i w Instancia del 
Distri to, demandé al Señor Trinidad Hernández, exigiendo el 
cumplimiento del contrato de t ransporte terrestre ó sea el pago 
del precio de las mercancías y además la satisíacción de los daños 
y perjuicios causados. 

De la breve reseña que precede, resulta que ejercí en el juicio 
mercantil dos acciones: una personal, proviniente del contrato de 
porteazgo ó sea el pago de las mercancías entregadas al arriero y 
no recibidas por el Señor Cárlos, y una acción accesoria de res-
ponsabilidad, ó sea la indemnización de los daños y perjuicios 
causados por la falta de cumplimiento del contrato. Queda, con 
lo anterior, perfectamente determinadas y deslindadas las acciones 
ejerci tadas. 

El Señor Joaquín M. Cano, como apoderado del Señor Hernán-
dez, reconociendo la legalidad del contrato de porteazgo y la au-
tenticidad de la carta de porte, opuso la excepción de "casofortuito 
de fuerza mayor,'" excepción que el Señor Juez reduce al simple 
caso fortuito. 

El Señor Juez, en el Considerando i ° d é l a sentencia, dice: 
" como según el artículo 583 del ordenamiento antes citado (Có-
digo de Comercio) los títulos legales del contrato entre el carga-
dor y el porteador, serán las cartas de porte, no habiéndose est i-
pulado en la que se expidió al arriero Juan Hernández ninguna 
ru ta , éste estuvo en su perfecto derecho para elegir el camino que 
mejor le hubiere convenido, sin contar para nada con la voluntad 
del c a r g a d o r ; á no ser que hubiere procedido con dolo 6 malicia, con im-
pericia ó negligencia, en cuyo último caso la prueba incumbe al actor. 
(foja 9 vuelta). 

En el Informe dice el Señor Juez: "ahorapasamos á examinar si 
las pruebas del actor, en que trata de fundar su acción, que en su escrito 

de promoción hace consistir el quejoso, en que " e x i s t i e n d o dos caminos 
" d e la Estación Ortiz á la Dura , el uno peligroso y el otro sin pe-
" l i g ro , como el de San Marcial y Tecoripa, eligió el primero el 
."arriero Juan Hernández ," fueron consideradas en la sentencia 
recurrida, y son bastantes á probarla ." (foja 20 vuelta.) _ 

Tienen las anteriores afirmaciones mucho que corregir, adicio-
nar y rectificar; y es necesario rectificar, adicionar y corregir, por 
que sin una determinación exacta de las cosas, no se podrán com-
prender bien las violaciones. 

E l Señor Juez reproduce así, como se ha visto, una parte de 
mi escrito de demanda. Dice: " exist iendo dos caminos de la 
Estación Ortiz á la Dura , el uno peligroso y el otro sin peligro, 
como es el de San Marcial y Tecoripa, eligió el primero el arriero 
Juan Hernández . ' ' 

Este párrafo de la demanda ha sido mal reproducido en el In -
forme, suprimiéndose un período complementario, cambiando p a -
labras y adicionándolo con otras. Copio el párrafo íntegro, t o -
mándolo de la copia certificada que presenté como prueba y sub-
rayo el período suprimido y las palabras cambiadas. Dice así: 
'' Suponiendo exacto lo del robo, siempre el Señor Trinidad Hernández es 
responsable, porque existiendo dos caminos de la Estación Ortiz á la 
Dura , el uno peligroso y el otro sin peligros, como es el que viene 
por San Marcial y Tecoripa, eligió el primero el arriero H e r n á n -
dez ." 

El Señor Juez dice: " ahora pasamos á examinar si las 
pruebas del actor, en que t ra ta de fundár su acción, que en su es-
crito de promoción" (de d e m a n d a ) ' ' hace consistir el quejoso en que exis-
tiendo dos caminos" etc. Se vé por esto que el Señor Juez hace 
consistir la acción en motivos que yo no he pensado en dar nunca 
como fundamentos de ella. La acción ejercitada por mí, como 
principal, es la del cumplimiento de un contrato de porteazgo, 
exigiendo el pago de las mercancías que dejaron de entregarse. 
El fundamento de esa acción es la carta de porte. El apoderado 
del demandado la reconoció en su contestación á la demanda; pedí 
ratificación bajo protesta de esa contestación y la ratificó el Señor 
Cano. Mi acción, pues, la tengo probada; y he cumplido con la 
obligación que como actor me impone la ley: probar la acción. 

Reproducido íntegro y sin mutaciones el párrafo mió, (como lo 
he hecho antes) se vé que no contiene fundamento de acción. Es 
la expresión del cargo al deudor; es la culpa que como represen-
t an te del cargador le señalo al porteador-, el haber elegido un camino 
peligroso para la conducción de la carga, existiendo dos, el uno peligroso y 
el otro sin peligros. 

El demandado tenía la obligación de acreditar, para exonerar-
se de la culpa, que el camino elegido por el arriero estaba exen-
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to de peligros, pero esta obligación no me quitaba á mí el derecho 
para contrarrestrar con pruebas, las que á ese respecto rindiera el 
demandado. A este efecto rendí las que he afirmado en la d e -
manda no se tuvieron en consideración en la sentencia. Ese 
derecho lo tengo, porque juicio, según la opinión común de los 
autores y entre ellos la conocidísima de Escriche, es: " L a con-
troversia y decisión legítima de una causa, ante y por el Juez 
competente, ó sea la legítima discusión de un negocio entre actor 
y reo, ante Juez competente que la dir i je y determina con su d e -
cisión y sentencia definitiva." ( i ) La controversia y discusión en 
un litigio, no se reduce á la contestación y á la demanda; es una 
lucha en todas líneas, desde la acción que se ejercita y negación ó 
excepciones que se oponen, hasta las pruebas que se rinden y ca-
lificación que de ellas se hace en los alegatos. 

En el Considerando r ° afirma el Señor Juez que no habién-
dose estipulado en 'a carta de porte ninguna ru ta , el arriero es tu-
vo en su derecho para elegir el camino, sin contar para nada con 
la voluntad del cargador; y agrega [ t ex tua l ] " á no se>" que hubie-
re procedido con dolo ó malicia, con impericia ó negligencia, en 
cuyo último caso, la prueba incumbe al actor" M u y bien. E s t o d ice el 
Señor Juez. Veamos ahora lo que dicen la ley y los autores. 

El articulo 590 del C ó ü g o de Comercio, previene lo que sigue: 
" E l porteador está obligado: V I I I . Aprobar que las pérdi-
didas ó averias de las mercancías no han tenido por causa su culpa ó negli-
gencia, si es que alega no tener responsabilidad en esos acontecimientos." 

El Código Civil del Distri to Federal , de 13 de Diciembre de 
1870, vigente en Sonora al celebrarse el contrato, dice en su ar t í -
culo 1558: " L a pérdida de la cosa en poder del deudor , se presu-
me por culpa suya mientras no se pruebe lo contrario." 

Finalmente, Mateos Alarcón, comentando los artículos 155S y 
•7.632 del Código Civil citado, afirma: " Y a hemos dicho que el 
p r e c e p t o mencionado (el contenido en el artículo 1558) se funda 
en la consideración de que, siendo difícil, si no imposible, para el 
acreedor , la demostración de que ha sido víctima de la culpa ó negligencia 
del deudor, quedarían burlados sus derechos, y p o r t a l motivo ha 
cnado la presunción legal de culpabilidad de este, que le impone^ la^ obliga-
ción de probar su inocencia, y por consiguiente que la destrucción ó pérdida 
de las cosas, se verificó por causas extrañas á su voluntad." (2) 

Resulta , pues, que no al cargador, que en este caso es el actor, 
como dice el Señor Juez, es á quien corresponde probar la culpa 
del porteador, sino á este, es decir, al demandado, es á quien cor -
responde acreditar que 110 ha incurrido en culpa ó negligencia. 

(1) Esc r i che . Diccionar io de Legigiacion y J u r i s p r u d e n c i a : - P a l a b r a J U I C I O . 

(2) A u t o r ci tado, E s t u d i o s s o b r e el C ó d i g o C i v i l de l Di s t r i to F e d e r a l . — T o m o V. P a r r a f u V 
D E L O S P O R T E A D O R E S Y A L Q U I L A D O R E S , 

VIOLACIONES. 

E n t r e otras pruebas presenté en el juicio las siguientes: Cert if i-
cado expedido por el Juez Local de Rio Chico en el cual expresa 
haber practicado una averiguación criminal sobre la falta de en -
trega de dos bultos que conducía el arriero Hernández; habiéndo-
lo examinado, lo mismo que á las personas que indicó, como pre-
senciales del hecho. Certificación extendida en los mismos autos 
por el Juez recurrido, en la cual consta, por datos tomados^ de la 
Memoria del ex-Gobernador Señor Corral y del plano oficial^ de 
Sonora, los puntos habitados y deshabitados de los dos caminos 
que de la Estación Ortiz conducen á la Dura y lo son el de ban 
Marcial y el de Torimacuca. Los itinerarios de los dos caminos, 
comprobados por testigos. Certificado del Juzgado 2 ° de 1 . 
Instancia en el cual están los nombres y edades de las personas 
que examinó el Juez Local de Rio Chico. La demostración de la 
existencia de esas pruebas, se encuentra en las copias certificadas 

qUCoPnirj1usétificación de los itinerarios y puntos habitados ó des-
habitados de los dos caminos; con la confrontacion que\hizo el be-
ñor Tuez recurrido y con la determinación de la edad dé los acom-
pañantes del arriero Hernández, pretendí contrarrestar la prueba, 
rendida por el demandado, respecto de la seguridad del camino 
de Torimacuca. 

Me propuse acreditar la inexactitud con que en sus declaracio-
nes se habían conducido Sotero Adarga, Pedro Salazar y Juan 
Rendón , con el certificado del Juez Local de Rio Chico, y con la 
circunstancia de no haber sido examinados los test igos por dicho 
Juez, no obstante haber afirmado, al responder á la repregunta 
10 p , que pusieron el acontecimiento del robo en conocimiento del 
Juez de Rio Chico. 

En su informe dice el Señor Juez que las pruebas referidas fue-
ron apreciadas y calificadas en los considerandos 1 0 y 3 0 

El considerando 1 0 , dice: " Q u e según la fracción II del ar t i -
culo 590 del Código de Comercio vigente, el porteador está obli-
gado á emprender y concluir el viaje dentro del plazo estipuladlo, 
precisamente por el camino que señale el contrato, y como según 
el artículo 583 del ordenamiento antes citado, los títulos legales 
del contrato entre el cargador y el porteador, serán las cartas_ de 
porte, no habiéndose estipulado en la que se expidió al arriero 



Juan Hernández ninguna ruta, e s t e estuvo'-cn su perfecto derecho 
para elegir el camino que mejor le hubiere convenido sin contar 
para nada con la voluntad del cargador, Á no ser que hubiere proce-
dido con dolo 6 malicia, impericia 6 negligencia, e n c u y o u l t i m o caso 
la prueba incumbe al actor." . 

En el Informe se dice: que 1» calificación de las pruebas refe-
rentes á las condiciones de los caminos, se encuentra en ese con-
siderando; y se expresa asi: "Respecto á la prueba de los puntos 
habitados ó deshabitados y los itinerarios presentados por el que-
oso. parece que también fué calificada en la par te d e l a s e n t e n c t a 

que dice qu? el porteador estuvo en la mas ámplia libertad desde 
que no se señaló en la carta de porte ninguna ruta,_ para seguir la 
que mejor le hubiere parecido, sin cuidarse de averiguar que ca-
mino eituviera con puntos habitados ó deshabi tados ni importar-
le las d i s t anc ias que r eco r r e r ; sin que sea A mayor abundamiento moti-
vo para ameritar el amparo, en que no se hayan resuelto en una sentencia 
puntos incidentales." , 

En el considerando no se hizo otra cosa que lo 
siempre e n el primer considerando de toda s e n t e n c . a : plantearse la 
cuestión legal que se va á resolver. Tan es asi que al lado de la li-
bertad que se le concede al porteador para elegir el camino cuan-
do no se expecifica ruta, se dejan abiertas estas cuatro puertas 
que d e s t r u y e n esa l i b e r t a d : dolo ó malicia, impericia 6negligencia A l 
decir yo que el arriero eligió un camino peligroso introduje mis 
pruebas al juicio por las puertas de la impericia y de ta negligencia, 
y debían haber sido calificadas. Pero para defender la senten-
cia se busca calificación de pruebas donde no exis ten . 

E l Señor Juez no está muy seguro de h a b e r cal.ficado las prue 
h ae A a u e se refiere, pues hace uso de esta frase dubitat iva, pa 
™ que también fué calificada [la prueba] en la par te de la sen-
tencia aue di-e" etc.; y al fin del párrafo conviene en que no las 
calificó d i c i endo : "si* que sea & mayor abundamiento, motivo para a-
meritar 'el amparo, en .que no se hallan resuelto en una £ 
cidenlales,[los puntos incidentales á que a lude el párrafo son las 

p r E n o t r ] a parte del Informe se dice: - Q u e d a así demostrado que 
f u e r o n consideradas las pruebas que el quejoso afirma no fueron 
calificadas en la sentencia que motivó su amparo ; P « « 
se á una misma causa el certificado del Juez Local de Rio Chico y 
a copia autorizada del Juez 2 ° d e i Instancia en esta cmdad se 

hizo la calificación por este Juzgado de que ninguna elación t e -
nían las diligencias practicadas con el juicio mercantil . Para ha 
cer e s t a calificación el Señor Juez se funda en un fragraent0 f e l 

considerando 3 o • que reproduce así: " Q u e - « cuando.el repre 
sentante del actor presentó una copia certif icada del Juez 2 ae 

i 5 3 Instancia de las constancias procesales de un robo con asalto, 
seguido contra Loreto N . por el Juez Local de Rio Chico en el 
que se insertan declaraciones de testigos, entre las cuales no se 
encuentran los nombres de los testigos examinados á solicitud del 
representante del demandado , C. Joaquín M. Cano, cuya copia 
certificada se expidió por el Juez expresado sin hacer constar la 
personalidad con el poder correspondiente del actor C. Francisco 
Cárlos á favor del Licenciado Conrado Pérez Aranda , cuya copia 
ninguna relación tiene con este juicio, aunque con ellas se préten-
de desvirtuar las declaraciones de Adarga, Salazar, Rodríguez y 
Rendón que han declarado con toda precisión y claridad en este 

JU Examinando en conjunto lo copiado, se vé que es fragmento de 
considerando y por lo mismo trunco en su reproducción y t r un -
co en su sentido. Si se examina parcia lmente .se encuentra que 
c o m p r e n d e tres períodos: el primero que expresa una salvedad, 
indicada con estas palabras "aun cuando" y las otras son digresio-
nes unidas entre sí y con la salvedad por medio de esta expresión 
repetida ' cuya copia." Pero el Señcr Juez dice que allí están ca-
lificados el certificado del Juez de Rio Chico y la copia certifica-
da del Señor Juez 2 o d e l " Instancia, al afirmarse, que la co-
pia " ninguna relación tiene con este juicio, aun mando (agrego 
yo)'ni siquiera se nombra el certificado en el considerando. _ 

El Código de Comercio ningunas reglas da para la redacción de 
las sentencias. En consecuencia, debe estarse a lo que diga el de 
Procedimientos Civiles. Este dice en su articulo 612 fracción I I I . 
"est imará (el Juez) el valor de las pruebas , fijando los principios en 
que descansan para admitir ó desechar aquellas cuya calificación deja la ley 
á su iuicio" ¿Oué principios ha fijado y qué razón ha dado el Se-
ñor Juez para afirmar que ninguna relación tiene la copia con e 
juicio? N i n g u n a ; y no fijó principio ni dio razón, porque en el 
considerando no se propuso calificar la prueba, sino de rechazarla 
sin examen, aunque con la copia "se pretende desvirtuar las de-
claraciones de Adarga , Salazar, Rodríguez y Rendón para llegar 
al resultado, supr imido en el Informe, y que es parte complemen-
taria del considerando de: " q u e el C. Joaquín M. Cano ha proba-
do suficientemente el caso fortuito de haber sido asaltados los a r -
rieros de Trinidad Hernández en el punto de los Sentaditos sin 
que dichos arrieros hallan tenido culpa ni negligencia en dieno 

ataque. ' ' # 
* * 

En la demanda he insertado esta autorizada opinión de Cara-
vántes: " P u e d e n oponerse (las tachas relativas al dicho y al e x a -
men de los testigos) en los alegatos de bien probado y probarse 



con solo citar los folios de los autos en que aparece el defecto en 
que consiste, para llamar la atención del Juez y que lo tenga en 
cuenta al apreciar las declaraciones, y aun de no hacerlo así el 
J u e z , pueden las partes entablar los recursos y remedios correspondientes 
contra la parcialidad de los jueces." ( i ) 

La opinión de Caravántes es ley entre nosotros. El artículo 
1317 del Código de Comercio, dice: " L o s vicios que hubiere en 
el dicho ó en la forma de las declaraciones, serán objeto del ale-
gato de buena prueba;" y siendo vicioso el dicho y la forma de las 
declaraciones de los testigos del demandado , lo expresé en el ale-
ga to No se tomaron en cuenta en la sentencia los vicios y defec -
tos de las declaraciones y seguí el consejo de: "en tab la r los re-
cursos y remedios correspondientes ." 

La prueba de que hice notar los vicios en la forma y en el dicho 
de las declaraciones está en el Alegato. 

En el párrafo I I I de dicha pieza, di je lo siguiente^ 
' La prueba rendida por el Señor Cano, se reduce á una prueba 

testimonial que puede reducirse á tres partes. 
«' 1 P Las preguntas y respuestas 2 * , 3 5 6 w y 7 w , que 

se refieren al asalto que se dice sufrieron los arrieros del Señor 
Hernández , por una par t ida de yaquis ." 

" 3 M Las preguntas y respuestas 8 W , 9 515 y 10 w que se ocupan 
de rutas ." 

" E n mi escrito de diez y nueve de Marzo, al acompañar el plie-
go cerrado de repreguntas, hice observaciones sobre las preguntas 
y aplaudí el tacto con que fueron formuladas. Hoy que conozco 
las resupestas que se dieron á las preguntas y repreguntas, voy á 
ocuparme en términos generales de la p rueba , á reserva de e x a -
minarla después en lo par t icular ." 

" L a s respuestas son invariablemente las siguientes, sin discre-
par en una letra: " q u e es cierto el contenido de esta pregunta ," 
" q u e le consta el contenido de esta p regun ta , " " q u e es cierto el 
contenido de esta p regunta , " " q u e eran más de cuarenta los in -
dios que los asal taron," " q u e los indios que los asaltaron estaban 
bien armados ." y " q u e de los arrieros solo uno llevaba a rma." 

" C o n la misma homogeneidad en construcción gramatical é i -
dénticas palabras, responden los test igos á las demás preguntas 
en esta forma: 

" Q u e el camino para conducir carga por San Marcial es m u y . 
largo de Ortiz á la Dura, por tener que hacer un gran rodeo," 
" q u e el camino á que se hizo referencia en la pregunta anterior, 
casi no es transitado por arrieros, por ser muy extraviado y por lo 

(2) Autor oi tado. T a a t a d o s o b r e l a L e y d e E n j u i c i a m i e n t o 
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tanto muy largo," y " q u e le consta que el camino que conduce de 
Ortiz á la Dura por Torimacuca, por ser mas directo es mas f re -
cuentado por los arrieros que conducen carga de Ortiz á la Dura . " 

"Observación primera. Por su uniformidad y homogeneidad, 
parece que los testigos estaban rezando el rosario, y no respon-
diendo á un interrogator io ." 

"Observación segunda. El Código de Comercio no trae todas 
las reglas para el examen de testigos, pero el procedimiento debe 
suplirse por los preceptos del de Procedimientos Civiles; y el del 
Distr i to Federal , vigente en Sonora, dice en su artículo 522: " q u e 
las respuestas de los testigos se asentarán en su presencia, literal-
mente y sin abreviaturas." Como no es posible en cuatro testigos 
la uniformidad de concepción y manifestación externa del pensa-
miento, debe el Señor Juez, en mi concepto, por la legalidad de la 
sentencia investigar como fueron examinados los test igos," 

El párrafo V I I I del Alegato, dice: 
" Anteriormente he hecho alusión á las pruebas recibidas en 

Movas Debo precisar sus irregularidades y defectos, y hacer no-
tar afirmaciones hechas por algunos testigos, en contradicción con 
los autos ." 

" É l artículo 1231 del Código de Comercio, dice: '-'el Juez fijará 
un solo día para que se presenten los testigos que deben declarar 
conforme á un mismo interrogatorio, y designará el Jugar en que 
deben permanecer hasta la conclusión de la diligencia," y esto es 
para que " L o s testigos sean examinados separada y sucesivamen-
te, sin que unos puedan presenciar las deciaraciones de los ot ros ." 

" D e los cuatro testigos examinados, tres lo fueron el treinta de 
Mayo y uno el día siguiente, sin existir constancia en autos, por 
que la prueba no se recibió en un mismo día; y no consta, por 
otra parte , como debía haberlo hecho el Juez, que haya señalado 
lugar para que estuvieran los test igos." 

" D a d a la homogeneidad de las respuestas y lo expresado antes, 
es indudable la comunicación de los tes t igos." 

" A d a r g a , Salazar y Rendón (respuesta á la repregunta 12) d i -
cen que pusieron en conocimiento del Juez en Rio Chico, el asalto 
de los yaquis; en la averiguación criminal instruida por _ dicho 
Juez, no aparecen examinados y el Juez declara en su certificado 
que quien puso en su conocimiento, io del asalto, fué Don F r a n -
cisco Cárlos, y que examinó á todas aquellas personas que el a r -
riero Hernández indicó como presenciales del hecho. ¿Si será cier-
to lo afirmado por el testigo Cecilio Piña de que Adarga , Salazar 
y Rendón le dijeron no haber presenciado lo de! asalto? (fojas 28, 
2 9 . 3 1 , 4 7 . 4 8 , 49 y 50 . )" . 

Quedan con lo dicho acreditadas las violaciones, supuesto que 
se han señalado las pruebas rendidas por el actor y demostrado 

y 



que no se tuvieron en cuenta "enla sentencia: y se ha puesto de 
manifiesto que en el Alegato se señalaron los vicios relativos al 
examen y dicho de los testigos y de los cuales no se hizo mérito 
en el fallo. Es por lo mismo notorio, la infracción de los artículos 
14 y 16 de la Constitución y que no se han aplicado los artículos 
1317, 1329, 1271 y 1051 del Código de Comercio y 522 del de 
Procedimientos Civiles. 

III. 

REMINISCENCIAS. 

Con lo anterior debía de concluir el alegato, pero el Señor Lic. 
Tosé María Moreno, llevado del natural deseo de defender su sen-
tencia ha entrado al fondo de las declaraciones y hasta exculpar 
la uniformidad literal de ellas, diciendo en su Informe que: " N o 
puede, por ejemplo, una de las partes de un juicio ser responsa-
ble de que las declaraciones resul ten idénticamente iguales" ( foja 22 
-vuelta ) Para el Señor Juez es poca cosa una identidad igual como la 
de las declaraciones: No pudiendo reproducirlas íntegras, presen-
to como muestra las siguientes. 

Las respuestas de los testigos del Señor Cano á la pregunta 
io 5 5 , son así: . , • 

" S o t e r o A d a r g a : "contestó que le consta que el camino que conduce de 
Ortiz á la Dura por Torimacuca, por ser mas directo es mas frecuentado 
por los arrieros que conducen carga de Ortíx á la Dura." 

P e d r o Sa laza r : "contestó que le consta que el camino que conduce de Or-
tiz á la Dura por Torimacuca, por ser mas directo es mas frecuentado por 
los arrieros que conducen carga de Ortiz á la Dura " 

Cruz R o d r í g u e z : "contestó que le consta que el camino que conduce de 
Ortiz á la Dura por Torimacuca, por ser mas directo es mas frecuentado 
por los arrieros que conducen carga de Ortiz á la Dura" y 

J u a n R e n d ó n : "contestó que le consta que el camino que conduce de Or-
tiz ó. la Dura por Torimacuca, por ser mas directo es mas frecuentado por 
los arrieros que conducen carga de Ortiz á la Dura." 

Es en la razón del dicho donde mas se representa la individuali-
dad del testigo, porque se refiere á su propia observación. Vea-
mos como la dan los testigos. 

Sote ro A d a r g a . " D a n d o la razón de su dicho dijo el testigo que lo que 
tiene declarado le consta por haberse encontrado en los Sentaditos junto con 
los arrieros de Don Trinidad Hernández en el acto que los asaltaron los 
indios, y que los dos bultos de mercancías que les quitaron los indios á los 
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ar rier o s de Hernández eran de Don Francisco Cátlos porque fon Juan 
Lliteras en la Estación Ortiz al entregarles la carga á dichos arrieros les 
dijo que esa carga era de Don Francisco Cárlos déla Dura." 

P e d r o Salazar . ' ' D a n d o la razón de su dicho dijo el testigo que lo que 
time declarado le consta por haberse encontrado en los Sentaditos junto con 
los arrieros de Don Trinidad Hernández en el acto que los asaltaron los in -
dios, y que los dos bultos de mercancías que les quitaron los indios á los ar-
rieros de Hernández eran de Don Francisco Cárlos porque Don Juan 
Lliteras en la Estación Ortiz al entregarles la carga á dichos arrieros les 
dijo que esa carga era de Don Francisco Cárlos de la Dura " 

Cruz R o d r í g u e z . " D a n d o la razón de su dicho dijo el testigo qtie lo que 
tiene declarado le consta por haberse encontrado en los Sentaditos junto con 
los arrieros de Don Trinidad Hernández en el acto que los asaltaron^ los 
indios, y que ios dos bultos de mercancías que les quitaron los indios á los 
arrieros de Hernández eran de Don Francisco Cárlos porque Don Juan 
Lliteras en la Estación Ortiz al entregarles la carga á dichos^ arrieros les 
dijo que esa carga era de Don Francisco Cárlos de la Dura.' 

J u a n R e n d ó n . " D a n d o la razón de su dicho dijo el testigo que lo que 
tiene declarado le consta por haberse encontrado en los Sentaditos junto con 
los arrieros de Don Trinidad Hernández en el acto que los asaltaron los 
indios, y que los dos bultos de mercancías que les quitaron los indios á los 
arrieros de Hernández eran de Don Francesco Cárlos porque Oon Juan 
Lliteras eu la Estación Ortiz al entregarles la carga á dicho*r arrieros les 
dijo que esa carga era de Don Franrieco Cárlos de la Dura!' 

Cuando se pruebe de una manera racional, y por lo tanto acep-
table, que cuatro testigos examinados por separado, sin haber te-
nido comunicación entre sí y asentándose literalmente sus declara-
ciones, puedan declarar con la identidad literal expresada, en-
tónces convendré que los testigos no se comunicaron, ó más claro, 
convendré que el Juez Local de Movas los examinó debidamente, 
y no poniendo declaraciones por medio de una fórmula ó machote, 

Apoyado el Señor Juez en el artículo 1302 del Código de_ Co-
mercio, le ha bas tado ver la uniformidad literal de las declaraciones 
para aceptarlas de plano y afirmar f considerando 3 0 ) que "Adar -
ga, Salazar, Rodríguez y Rendón, han declarado con toda clari-
dad y precisión en este juicio." No es ciertamente así, con esa 
sugeción al dicho de testigos, como las autoridades en la materia 
comprenden y prescriben la estimación de la prueba testimonial. 
Bonnier ha dicho: "Esta verdad de sentido común, que es preciso 
pesar y no contar los testimonios, fué -p roc lamada por los j u r i s consu l -
tos romanos, que, no admitían un sistema de pruebas legales. 
Eclipsada durante muchos siglos esta verdad, no ha vuelto á estar 
en voga entre nosotros hasta fines del siglo último. Ha sido pre-
ciso una revolución completa en la legislación para que se vojviera 
á las nociones sencillas y puestas eu razón, que la fuerza del há-
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bito y de las preocupaciones había sofocado en los mejores enten-
dimientos." ( i ) Más preciso el Señor Gómez de la Serna, dice al 
explicar el artículo 317 (correlativo del 1302 del Código de Co-
mercio) en los motivos de las variaciones principales introducidas 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil: " E l número de los testigos, 
dice, es la única circunstancia que nuestras leyes anteriores á la 
de Enjuiciamiento Civil, quisieron que sirviera de norte para el 
fallo del juzgador; dos testigos, contestes, se decía, hacen plena 
prueba; el Juez debe someter á semejante testimonio su concien-
cia: en nada se apreciaban las circunstancias especiales de los tes-
tigos. mientras no eran motivo de tacha legal, el número, no la cali-
dad, debía considerarse; en una palabra, los testimonios no se pesaban sino 
que se contaban. Esto pareció á la comisión absurdo, insostenible; 
el derecho romano lo rechazó; quiso y con razón dejar en este 
punto á la ciencia y conciencia de los jueces la apreciación de los 
medios que debían formar su convicción; no lo sugetó inflexible-
mente á lo que dijeran dos testigos, desautorizados tal vez y cuyo 
testimonio, á fuerza de demasiado conteste, daba lugar á que se creyera que 
era amañado y estudiado hasta en las palabras y que estaba bien aprendido. 
Quede al Juez la libertad prudente y racional para formar su con-
vicción, no se le sugete á convicfciones repugnantes, fíese mas en 
su buen juicio y en su responsabilidad. Cuanto mas se ensalsen las 
instituciones judiciales, más ganará la justicia, más ganará el pais. 
Por eso la comisión, separándose del derecho anterior, proclamó 
un principio mas antiguo, mas racional, mas filosófico, á saber: 
que los jueces y tribunales apreciaran, según las reglas de la sana crítica, 
In fuerza probatoria dé las declaraciones de los testigos." 

Por lo expuesto en los párrafos I y II de este alegato, espero 
que la Justicia de la Unión, ampare y proteja al Señor Francisco 
Cárlos contra las violaciones constitucionales por las cuales se ha 
interpuesto el presente amparo. 

A L A M O S , A G O S T O 1 0 D E 1 9 0 1 . 

C O N R A D O P E R E Z A R A N D A . 

(1) Autor citado. Taalado de las prueba» Parte U. KOBIOTO 330 




